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INTRODUCCIÓN 

 

           El terrorismo es un fenómeno que ha afectado a los países desde tiempos muy 

antiguos. Es por ello que muchos lo han definido como un instrumento de lucha por 

la liberación o la creación de un clima de terror e inseguridad susceptible de intimidar 

a los adversarios o a la población en general, ya que dentro de su finalidad, está 

romper las reglas de lo establecido, logrando así, provocar terror a través de los actos 

delictivos que cometen. 

           Siendo sin duda tal fenómeno delincuencial, el más grave que enfrenta la 

humanidad, y que mantiene una tipología convencional además de ser revelador de 

una inimaginable potencialidad destructiva. 

            La violencia tanto a nivel nacional como internacional ha evolucionado en 

gran manera en los últimos años, y en nuestro país una de las principales causas de 

violencia son el fenómeno de las pandillas, ya que estas se han expandido en una 

manera tal, que han sobrepasado los sistemas de seguridad. 

           Siendo una de las características propias del derecho la mutabilidad, es decir 

aquella posibilidad de ir adecuando los distintos cuerpos normativos a las distintas 

realidades sociales, es por ello que surge una serie de cuerpos legales que vienen y 

regulan la forma de procesar los distintos delitos cometidos por las personas dentro 

de la sociedad. 

           En vista de la atrocidad, y de la exagerada y sin medida forma de actuar de las 

pandillas, se ha hecho necesario que se creen mecanismos de control con los que se 

pueda procesar de una manera eficaz a estas, siendo la Sentencia dictada por la  Sala 

de lo Constitucional que declara a las pandillas Grupos Terroristas, un mecanismo 

con el que se pretende procesar directamente a las personas pertenecientes a estos 

grupos, por el delito de Organizaciones Terroristas establecido, en el Artículo 13 de la 

Ley Especial Contra Actos de Terrorismo (LECAT). 
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            Es por ello que la presente investigación se enmarca en el tema de "Los 

fundamentos jurídicos necesarios para enjuiciar a miembros de pandillas por el delito 

de Organizaciones Terroristas en base a la Sentencia de la Sala de lo Constitucional 

que declara a las pandillas Grupos Terroristas". 

           La realización del presente trabajo se desglosa de la siguiente manera: en el 

Capítulo I, se encuentra lo que es el Planteamiento del Problema, el cual consiste en 

sintetizar y describir la situación problemática existente, y los objetivos planteados 

para dicha investigación, así mismo la justificación, es decir el porqué de la 

investigación. 

          El Capitulo II, consiste en el Marco Teórico, el cual describe los antecedentes o 

Marco Histórico del objeto de estudio, al igual que la base teórica en el cual se 

desarrolla la historia del terrorismo, así como también la historia y evolución de las 

pandillas, tanto a nivel internacional como nacional, en este capitulo se desarrolla el 

Marco Doctrinario que consiste en las teorías sobre el fenómeno del terrorismo y de 

las pandillas, en el marco Normativo se desarrolla la normativa internacional y 

nacional que regula los actos de terrorismo. 

          El Capítulo III, expresará el Diseño de la Metodología de la Investigación, 

donde se llega a la determinación que el Método a utilizar es la Investigación 

Cualitativa, donde la principal base de estudio son los fundamentos jurídicos que 

necesitan Fiscales y Jueces, para procesar a miembros de pandillas por el delito de 

Organizaciones Terroristas, por la sola pertenencia a estas. 

          En el capítulo IV, se reflejarán todos los datos obtenidos por medio de la 

utilización de las diferentes técnicas de investigación de las que se hará uso en su 

oportunidad en la búsqueda de las respuestas a las preguntas de investigación que 

como grupo se plantean. Entre estas técnicas, utilizaremos la entrevista a 

profundidad, así como el estudio de casos, los cuales serán explicados y desarrollados 

en lo sucesivo. 
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           Luego del sistemático desarrollo de todo lo anterior, al llegar al capítulo V, se 

establecerán las conclusiones y recomendaciones a las que se llegaron después de una 

extensa labor investigativa por parte del grupo de trabajo, procurando con esto 

establecer el criterio Fiscal y Judicial que se tiene para procesar a una persona 

miembro de pandilla, por el delito de Organizaciones Terroristas establecido en el 

Artículo 13 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo (LECAT), así como su 

regulación dentro del ámbito de aplicación de la ley. 

            De igual forma, hacer notar el punto de vista de los investigadores y el 

establecimiento de las recomendaciones que se espera sirva para que sea aplicada la 

Sentencia dictada por la Sala de Constitucional que declara a las pandillas Grupos 

Terroristas. 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

 

 

 

 

CAPITULO I. 

1. PLANTEAMIENTO 

DEL PROBLEMA 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

 

1.1 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

 

Uno de los grandes problemas que afecta a la sociedad salvadoreña junto a la salud 

pública y la educación lo constituye la seguridad pública debido a que en los últimos 

años se ha incrementado vertiginosamente los índices de criminalidad. Por ejemplo 

hay dos delitos que se cometen diariamente en grandes proporciones: el Homicidio y 

la Extorsión. 

Siendo el homicidio un delito grave que afecta el bien jurídico más importante que es 

la vida de las personas, hay que destacar que en el año de 1999 el promedio de 

asesinatos  era de 2,270, llegando a cometerse  al año 2009  un promedio de 4,382 

homicidios según datos oficiales de la pagina contra punto.com.sv. de fecha 15 de 

mayo de 2015. Se estima que en el año 2015 el registro de homicidios es de 103 

homicidios por cada 100,000 habitantes  mientras que en el año 2016 hubo una baja 

de 81.7 homicidios por cada 100,000 habitantes, de igual manera del 1 de enero al el 

9 de febrero del año 2017 se registran 327 homicidios, según datos del ministro 

salvadoreño de Seguridad, Mauricio Ramírez Landaverde, publicado en la página 

oficial de la prensa grafica de fecha 10 de febrero de 2017 

De igual manera según la Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y 

Social (FUSADES) a partir de 2005  comenzó a tener mayor impacto el delito de 

extorsión, llegando a cometerse en el  2009 un promedio de 4,528 extorsiones al año. 

La comisión de los delitos mencionados, la mayor parte son atribuidos a las pandillas 

por lo que es fácil intuir que para mejorar la seguridad pública en el país, es 

indispensable neutralizar a los mencionados grupos. 



6 

 

Jennifer M. Hazen investigadora de la Universidad de Texas y experta en grupos 

armados en  su  Análisis de las pandillas desde la perspectiva de los grupos armados 

publicado en junio de 2010 expresa: “Las pandillas son consideradas desde hace 

tiempo una fuente de violencia e inseguridad, pero últimamente crece la tendencia a 

identificarlas como un factor de inestabilidad y de amenaza para el Estado” 

 

De lo que va dicho entonces, la seguridad pública se ha convertido en un tema 

prioritario para los planes de gobierno convirtiéndose en el eje central de propaganda 

política, cuya oferta de atacar a las pandillas atrae a los votantes. 

En ese contexto fue el Presidente Francisco Flores quien en el mes de Junio del año 

2003 lanzó su programa llamado “Mano Dura”, cuyo principal objetivo era reducir la 

delincuencia a través de la desarticulación de las pandillas. Los datos hablan por sí 

solos, inició su periodo en el año 1999 con 2,270 homicidios al año y cerró su 

periodo en el 2004 con 2,933 homicidios al año, es decir, aumentó la tasa de 

homicidios en 663 lo que significó un fracaso del plan. 

Posteriormente le tocó el turno al Presidente Antonio Saca quien en el año 2004 

lanzó el programa “Súper Mano Dura” continuando con la política de represión, con 

el lema “Se Acabó la Fiesta Para los Malacates”, pero los resultados igual fueron un 

fracaso, de 2,933 homicidios en el año 2004 pasó a un promedio de 4,382 homicidios 

al año en el 2009 según datos oficiales de la pagina contra punto.com.sv. de fecha 5 

de mayo de 2015. 

El siguiente quinquenio correspondió al Presidente Mauricio Funes quien abandonó 

la Política de represión y por el contrario aunque, no lo reconoció públicamente, 

implementó el plan “Tregua Entre Pandillas” cuyo principal objetivo era disminuir 

homicidios diarios entre pandillas a cambio de otorgar algunos privilegios a los jefes 

de las pandillas. 

Durante este período se redujo el promedio de asesinatos pues, de 4,382 al año en el 

2009 paso a 3,912 homicidios al año en el 2014 según cifras oficiales de la Policía 

Nacional Civil. 
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Y para cerrar, el actual Gobierno del Presidente Sánchez Cerén que inicia su gestión 

en el 2014, experimentó el siguiente fenómeno: como consecuencia de la Sentencia 

dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declaró a 

las pandillas como Grupos Terroristas y prohibió toda negociación con dichos 

grupos, se abandonó la tregua entre pandillas e inmediatamente la violencia comenzó 

a elevarse  llegando a una  tasa de homicidios de 103 homicidios por cada 100,000 

habitantes, según datos oficiales proporcionados en la Página oficial 

laprensagrafica.com. 

El gobierno del presidente Sánchez Cerén implementa  "Medidas Extraordinarias" 

que consisten en cortar la señal de las telecomunicaciones desde y hacia siete centros 

penales, así como suspender temporalmente las audiencias que requieren de la 

presencia de los reos e implementarlas de manera virtual, establecer una mayor 

regulación de las visitas familiares e íntimas y sanear el personal penitenciario, de 

manera tal que se pueda proceder con la destitución en algunos casos. La presidenta 

de la Asamblea Legislativa agregó que estas medidas se focalizan en el principal 

problema, puesto que se garantizará mayor control en los centros penitenciarios, 

donde se encuentran recluidos la mayoría de dirigentes del crimen organizado que 

ordenan las actividades delictivas contra la ciudadanía. Estas medidas fueron 

aprobadas para un periodo de un año que vence el 30 de abril de 2017 y que recién 

acaba de prorrogarse por un año más hasta el 30 de abril de 2018 según datos de la 

página oficial de la Asamblea Legislativa: asamblea.gob.sv. 

No obstante las medidas implementadas por el gobierno, la situación delincuencial 

continúa a la alza, pues en el año 2016 cerró con un promedio de 5,278  homicidios 

según datos oficiales de el salvador seguro.com de fecha 2 de enero de 2017y un 

promedio de 3,285 extorsiones al año lo que equivale a 9 denuncias de extorsión al 

día según datos publicados en la prensa Gráfica. 

Como se ha dicho la mayor parte de los delitos mencionados son atribuidos a las 

pandillas quienes lo ejecutan con actos de barbarie causando alarma, terror o temor en 
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la población, sin que ninguno de los planes de Gobierno haya podido desarticular su 

estructura. 

Según informes oficiales en el año 2013  habían 1,574 clicas eso equivale a 29,325 

pandilleros y 470, 264 simpatizantes de las pandillas que son afines por que tienen un 

vinculo o relación con miembros de las pandillas, según datos de la página oficial de 

la Prensa Gráfica de fecha 25 de mayo de 2013. 

Los actos delincuenciales ejecutados por ellos en opinión de la población constituyen 

verdaderos actos terroristas por la forma de cometerlos por ejemplo decapitaciones, 

mutilaciones, descuartizamiento entre otros. 

Los salvadoreños viven una situación de zozobra pues constantemente  descubren 

cementerios clandestinos, se realizan ataques armados a instalaciones de la Policía 

Nacional Civil, se ejecutan desplazamientos forzados de población entre otros. 

Todos esos actos llevaron a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia a dictar en el mes de agosto del año 2015 una Sentencia la cual en lo 

pertinente expresa: “El ordenamiento jurídico vigente ha proscrito por ley distintas 

organizaciones criminales, independientemente de la denominación que adopten, e 

incluso cuando éstas no asumieren ningún tipo de identidad. El art. 1 de la “Ley de 

Proscripción de Maras, Pandillas, Agrupaciones, Asociaciones y Organizaciones de 

Naturaleza Criminal”, al respecto establece que: “Son ilegales y quedan proscritas las 

llamadas pandillas o maras, tales como las autodenominadas Mara Salva trucha, MS-

trece, Pandilla 18, Mara Máquina, Mara Mao Mao, y las Agrupaciones, Asociaciones 

u Organizaciones Criminales tales como la autodenominada Sombra Negra; por lo 

que se prohíbe la existencia, legalización, financiamiento y apoyo de las mismas”. Sin 

embargo, es un hecho notorio que las organizaciones criminales antes mencionadas, 

realizan dentro de su accionar, atentados sistemáticos a la vida, seguridad e integridad 

personal de la población, incluidos contra las autoridades civiles, militares, policiales 

y penitenciarias; contra la propiedad, mediante la ejecución de delitos de extorsión a 

personas naturales o jurídicas; vulneraciones al derecho de todo ciudadano de residir 

en cualquier lugar del territorio, obligándoles a abandonar sus residencias mediante 
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amenazas; en contra del derecho a la educación, puesto que se obliga a la deserción 

de estudiantes, debido al temor de ser víctimas de aquellas organizaciones; contra el 

libre tránsito, debido a que hay zonas específicas donde ciertas personas no pueden 

circular, bajo riesgos de sufrir atentados a su vida o integridad; modifican la 

distribución territorial realizada por el Tribunal Supremo Electoral, máxima autoridad 

en la materia según el art. 208 Cn. para efectos del voto residencial, y lo adecuan a la 

distribución de los territorios según es controlada por ellos; paralizan el transporte 

público de pasajeros, incluso a nivel nacional y con frecuencia atentan contra la vida 

del personal de los servicios de transporte público; impiden la libre realización de 

actividades económicas y laborales de amplios sectores de la población; entre tantas 

acciones realizadas de manera sistemática, planificada y organizada. 

 

Por esto, son grupos terroristas las pandillas denominadas Mara Salva trucha o MS-

13 y la Pandilla 18 o Mara 18, y cualquier otra Pandilla u Organización Criminal que 

busque arrogarse el ejercicio de las potestades pertenecientes al ámbito de la 

soberanía del Estado- v.gr, control territorial, así como el monopolio del ejercicio 

legítimo de la fuerza por parte de las diferentes instituciones que componen la justicia 

penal–, atemorizando, poniendo en grave riesgo o afectando sistemática e 

indiscriminadamente los derechos fundamentales de la población o de parte de ella; 

en consecuencia, sus jefes, miembros, colaboradores, apologistas y financistas, 

quedan comprendidos dentro del concepto de “terroristas”, en sus diferentes grados y 

formas de participación, e independientemente de que tales grupos armados u 

organizaciones delictivas tengan fines políticos, criminales, económicos (extorsiones, 

lavado de dinero, narcotráfico, etc.), o de otra índole”. 

 

Los Salvadoreños al enterarse de la Sentencia mencionada, dictada por la Sala la 

recibieron con beneplácito pues se consideró que era el inicio de la desarticulación de 

las pandillas ya que se suponía que Fiscales y Jueces comenzarían a enjuiciar a todo 

miembro de pandillas por el delito de Organizaciones  Terroristas con base al artículo 

13 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo (LECAT). 
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No obstante a casi un año y medio de haberse pronunciado la Sentencia la situación 

no ha cambiado, pues Fiscales y Jueces no procesan a los pandilleros por el sólo 

hecho de formar parte de pandillas, por el delito de Organizaciones Terroristas lo que 

genera la siguiente situación problemática ¿Cuáles son las razones Jurídicas por las 

que Fiscales y Jueces no procesan a los miembros de pandillas por el Delito de 

Organizaciones Terroristas? 

 

 Esto dio paso a una fuerte discusión entre los salvadoreños que se han dividido en 

dos opiniones contrapuestas por un lado, un sector de la población considera que 

dicha sentencia es vinculante y que Fiscales y Jueces deben juzgar a todos los 

miembros de las pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas por el sólo  

hecho de formar parte de dichas organizaciones aplicándoles el artículo 13 de la  Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo (LECAT). 

En esa línea para el caso puede citarse la publicación "Análisis de la Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo y la Sentencia que Declara como Grupos Terroristas a 

los Pandilleros” de Efraín Marroquín, publicada en ariaslaw.com de fecha septiembre 

de 2015 según la cual los Fiscales no han presentado sus requerimientos basados en la 

Ley Especial Contra Actos de Terrorismo en contra de los pandilleros a pesar de que 

tienen las herramientas y que solo deben coordinarse echando mano de mecanismos 

como el Centro de Escuchas o la Ley de Intervención de las Telecomunicaciones. 

En igual forma se expresa en la Revista El Faro.net Publicado el 25 de Agosto de 

2015 según la cual la sentencia sienta un precedente para la aplicación en forma 

uniforme de criterio por parte de los Jueces. 

Ambas opiniones concuerdan con lo expresado por la mayoría de la población que ve 

en la sentencia relacionada  la herramienta que Fiscales y Jueces necesitaban para 

desarticular las pandillas. 

Por el contrario otro sector de la población sostiene que no debe aplicarse 

automáticamente la sentencia, incluso hay quienes manifiestan que tal resolución 

violenta principios fundamentales. 
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En esta corriente se cita la Publicación "Enfoque Jurídico" de Moris Landaverde 

publicado el 26 de agosto de 2015 en la página oficial enfoquejurídico.info según la 

cual la sentencia constituye una actitud de legitimación de la "Teoría del Derecho 

Penal del Enemigo" de Gunter Jakobs que en esencia flexibiliza o suprime garantías 

procesales. 

Los magistrados se expresa en dicho enfoque; han vertido un juicio de valor en 

abstracto al considerar que todo pandillero por el hecho de ser tal es un  terrorista, 

como un hecho notorio, lo que llevaría a desnaturalizar al juez natural pues 

únicamente tendrían que condenar a todo pandillero por pertenecer a las pandillas por 

el delito de organizaciones terroristas siendo este un supuesto de inconstitucionalidad. 

En ese mismo orden se cita la publicación "Aspectos Relevantes de la Sentencia que 

Denomina Terroristas a los Pandilleros" de Gustavo Alas publicada en la página 

oficial de Enfoque Jurídico el 26 de agosto de 2015 donde se plantea que con la 

referida resolución se violenta el principio de seguridad jurídica porque en  la  Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo en lo que se refiere al terrorismo utiliza 

conceptos oscuros e inciertos, de ahí que se plantea un problema de interpretación 

judicial. 

El  problema al que se enfrenta nuestro país en cuanto a que los miembros de estas 

agrupaciones ponen en riesgo los bines jurídicos de la población y no están siendo 

procesados como lo establece la Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia al considerar a las pandillas como grupos terroristas esto 

conlleva a plantearse la siguiente pregunta:  

¿Cuáles son las razones jurídicas por las que a pesar de existir la Sentencia de la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a las pandillas como 

grupos terroristas, Fiscales y Jueces no procesan a los miembros de pandillas por el 

delito de  Organizaciones  Terroristas establecido en el Artículo 13 de la Ley Especial 

Contra Actos de terrorismo? 
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1.2 JUSTIFICACIÓN 

 

Más que un problema de inseguridad, las pandillas son una problemática social, que 

se ha salido de control  ya que no existe forma de detener los actos delictivos que 

cometen contra la población, violentando o poniendo en riesgo los bienes jurídicos de  

las personas que cada día se cuestionan y preguntan por qué a los pandilleros no se 

les procesa por el delito de Organizaciones Terroristas, si existe una Sentencia que los 

declara como tal. 

Por esa razón la presente investigación se hará con el propósito de dar una respuesta a 

la pregunta que se plantea la población hoy en día respecto de ¿Porqué Fiscales y 

Jueces no enjuician a los miembros de  las pandillas por el delito de Organizaciones 

Terroristas?,  a pesar de que existe una sentencia dictada por la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a estos como grupos 

terroristas. 

Se pretende a través de la información que se recolecte explicar si existen razones  

jurídicas para no acatar  la sentencia relacionada o si los Fiscales y Jueces requieren o 

necesitan otras razones jurídicas para procesar a los miembros de pandillas por el 

mencionado delito. 

 A partir de las conclusiones obtenidas,  se harán las recomendaciones necesarias por 

medio las cuales se pueda ayudar a mejorar el problema de la seguridad pública que 

afecta a nuestro  país, ya que estas organizaciones terroristas lesionan o ponen en 

grave riesgo los bienes jurídicos de las personas y afectan los derechos fundamentales 

de toda la población, constituyendo una fuerte amenaza para la paz pública.  
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1.3 OBJETIVOS 

 

1.3.1 OBJETIVO GENERAL: 

 Interpretar   las razones  jurídicas por las que Fiscales y Jueces en El Salvador 

no procesan a los miembros de pandillas por el delito de Organizaciones 

Terroristas con base a la Sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia que declara a los pandilleros como grupos terroristas. 

 

1.3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Conocer cuáles son los criterios doctrinarios y legales que exigen Fiscales y 

Jueces para procesar a los pandilleros por Organizaciones Terroristas. 

 

 Identificar cuáles son los elementos del tipo penal  de Organizaciones 

Terroristas plasmado en el artículo 13 de la Ley Especial Contra Actos de 

Terrorismo como condición necesaria para procesar a los pandilleros por 

dicho delito. 

 

 Examinar el carácter vinculante que para Fiscales y Jueces tiene la Sentencia 

dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que 

declara a las pandillas como grupos terroristas y si ellos están obligados o no a 

procesar a todo miembro de pandilla por el delito de organizaciones 

terroristas. 
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1.4 DELIMITACIÓN 

 

1.4.1 LIMITE TEMPORAL 

La presente investigación se realizará a partir de la Sentencia pronunciada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a las pandillas como 

Grupos Terroristas esto es, a partir del día 24 de agosto de 2015 a efecto de establecer 

a partir de ese momento las razones por las cuáles no se le ha dado cumplimiento 

hasta este momento por parte de Fiscales y Jueces a la mencionada Sentencia.  

1.4.2 LIMITE ESPACIAL 

Geográficamente la investigación se realizará en el Departamento de Santa Ana, 

específicamente en la Fiscalía General de la República regional de Occidente con 

sede en el Departamento de Santa Ana, Municipio de Santa Ana y en los Tribunales 

de Instrucción y Sentencia del mismo  Municipio. 

 

 

1.5 CONSIDERACIONES ÉTICAS 

El carácter ético de una investigación es materia de discusión análisis y evaluación, 

ya que una investigación no es ética per-se si no que lo es en función de determinados 

criterios que pueden variar con el pasar del tiempo. Podemos poner por ejemplo el 

Código de Núremberg, para este solo las personas mentalmente competentes pueden 

ser sujetos de investigación, cuestión que fue ampliada en la Declaración de Helsinki, 

hacia las personas con discapacidad mental y los menores de edad mediante la 

introducción del consentimiento del representante o tutor legal. 

Lo que se pretende en la presente investigación  es que la misma sea considerada 

ética, por lo que se abordarán los aspectos éticos idóneos,  tomando en cuenta que 

para que dicha investigación sea considerada ética debe llevar inmerso el 

reconocimiento de un juicio realizado por seres humanos. Una investigación es ética 

cuando se valoran  determinados criterios que a lo mejor podrían variar con el tiempo 
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y a la vez, los mismos criterios pueden ser interpretados de forma diferente, pudiendo 

ser dicha investigación ética para unas personas y no ética para otras personas, se 

establecen algunos criterios que permitirán la fiabilidad ética de la presente 

investigación: 

a) Relación favorable de riesgo- beneficios: es decir, que lo que se pretende es que los 

riesgos que se asumirán sean mínimos en relación con los beneficios que se obtendrán 

con dicha investigación. 

b) consentimiento informado: Lo que se pretende es guardar el debido respeto a las 

personas que participen,  aun en sus decisiones autónomas. Tomando en cuenta los 

tres elementos existentes en la doctrina del consentimiento informado que son: 

I. La información que se brinda a las personas debe ser en una forma y lenguaje 

que sean comprensibles, entre esta está el propósito de la investigación, los 

procedimientos que se van a realizar,  los posibles riesgos, así como los 

beneficios que se obtendrán y como la información que nos proporcionarán se 

mantendrá confidencial. 

II. La capacidad de los sujetos de entender la información: es decir su capacidad 

mental. 

III. La voluntariedad con las que las personas dan su consentimiento: lo 

importante en esto es que las personas comprendan que tienen la opción de 

participar o no en la investigación por lo cual se va a respetar la voluntad de 

participación de las personas. 

c) Respeto a los sujetos inscritos: luego que los entrevistados presten su 

consentimiento informado se mantendrá el respeto a las opiniones dadas por dichas 

personas, así como se mantendrá  la privacidad de dicha información conforme a las 

reglas de confidencialidad respecto del manejo de datos.
1
 

                                                             
1 Manuel González Ávila, Aspectos Éticos de la Investigación Cualitativa,  Facultad de Odontología, 

Universidad de San Carlos de Guatemala. 
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2.1 MARCO HISTÓRICO 

 

2.1.1. HISTORIA DEL TERRORISMO 

 

2.1.1.1. EDAD ANTIGUA 

 

Al hablar de terrorismo se puede decir que es un fenómeno que ha afectado a la 

humanidad desde tiempos muy antiguos. Muchos lo han definido como una forma 

violenta de lucha política, mediante la cual se persigue la destrucción del orden 

establecido o la creación de un clima de terror e inseguridad capaz de intimidar a los 

adversarios o a la población en general. 

Así, nos podemos remontar a la época de la mitología griega en la cual, Ares era en la 

antigüedad clásica, el dios de la guerra denominado así, por la violencia desatada y 

sin control que ejercía. Por lo que, era representado como un guerrero fuerte, alto y 

terrorífico, siempre armado y dispuesto para la batalla, amante de las trifulcas y el 

derramamiento de sangre, este tenía dos hijos los cuales lo acompañaban en todas las 

batallas: El primero conocido como Fobos que era la representación del miedo, el 

cual aparecía antes de cada batalla refiriéndose al miedo y pánico de los combatientes 

para luchar, estos luchadores, aterrados, huían de la batalla o fingían su muerte para 

luego escapar y el segundo Deimos, que era la representación del terror, aparecía 

después de su hermano, presentándose a los luchadores, que por miedo quedaban 

paralizados ante el terror al dolor o la muerte.
2
  

                                                             

2
 LÓPEZ, Luis Manuel, Portal Clásico, 2013 
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De igual forma se puede mencionar de tiempos antiguos un grupo denominado los 

Zelotes, una secta religiosa que actuó en contra de la administración romana,
3
 los 

cuales utilizaban el homicidio de civiles que colaboraban con el Gobierno Romano, 

ejecutando acciones violentas en contra del Imperio , para disuadirlos. Estos 

provocaban terror enfrentándose frecuentemente a otras facciones como 

los fariseos o saduceos, a quienes acusaban de tener "Celo Por El Dinero"  y en 

cambio ellos tenían un Celo Por La Ley de Dios. 

Otro ejemplo muy claro de terrorismo es el de las  invasiones bárbaras, dichas 

invasiones se configuran como un período continuo de actos terroríficos dentro de los 

confines del Imperio Romano, llevados a cabo para saquear o robar por personas 

armadas. 

 

2.1.1.2 EDAD MEDIA 

Así, conforme el tiempo va avanzando van surgiendo mas grupos terroristas en 

diferentes partes del mundo, es entonces cuando nos remontamos a la edad media en 

la cual se puede mencionar  un grupo llamado los vikingos que se dedicaban a asaltar, 

atemorizando a toda Europa, nada podía detenerlos, ni los océanos, ni el miedo a lo 

desconocido, ni los mismos gobernantes de Europa. Estos eran exploradores, colonos 

y comerciantes, cruzaron los mares en busca de botines y riquezas para tomarlas por 

la fuerza.
4
  

Otro grupo que tomó auge en la mencionada época fue la Secta Secreta de los 

Asesinos los cuales fueron liderados por Hassan también conocido como El Viejo de 

la Montaña, el cual fue un reformador religioso, autor y precursor de la nueva 

predicación de los ismailitas nizaríes, este se vestía de blanco según él, como el 

Anciano de Días del Libro de Daniel de la Biblia, y dirigía su tenebroso imperio sin 

salir del castillo. 

                                                             
3 FEAL Vázquez Javier. Terrorismo Internacional,  p. 2 

 
4 Los vikingos, Historia medieval 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fariseo
https://es.wikipedia.org/wiki/Saduceo
https://es.wikipedia.org/wiki/Imperio_romano
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Este grupo desarrollaba actividades terroristas contra musulmanes suníes por motivos 

religiosos, y hacia campañas de terror contra la población, concibieron una doctrina 

religiosa específica que justificaba el homicidio de sus enemigos religiosos y 

políticos a quienes consideraban perversos.
5
  

 

Surge de igual forma un enfrentamiento bélico entre Francia e Inglaterra conocido 

como Guerra de los Cien Años, el cual fue una sucesión de conflictos, que acabó 

arrastrando a otros reinos occidentales, por lo que puede ser considerada como la 

Primera Gran Guerra Internacional Europea. 

 

Una de las batallas que se libró dentro de dicho conflicto fue la de Poitiers, la cual 

aconteció el 19 de septiembre de 1356 representando un nuevo triunfo inglés, donde 

la organización militar feudal y caballeresca francesa sucumbió ante las nuevas 

tácticas militares de su rival, que comenzó a instrumentar un nuevo método de 

agresión realizado contra los poblados agrícolas, que eran incendiados y saqueados 

por los rápidos ingleses,  atemorizando a los propietarios de dichos poblados.
6
 

 

2.1.1.3 EDAD MODERNA 

Al llegar a la edad moderna los actos de terrorismo siguen incrementando, uno  de 

ellos fue la denominada Guerra de los Treinta Años la que fue  librada en la Europa 

Central  entre los años 1618 y 1648, en la que intervino la mayoría de las grandes 

potencias europeas de la época.  

Para el autor Ángel Luis Domínguez,
7
 en este suceso existió el extendido consenso de 

que la causa fundamental fue, en sus comienzos, la religión.  

                                                             
5 FEAL Vázquez Javier. Terrorismo Internacional, Dialnet Boletín de Información, Nº. 275, 2002 

 
6EMILIO  Mitre Fernández, Guerra y violencia en Edad Media, a cargo de la editorial BAZAN, Iñaki.  

7 DOMINGUEZ, Angel luis. Guerra de los treinta años (1618-1848), p. 3,9 

https://es.wikipedia.org/wiki/Europa_Central
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa_Central
https://es.wikipedia.org/wiki/1618
https://es.wikipedia.org/wiki/1648
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_político
https://es.wikipedia.org/wiki/Poder_político
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=11357
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/356884
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El mayor impacto de esta guerra fueron  los actos de barbarie, masacres, atentados 

violentos, y la total devastación de lugares enteros, lo que  llevó a la bancarrota a 

muchas de las potencias implicadas. Aunque dicha situación duró treinta años, los 

conflictos que la generaron siguieron sin resolverse durante mucho tiempo. 
8
 

2.1.1.4 EDAD CONTEMPORANEA 

En esta edad el terrorismo continúa activo y es durante la Revolución Francesa donde 

se adopta el concepto de terrorismo en el período conocido como Reinado del Terror 

(1793-1794) en el que Robes Pierre y el bando de los jacobinos llegaron a matar entre 

11.000 y 45.000 personas guillotinadas con la acusación de llevar a cabo actividades 

en contra de la Revolución, ni siquiera los propios jacobinos escaparon del terror y 

cualquiera que estuviese en contra era igualmente ejecutado. Llegó un momento que 

la población se sumergió en esa misma situación de terror constante en la que la 

violencia se volvió gratuita. 

Jean Clemente 
9
 señala que 1789 la toma de la Bastilla se convierte en un símbolo de 

la revolución llevada a cabo por los franceses que no atestigua tanto el éxito de los 

revolucionarios, sino la sorpresa de los contemporáneos de asistir a un 

acontecimiento improbable: el éxito de una revolución tras una serie ininterrumpida 

de fracasos, en la ciudad más importante de la época.  

Mientras tanto en el otro extremo del Mundo, en Japón, también en el siglo XIX, el 

terrorismo hizo su aparición, en esta ocasión con la pretensión de instaurar un nuevo 

régimen político. En 1853, el Régimen japonés lo constituía el shogunato de 

Tokugawa, desde hacía varios siglos. Su último período fue conocido como 

Bakumatu y durante quince años cuatro Samuráis constituyeron una verdadera Célula 

                                                             
8 RUIZ Martínez, Javier. Conflicto tribal de Irlanda del Norte  

9CLEMENTE Jean. La Revolucion Francesa, p.20,40 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Bancarrota
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Terrorista conocida como Los Cuatro Hitokiri del Bakumatu, significando Hitokiri, 

literalmente Asesino de Hombres, también fueron llamados "Los Cuatro Carniceros 

Cabe mencionar también a Irlanda, donde Según Javier Ruiz Martínez, entre los 

principales grupos terroristas están el EJÉRCITO REPUBLICANO IRLANDÉS 

(Provisional IRA), considerado el brazo armado del Sinn Féin el cual ha combatido 

durante décadas para terminar con el gobierno británico y lograr así la unidad 

irlandesa.
10

 

Otro grupo terrorista que surge en esta época es la Fuerza Armada de Liberación 

Nacional (FALN) el cual fue un Grupo Nacionalista fundado en Puerto Rico en 1974. 

En las décadas siguientes la organización cometió diversas masacres de policías y 

civiles en la búsqueda de la independencia de Puerto Rico. El FALN en 1975 se 

adjudicó la responsabilidad de cuatro atentados casi simultáneos en la ciudad de 

Nueva York.  El FBI clasificó a este grupo como: Una Organización Terrorista. 

Es importante mencionar que también en Estados Unidos, surgen unos movimientos 

racistas que utilizan la violencia para aterrorizar a los antiguos esclavos negros y a los 

políticos del Gobierno Federal que se constituyó tras la Guerra Civil.  

La reacción contra los Afro estadounidenses recién dotados de derechos fue todavía 

más áspera. Organizaciones terroristas secretas como los Caballeros de la Camelia 

Blanca así llamados por el botón de un arbusto, blanco como la nieve, que florece en 

el Sur y que, según ellos, simbolizaba la pureza de la raza blanca y el Ku Klux Klan 

(KKK)
11

 lanzaron violentos ataques para intimidar a los votantes negros y 

mantenerlos alejados de las urnas.  

                                                             

10 RUIZ Martínez Javier, Conflicto tribal de Irlanda del Norte, p. 9 

11 Libres al Fin, Movimiento de los Derechos Civiles E.E.U.U p.19 

https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerzas_Armadas_de_Liberación_Nacional_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Fuerzas_Armadas_de_Liberación_Nacional_(Puerto_Rico)
https://es.wikipedia.org/wiki/Puerto_Rico
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De igual forma, cabe mencionar los atentados del 11 de septiembre de 2001,
12

 los 

cuales fueron una serie de cuatro atentados terroristas suicidas cometidos en Estados 

Unidos por 19 miembros de la red yihadista Al Qaeda, mediante 

el secuestro de aviones comerciales para ser impactados contra diversos objetivos, 

causando la muerte de alrededor de 3,000 personas y dejando a otros 6,000 heridos, 

así como la destrucción en Nueva York de todo el complejo de edificios del World 

Trade Center (incluidas las Torres Gemelas) y graves daños en el Edificio 

del Pentágono (Sede del Departamento de Defensa de los Estados Unidos, en el 

Estado de Virginia). 

Además, en Bombay surgen también atentados terroristas en noviembre de 

2008, fueron diez ataques terroristas coordinados en la Capital Financiera de 

la India, 173 personas murieron, incluyendo 6 extranjeros, y 327 resultaron 

heridas. Los ataques fueron hechos en el Mumbai Sur en la atestada Estación 

Chhatrapati Shivaji; dos hoteles cinco estrellas, el Oberoi Trident, Taj Mahal Palace 

& Tower; el Leopold Cafe, un restaurante turístico y en la Sede del Departamento de 

Policía del Sur de Bombay.  Los terroristas estaban armados con fusiles de 

asalto AK-47, dos terroristas entraron a la estación ferroviaria y comenzaron a 

disparar y tirar granadas, matando al menos a diez personas.  

Se puede decir entonces, que este mal denominado terrorismo en lugar de terminar 

con el pasar del tiempo, se ha venido propagando con mayor fuerza destruyendo así, 

muchos lugares y atemorizando a poblaciones completas por la forma con las que 

cometen sus actos de barbarie. 

 

2.1.1.5 EL TERRORISMO A NIVEL MUNDIAL 

 

                                                             

12 CHAYA, George Karim, La Yiad Global, Terrorismo del siglo XXI, Edition Copyright 2010,  p. 4 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Atentado_suicida
https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Yihadismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Al_Qaeda
https://es.wikipedia.org/wiki/Secuestro
https://es.wikipedia.org/wiki/Avión_comercial
https://es.wikipedia.org/wiki/Nueva_York
https://es.wikipedia.org/wiki/World_Trade_Center
https://es.wikipedia.org/wiki/World_Trade_Center
https://es.wikipedia.org/wiki/El_Pentágono
https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Defensa_de_los_Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Virginia
https://es.wikipedia.org/wiki/CBD
https://es.wikipedia.org/wiki/India
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Mumbai_Sur&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Estación_Chhatrapati_Shivaji
https://es.wikipedia.org/wiki/Estación_Chhatrapati_Shivaji
https://es.wikipedia.org/wiki/Oberoi_Trident
https://es.wikipedia.org/wiki/Taj_Mahal_Palace_%26_Tower
https://es.wikipedia.org/wiki/Taj_Mahal_Palace_%26_Tower
https://es.wikipedia.org/wiki/Leopold_Cafe
https://es.wikipedia.org/wiki/AK-47
https://es.wikipedia.org/wiki/Granada_(arma)
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Este fenómeno suele describirse a nivel mundial, ya que se habla  de terrorismo 

internacional, transnacional o global, o islámico. Sin embargo, al hablar de este tema 

es necesario tener en cuenta la diversidad de las situaciones políticas, económicas e 

ideológicas que conducen a un determinado grupo a optar por esta estrategia.
13

 

 

El terrorismo recibió un gran impulso a finales de los siglos XVIII y XIX con la 

propagación de ideologías y nacionalismos seculares tras la Revolución Francesa. 

Posiblemente, dicho término tiene su origen en esta turbulenta etapa de la historia, 

cuando se consideró como Systeme, Regime de Terrour. Desde entonces, se ha usado 

el término para describir las formas más inimaginables de violencia. 

 
Al hablar de terrorismo mundial es necesario citar a Marx, que se declaró partidario 

de la violencia terrorista como motor del cambio social y sostuvo que no se podía 

concretar un proyecto de sociedad más que por una insurrección violenta.
14

 

 

De igual forma se puede decir que tanto el fascismo como el comunismo han 

utilizado el terrorismo como instrumento de su política, contando con defensores 

entusiastas como Liev Trotski y Georges Sorel (quién representó intermitentemente 

ambos extremos del espectro político). La inestabilidad política existente durante las 

décadas de 1920 y 1930 dio pie a frecuentes actividades terroristas.  

 

Así también, siendo las organizaciones militantes parte de este problema que afecta a 

nivel mundial, Mary Kaldor describe a estas como “asociaciones horizontales, 

dispersas, unidas por una ideología común pero compuestas por una variedad de 

grupos, células, instituciones religiosas, ONG y organizaciones benéficas e incluso 

muy particulares”.
15

 

                                                             
13

 LAURENCE THIEUX, El Terrorismo Internacional: Causas e Implicaciones Estratégicas, Edita: 

Centro de Investigación para la Paz, CIP-FUHEM, p. 7. 

 
14 FEAL Vázquez Javier, Terrorismo Internacional,  p. 57 

 
15KALDOR,  Mary,  “Salvar la democracia”, El País, 9 de enero de 2005, pag. 103  
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2.1.1.6  TERRORISMO EN EL SALVADOR 

La vida de los campesinos indígenas, jornaleros-colonos y estacionarios en las fincas 

y haciendas, entre 1920 y 1932, era muy pésima tanto que los “salarios” que recibían 

era de 50 centavos diarios, luego el jornal bajó a 20 o 25 centavos diarios, 

dependiendo de las plantaciones sin embargo, en algunos lugares no se les pagaban 

con dinero real o en circulación, sino que con fichas de metal que solo podían 

cambiar en las tiendas de dichas haciendas y fincas. Además de eso la alimentación 

que se les proporcionaba era mala, ya  que consistía en una ración en la mañana  y 

una en la tarde de dos tortillas con frijoles, y esto que  los granos que se ocupaban 

eran de mala calidad. 

Durante el periodo de 1929 la economía de El Salvador estaba basada en un 95% 

sobre el café, al bajar las exportaciones la economía del país se ponía en una situación 

difícil, el historiador Thomas Anderson, dice que en los primeros meses de 1930 los 

cafetaleros dejaron perder toda su cosecha de café, debido a los bajos precios 

ofrecidos en el mercado mundial.
16

 

Los míseros salarios en las fincas de los terratenientes, la mala alimentación, los 

maltratos a los que eran objeto y la crisis económica de 1929, generó en enero de 

1932, uno de los principales levantamientos armados de la historia nacional, 

protagonizado en su mayoría por campesinos indígenas, jornaleros-colonos y 

estacionarios sin propiedades, dejando como saldo fatal una cifra cercana a los 25.000 

fallecidos ya que los militares comenzaron a masacrar grupos de indígenas 

desarmados, los muertos se contaban por miles en diversos municipios del occidente. 

Todo el que usaba el refajo, el cotón o hablaba el Nahuat era considerado enemigo 

comunista y tenían que matarlo. Los terratenientes y hacendados como Gabino Mata 

                                                                                                                                                                              
 
16 Thomas Anderson, El Salvador 1932   
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justificaban los asesinatos diciendo que “si no los matábamos, ellos nos habrían 

matado a nosotros”.
17

  

 

La situación sociopolítica en El Salvador vuelve a convulsionar a partir de la década 

de 1970 a 1980 cuando comienza a formarse un proceso de lucha política de 

izquierda en contra del Gobierno de esa época. A mediados de diciembre de 1980 

surge un organismo de coordinación político-guerrillero llamado Frente Farabundo 

Martí para la Liberación Nacional  (FMLN) que comienza a anunciar una ofensiva 

general en contra del Estado. 

 

 La población salvadoreña es invitada a incorporarse a los Comités de Defensa 

Popular, y se le indica que debe prepararse y almacenar provisiones para los días 

venideros. Se anuncia también la próxima salida al aire de "Radio Liberación", voz 

oficial del FMLN, cuya misión será "orientar al pueblo en  las batallas decisivas que 

se avecinan.  

 

Y es así como en el año de 1980 es el inicio de una  guerra civil en El Salvador, 

la Fuerza Armada de El Salvador (FAES) se enfrentó al Frente Farabundo Martí Para 

La Liberación Nacional (FMLN), dada la serie de eventos represivos por parte del 

Estado y organizaciones paramilitares, replicados por acciones violentas de las 

organizaciones guerrilleras, lo que da lugar a un conflicto bélico interno  donde 

surgen las fuerzas insurgentes del Frente Farabundo Martí para la Liberación 

Nacional de El Salvador (FMLN)  que atacaban simultáneamente diversas 

guarniciones y poblaciones del país, comenzando así una ofensiva armada en gran 

escala. 

 Ya no se trataba de una simple acción guerrillera de hostigamiento o sabotaje; era el 

comienzo formal de una guerra civil, en la cual se dieron varias expresiones en la 

                                                             

17 PAYÉS Sevillano, Dennis Francisco. La política rural de mejoramiento social del General 

Maximiliano Hernández Martínez y sus contradicciones, 1932-1944. Pp. 9-22.  
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operación de capturas, torturas y asesinatos. El 27 de noviembre de 1981 se dio el 

asesinato de seis dirigentes del Frente Democrático Revolucionario (FDR), entre ellos 

su presidente, Enrique Álvarez Cardova. 

En este contexto de intenso accionar y vigilancia militar de la Fuerza Armada, el 

FMLN llevo a cabo Ataques a múltiples sitios del país que consistían en toma de  

poblaciones y ciudades, ataques a cuarteles y puestos  militares, emboscadas, bloqueo 

y controles de vías y carreteras a partir de lo cual adquirió una mayor significación y, 

ciertamente produjo un gran impacto psicológico en la población. Los mismos 

mandos de la Fuerza Armada, victimas quizá de su propio discurso propagandístico, 

se sintieron sorprendidos por la envergadura y amplitud del ataque insurgente.
18

 

Las Fuerzas Armadas salvadoreñas también se involucraron directamente en la 

represión indiscriminada, siendo el más notorio de estos incidentes la 

denominada Masacre de El Mozote entre el 10 y el 13 de diciembre de 1981. Durante 

una incursión del Batallón Atlacatl a esta localidad del departamento 

de Morazán, fueron asesinados varios cientos de civiles, probablemente más de un 

millar, y muchos más huyeron a refugiarse a Honduras. Se calcula que la junta militar 

recibió 1.000 millones de dólares de Estados Unidos en concepto de ayuda militar 

para combatir la insurgencia. 

Durante este período surge una serie de organizaciones paramilitares dedicadas a 

sembrar el terror en la población una de ellas conocida con diferentes nombres como: 

"hombres fuertemente armados vestidos de civil", "grupos armados ilegales con 

motivaciones políticas"; "escuadrones de la muerte", o simplemente, "los squash", 

como dicen en la calle.  

 

Durante casi dos décadas los escuadrones de la muerte aterrorizaron a la población 

amenazando, capturando, torturando, asesinando y desapareciendo a miles de 

personas antes, durante y después de la guerra, operando con impunidad y en la 

oscuridad.  

                                                             
18MARTÍN-Baró,  Ignacio, La guerra civil en El Salvador, Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino 

Idoate, S.J.Universidad. Centroamericana José Simeón Cañas. P.20 
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La guerrilla continuó con hostilidades tales como extorsiones, secuestros 

y  asesinatos de empresarios y alcaldes, destrucción de infraestructuras públicas, 

enfrentamientos armados y destrucción de objetivos militares etc. Dichas acciones se 

darían repetidamente durante toda la guerra civil, dando paso a casos muy sonados 

tales como la masacre de la Zona Rosa y el secuestro y posterior asesinato del 

empresario Roberto Poma,  en los Planes de Renderos. 

Todo esto cesó con los Acuerdos de Paz, firmados en Chapultepec el jueves 16 de 

enero de 1992 entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Martí para la 

Liberación Nacional (FMLN) en el Castillo de Chapultepec, México, que pusieron fin 

a doce años de guerra en el país. 

Lastimosamente, el país dejó de sufrir una guerra civil después de la firma de los 

Acuerdos de Paz, pero ahora sufre  una situación de violencia, causada 

principalmente por las pandillas que se han incrementado y estructurado en gran 

manera provocando temor y preocupación en la población. 

Se estima que en la actualidad en El Salvador, hay aproximadamente  60.000 

pandilleros y cerca de medio millón de personas vinculadas a la estructura criminal de 

estas. Las dos agrupaciones principales son la Mara Salvatrucha y la pandilla Barrio 

18 (que está divida en dos grupos: los Sureños y los Revolucionarios), y son las 

responsables en un alto porcentaje de los homicidios, extorsiones y actos de terror 

que somete a la población a un estado de intranquilidad e inseguridad. 

Estos grupos no tienen una sola cabeza que los dirija, sino que los lineamientos 

nacionales las toman en "juntas de cabecillas", de entre ocho y diez personas, que se 

encuentran generalmente en la cárcel. 

La principal fuente de ingresos de las pandillas es la extorsión, ya que le cobran un 

"impuesto" a los comerciantes y a los transportistas que funcionan en el territorio que 

"dominan".  Además, extorsionan mediante llamadas desde la cárcel en que piden una 
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cantidad de dinero a cambio de protección. De igual forma instituciones, como 

colegios privados, también le pagan a las pandillas para garantizar su seguridad.
19

  

Por la forma en que las pandillas se han incrementado hoy en día y los actos de 

barbarie que cometen generando terror en la población, en el mes de agosto del año 

2015 la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia emitió una 

sentencia en la cual declara como grupos terroristas a las pandillas denominadas Mara 

Salva trucha o MS-13 y la Pandilla 18 o Mara 18, y cualquier otra Pandilla u 

Organización Criminal. 

 

2.1.2 HISTORIA DE LAS PANDILLAS 

 

 Desde una concepción tradicional, se entendía que la pandilla se refería a un grupo 

de amigos o vecinos que se reunían en las calles de las ciudades para compartir su 

tiempo libre, divertirse o realizar algunas actividades sin un fin productivo específico. 

Para los Estados Unidos y América Latina, el fenómeno fue evolucionando de tal 

modo que, para mediados de los 80, las pandillas estaban principalmente constituidas 

por grupos estudiantiles que tendían a enfrentarse y provocar desórdenes callejeros 

como producto de la rivalidad existente entre ellos, debido a afiliaciones deportivas o 

de otro tipo, pero sin consecuencias relevantes.  

Pero es a partir de los 90 que las pandillas sufren un cambio radical en su modus 

operandi, iniciándose en comportamientos antisociales significativos y en la comisión 

de delitos graves. Es así que hoy en día, el concepto de pandilla está asociado a la 

violencia juvenil, el crimen, inseguridad ciudadana y las operaciones del crimen 

organizado. Un elemento clave en este proceso, es el de las migraciones entre los 

Estados Unidos y América Central, el que incrementó el intercambio de experiencias 

y la consolidación de las pandillas violentas con la estructura y organización que hoy 

se conoce.  

                                                             
19 ARIAS R. Gustavo, Periódico Digital La Nación, 8 de agosto de 2015  



29 

 

Las pandillas actúan de modo corporativo, participando en robos, tráfico de drogas y 

asesinatos, así como manteniendo graves enfrentamientos con las pandillas rivales, 

agrediendo al ambiente social en el que se encuentran y generando el ambiente de 

inseguridad ciudadana que tanta alarma causa.
20

 

En sus orígenes, las pandillas estaban ligadas a la territorialidad definida por el barrio 

o colonia en la que los pandilleros vivían. Se podría incluso afirmar que en un 

comienzo, los pandilleros tenían un fin, un horizonte común, una misión: "la de 

defender y preservar el territorio-barrio”. Ello les daba el derecho a atacar a los de 

afuera que se atrevían a penetrarlo. Si bien el sentido de territorialidad se ha ido 

transformando con la evolución de las pandillas hacia sus formas más violentas, cada 

mara se identifica con un barrio y ve a éste como su territorio de origen como por 

ejemplo: calle 13, calle 18, etc.  

La internacionalización de fenómenos y la aparición de múltiples “clicas” de una 

misma mara originaria en diferentes partes de un país y aún en distintos países, ha 

hecho que el concepto de territorio se haya mantenido en el “locus” donde opera cada 

clica, pero perdiendo esa “misión” original de defender y preservar el mismo. Esta 

defensa territorial es una condición de la mara pero no es más su finalidad, en tanto 

sus acciones la exceden por lejos. En este sentido se ha descrito que el control 

territorial que ejercen las maras es eficiente, ya que, prácticamente toda la población 

que habita en sus “zonas de control” siente de manera permanente su presencia y está 

bajo su mando e influencia. Además cobran impuestos, irónicamente, con más 

eficiencia que el mismo gobierno. 

 Los medios de comunicación han denunciado el cobro de “impuestos” por parte de 

las maras a los empresarios de buses, indicándose que también los comercios 

pequeños, medianos y hasta algunos grandes, deben pagar impuestos con regularidad. 

Incluso se menciona que hay “zonas de control” en donde las maras decretan el 

                                                             
20FORSELLEDO Ariel Gustavo, APROXIMACIÓN AL PERFIL DE LAS PANDILLAS 

VIOLENTAS, Washington DC, octubre de 2006, p. 5 
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“estado de sitio”, obligando a los habitantes a estar en sus casas durante las noches y 

nadie puede salir a las calles después de ciertas horas.  

Las maras operan además más allá de sus territorios, interviniendo en operaciones 

complejas asociadas al crimen organizado, razón por la cual la violencia que generan 

ya no responde a las motivaciones territoriales originarias.
21

  

 
 

2.1.2.1 LAS PANDILLAS A NIVEL INTERNACIONAL 

 

La violencia tanto a nivel nacional como internacional ha crecido exageradamente en 

la última década y la razón de este fenómeno son las pandillas, ya que estas han 

evolucionado en una manera tal, que han sobrepasado los sistemas de seguridad de 

las democracias de los países donde se han establecido. 

 

Estos grupos  en conjunto representan una amenaza a la seguridad nacional de cada 

Estado, los cuales han implementado numerosos planes, hecho proclamaciones y 

proyectos estatales, pero resulta difícil cuantificarlos con resultados positivos. Se han 

realizado numerosos congresos nacionales, binacionales, multinacionales y 

regionales, pero todavía no hay definiciones claras de cómo enfrentar dicha situación. 

Las maras se han visto envueltas en un proyecto de expansión transnacional, ya que 

primero, se extendieron desde Los Ángeles a El Salvador y después hasta Honduras, 

luego a Guatemala y después de ser golpeados por la persecución estatal en sus 

países, han intentado reproducirse en México y en algunas ciudades de los Estados 

Unidos. 

 

En El Salvador, Guatemala, Nicaragua y Honduras las maras predominantes son las 

conocidas como  la Mara Salvatrucha o MS 13  y la Mara 18 que son las que registran 

el mayor número de miembros y es en su historia contemporánea donde 

probablemente puedan encontrarse causas del crecimiento en número e importancia 

                                                             
21 Ibidem 
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de las pandillas, luego  México y los Estados Unidos que es donde residen gran parte 

de los miembros de estas, especialmente los líderes, lo que dificulta el accionar de los 

Estados. 

 

En México, las pandillas o maras se construyen sobre las formas de funcionamiento 

de las agrupaciones centroamericanas, sus alineaciones y comportamientos se rigen 

siguiendo  la lucha entre la Salvatrucha la 13 y la 18. Las pandillas existían de tiempo 

atrás en Tapachula, eran  grupos legendarios como el de la colonia Obrera y de otros, 

sitiando varios puntos de la ciudad.   

 

En un principio se trataba de una presencia esporádica, apenas sonaban noticias de 

sus acciones en uno y otro lado; pero a partir del año 2003 los mareros, empujados 

por la implementación de las políticas represivas en El Salvador, Honduras y 

Guatemala, se convierten en la figura dominante del escenario pandillero de la 

ciudad. 

 

La Mara 18 armó sus cuarteles, se posesionó en el centro de México y sus 

alrededores, la Mara Salvatrucha 13 al sur, fiel a su definición de sureña, desde las 

proximidades de la línea férrea.
22

  

 

De igual forma en México existe otra pandilla que no es muy reconocida a nivel 

internacional ya que posee relevancia local  es la que se hace llamar los cholos  que 

dentro de su accionar  cometen delitos de manera esporádica es decir,  no afecta en 

gran proporción a la sociedad.  

 

Mientras que en Estados Unidos se calcula que el origen de las ‘maras’ fue a 

mediados de los años 1980 en distintas ciudades del oeste estadounidense, 

principalmente en Los Ángeles. Fundadas por migrantes centroamericanos, la 

mayoría son salvadoreños que huyeron de su país en guerra y se instalaron en barrios 

californianos llenos de pobreza, crimen y tráfico de drogas. Se adaptaron al sistema 

                                                             
22 PEREA Restrepo, Carlos Mario, RED TRANSNACIONAL DE ANALISIS SOBRE MARAS Y 

PANDILLAS 
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criminal de sus nuevas ciudades y algunos de estos migrantes se agruparon en la 

‘Mara Salvatrucha” y otros se integraron a la Barrio 18 o Mara 18.
23

 

Otra de la pandillas existentes en Estados Unidos son" la Mafia Mexicana" también 

conocida como La Eme o MM (en inglés: The Mexican Mafia), es una organización 

criminal  conformada mayoritariamente, pero no de modo exclusivo, por personas de 

origen mexicano. Es la pandilla más poderosa en las prisiones y es una de las más 

antiguas en los Estados Unidos. 

"Los Sureños", son otro grupo de pandillas callejeras hispanas originadas en los 

barrios más viejos del Sur del Estado Estadounidense de California. Existen cientos 

de pandillas de Sureños en las calles del Sur de California, cada una de las cuales 

tiene su propia identidad. Aunque están mayoritariamente basadas en dicha región, su 

influencia se ha difundido hacia otras partes de los Estados Unidos, así como hacia 

otros países.  

Las pretendidas raíces de estas pandillas provienen de una disputa carcelaria entre 

miembros de la Mafia Mexicana. 

 

2.1.2.2 PANDILLAS EN EL SALVADOR 

 

En los últimos quince años, la región norte de Centroamérica, Guatemala, El Salvador 

y Honduras presentan un acelerado crecimiento de violencia y criminalidad. Los 

gobiernos de Centroamérica, generalmente, atribuyen el crecimiento de la violencia y 

la criminalidad a la expansión del crimen organizado, el tráfico de droga, armas y 

personas hacia los Estados Unidos, así como a la proliferación de las maras y 

pandillas juveniles. 

                                                             

23 THOMAS Ward, Univision Noticias, 4 de octubre de 2016 
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La migración de salvadoreños hacia Estados Unidos contribuye a crear una identidad 

salva trucha para distinguir a estos inmigrantes de otros grupos como los catrachos 

(hondureños), chicanos (mexicanos) o chapines (guatemaltecos).
24

 La Mara Salva 

trucha, fue fundada entre inmigrantes en los Estados Unidos, evolucionó hacia su 

instalación en El Salvador, debido a la política de deportación de criminales convictos 

por parte de los Estados Unidos hacia sus países de origen. Posteriormente esta mara 

extendió sus acciones mucho más allá de sus orígenes territoriales y ahora tiene 

“filiales” o “clicas” en Belice, Honduras, Guatemala, México y Canadá, así como en 

más de 30 estados de los Estados Unidos, principalmente en Maryland, Virginia, 

Texas, New York y Washington DC. También se encuentra en España, Italia y 

Bélgica.
25

 

La Mara o Barrio 18 también fue formada por inmigrantes salvadoreños, apareció por 

primera vez como una pandilla callejera en la calle 18 en Los Ángeles , principal 

mara rival de la Mara Salvatrucha que comenzó a reclutar miembros, hecho que 

facilitaría la propagación del grupo a otros países, especialmente en Centroamérica. 

A pesar de la existencia de la Mara 18, la  Mara Salvatrucha es la más grande de El 

Salvador.  Su nombre se compone de “salvadoreño” y “trucha” palabra que significa 

“sagaz” o “espabilado”. Esta organización criminal adoptó el número 13 por la Calle 

13 de la ciudad de Los Ángeles, posteriormente se dividió en dos, la MS 13 en el Sur 

de California, y la MS 14 en el Norte del Estado. Cuando se firmaron los acuerdos de 

paz de 1992 que dieron fin a la guerra civil en El Salvador, los jueces del condado de 

Los Ángeles comenzaron a deportar mareros. A partir de allí fue que la MS 13 se 

instaló en el país, junto con ésta, también fueron deportados mareros que pertenecían 

a la principal mara rival, la mara de la calle 18 de Los Ángeles (M 18), instalando de 

inmediato la guerra entre ellas en el país. 

                                                             
24

 MONTERROSA, Luis coordinador de investigación, POLJUVE (Políticas Públicas para prevenir la 

Violencia Juvenil)  violencia juvenil, maras y pandillas en el salvador, p. 19. 

 
25  FORSELLEDO Ariel Gustavo, APROXIMACIÓN AL PERFIL DE LAS PANDILLAS 

VIOLENTAS, Washington DC, octubre de 2006 
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La situación de las deportaciones y de los retornados, hacen de la MS y de la pandilla 

18, con rasgos de gánsteres callejeros propios de Estados Unidos, las importadoras de 

costumbres y delitos típicos de las pandillas de aquel país ahora practicadas en El 

Salvador, poniendo con su accionar a toda la población en estado de alarma y temor 

ya que realizan atentados sistemáticos a la vida, seguridad e integridad personal de la 

población, incluidos contra las autoridades civiles, militares y policiales. 
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2.2  MARCO DOCTRINARIO 

2.2.1 TEORÍAS QUE INTENTAN EXPLICAR LAS CAUSAS DE LA 

VIOLENCIA CRIMINAL  

 

Teorías psicobiológicas  

Los principales exponentes de estas teorías son Cesar Lombroso, Ferri y Garofalo. 

Para ellos el comportamiento criminal es el resultado de anomalías o disfunciones 

orgánicas, basan sus teorías en la creencia de que son factores endógenos o internos 

del individuo, esto lleva a algunas personas a una predisposición congénita para la 

comisión de delitos.  

CESAR LOMBROSO, establece su teoría en que el delincuente ya nace delincuente 

por que el comportamiento criminal puede ser heredado, “delincuente nato” o 

“criminal atávico”. 
26

 LOMBROSO en basaba su teoría en estudios biológicos y 

antropomórficos realizados en presidiarios, estudiaba las series de anomalías 

corporales y cerebrales fácilmente reconocibles (mandíbulas enormes, pómulos altos, 

orejas grandes, frente prominente, insensibilidad al dolor, tatuajes, etc). Y por esto 

estaban ya predestinados a cometer actos delictivos. 

Las tesis psiquiátricas.  

Los principales exponentes  de estas teorías son Ernst KRETSCHMER y William 

SHELDON, para ellos la forma del cuerpo humano es vinculante con la delincuencia. 

SHELDON distinguió tres tipos somáticos a los que les correspondía un 

temperamento particular: el endomorfo (de constitución suave y grueso) que son 

personas lentas, cómodas, sociables y extrovertidas; el mesomorfo (de constitución 

sólida, muscular y atlética) que son agresivos y activos; y los ectomorfos (de 

                                                             
26 VÁZQUEZ González Carlos, Teorías criminológicas sobre delincuencia juvenil, (2003),. 

Consideraciones penales y criminologías, Colex, Madrid. 
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constitución frágil y delgada) que tienen un carácter moderado e introvertido. Todas 

las personas poseen estas características en mayor o menor grado. 
27

 

Para Sheldon la criminalidad era heredada por ello aseguraba que el tipo de cuerpo 

tenía mucha relación con el tipo de delitos que cometían las persona para él los 

endomorfos se inclinaban a cometer delitos menos graves y de manera ocasional. El 

tipo ectomorfo tenia la característica peculiar de inclinarse a cometer hurtos o robos. 

Por último, el tipo mesoformo cometía actos delictivos con mayor frecuencia sus 

actos iban acompañado de violencia cometiendo incluso homicidios.  

EYSENCK desarrolla la Teoría de la condicionabilidad del delincuente,  basaba su 

teoría en que el delincuente se comporta de tal manera debido a su aprendizaje (donde 

interviene el sistema nervioso central) y por condicionamiento (regido por el sistema 

nervioso autónomo). El basa su teoría en el estudio del sistema nervioso central, en el 

cerebro.  

EYSENCK  pensaba que el entorno social influye en el individuo adopta como punto 

de partida la neuropsicología. Para este autor las normas sociales y la sociedad en si 

influye al comportamiento delictivo ya que los delincuentes reaccionan 

negativamente en contra de las normas sociales y morales establecidas por la 

sociedad es ahí donde sus actos se catalogan como antisociales. El distingue  los tipos 

de personalidad como la introversión y la extraversión sin importar el tipo de 

personalidad en entorno social influye en su comportamiento, mas sin embargo las 

personas introvertidas son más fáciles de ser condicionadas también destaca que 

además el ambiente familiar juega un papel relevante en el comportamiento 

delincuencial. 

Teorías sociológicas  

Entre sus principales exponentes se encuentra Alexandre LACASSAGNE y Gabriel 

Tarde. Alexandre LACASSAGNE establece que el medio social influye en la 

conducta criminal Para él “el medio social es el caldo de cultivo (bouillon de culture) 

                                                             
27 Ibídem  
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de la criminalidad”.
28

 Establecía que la sociedad está a la disposición para la 

ejecución de delitos y las personas solo son un instrumento para cometer los actos 

delictivos por ello el autor dice “la sociedad encierra en sí los gérmenes de todos los 

crímenes que se van a cometer la criminalidad puede disminuir si las causas sociales 

que la producen cambian o se transforman. 

Para Gabriel Tarde el delincuente es un instrumento de imitación, esto conlleva a que 

dependiendo de la frecuencia que una persona se relaciona con otra esta tendera a 

realizar los mismos actos el autor lo denomina moda.  

TARDE estableció la ley de la imitación ya que  los actos delictivos son un 

comportamiento social que se produce de manera frecuente y al ser esto demasiado 

frecuente tiende a ser imitado por más personas dependiendo de la relación existente 

con grupos delictivos que se establezca. 

2.2.2 TEORÍAS SOBRE EL FENÓMENO DEL TERRORISMO 

 

Terrorismo,  subdesarrollo y pobreza  

 El terrorismo está muy ligado con la economía, en los grupos sociales más pobres 

aumentan la probabilidad de actividades terroristas,  existe polémica sobre si la 

pobreza crea terrorismo, en ocasiones los resultados dependen de la base de datos 

utilizados  la conexión entre educación, pobreza, y la  propensión a participar en 

acciones terroristas. El terrorismo bajo algunas circunstancias es usado para conseguir 

metas políticas o un alto estatus en la sociedad. 

 Los países subdesarrollados y en vías de desarrollo económico son más vulnerables 

que los desarrollados para la autora Aurelia Castro Valiño encuentra que los orígenes 

del terrorismo se producen en países oprimidos políticamente y que los objetivos son 

países que nadan en el éxito económico.
29

 

El terrorismo como construcción social  

                                                             
28

 Ibídem  
29 VALIÑO Castro, Aurelia, Terrorismo Teoría y Aplicaciones  
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Para el autor Richard Jackson considera el terrorismo como una construcción social, 

es decir “un término lingüístico o una etiqueta que se aplica a ciertos actos a través de 

una variedad de procesos políticos, legales y académicos específicos”
30

.  

Partiendo de esta idea, pueden argumentar que el terrorismo es el producto de una 

categorización de un determinado tipo de violencia que tiene lugar en una coyuntura 

histórica, social y política. Las consecuentes respuestas a estos actos de violencia está 

determinado por una compleja serie de prácticas sociales y políticas que contribuyen 

a la asignación de una etiqueta y a la categorización de eventos”, de estos factores 

depende el hecho de que actos de violencia con las mismas características se 

consideren según la interpretación cultural como “guerra”, “revolución”, 

“insurgencia” o “terrorismo” y que gestos violentos diferentes se etiqueten bajo esta 

misma definición.  

 

2.2.3 TEORÍAS SOBRE EL FENÓMENO DE LAS PANDILLAS 

Teoría de la tensión 

La teoría de la tensión se asocia principalmente al trabajo de Robert Merton. El creía 

que en la sociedad hay trayectorias institucionalizadas hacia el éxito. La teoría de la 

tensión sostiene que el crimen es causado por la dificultad que tienen los que viven en 

pobreza para alcanzar por medios legítimos metas socialmente valoradas. Para 

aquellos que, por ejemplo, no consiguen logros educativos es más difícil alcanzar la 

riqueza y el estatus social asegurado por un empleo bien pagado, y por tanto, es más 

probable que utilicen medios criminales para obtener estas metas. 

Teoría de subculturas 

La dificultad de la juventud para alcanzar objetivos y un status socialmente 

reconocido produce grupos de gente joven que forman subculturas delincuentes y 

desviadas del buen camino, que tienen sus propios valores y normas. Dentro de estos 

grupos el comportamiento criminal puede ser valorado realmente, aumentando el 

                                                             
30 JACKSON, Richard, criticas de terrorismo, Nueva York 2011 

https://es.wikipedia.org/wiki/Robert_K._Merton
https://es.wikipedia.org/wiki/Subculturas
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estatus de un joven. La noción de subculturas delincuentes es relevante para los 

crímenes que no están motivados económicamente. Los miembros masculinos de las 

pandillas  pueden discutir para tener sus propios valores, tales como respeto por la 

habilidad para luchar y por el atrevimiento 

Teoría del aprendizaje social 

El  autor Ronald Akers establece,  «La conducta antisocial se desarrolla sobre la base 

de una serie de procesos que incluyen el modelado o imitación de la conducta de 

otros, el refuerzo diferencial, y la evaluación que realizan los otros significativos de 

las conductas como buenas o malas». Para él son importantes los grupos del entorno 

por la significación que pueden adquirir para el individuo. Los grupos no solo son 

modelos de conducta sino además de catalogación y establecimiento de normas y 

valores.
31

 

Teoría ecológica 

El principal exponente de esta teoría es Bronfenbrenner, 

 psicólogo estadounidense que abrió la teoría ecológica sobre el desarrollo y el 

cambio de conducta en el individuo a través de su teoría de sistemas ambiente que 

influyen en el sujeto y en su cambio de desarrollo dividió su teoría en niveles . Dentro 

del nivel microsistema ubicó a la familia, Las normas de disciplina y la relación con 

los padres juegan un papel vital en el comportamiento social (en este caso, antisocial) 

del menor. Tan perjudicial puede ser una actitud demasiado laxa y falta de interés de 

los progenitores como una actitud autoritaria que merme la comunicación;
32

 en el 

vecindario, el trabajo, y las relaciones informales, Víctimas de la discriminación 

social y excluidos de las decisiones importantes, muchos jóvenes carecen de planes o 

proyectos de vida, y son considerados incapaces de adaptarse al medio social, por lo 

cual toman la delincuencia como alternativa de supervivencia. Y  finalmente, en el 

macrosistema, a los valores culturales y los sistemas de creencias. 
33

 

                                                             
31 Mirón, Lourdes Jóvenes delincuentes. Editorial Ariel (2005).  
32

 VÁZQUEZ González Carlos. «Delincuencia juvenil , consideraciones penales y criminologías 
33

 Martha; López-Escobar, Amelia y Sylvia Díaz-Méndez Predictores de la conducta antisocial juvenil: 

un modelo ecológico (2003).  

https://es.wikipedia.org/wiki/Subcultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Urie_Bronfenbrenner
https://es.wikipedia.org/wiki/Psic%C3%B3logo
https://es.wikipedia.org/wiki/Estadounidense
http://www2.uned.es/dpto_pen/delincuencia-juv/documentos/delincuencia/factores-delincuencia.pdf
http://www.scielo.br/pdf/epsic/v8n1/17231.pdf
http://www.scielo.br/pdf/epsic/v8n1/17231.pdf
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2.3 MARCO NORMATIVO 

 

La Constitución de El Salvador establece en su artículo 1 que : “El Salvador reconoce 

a la persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, que está 

organizado para la consecución de la justicia, de la seguridad jurídica y del bien 

común.  

 

Asimismo reconoce como persona humana a todo ser humano desde el instante de la 

concepción. En consecuencia, es obligación del Estado asegurar a los habitantes de la 

República, el goce de la libertad, la salud, la cultura, el bienestar económico y la 

justicia social”. 

 

De igual manera establece en su artículo 2: “Toda persona tiene derecho a la vida, a la 

integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y 

posesión y a ser protegido en la conservación y defensa de los mismos. Se garantiza 

el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y la propia imagen. Se 

establece la indemnización conforme a la ley por daños de carácter moral.”  

 

En estas disposiciones el Estado reconoce los derechos de sus gobernados; además 

que reconoce los fines del Estado los cuales son asegurar la justicia, la seguridad 

jurídica y el bien común, por lo cual es su obligación a través de sus instituciones  

organizar las medidas pertinentes y necesarias que conlleven a la obtención y 

cumplimiento efectivo de estos derechos.  

 

En su artículo 7 la Constitución expresa: “Los habitantes de El Salvador tienen 

derecho a asociarse libremente y a reunirse pacíficamente y sin armas para cualquier 

objeto lícito. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.  

 

No podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad 

lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación.  
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Se prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, religioso o gremial”. 

 

Esta disposición faculta a la población a asociarse libremente pero con objeto lícito 

por lo que en ningún caso faculta a fundar y mantener organizaciones ilícitas con 

objeto de realizar actividades delictivas en contra de la sociedad. 

 

Actualmente el terrorismo constituye una grave amenaza para la seguridad del país, la 

paz pública y la armonía de los Estados, afectando directamente a la población en su 

integridad física y moral, así como en la propiedad, posesión y conservación de sus 

derechos. Por lo cual se deben tomar medidas eficaces para prevenir, combatir y 

erradicar amenazas contra la paz, considerando entre las más graves al terrorismo y 

todas sus manifestaciones, incluyendo su financiamiento. 

 

2.3.1 NORMATIVA INTERNACIONAL 

 

El artículo 144 de la Constitución de la República en su inciso primero reconoce a los 

tratados internacionales como leyes de El Salvador: “Los Tratados Internacionales 

celebrados por El Salvador con otros estados o con organismos internacionales, 

constituyen leyes de la República al entrar en vigencia, conforme a las disposiciones 

del mismo tratado y de esta Constitución”. 

También en el mismo artículo en su inciso segundo establece: “La ley no podrá 

modificar o derogar lo acordado en un tratado vigente para El Salvador. En caso de 

conflicto entre el tratado y la ley, prevalecerá el tratado”. 

Actualmente existen  Convenios destinados a proteger los derechos humanos así 

como también a la erradicación del terrorismo, ratificados por El salvador que de 

acuerdo con la Constitución son ley de la República. 
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CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

 

Firmada en San Francisco, Estados Unidos el 26 de junio 1945 entrada en vigor: 24 

de octubre de 1945, se creó con la intención  de preservar a las generaciones 

venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra vida ha infligido a la 

Humanidad sufrimientos indecibles, a reafirmar la fe en los derechos fundamentales 

del hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a crear 

condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las 

obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional. 

En su artículo 1 establece los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas los cuales 

son:  

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medidas 

colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para suprimir actos 

de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por medios pacíficos, y de 

conformidad con los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 

arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de conducir a 

quebrantamientos de la paz;  

 2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 

principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los pueblos, y 

tomar otros medidas adecuadas para fortalecer la paz universal;  

3. Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas internacionales 

de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el desarrollo y estímulo 

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin 

hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión; y  
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4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 

propósitos comunes. 

 
 

CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 

En diciembre de 2000, al suscribir en Palermo (Italia) la Convención de las Naciones 

Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la comunidad internacional 

demostró la voluntad política de abordar un problema mundial con una reacción 

mundial. Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo mismo ha de hacer la acción de 

la ley. 

Los grupos delictivos no han perdido el tiempo en sacar partido de la economía 

mundializada actual y de la tecnología sofisticada que la acompaña. La firma de la 

Convención en Palermo en diciembre de 2000 marcó un hito en el fortalecimiento de 

nuestra lucha contra la delincuencia organizada. 

Esta convención constituye un instrumento eficaz y el marco jurídico necesario para 

la cooperación internacional con miras a combatir, entre otras cosas, actividades 

delictivas como el blanqueo de dinero, la corrupción, el tráfico ilícito de especies de 

flora y fauna silvestres en peligro de extinción, los delitos contra el patrimonio 

cultural y los crecientes vínculos entre la delincuencia organizada transnacional y los 

delitos de terrorismo. 

Exhorta a todos los Estados a que reconozcan los vínculos existentes entre las 

actividades de la delincuencia organizada transnacional y los actos de terrorismo, 

Observando con profunda preocupación los crecientes vínculos entre la delincuencia 

organizada transnacional y los delitos de terrorismo. 

 

El artículo dos de la convención establece  Por “grupo delictivo organizado” se 

entenderá un grupo estructurado de tres o más personas que exista durante cierto 
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tiempo y que actúe concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos 

graves o delitos tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, 

directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material 

De igual manera el artículo veinte de la convención insta a combatir la delincuencia 

organizada “Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su 

ordenamiento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus 

posibilidades y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que 

sean necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, cuando lo 

considere apropiado, la utilización de otras técnicas especiales de investigación, como 

la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, por sus 

autoridades competentes en su territorio con objeto de combatir eficazmente la 

delincuencia organizada”. 

 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA EL TERRORISMO 

Debido a la amenaza que el terrorismo representa para los valores democráticos y 

para la paz y la seguridad internacional surge la necesidad de crear esta convención 

para combatir los actos de terrorismo. 

El terrorismo constituye un grave fenómeno delictivo que preocupa a todos los 

Estados Miembros, atenta contra la democracia, impide el goce de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, amenaza la seguridad de los Estados, 

desestabilizando y socavando las bases de toda la sociedad, y afecta seriamente el 

desarrollo económico y social de los Estados de la región. 

La presente Convención tiene como objeto prevenir, sancionar y eliminar el 

terrorismo. Para tal efecto, los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas 

necesarias y fortalecer la cooperación entre ellos, de acuerdo con lo establecido en 

esta Convención. 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE 

LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 

 

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas 

relativos al mantenimiento de la paz y la seguridad internacional y al fomento de las 

relaciones de amistad y buena vecindad y la cooperación entre los Estados; 

profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el mundo los 

atentados terroristas en todas sus formas y manifestaciones, se ve la necesidad 

urgente de que se intensifique la cooperación internacional entre los Estados con 

miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir la financiación 

del terrorismo, así como para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de 

sus autores. 

Obliga además a los Estados Partes a enjuiciar o extraditar a las personas acusadas de 

financiar actividades terroristas y requiere a los bancos promulgar medidas para 

identificar transacciones sospechosas. Insta a las partes a que adopten medidas para 

prevenir y contrarrestar la financiación de terroristas, ya sea directa o indirectamente, 

por medio de grupos que proclamen intenciones caritativas, sociales o culturales o 

que se dediquen también a actividades ilícitas, como el tráfico de drogas o el 

contrabando de armas; compromete a los Estados a exigir responsabilidad penal, civil 

o administrativa por esos actos a quienes financien el terrorismo 

 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  

Los estados americanos reconocen que los derechos esenciales del hombre no nacen 

del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento 

los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección 

internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 

ofrece el derecho interno de los Estados americanos. 
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En esta convención en el inciso primero de su artículo 4 reconoce el derecho a la 

protección de la vida y establece: “Toda persona tiene derecho a que se respete su 

vida.  Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de 

la concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente”. Asi como 

también en su artículo 5 protege la integridad física y moral: “Toda persona tiene 

derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. Nadie debe ser 

sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.  Toda 

persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano”. 

De igual forma es su artículo 7 establece: “Toda persona tiene derecho a la libertad 

y a la seguridad personales. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 

las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas 

de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

 

2.3.2 NORMATIVA NACIONAL 

 

CÓDIGO PENAL 

El Código Penal Actual entró en vigencia el 20 de abril de 1998, y contemplaba  el 

delito de Actos de Terrorismo en el Titulo XVII denominado: "Delitos relativos al 

sistema constitucional y la Paz Publica", en el Capítulo II, De los Delitos relativos a 

la Paz Publica, con el epígrafe ACTOS DE TERRORISMO, en el Art. 343. Esta 

disposición ha sido derogada por la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo, 

publicada el 17 de Octubre del 2006 y vigente desde el 16 de Noviembre del mismo 

año. 

 
 
 
 
 
 
 



47 

 

LEY ESPECIAL CONTRA ACTOS DE TERRORISMO (LECAT) 

 

La aprobación de dicha ley fue el día 21 de septiembre del 2006, que consta de 53 

artículos y clasifica 29 acciones como "actos terroristas", con penas que van desde los 

cinco a los 65 años de prisión. 

 El terrorismo constituye una amenaza para la seguridad de la población, la paz 

pública y la armonía de los Estados, afectando directa e indirectamente a sus 

nacionales en su integridad física y moral, así como en la propiedad, posesión y 

conservación de sus derechos, lo que hace necesario la creación de una ley especial 

para prevenir, investigar, sancionar y erradicar las actividades terroristas 

respondiendo a las circunstancias actuales y excepcionales que afectan a la 

comunidad internacional. 

El artículo 1 de la LECAT define el alcance de dicha ley que tiene como objeto 

prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos que se describen en ésta, así 

como todas sus manifestaciones, incluido su financiamiento y actividades conexas, 

estableciendo, además, que el término “terrorismo” implica que por la forma de 

ejecución, medios y métodos empleados, evidencien la intención de provocar estados 

de alarma, temor o terror en la población, al poner en peligro inminente o afectar la 

vida o la integridad física o mental de las personas, bienes materiales de significativa 

consideración o importancia, el sistema democrático o la seguridad del Estado o la 

paz internacional; todo lo anterior, con estricto apego al respeto a los Derechos 

Humanos.  

El capítulo III de la presente Ley establece los actos de terrorismo, así en su artículo  

5 establece actos de terrorismo contra la vida, la integridad personal o la libertad de 

personas internacionalmente protegidas y funcionarios públicos en el que literalmente 

dice : “El que ejecutare un acto contra la vida, la integridad personal, la libertad o 

seguridad de una persona internacionalmente protegida, de los Presidentes de los tres 

Órganos del Estado o quienes hagan sus veces y de los demás funcionarios públicos o 

autoridades públicas; o contra sus familiares que habiten en su casa, cuando dichos 
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actos hubieren sido cometidos en razón de las funciones del cargo o actividades que 

esas personas ejercieren, será sancionado con prisión de cuarenta a sesenta años”. 

De igual manera en su artículo 6 establece: “El que participare en forma individual o 

colectiva en tomas u ocupaciones de ciudades, poblados, edificios o instalaciones 

privadas, lugares de uso público, sedes diplomáticas, o de lugares destinados a 

cualquier culto religioso, sea total o parcialmente, empleando para ello armas, 

explosivos u artículos similares, afectando de esa manera el normal desarrollo de las 

funciones u actividades de los habitantes, personal o usuarios, será sancionado con 

prisión de veinticinco a treinta años”. 

Las organizaciones terroristas son un grave problema  que afecta a la sociedad en 

general y a ello se le suman las maras y pandillas que son estructuras que se dedican 

al cometimiento de delitos comunes. Sin embargo cuando estos delitos buscan 

obtener ganancias y los grupos se configuran en estructuras dedicadas a atacar a la 

población, a las instituciones del Estado, a los agentes o hasta zonas del país, se 

convierten en grupos terroristas. 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) mediante 

sentencia de las quince horas y veintidós minutos del día veinticuatro de agosto de 

dos mil quince, concluyó que son grupos terroristas las pandillas denominadas Mara 

Salvatrucha o MS-13 y la Pandilla 18 o mara 18, y cualquier otra pandilla u 

organización criminal que busque arrogarse el ejercicio de las potestades 

pertenecientes al ámbito de la soberanía del Estado, atemorizando, poniendo en grave 

riesgo o afectando sistemática e indiscriminadamente los derechos fundamentales de 

la población o de parte de ella. En consecuencia, sus jefes, miembros, colaboradores, 

apologistas y financistas, quedan comprendidos dentro del concepto de “terroristas” 

en sus diferentes grupos y formas de participación, e independientemente de que tales 

grupos armados u organizaciones delictivas tengan fines políticos, criminales, 

económicos (extorsiones, lavado de dinero, narcotráfico, etc.), o de otra índole. 
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LEY DE PROSCRIPCIÓN DE MARAS, PANDILLAS, AGRUPACIONES, 

ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES DE NATURALEZA CRIMINAL 

 

Esta ley surge a partir que la seguridad y la paz pública, ya que están siendo 

vulnerados y son bienes jurídicos que resultan afectados por la constitución y 

funcionamiento de grupos delictivos ya que ha habido un fortalecimiento e 

incremento de la actividad delictiva de las maras o pandillas. Por lo que es 

indispensable, aumentar el control sobre estas agrupaciones para implementar la 

política integral de justicia, seguridad pública y convivencia, especialmente en lo 

relativo a la prevención social de la violencia y el delito y, en la atención a la víctima. 

Además se requiere la intervención de las instituciones del Estado y del municipio 

para el pleno desarrollo de las políticas sociales a favor de la comunidad. 

El inciso primero del Art. 7 de nuestra Carta Magna, regula el derecho a la libre 

asociación y reunión pacífica y sin armas para cualquier objeto lícito, por lo que en 

ningún caso permite fundar y mantener organizaciones para realizar actividades 

delictivas, ya sea de hecho o de derecho. Asimismo, el inciso tercero de la referida 

norma fundamental prohíbe la existencia de grupos armados de carácter político, 

religioso o gremial; sin ser esta última disposición, un catálogo cerrado de la 

naturaleza de las organizaciones ilícitas proscritas que impida la acción del legislador. 

Y para asegurar el interés público y ofrecer una mejor respuesta de las instituciones, 

principalmente del sector justicia; es necesario, crear un instrumento jurídico dentro 

de los límites constitucionales que regule la proscripción de las maras o pandillas. 

El ordenamiento jurídico vigente ha proscrito por ley distintas organizaciones 

criminales, independientemente de la denominación que adopten, e incluso cuando 

éstas no asumieren ningún tipo de identidad. Art. 1.- de la ley de proscripción de 

maras, pandillas, agrupaciones, asociaciones y organizaciones de naturaleza criminal 

establece: Son ilegales y quedan proscritas las llamadas pandillas o maras tales como 

las autodenominadas Mara Salvatrucha, MS-trece, Pandilla Dieciocho, Mara 

Máquina, Mara Mao Mao y las agrupaciones, asociaciones u organizaciones 
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criminales tales como la autodenominada Sombra Negra; por lo que se prohíbe la 

existencia, legalización, financiamiento y apoyo de las mismas. La presente 

proscripción aplica a las diferentes pandillas o maras y agrupaciones, asociaciones u 

organizaciones criminales, sin importar la denominación que adopten o aunque no 

asumieren ninguna identidad. 

 

 Como también en su artículo  2 establece que : Cualquier acto jurídico que como 

parte de la actividad delictiva o de su estructura realicen estos grupos por medio de 

sus integrantes u otras personas en su nombre serán ilícitos y por lo tanto acarrearán 

las responsabilidades penales, civiles y administrativas correspondientes para sus 

promotores, creadores, organizadores, dirigentes, miembros, colaboradores, 

financistas y cualquier persona que, a sabiendas de su ilegalidad, reciba provecho 

directa o indirectamente. 

Es un hecho notorio que las organizaciones criminales antes mencionadas, realizan 

dentro de su accionar, atentados sistemáticos a la vida, seguridad e integridad 

personal de la población, incluidos contra las autoridades civiles, militares, policiales 

y penitenciarias; contra la propiedad, mediante la ejecución de delitos de extorsión a 

personas naturales o jurídicas; vulneraciones al derecho de todo ciudadano de residir 

o estudiar en cualquier lugar del territorio ya que implantan temor a la sociedad. 

 

Debido a esto  La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia (CSJ) 

mediante sentencia de las quince horas y veintidós minutos del día veinticuatro de 

agosto de dos mil quince declaro que las pandillas denominadas Mara Salvatrucha o 

MS-13 y la Pandilla 18 o Mara 18, y cualquier otra pandilla u organización criminal 

son grupos terroristas. 
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2.4 DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 

 

Atentado: Todo ataque dirigido contra una persona, sus derechos o bienes. Agresión, 

amenaza,| abuso.  Delito o exceso al ejecutar algo contra lo dispuesto en las leyes
34

. 

Actos de Barbarie: se define como la comisión del mal o el ensañamiento morboso, 

que excede de la satisfacción estricta de la pasión o móvil que ha impulsado al delito; 

o que se deleita, sin beneficio personal, en dañar lo útil para otros, los objetos de 

público beneficio etc.
35

  

Conflicto: del latín conflictus < confligere, chocar. El diccionario de la Lengua 

Española, de la Real Academia, en su última edición de 1994
36

. Define el conflicto en 

su primera acepción como “combate, lucha, pelea”, en su segunda como 

“enfrentamiento armado”, en su tercera como “apuro, situación desgraciada y de 

difícil salida”, y, finalmente en cuarto lugar como “problema, cuestión, materia de 

discusión”.  

Delincuencia  Juvenil: es la denominación general que reciben aquellos delitos que 

son perpetrados exclusivamente por individuos que no han alcanzado la mayoría de 

edad, generalmente establecida en los 18 años
37

.  

Grupos Terroristas: aquellas formas de violencia político-social de carácter 

espontáneo, que carecen de un uso sistemático y “racional” del terror como forma de 

expresión, y que se realizan mediante protestas callejeras, toma de edificios 

                                                             
34 Enciclopedia jurídica, Edición 2014 

35 Universo Jus.com .Diccionario de derecho. 10/08/2015 

36 Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia, en su última edición de 1994. 

37 Definición ABC, diccionario. 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/derechos/derechos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/agresi%C3%B3n/agresi%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/delito/delito.htm
http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/ejecutar/ejecutar.htm
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gubernamentales u otras formas de manifestación similares, con un fin netamente 

reivindicativo de sus derechos ante el Estado. 
38

 

Mara: Grupo de personas que se reúnen para planear y cometer actos delictivos en 

perjuicio de la sociedad, de la integridad personal, de la propiedad privada, de la paz 

y tranquilidad. La palabra “mara” es un vocablo de origen griego que significa aguas 

amargas. Se origina de la palabra Marahonta, que es una especie de hormigas que se 

caracterizan por atacar en colectividad.
39

  

Masacre: consiste en asesinar a varios individuos al mismo tiempo e 

indiscriminadamente y que se caracteriza especialmente porque las víctimas se 

presentan indefensas ante ese ataque del que son objeto, es decir, no disponen de la 

posibilidad de defenderse
40

. 

Grupo Delictivo Organizado: se entenderá un grupo estructurado de tres o más 

personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 

propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 

presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 

económico u otro beneficio de orden material.
41

 

Organizaciones Terroristas: son aquellas agrupaciones provistas de cierta estructura 

de la que nacen vínculos en alguna medida estables o permanentes, con jerarquía y 

disciplina y con medios idóneos, pretenden la utilización de métodos violentos o 

inhumanos con la finalidad expresa de infundir terror, inseguridad, alarma, arrogarse 

del ejercicio de potestades pertenecientes a la soberanía de los estados o afectar 

                                                             
38Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional el 25 de agosto de 2015. 

39 Tema tres: maras y pandillas 17-CHF Honduras, Jóvenes y prevención de la violencia, p.19. 

40 Definición ABC, Diccionario. 

41 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, Artículo 2 
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sistemáticamente los derechos fundamentales de la población o parte de ella, de uno o 

varios países
42

 

Pandilla: (de panda, reunión de personas, derivado del latín pandus, curvado) es un 

grupo de personas que sienten una relación cercana, o íntima e intensa entre ellos, por 

lo cual suelen tener una amistad o interacción cercana con ideales o filosofía común 

entre los miembros. Este hecho les lleva a realizar actividades en grupo, que puede ir 

desde salir de fiesta en grupo hasta cometer actos violentos o delictivos. 
43

 

Terrorismo: En su sentido más amplio, el terrorismo es la táctica de utilizar un acto 

o una amenaza de violencia contra individuos o grupos para cambiar el resultado de 

algún proceso político.
44

 Ahora bien, el terrorismo puede ser definido de manera más 

específica teniendo encuentra diferentes aspectos: 

 

— Definición gramatical
45

 (del latín terror) m. Dominación por el terror.//Sucesión de 

actos de violencia ejecutados para infundir terror».// Actuación criminal de bandas 

organizadas, que, reiteradamente y por lo común de modo indiscriminado, pretende 

crear alarma social con fines políticos. 

 

— Definición histórica: «época durante la Revolución Francesa en que eran 

frecuentes las ejecuciones por motivos políticos». 

 

— Definición jurídica
46

: «actos de violencia en contra de personas, la libertad, 

propiedad, la seguridad común, la tranquilidad pública, los poderes públicos y el 

orden constitucional o contra la Administración Pública». 

 

                                                             
42 Ley Especial Contra Actos de Terrorismo(LECAT) 

43 WIKIPEDIA, La Enciclopedia Libre 

44 Terrorismo Internacional Javier Feal Vázquez Capitán de fragata Profesor de la ESFAS, p.57. 

 
45 Diccionario de la Lengua Española, editado por la Real Academia Española. 
 
46 OSORIO, M.: Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Amistad
https://es.wikipedia.org/wiki/Ideal
https://es.wikipedia.org/wiki/Filosof%C3%ADa


54 

 

— Definición militar: «serie de actos de violencia, destinados a infundir terror por 

medio de la eliminación de personas. Crea un estado físico y espiritual que prepara a 

la población para su captación y conquista y que facilita su dominación. El terrorismo 

tiene un objetivo aparente y sin mayor sentido en sí mismo, como es la difusión del 

miedo, pero su finalidad real pasada es, juzgar al pueblo, a través de la aplicación de 

una metodología activa y esencialmente torturante». 

 

 

Violencia: Lo que llamamos hoy "violencia" se cristaliza progresivamente en tres 

aspectos principales: el aspecto psicológico, explosión de fuerza que cuenta con un 

elemento insensato y con frecuencia mortífero; el aspecto moral, ataque a los bienes y 

a la libertad de otros; el aspecto político, empleo de la fuerza para conquistar el poder 

o dirigirlo con fines ilícitos.
47

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
47 La violencia y sus causas, Editorial UNESCO 198, p. 34 
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3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

El estudio se enmarca dentro de los caracteres de la investigación cualitativa, los 

cuales se reflejan en la forma de la recopilación de la información, el procesamiento y 

análisis de dicha información, de igual forma el enfoque cualitativo es de carácter 

inductivo, es decir que dicha investigación se va a iniciar en campo, habrá 

flexibilidad, preguntas, interpretación del contexto y recolección de datos. 

 

El carácter cualitativo que se va a utilizar permitirá interpretar y comprender las 

razones por las que Fiscales y Jueces en El Salvador no procesan a los miembros de 

pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas con base a la Sentencia de la 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a los 

pandilleros como grupos terroristas. 

 

El estudio que se realizara se enmarca dentro de los caracteres de la investigación 

cualitativa, ya que esta busca describir, comprender, descubrir e interpretar  la 

información desde la perspectiva de los actores o de  los administradores de justicia 

en el ámbito en el que se desenvuelven. 

 

Al analizar las acciones de los fiscales y jueces  del Departamento de Santa Ana, 

Municipio de Santa Ana respecto al procedimiento que utilizan para enjuiciar a los 

miembros de pandillas y a la vez estudiar los casos que se han presentado en relación 

a delitos cometidos por  estos y como han sido procesados, se busca identificar, 

interpretar y comprender los motivos, sentidos e interpretaciones particulares de 

jueces y fiscales que sustenten su actuación. 
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La naturaleza del estudio de la presente investigación es de carácter fenomenológico, 

ya que nos permitirá interrogar la experiencia vivida, de los administradores de 

justicia desde el ámbito en el que se llevan a cabo los procedimientos para enjuiciar a 

miembros de pandillas, para lo cual se hará uso de entrevistas  a profundidad para la 

recopilación de la información necesaria. 

 

 

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

El presente estudio se considera de tipo descriptivo, tomando en cuenta que los 

estudios del alcance descriptivo lo que pretenden es medir o recoger información de 

manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se 

refiere, es decir, los estudios descriptivos son útiles para mostrar con precisión los 

ángulos o dimensiones de un fenómeno, suceso, comunidad, contexto o situación.
48

 

 

Por lo tanto, el presente estudio se considera de tipo descriptivo, porque lo que se 

pretende es por medio de la colaboración de las personas que se desenvuelven en el 

ámbito judicial, describir la situación por la cual Fiscales y Jueces  no procesan a los 

miembros de pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas con base a la 

Sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara 

a los pandilleros como grupos terroristas. 

 

3.3 OBJETO DE ESTUDIO 

 

 En cuanto a nuestro tema de investigación se hace necesario conocerlo desde una 

perspectiva teórica y práctica ya que es indispensable conocer las leyes que regulan 

nuestro tema de estudio así como su aplicación por las instituciones encargadas de 

velar por que se cumplan tales disposiciones. Es importante mencionar que nuestro 

estudio de investigación parte de la importancia de velar por los bienes jurídicos de la 

población y es un hecho notorio que las pandillas dentro de su accionar atentan contra 

estos bienes jurídicos por lo cual se hace necesario que a los miembros de estas 

                                                             
48 SAMPIERI, "Metodología de la Investigación" sexta edición. 
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organizaciones criminales se les enjuicie por el delito de organizaciones terroristas y 

que sus delitos no queden impunes. 

Es importante conocer de casos que demuestran si se está cumpliendo o no con la 

Sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara 

a los pandilleros como grupos terrorista y asi saber si se está cumpliendo con la 

positividad y aplicabilidad de las leyes constitucionales y penales, para tal fin 

haremos uso de las técnicas de investigación como la observación, la entrevista a 

profundidad y el análisis de documentos.
49

 

 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

3.4.1 POBLACIÓN 

Para el trabajo de investigación es necesario elegir una población de estudio, para lo 

que se utilizarán los términos población y muestra siendo el universo la totalidad de 

individuos o elementos de los cuales pueden representarse determinadas 

características susceptibles de ser estudiadas. 

De igual forma el universo puede definirse como el conjunto de elementos de 

referencia de lo que se pretende estudiar, indagar y conocer sus características, 

convirtiéndose esta en un elemento indispensable para el análisis de la investigación. 

3.4.2 LA MUESTRA 

 Es la reunión de unidades de estudio que forman parte representativa de la población 

o universo, es decir que la muestra se diferencia de la población en la cantidad o 

tamaño que se tomara para la presente investigación. 

La muestra es indispensable para el investigador ya que no se puede entrevistar a toda 

la población debido a problemas de tiempo y recursos. 

                                                             
49 Rosario Quecedo Lecanda, Carlos Castaño Garrido, Introducción a la metodología de investigación 

cualitativa, Revista de Psicodidáctica, núm. 14, 2002, pp. 19-23 
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Al seleccionar una muestra lo que se hará es estudiar una parte de la población, en la 

que se reflejaran las características de la misma, pero que la misma se vuelva lo 

suficientemente representativa. 

La muestra a la que se le van a tomar las entrevistas será a los fiscales y jueces en el 

Departamento de Santa Ana, específicamente en la Fiscalía General de la República 

Regional de Occidente con sede en el Departamento de Santa Ana, Municipio de 

Santa Ana y en los Tribunales de Instrucción y Sentencia. 

Para poder lograr los objetivos planteados en la presente investigación se pretende 

extenderse a  una investigación de campo, la cual servirá para organizar el objeto de 

estudio, delimitando así el entorno de acción y tipo de muestra a utilizar. 

 

3.5 UNIDADES DE ANÁLISIS 

 

En la presente investigación, se estudiarán las unidades de análisis que estarán 

constituidas por la sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia que declara a las pandillas grupos terroristas, por los funcionarios encargados 

de administrar justicia y en el estudio de casos relacionados con nuestra 

investigación, analizado el tipo de procedimiento que han realizado fiscales y jueces 

en el Departamento de Santa Ana, específicamente en la Fiscalía General de la 

República Regional de Occidente con sede en el Departamento de Santa Ana, 

Municipio de Santa Ana y en los Tribunales de Instrucción y Sentencia del mismo  

Municipio, y mediante la información recabada  lograr encontrar una respuesta a la 

situación problemática de nuestra investigación, en resumen se tomarán como 

unidades de análisis, las siguientes: 

 

1. Sentencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, donde 

declara a las pandillas grupos terroristas. 
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2. Jueces de los Tribunales de Instrucción y Sentencia: Son los funcionarios  

envestidos con autoridad para juzgar cualquier situación o problemática en materia de 

derecho penal 

 

3. Fiscales específicamente en la Fiscalía General de la República Regional de 

Occidente con sede en el Departamento de Santa Ana que son funcionarios públicos 

facultados para llevar la dirección de la investigación criminal. 

 

4. Expedientes Administrativos: que se encuentran en la Fiscalía General de la 

República Regional de Occidente, con sede en el Departamento de Santa Ana, 

específicamente aquellos expedientes donde se procesen a miembros  de pandillas por 

el delito de organizaciones terroristas por el solo hecho de pertenecer a pandillas.  

 

Estas unidades de estudio serán tomadas en el Departamento de Santa Ana, 

específicamente en el  municipio  de Santa Ana por la valoración de las factibilidades 

de acceso a este Municipio,  y por  la disponibilidad  de los funcionarios públicos del 

mismo, al igual que es considerado como uno de los Municipios con un alto grado de 

amenaza por parte de las pandillas que laboran dentro del Municipio de Santa Ana y 

que además los miembros de estas pandillas no están siendo procesados por el delito 

de organizaciones terroristas. 

 

En nuestra técnica de recopilación de datos  utilizaremos el muestreo por 

conveniencia
50

 pues hemos seleccionado tanto a Jueces de los Tribunales de 

Instrucción y Sentencia como a Fiscales del municipio de Santa Ana ya que son los 

funcionarios idóneos debido a su estudio, conocimiento y experiencia son 

conocedores de nuestro tema de investigación a demás se cuenta con accesibilidad de  

las instituciones donde estos laboran, asi también seleccionaremos los expedientes 

administrativos bajo los criterios mencionados ya que son de relevancia para nuestro 

                                                             
50

 KATAYAMA, Roberto Juan,  Introducción a la Investigación Cualitativa, Ed. Fondo Editorial de la 

U IG V 
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estudio y esto nos ayudara a conocer sobre cómo se han seguido los procedimientos 

en estos tipos de casos que son de interés para nuestra investigación. 

 

3.6 INFORMANTES CLAVE 

 

Los informantes clave que se tomaran en cuenta para el desarrollo de la investigación 

son: 

 Jueces de los Tribunales de Instrucción y Sentencia de Santa Ana  

 

 Fiscal Regional de Occidente 

 

 No se hace referencia a  los Nombres para efecto de no poner en evidencia, las 

opiniones de ninguno de los antes mencionados. 

 

 

3.7 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

 

 

3.7.1 Observación indirecta 

 

El presente estudio de carácter cualitativo se realizará utilizando como técnicas, la 

observación indirecta ya que esto nos permitirá realizar una valoración y análisis 

preliminar sobre las experiencias y opiniones de los Jueces y Fiscales a medida de 

que interactuemos con ellos. 
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3.7.1.1 Instrumento de investigación: Guía de observación 

 

 

               UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

                   FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

                 DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS 

GUÍA DE OBSERVACIÓN 

 

"FUNDAMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA ENJUICIAR A 

MIEMBROS DE PANDILLAS POR EL DELITO DE ORGANIZACIONES 

TERRORISTAS EN BASE A LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA AL 

DECLARAR A LAS PANDILLAS GRUPOS TERRORISTAS" 

 

OBJETIVO: realizar una observación para hacer una valorar y analizar  a Fiscales y 

Jueces y el accionar de estos en los procesos de delitos cometidos por miembros de 

pandillas, si se enjuician por el delito de Organizaciones Terroristas ya que existe una 

Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que 

declara a los pandilleros como grupos terroristas. 

 

 Observaremos acontecimientos que sean relevantes para nuestro estudio de 

investigación que se produzcan dentro de las instituciones donde realizaremos 

nuestra investigación; 

 Así como también observaremos procesos y conductas  en  los espacios y 

momentos donde nos encontremos, de forma constante cada vez que estemos 

en dichas instituciones; 

 Analizaremos  la forma de pensar y la interacción que se produzca cuando 

estemos entrevistando a los Jueces y Fiscales para recoger datos de manera 

sistemática. 
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3.7.2 Entrevista a profundidad 

Otra de las técnicas a utilizar es la entrevistas a profundidad, que debido a su 

flexibilidad nos permitirá comprender  los juicios y fundamentos de las personas 

entrevistadas, así como también guiar al Juez o Fiscal entrevistado para que nos 

exprese sus puntos de vista y con la investigación de campo se logrará recabar datos 

de los fundamentos que requieren Fiscales y Jueces para procesar a los miembros de 

pandillas por el delito de organizaciones terroristas. 

 Taylor y Bogdan  define a la entrevista a profundidad como: "reiterados encuentros 

cara a cara entre el investigador y los informantes, encuentros dirigidos a la 

comprensión de las perspectivas que tienen los informantes de sus experiencias o 

situaciones, tal como las expresan con sus propias palabras”
51

. 

Guía de entrevista: 

 Criterios doctrinarios para configurar el delito de organizaciones terroristas; 

 Criterios legales que exigen fiscales y jueces para procesar a los pandilleros 

por Organizaciones Terroristas; 

 Elementos del tipo penal  del delito d Organizaciones Terroristas plasmado en 

el artículo 13 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo; 

 Vinculación de la Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia que declara a los pandilleros como grupos 

terroristas; 

 Prueba o evidencias que deben de aportarse para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas. 

 

 

 

 

 
                                                             
51 QUECEDO Lecanda, Rosario, CASTAÑO Garrido Carlos, Introducción a la metodología de 

investigación cualitativa, Revista de Psicodidáctica, núm. 14, 2002, pp. 5-39 
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3.7.2.1 Instrumento de investigación: Entrevista a profundidad 

 

                  

                        UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

                         FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

                              DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURÍDICAS 

 

                           ENTREVISTA A JUECES Y FISCALES 

 

"FUNDAMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA ENJUICIAR A 

MIEMBROS DE PANDILLAS POR EL DELITO DE ORGANIZACIONES 

TERRORISTAS EN BASE A LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA AL 

DECLARAR A LAS PANDILLAS GRUPOS TERRORISTAS" 

OBJETIVO: hacer una valoración  y análisis de las razones  jurídicas por las que 

Fiscales y Jueces en El Salvador no procesan a los miembros de pandillas por el 

delito de Organizaciones Terroristas con base a la Sentencia de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a los pandilleros como 

grupos terroristas. 

GENERALIDADES: 

Entrevistado (a):__________________________________________________ 

Edad: ___________________________________________________________ 

Institución: ________________________________________________ 

Fecha: __________________________________________________________ 
Cargo: __________________________________________________________ 

 

1. ¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para configurar el delito de 

organizaciones terroristas? 

2. ¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse para configurar el delito de 

organizaciones terroristas? 
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3. ¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de organizaciones terroristas el solo 

hecho de ser miembro de una pandilla? 

4. ¿Qué clase de prueba o evidencias deben de aportarse para que se configure el 

delito de organizaciones terroristas? 

5. ¿A su criterio cuales son los elementos del tipo objetivo del delito de 

organizaciones terroristas establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial Contra 

Actos de Terrorismo? 

6. ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley Especial Contra 

Actos de Terrorismo? 

7 ¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  configura el núcleo del tipo y el verbo 

rector? 

8. ¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia es vinculante por si sola o se necesita de otros elementos para 

que dicha Sentencia sea aplicable? 

 

3.7.3 Análisis de documentos 

Asimismo, se utilizará como técnica de la investigación el análisis de documentos lo 

que nos permitirá estudiar diferentes casos, seleccionados previamente bajo los 

criterios donde específicamente tengan relación con delitos penales, en los cuales el 

sujeto activo sea miembro de pandillas o  tenga conexo con alguna de estas, así como 

también aquellos  expedientes administrativos que estén relacionados con delitos de 

actos de terrorismo en base a la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo, así 

también aquellos casos en los cuales el delito cometido represente una grave amenaza 

a la seguridad de toda la sociedad y que representen perturbación a la paz pública y a 

la propiedad, con lo cual se hará un análisis profundo de los diferentes expedientes 

que tengan relevancia para nuestra investigación que se han seguido en la Fiscalía 

General de la República regional de Occidente con sede en el Departamento de Santa 
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Ana; con el propósito de recabar  información que nos permita comprender las 

razones  jurídicas por las que Fiscales y Jueces en El Salvador no procesan a los 

miembros de pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas existiendo ya una 

Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que 

declara a los pandilleros como grupos terroristas. Con la información recopilada se 

pretende lograr un mayor conocimiento de la problemática. 

 

3.8 PROCEDIMIENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE LOS DATOS  

 

Se comenzará visitando la Fiscalía General de la República Regional de Occidente 

con sede en el Departamento de Santa Ana, Municipio de Santa Ana y en los 

Tribunales de Instrucción y Sentencia del mismo  Municipio retomando los criterios 

jurídicos que Fiscales y Jueces en El Salvador usan para procesar a los miembros de 

pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas ya que existe una Sentencia 

dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a 

los pandilleros como grupos terroristas.  Se seleccionó tanto a Fiscales y Jueces 

porque son personas conocedoras del Derecho, y conocedoras del tema de nuestra 

investigación 

Así también para la recolección de información se tomarán en cuenta expedientes 

administrativos que se encuentran en la Fiscalía General de la República Regional de 

Occidente, con sede en el Departamento de Santa Ana, específicamente aquellos 

expedientes que tengan relación con delitos cometidos por miembros de pandillas. 

Para llevar a cabo la recolección de información haremos uso de los instrumentos de 

investigación como la observación y la entrevista a profundidad y para la 

sistematización de los datos que obtendremos a través de los instrumentos de 

investigación lo ejecutaremos a través del análisis contextual de la información 

obtenida. Para ello, usaremos un modelo de vaciado de la información a través de la 

contextualización  de aspectos que se consideraron necesarios e importantes para 
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nuestro estudio de investigación. Este criterio focaliza la contextualización de las 

ideas y experiencias.
52

 

 

3.9 PLAN DE ANÁLISIS 

 

El proceso para llevar a cabo el análisis de los datos obtenidos a través de los 

instrumentos de investigación, se ejecutara sistemáticamente a través del análisis 

contextual de la información procedente de la entrevista a profundidad y el análisis  

de documentos por lo que se hará una recogida de información analizando los datos 

obtenidos y hacer un análisis comparativo de las diferentes entrevistas y de la 

información recabada de expedientes considerando los puntos de vista tanto de 

fiscales como de jueces.  

 

 En base al análisis de los datos se redactarán las conclusiones y recomendaciones, 

sobre los fundamentos jurídicos que requieren los fiscales y jueces para procesar a los 

miembros de pandillas por el delito de organizaciones terroristas. 

 

3.10 RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS 

 
En la presente investigación se han utilizado los siguientes recursos humanos: 

 Grupo de Investigación 

 Asesor de Trabajo  

 Metodólogo 

 

                                                             
52 Orlando Mella, NATURALEZA Y ORIENTACIONES TEÓRICO-METODOLÓGICAS DE LA 

INVESTIGACIÓN CUALITATIVA. ed. 1998 p. 19 
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Así como los siguientes recursos materiales: 

 Computadora 

 Memoria USB 

 Internet 

 Libros  

 Fotocopias 

 Lapiceros 

 Hojas de papel 

 Impresiones 

 Anillados  

 Pasajes 

 Corrector  

 Marcadores 

 

3.11 RECURSOS FINANCIEROS 

 

Para la elaboración del presente trabajo de investigación se hizo una inversión de 

ciento quince dólares de los Estados Unidos de América por cada integrante, esto a 

partir del día tres de febrero del dos mil diecisiete al mes de febrero del año dos mil 

dieciocho, haciendo un total de doscientos treinta dólares de los Estados Unidos de 

América. 
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4.1 ANÁLISIS DE LA SENTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 22-

2007AC DE LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA QUE DECLARA A LAS PANDILLAS GRUPOS 

TERRORISTAS 

 

La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a las quince horas y 

veintidós minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil quince, declara que son 

grupos terroristas las pandillas denominadas Mara Salvatrucha o MS-13 y la Pandilla 

18 o Mara 18, y cualquier otra pandilla u organización criminal que busque arrogarse 

el ejercicio de las potestades pertenecientes al ámbito de la soberanía del Estado, 

control territorial, así como el monopolio del ejercicio legítimo de la fuerza por parte 

de las diferentes instituciones que componen la justicia penal, atemorizando, 

poniendo en grave riesgo o afectando sistemática e indiscriminadamente los derechos 

fundamentales de la población o parte de ella. 

 El problema de las pandillas afecta la seguridad pública de nuestro país, 

convirtiéndose en una problemática social que se ha salido de control ya que estas 

estructuras siguen cometiendo actos delictivos contra la población vulnerando los 

bienes jurídicos de las personas y se han venido tratando como estructuras que se 

dedican al cometimiento de delitos comunes, más sin embargo estas organizaciones 

son una fuente de violencia e  inseguridad, realizando dentro de su accionar delitos 

que buscan aterrorizar y atacar a la población y a las instituciones del Estado, por lo 

que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia los declara como 

grupos terroristas. 

La sentencia en lo pertinente reza: “El ordenamiento jurídico vigente ha proscrito por 

ley distintas organizaciones criminales, independientemente de la denominación que 

adopten, e incluso cuando éstas no asumieren ningún tipo de identidad. El art. 1 de la 

“Ley de Proscripción de Maras, Pandillas, Agrupaciones, Asociaciones y 

Organizaciones de Naturaleza Criminal”, al respecto establece que: “Son ilegales y 

quedan proscritas las llamadas pandillas o maras, tales como las autodenominadas 

Mara Salvatrucha, MS-trece, Pandilla 18, Mara Máquina, Mara Mao Mao, y las 

agrupaciones, asociaciones u organizaciones criminales tales como la 
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autodenominada Sombra Negra; por lo que se prohíbe la existencia, legalización, 

financiamiento y apoyo de las mismas”. 

Sin embargo, es un hecho notorio que las organizaciones criminales antes 

mencionadas, realizan dentro de su accionar, atentados sistemáticos a la vida, 

seguridad e integridad personal de la población, incluidos contra las autoridades 

civiles, militares, policiales y penitenciarias; contra la propiedad, mediante la 

ejecución de delitos de extorsión a personas naturales o jurídicas; vulneraciones al 

derecho de todo ciudadano de residir en cualquier lugar del territorio, obligándoles a 

abandonar sus residencias mediante amenazas; en contra del derecho a la educación, 

puesto que se obliga a la deserción de estudiantes, debido al temor de ser víctimas de 

aquellas organizaciones; contra el libre tránsito, debido a que hay zonas específicas 

donde ciertas personas no pueden circular, bajo riesgos de sufrir atentados a su vida o 

integridad; modifican la distribución territorial realizada por el Tribunal Supremo 

Electoral, máxima autoridad en la materia según el art. 208 Cn, para efectos del voto 

residencial, y lo adecuan a la distribución de los territorios según es controlada por 

ellos; paralizan el transporte público de pasajeros, incluso a nivel nacional y con 

frecuencia atentan contra la vida del personal de los servicios de transporte público; 

impiden la libre realización de actividades económicas y laborales de amplios 

sectores de la población; entre tantas acciones realizadas de manera sistemática, 

planificada y organizada. 

Por esto, son grupos terroristas las pandillas denominadas Mara Salvatrucha o MS-13 

y la Pandilla 18 o Mara 18, y cualquier otra pandilla u organización criminal que 

busque arrogarse el ejercicio de las potestades pertenecientes al ámbito de la 

soberanía del Estado –v. gr., control territorial, así como el monopolio del ejercicio 

legítimo de la fuerza por parte de las diferentes instituciones que componen la justicia 

penal–, atemorizando, poniendo en grave riesgo o afectando sistemática e 

indiscriminadamente los derechos fundamentales de la población o de parte de ella; 

en consecuencia, sus jefes, miembros, colaboradores, apologistas y financistas, 

quedan comprendidos dentro del concepto de “terroristas”, en sus diferentes grados y 

formas de participación, e independientemente de que tales grupos armados u 
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organizaciones delictivas tengan fines políticos, criminales, económicos (extorsiones, 

lavado de dinero, narcotráfico, etc.),o de otra índole. 

 Lo anterior, permite distinguir del concepto de grupos terrorista a aquellas formas de 

violencia político-social de carácter espontáneo, que carecen de un uso sistemático y 

“racional” del terror como forma de expresión, y que se realizan mediante protestas 

callejeras, toma de edificios gubernamentales u otras formas de manifestación 

similares, con un fin netamente reivindicativo de sus derechos ante el Estado. En tales 

casos, en aquellas situaciones extremas que constituyan un evidente abuso del 

ejercicio de las libertades de expresión de asociación y reunión mediante el desarrollo 

de una violencia ocasional grave contra los bienes jurídicos y derechos fundamentales 

de terceros, queda comprendido dentro del ámbito de otros tipos penales o 

infracciones legales diferentes al terrorismo. 

 La disposición en referencia prescribe: “Organizaciones terroristas: Son aquellas 

agrupaciones provistas de cierta estructura de la que nacen vínculos en alguna manera 

estables o permanentes, con jerarquía y disciplina y con medios idóneos, pretenden la 

utilización de métodos violentos o inhumanos con la finalidad expresa de infundir 

terror, inseguridad o alarma entre la población de uno o varios países”. 

Resulta evidente que el ejercicio selectivo de la violencia en las actividades 

terroristas, requiere de la existencia de un colectivo de personas en las que exista una 

aceptación por parte de cada uno de los intervinientes a formar parte de una 

organización y que también apresten su anuencia a participar en los delitos ordenados 

por la cúpula que dirige. Por ende, la disposición analizada hace referencia a un delito 

de organización, es decir, aquellos en los que se castiga la creación de un sistema 

antijurídico compuesto por una variedad de personas, que da origen a una entidad 

autónoma y totalmente independiente de la capacidad individual de sus miembros. En 

otros términos, se crea una organización criminal como una institución o empresa 

dedicada a la consecución de fines delictivos y que es diferente a la mera suma de las 

personas físicas que persiguen unos objetivos comunes. 
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Esta mera conformación de un sistema delictivo compuesto por diversas personas que 

se conciertan para llevar a cabo un fin delictivo, presenta una autonomía plena e 

independiente de los delitos que puedan ser cometidos –v. gr. homicidios, 

extorsiones, secuestros, etc.– Por ende, la agrupación criminal terrorista es un delito 

que atenta contra la seguridad del Estado y contra los derechos fundamentales de la 

población. Por lo tanto, se justifica que sea objeto de sanción penal no solo la 

consumación de hechos concretos constitutivos de terrorismo, sino también la simple 

pertenencia a esas organizaciones. 

 Lo expuesto no es absolutamente novedoso, ya que el delito de agrupaciones ilícitas 

contemplado en el art. 345 del C. Pn., castiga el simple formar parte de la misma. Y 

por otro lado, establece una regla concursal en el inciso último que dota de autonomía 

a dicho precepto con relación a otros delitos que puedan ser cometidos a través de la 

organización –“el presente tipo penal se castigará en concurso con otros delitos”. Sin 

embargo, la diferencia entre las agrupaciones delictivas comunes contempladas en el 

art. 345 del C.Pn., con las estipuladas en el art. 13 LECAT, radica en su finalidad. 

 En este sentido, el castigo penal por la mera pertenencia a una organización –sea 

criminalidad organizada o terrorista– tiene como su fundamento político criminal no 

la peligrosidad subjetiva del agente –una variante de un Derecho penal de autor; sino 

porque el agente, al hacerse miembro de la organización criminal, manifiesta 

seriamente su disposición de cometer delitos y esa manifestación acumulada junto 

con las de los demás miembros reporta una perturbación social digna de ser 

incriminada por el Derecho Penal. De acuerdo con esto, el art. 13 de la LECAT 

cuenta con una justificación criminológica que ha sido tomada en cuenta por el 

legislador para el castigo de la simple pertenencia activa a una organización terrorista. 

Dentro del precepto en estudio, existen conceptos de relativa precisión tales como 

“estructura”, “vínculos estables y permanentes”, “jerarquía y disciplina”, conforme lo 

expuesto en el apartado anterior; esta Sala afirma que los mismos pueden ser 

precisados conforme a un concepto normativo de organización terrorista. Así, el 

concepto de organización terrorista cuenta en su dimensión objetiva de las siguientes 
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características: (a) se constituye en un grupo armado; (b) existe una vinculación y 

pertenencia de los integrantes como miembros o colaboradores activos de la 

organización; (c) existe una permanencia en el tiempo de la organización; y (d) 

cuenta con una estructura interna que puede ser, entre otros, de carácter jerárquico-

vertical y aún de carácter celular. 

Por otra parte, en su dimensión subjetiva debe perseguirse la finalidad de ocasionar 

temor o pánico entre la población, lo cual no necesariamente debe implicar el acceso 

o toma del poder político”. 

La Sentencia de la Sala de lo Constitucional en lo que se refiere al delito de 

Organizaciones Terroristas a que se refiere la letra m del artículo 4 Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo, determina que en él podemos encontrar en su estructura 

una parte objetiva y una parte subjetiva. En cuanto a la parte objetiva establece que 

las Organizaciones Terroristas deben tener una estructura, vínculos estables y 

permanentes, una jerarquía y disciplina; elementos que deben ser precisados de 

acuerdo, al concepto normativo de organizaciones terroristas y que en ese sentido el 

concepto de organizaciones terroristas debe presentar las siguientes características :  

a) constituye un grupo armado 

 b) existe una vinculación y pertenencia de los integrantes como miembros y 

colaboradores activos  

c) permanencia en el tiempo de la organización  

d) cuenta con estructura interna en el que hay una jerarquía vertical y aún con carácter 

celular, o sea de pequeños grupos, llamados clicas. 

 Y en su dimensión subjetiva debe de perseguir la finalidad de ocasionar temor, 

alarma o pánico entre la población. Estos son los elementos de organizaciones 

terroristas en donde debe de entenderse que se crea una organización criminal como 

una institución o una empresa que se dedica a fines delictivos y que es 

completamente diferente a la mera suma de personas físicas que persiguen fines 
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comunes. Es ahí entonces que hay que distinguir entre el delito de organizaciones 

terroristas como tal que es autónomo e independiente de los delitos que puedan ser 

cometidos ya sea homicidio, extorsión, secuestro etc. Esto nos lleva a decir que el 

delito de organizaciones terroristas se debe de distinguir del delito de Agrupaciones 

Ilícitas que regula el artículo 345 del código penal que castiga el simple formar parte 

de la misma, pero sin embargo la diferencia sustancial se centra en el tipo subjetivo, 

esto es en la finalidad dado que la Organización Terrorista como se dijo tiende a 

causar alarma, terror, en la población. Sostiene la Sala que debe de ser punible el 

simple hecho de formar parte de la organización terrorista puesto que la penalización 

tiene como fundamento jurídico criminal no la peligrosidad subjetiva del agente que 

es una variante de derecho penal de autor, si no porque al hacerse miembro de una 

organización terrorista ésta manifiesta su disposición de cometer delitos y esa 

manifestación acumulada reporta junto con la de los demás miembros, una 

perturbación social que merece ser incriminada por el Derecho Penal. 

 

4.2 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE DATOS OBTENIDOS 

 

El presente problema de investigación lleva implícito la aplicación de técnicas e 

instrumentos de investigación cualitativa, a través de los cuales se obtuvo de manera 

directa, información por medio de la entrevista en profundidad, realizada a los 

siguientes informantes clave: el Fiscal Regional de Occidente, la secretaria de 

actuación del Juzgado Primero de Instrucción de Santa Ana, el Juez Segundo de 

Instrucción de Santa Ana, el Juez  Primero de Sentencia de Santa Ana, el Juez  

Segundo de Sentencia de Santa Ana. 

 

Por medio de la entrevista en profundidad, llevada a cabo a los informantes clave 

antes mencionados, se pudo interactuar de manera directa y lograr obtener de ellos 

cuál es su criterio jurídico en la presente investigación, la cual consiste en los 

fundamentos jurídicos necesarios para enjuiciar a miembros de pandillas por el delito 

de organizaciones terroristas en base a la Sentencia dictada por la Sala de lo 

Constitucional que declara a los pandilleros grupos terroristas, favoreciendo con esto 
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el desarrollo de la ejecución del trabajo. Para ello cada una de las entrevistas fueron 

transcritas de manera literal, con el propósito de analizar e interpretar su contenido. 

 

De los resultados obtenidos, se elaboraron las matrices de transcripción que se 

detallan en los cuadros que se presentan a continuación, los cuales fueron elaborados 

de la siguiente manera: primero la pregunta dirigida a los entrevistados, y segundo, 

las respectivas respuestas que fueron expresadas por los informantes claves; para lo 

cual se utilizaron las categorías de análisis que consisten en las clasificaciones más 

básicas de conceptualización, y se refieren a sinónimos de los que puede decirse algo 

específicamente, que sirvieron para llevar a cabo el análisis de grupo. 

 

Otra de las técnicas de recolección de datos que se utilizaría sería el estudio de casos, 

a efecto de analizar expedientes administrativos, en los cuales se procesa a miembros 

de pandillas por el delito de organizaciones terroristas. 

 

Sin embargo, en este punto al entrevistar al señor Fiscal Regional de Occidente, 

expresó que no existían casos en los cuales se procese a miembros de pandillas por el 

delito de organizaciones terroristas, si no que se les procesa por el delito que hayan 

cometido, por ejemplo delito de homicidio o extorsión. Por lo que no existen 

expedientes contra miembros de pandillas, procesados por el delito de organizaciones 

terroristas solo por el hecho de pertenecer a pandillas. 
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4.2.1 MATRICES DE VACIADO DE LOS DATOS OBTENIDOS 

 
Transcripción de entrevista a profundidad dirigida a la Secretaria de Actuaciones del 

Juzgado primero de Instrucción de Santa Ana   

 
 

ENTREVISTADO: Secretaria de Actuaciones del Juzgado Primero de Instrucción 

 

FECHA: 30/10/2017 HORA: de 3:00 pm a 4:00 pm 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

1 

¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones terroristas? 

Los requisitos legales que 

deben cumplirse son que 

haya una Estructura, debe 

haber permanencia, que 

exista jerarquía y de igual 

forma debe existir un rol 

en cada uno de sus 

miembros 

. 

 

2 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse 

para configurar el delito de organizaciones 

terroristas? 

Los mismos que los legales 

 

3 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de 

organizaciones terroristas el solo hecho de ser 

miembro de una pandilla? 

Si, por el simple hecho de 

permanecer en su 

estructura se puede 

procesar por ese delito por 
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que asi lo establece la ley. 

 

4 

¿Qué clase de prueba o evidencias deben de 

aportarse para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas? 

 

El más idóneo el criteriado 

por que puede dar 

elementos necesarios para 

probar el vinculo existente 

con la pandilla y que sea 

capturado en flagrancia 

 

5 

A su criterio cuales son los elementos del tipo 

objetivo del delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo? 

El sujeto activo tiene que 

formar parte de la 

organización.  

Así como cometer actos de 

terrorismo 

 

6 

 ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para 

que se configure el delito de organizaciones 

terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo? 

 

La voluntad, el dolo ya que 

desde que cometen el 

ilícito se ve su intención.  

 

7 

¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  

configura el núcleo del tipo y el verbo rector? 

 

Si, ya que si son parte de 

estas organizaciones ya 

configuran el tipo y el 

verbo 

 

8 

¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia es vinculante por si sola o se necesita de 

otros elementos para que dicha Sentencia sea 

aplicable? 

No, ésta solo es para 

establecer parámetros 

pero no es totalmente 

vinculante 
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Transcripción de entrevista a profundidad dirigida al Juez Segundo de Instrucción de 

Santa Ana    

 
 

ENTREVISTADO: JSI 

 

FECHA: 6/11/2017 HORA: de 2:00pm a 2:45pm 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

1 

¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones terroristas? 

Existencia de la 

agrupación, debe haber 

permanencia en el tiempo, 

así como jerarquía y rol, 

según lo establecido en el  

Art. 4 lit. m LECAT 

 

2 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse 

para configurar el delito de organizaciones 

terroristas? 

La sentencia de la Sala de 

lo Constitucional donde los 

declara grupos terroristas. 

 

3 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de 

organizaciones terroristas el solo hecho de ser 

miembro de una pandilla? 

No, ya que no es fácil 

probar que un sujeto es 

miembro de tal estructura, 

en todo caso los medios de 

prueba juegan un papel 

muy importante, ya que a 

veces estas personas se 

salen de la estructura y por 

ejemplo el solo hecho de 
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tener tatuajes no significa 

que aún estén  dentro de la 

pandilla, entonces hay que 

ser muy minuciosos en los 

medios probatorios. 

 

4 

¿Qué clase de prueba o evidencias deben de 

aportarse para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas? 

 

Todas las que sean 

necesarias como por 

ejemplo la prueba 

testimonial, prueba 

documental y prueba 

pericial 

 

5 

A su criterio cuales son los elementos del tipo 

objetivo del delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo? 

El miembro de la pandilla 

que comete el delito, y lo 

que  se debe de comprobar 

es que él cometió el delito 

La víctima 

 

6 

 ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para 

que se configure el delito de organizaciones 

terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo? 

 

El dolo, es decir que ya 

tienen la intención de 

causar daño o sea de 

perpetuar el delito 

 

7 

¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  

configura el núcleo del tipo y el verbo rector? 

 

Si se prueba que pertenece 

a la estructura criminal y 

que ha cometido delito sí, 

pero si no, no porque a 

veces están dentro de la 

estructura y no han 
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cometido el delito por el 

cual se le está juzgando, 

entonces no son culpables. 

 

8 

¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia es vinculante por si sola o se necesita de 

otros elementos para que dicha Sentencia sea 

aplicable? 

Si, es vinculante pero en 

la práctica no se hace, 

debido a que los medios 

de prueba son difíciles de 

obtener, si no se prueba 

que pertenecen a pandillas 

y que han delinquido en 

esa estructura no se puede 

procesar como grupos 

terroristas, todo gira 

alrededor de las pruebas. 
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Transcripción de entrevista a profundidad dirigida al Juez Primero de Sentencia de 

Santa Ana    

 

ENTREVISTADO: JPS. 

 

FECHA: 6/11/2017 HORA: de 3:00pm a 4:15pm 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

1 

¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones terroristas? 

Que haya una estructura, 

que tenga permanencia en 

el tiempo, que exista 

jerarquía en los miembros. 

En resumen los requisitos 

legales son  todos los 

establecidos en  el artículo 

4 lit. m de la LECAT 

 

 

2 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse 

para configurar el delito de organizaciones 

terroristas? 

Los mismos que los legales 

 

3 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de 

organizaciones terroristas el solo hecho de ser 

miembro de una pandilla? 

Sí, porque si forma parte 

de esas estructuras ya sabe 

que va a delinquir, no lo 

hace por ignorancia. 

 

4 

¿Qué clase de prueba o evidencias deben de 

aportarse para que se configure el delito de 

Todos los medios 

probatorios posibles. 
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organizaciones terroristas? 

 

 

5 

A su criterio cuales son los elementos del tipo 

objetivo del delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo? 

El sujeto activo o miembro 

de la pandilla 

El sujeto pasivo la victima 

Armas que utilicen para 

cometer el delito. 

 

6 

 ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para 

que se configure el delito de organizaciones 

terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo? 

 

La voluntad de realizar el 

delito, es decir el dolo. 

 

7 

¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  

configura el núcleo del tipo y el verbo rector? 

 

Sí, porque el artículo dice 

el que formare parte de una 

organización terrorista, por 

lo tanto basta con solo ser 

miembro de pandilla para 

configurar el núcleo del 

tipo y el verbo rector. 

 

8 

¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia es vinculante por si sola o se necesita de 

otros elementos para que dicha Sentencia sea 

aplicable? 

Si, es vinculante porque 

proviene de la sala pero 

en la realidad no se está 

cumpliendo.  

 

 



84 

 

Transcripción de entrevista a profundidad dirigida al Juez Segundo de Sentencia de 

Santa Ana     

 

ENTREVISTADO: JSS. 

 

FECHA: 30/10/2017 HORA: de 11:00am a 12:25md 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

1 

¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones terroristas? 

 Lo primero es que 

debe haber 

existencia de la 

agrupación y esta 

tiene que ser 

permanente en el 

tiempo 

 tiene que haber 

Jerarquía lo que 

significa que  hay 

obediencia absoluta 

de parte de los 

miembros. 

 Cada quien tiene 

que cumplir un rol, 

por ejemplo: el 

postero tiene que 

vigilar, el sicario 

tiene que matar, el 

colaborador debe 

tener logística, el 
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soldado debe dar 

seguridad al que 

hace la pegada, el  

lavador hace el  

lavado de dinero 

etc. 

 debe existir una 

misma finalidad, 

que es la de 

delinquir para 

financiarse a sí 

mismos. 

 

2 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse 

para configurar el delito de organizaciones 

terroristas? 

 Pertenecer a las 

maras o pandillas, 

antecedentes con 

pandillas. 

 

3 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de 

organizaciones terroristas el solo hecho de ser 

miembro de una pandilla? 

Sí, porque la ley así lo 

establece, solo que  muchas 

veces no se cumple por el 

principio de legalidad ya 

que si fue capturado en 

pesquisas de la policía, los 

sueltan. 

De igual forma no hay 

recursos suficientes para  

hacer investigaciones 

profundas con las que se 

pueda probar que 

pertenecen a pandillas 
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4 

¿Qué clase de prueba o evidencias deben de 

aportarse para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas? 

 

Todas las pruebas que sean  

posibles, tales como la 

testimonial, documental, 

periciales, de videos, etc. 

 

5 

A su criterio cuales son los elementos del tipo 

objetivo del delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo? 

Los elementos del tipo 

objetivo en el mencionado 

artículo son: primero  

pertenecer a la estructura y 

luego cometer actos  de 

terrorismo 

 

6 

 ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para 

que se configure el delito de organizaciones 

terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo? 

 

El dolo, animo de cometer 

el delito y de permanecer 

en la estructura. 

 

7 

¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  

configura el núcleo del tipo y el verbo rector? 

 

Si ya que el artículo 13 de 

la ley contra actos de 

terrorismo así lo regula. 

 

 

8 

¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia es vinculante por si sola o se necesita de 

otros elementos para que dicha Sentencia sea 

aplicable? 

Si, es vinculante por si sola  
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Transcripción de entrevista a profundidad dirigida al Fiscal Regional de la Fiscalía 

General de la República de Santa Ana    

 

 

ENTREVISTADO: FRFGR.  

 

FECHA: 1/11/2017 HORA: de 11:00am a 12:30md 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

1 

¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones terroristas? 

Los regulados en el 

artículo 4 lit. m LECAT los 

cuales son: estructura, 

vinculo permanente, 

jerarquía, infundir temor a 

la población.  

 

2 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse 

para configurar el delito de organizaciones 

terroristas? 

Los del artículo 4 lit. m 

LECAT y sentencias como 

la 26-2009, la 22-2007 

 

3 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de 

organizaciones terroristas el solo hecho de ser 

miembro de una pandilla? 

No, porque deberían ser 

imputaciones 

indeterminadas y no 

individuales, ya que son 

organizaciones. 

Se procesan por concurso 

real 

 

4 

¿Qué clase de prueba o evidencias deben de 

aportarse para que se configure el delito de 

Inspecciones corporales 

Reporte de patrullaje 

incidencia de delitos 
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organizaciones terroristas? 

 

Álbumes fotográficos 

Permanencia a una 

organización  

Antecedentes 

Criteriado 

Testimonial 

Documental, etc. 

 

5 

A su criterio cuales son los elementos del tipo 

objetivo del delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo? 

Sujeto activo, jefes 

organizadores, 

colaboradores, todo 

miembro que pertenece a 

una pandilla. 

Sujeto pasivo, victima 

 

6 

 ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para 

que se configure el delito de organizaciones 

terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo? 

 

El dolo, la  intención, la 

finalidad con la que 

cometen el delito. 

 

7 

¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  

configura el núcleo del tipo y el verbo rector? 

 

Tendrían que haber 

imputaciones 

indeterminadas. 

 

8 

¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia es vinculante por si sola o se necesita de 

otros elementos para que dicha Sentencia sea 

aplicable? 

Si, debería serlo  por su 

efecto erga omnes, pero no 

es así. El principio de 

vinculariedad así expuesto, 

no tiene una protección 

especial. 
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4.2.2 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN GRUPAL A LAS RESPUESTAS DE LOS INFORMANTES CLAVES 

 

 

MATRIZ DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

Información obtenida en cada una de las categorías de análisis, detallando lo aportado por los informantes claves y  su cargo, con el 

propósito de efectuar el análisis del grupo, y llegar así a las conclusiones respectivas. 

 

 

Nº  

 

PREGUNTA 

 

RESPUESTA 

 

CATEGORÍA  
 

 

ANÁLISIS  
 

 

1 

 

¿Qué  requisitos legales 

deben de cumplirse 

para configurar el delito 

de organizaciones 

terroristas? 

 

R/(1) Los requisitos legales que deben 

cumplirse son que haya una Estructura, 

debe haber permanencia, que exista 

jerarquía y de igual forma debe existir 

un rol en cada uno de sus miembros 

 

requisitos legales 

regulados en el 

artículo 4 literal m 

de la Ley Especial 

Contra Actos de 

 

En cuanto a la opinión de los 

informantes claves acerca de la 

pregunta número 1, ¿Qué  requisitos 

legales deben de cumplirse para 

configurar el delito de organizaciones 

terroristas?, la mayor parte contestó que 
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R/ (2) Existencia de la agrupación, debe 

haber permanencia en el tiempo, así 

como jerarquía y rol, según lo 

establecido en el  Art. 4 lit. m LECAT 

 

R/(3) - Lo primero es que debe haber 

existencia de la agrupación y esta tiene 

que ser permanente en el tiempo 

 tiene que haber Jerarquía lo que 

significa que  hay obediencia 

absoluta de parte de los 

miembros. 

 Cada quien tiene que cumplir un 

rol, por ejemplo: el postero tiene 

que vigilar, el sicario tiene que 

matar, el colaborador debe tener 

Terrorismo la organización terrorista requiere de 

una estructura, permanencia , que exista 

jerarquía y un rol en cada uno de sus 

miembros, de acuerdo a lo que exige el 

artículo 4, literal m de la Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo LECAT, 

por  lo que el grupo investigador puede 

deducir que los requisitos legales en la 

estructura típica de las organizaciones 

terroristas es que haya una estructura de 

la organización, que esa organización 

debe ser permanente no temporal, que 

exista una jerarquía, esto es una 

relación de superior  a inferior en donde 

hay una obediencia absoluta de parte de 

los miembros a la jefatura, que debe 

existir un rol, esto es que cada miembro 

debe desarrollar  determinadas 

funciones como por ejemplo el postero 
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logística, el soldado debe dar 

seguridad al que hace la pegada, 

el  lavador hace el  lavado de 

dinero etc. 

 debe existir una misma 

finalidad, que es la de delinquir 

para financiarse a sí mismos. 

 

R/(4) Que haya una estructura, que 

tenga permanencia en el tiempo, que 

exista jerarquía en los miembros. En 

resumen los requisitos legales son  

todos los establecidos en  el artículo 4 

lit. m de la LECAT 

 

R/(5) Los regulados en el artículo 4 lit. 

m LECAT los cuales son: estructura, 

vinculo permanente, jerarquía, infundir 

tiene que vigilar, el sicario tiene que 

matar, el soldado debe dar seguridad, 

etc. Y al referirse al Artículo 4 literal m 

de la Ley Especial Contra Actos de 

Terrorismo LECAT, esos elementos 

deben completarse con el elemento 

subjetivo que es la finalidad la cual 

consiste en  infundir terror, inseguridad, 

alarma, arrogarse el ejercicio de 

potestades pertenecientes a la soberanía 

del estado o afectar sistemáticamente 

los derechos fundamentales de la 

población o parte de ella de uno o de 

varios países. Ese mismo elemento 

subjetivo es el que exige en el Artículo 

13 de la Ley Especial Contra Actos de 

Terrorismo LECAT, que es donde se 

establece el tipo penal cuando dice "los 

que formaren parte de organizaciones 
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temor a la población. 

 

 

 

terroristas." 

 

2 

 

¿Qué requisitos 

doctrinarios deben de 

cumplirse para 

configurar el delito de 

organizaciones 

terroristas? 

 

R/(1) Los mismos que los legales 

 

R/(2) La sentencia de la Sala de lo 

Constitucional donde los declara grupos 

terroristas 

 

R/(3) Pertenecer a las maras o pandillas, 

antecedentes con pandillas. 

Espiritualidad con conciencia de lo que 

hacen y de lo que son, rezan para salir 

 

requisitos 

doctrinarios 

En cuanto a la segunda pregunta sobre 

¿Qué requisitos doctrinarios deben de 

cumplirse para configurar el delito de 

organizaciones terroristas?, la opinión 

mayoritaria de los informantes claves 

principalmente el número 1, 2, 4 y 5, 

expresan que son los mismos requisitos 

legales, esto es que para que se 

configure el delito de organizaciones 

terroristas debe remitirse a lo que 

establece el Artículo 4 literal m de la 

Ley Especial Contra Actos de 

Terrorismo LECAT en relación a lo 
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bien en los actos que ejecutan. 

 

R/(4) Los mismos que los legales. 

 

R/(5) Los del artículo 4 lit. m LECAT y 

sentencias como la 26-2009, la 22-2007 

 

establecido en el Artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo 

LECAT, y lo establecido en la 

Sentencia de la Sala de lo 

Constitucional donde declara a las 

pandillas grupos terroristas, esto es 

entonces para configurar el delito de 

organizaciones terroristas se requiere 

una estructura de la organización, que 

esa organización debe ser permanente 

no temporal, que exista una jerarquía, 

esto es una relación de superior  a 

inferior en donde hay una obediencia 

absoluta de parte de los miembros a la 

jefatura, que debe existir un rol, esto es 

que cada miembro debe desarrollar  

determinadas funciones como por 

ejemplo el postero tiene que vigilar, el 

sicario tiene que matar, el soldado debe 
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dar seguridad, etc. Y completarse el 

elemento subjetivo que es la finalidad la 

cual consiste en  infundir terror, 

inseguridad, alarma, arrogarse el 

ejercicio de potestades pertenecientes a 

la soberanía del estado o afectar 

sistemáticamente los derechos 

fundamentales de la población o parte 

de ella de uno o de varios países. 

 

 

3 

 

¿Da lugar para iniciar 

un proceso por el delito 

de organizaciones 

terroristas el solo hecho 

de ser miembro de una 

pandilla? 

 

R/(1) Si, por el simple hecho de 

pertenecer en su estructura se puede 

procesar por ese delito por que asi lo 

establece la ley 

 

R/ (2) No, ya que no es fácil probar que 

 

configuración del 

delito en las formas 

de participación en 

los delitos ordenados 

por la organización 

 

En lo que concierne a la pregunta 3, si 

¿Da lugar para iniciar un proceso por el 

delito de organizaciones terroristas el 

solo hecho de ser miembro de una 

pandilla?, los informantes clave 1, 3 y 

4, respondieron que sí, en cambio los 

informantes clave 2 y 5 respondieron 
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un sujeto es miembro de tal estructura, 

en todo caso los medios de prueba 

juegan un papel muy importante, ya que 

a veces estas personas se salen de la 

estructura y por ejemplo el solo hecho 

de tener tatuajes no significa que aún 

estén  dentro de la pandilla, entonces 

hay que ser muy minuciosos en los 

medios probatorios. 

R/ (3) Sí, porque la ley así lo establece, 

solo que  muchas veces no se cumple 

por el principio de legalidad ya que si 

fue capturado en pesquisas de la policía, 

los sueltan. 

De igual forma no hay recursos 

suficientes para  hacer investigaciones 

profundas con las que se pueda probar 

que pertenecen a pandillas. 

que no por lo que se puede inferir que el 

criterio jurídico de los administradores 

de justicia en este caso los jueces de 

Santa Ana, son del criterio que el 

simple hecho de pertenecer a la 

estructura criminal daría lugar a iniciar 

el proceso penal por el delito de 

organizaciones terroristas, criterio que 

difiere de la opinión fiscal pero hace 

alusión a los problemas probatorios que 

se presentan en el proceso penal. 
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R/ (4) Sí, porque si forma parte de esas 

estructuras ya sabe que va a delinquir, 

no lo hace por ignorancia. 

R/ (5) No, porque deberían ser 

imputaciones indeterminadas y no 

individuales, ya que son organizaciones. 

Se procesan por concurso real 

 

4 

 

¿Qué clase de prueba o 

evidencias deben de 

aportarse para que se 

configure el delito de 

organizaciones 

terroristas? 

 

 

R/(1) El más idóneo el criteriado por 

que puede dar elementos necesarios 

para probar el vinculo existente con la 

pandilla y que sea capturado en 

flagrancia 

 

R/(2) Todas las que sean necesarias 

 

medios probatorios 

 

En cuanto a la pregunta ¿Qué clase de 

prueba o evidencias deben de aportarse 

para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas?, la opinión 

de los informantes clave es mayoritaria 

en el sentido que se requiere prueba 

testimonial, documental y pericial. De 

lo anterior el grupo investigador puede 
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como por ejemplo la prueba testimonial, 

prueba documental y prueba pericial 

 

R/(3) Todas las pruebas que sean  

posibles, tales como la testimonial, 

documental, periciales, de videos, etc. 

 

R/(4) Todos los medios probatorios 

posibles 

 

R/(5) - Inspecciones corporales 

Reporte de patrullaje incidencia de 

delitos 

Álbumes fotográficos 

inferir que en el proceso penal por el 

delito de organizaciones terroristas es 

indispensable probar no solo la simple 

pertenencia a la organización terrorista 

que es el núcleo del tipo, sino también 

el elemento subjetivo que es la finalidad 

de provocar alarma, temor o terror en la 

población, lo cual esencialmente se 

acredita mediante prueba testimonial. 
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Permanencia a una organización  

Antecedentes 

Criteriado 

Testimonial 

Documental, etc. 

 

 

 

5 

 

¿A su criterio cuales 

son los elementos del 

tipo objetivo del delito 

de organizaciones 

terroristas establecido 

en el artículo 13 de la  

Ley Especial Contra 

 

R/(1) El sujeto activo tiene que formar 

parte de la organización, así como 

cometer acto de terrorismo 

 

R/(2) El miembro de la pandilla que 

comete el delito, y lo que  se debe de 

 

tipicidad del delito 

de organizaciones 

terroristas 

 

En lo que se refiere a la quinta 

pregunta: ¿a su criterio cuales son los 

elementos del tipo objetivo del delito de 

organizaciones terroristas establecido 

en el artículo 13 de la  Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo?, los 

informantes clave desglosan el Artículo 
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Actos de Terrorismo? comprobar es que él cometió el delito 

La victima 

 

R/ (3) Los elementos del tipo objetivo 

en el mencionado artículo son: primero  

pertenecer a la estructura y luego 

cometer actos  de terrorismo. 

 

R/(4) El sujeto activo o miembro de la 

pandilla 

El sujeto pasivo la victima 

Armas que utilicen para cometer el 

delito 

 

R/ (5) Sujeto activo, jefes 

13 de la Ley Especial Contra Actos de 

Terrorismo LECAT, en el sentido 

siguiente: se requiere el sujeto activo, se 

requiere un verbo esto es formar parte 

de la organización, el sujeto pasivo que 

es la víctima y cometer el acto de 

terrorismo. De las respuestas vertidas 

por los informantes clave el grupo 

investigador puede deducir que el tipo 

objetivo de la estructura típica del delito 

de organizaciones terroristas 

establecido en el Artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo 

LECAT son: primero un sujeto activo 

cuando se refiere el Artículo a la 

expresión "los que" los cual nos lleva a 

decir que es un delito plurisubjetivo que 

solo puede ser cometido por varias 

personas, que el verbo es formar parte 
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organizadores, colaboradores, todo 

miembro que pertenece a una pandilla. 

Sujeto pasivo, victima. 

 

de la organización terrorista, esto es de 

las que la Sala  de lo Constitucional ha 

declarado como tales a las pandillas. 

Cabe aclarar en este punto que los 

informantes claves mencionan como 

elemento del tipo objetivo no solo el 

hecho de formar parte de la 

organización si no que también cometer 

el acto de terrorismo, lo cual lleva a 

pensar que para algunos jueces es 

indispensable en el tipo objetivo no solo 

el hecho de pertenecer a la organización 

terrorista sino que además debe 

cometerse un acto de terrorismo. 

 

6 

 

 ¿Cuáles son los 

elementos del tipo 

subjetivo para que se 

 

R/1) La voluntad, el dolo ya que desde 

que cometen el ilícito se ve su 

intención. 

 

Conocimiento y 

aceptación por cada 

uno de los 

 

En lo que se refiere a la pregunta 

número 6, ¿Cuáles son los elementos 

del tipo subjetivo para que se configure 
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configure el delito de 

organizaciones 

terroristas establecido 

en el artículo 13 de la 

Ley Especial Contra 

Actos de Terrorismo? 

 

 

R/(2) El dolo, es decir que ya tienen la 

intención de causar daño o sea de 

perpetuar el delito 

 

R/ (3) El dolo, animo de cometer el 

delito y de permanecer en la estructura. 

 

R/(4) La voluntad de realizar el delito, 

es decir el dolo 

 

R/(5) El dolo, la  intención, la finalidad 

con la que cometen el delito 

intervinientes a 

participar en actos 

delictivos ordenados 

por la cúpula que 

dirige. 

el delito de organizaciones terroristas 

establecido en el artículo 13 de la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo?, 

los informantes clave son unánimes en 

expresar que es el dolo esto es la 

intención de causar daño, la intención 

de cometer un delito, por lo que el 

grupo investigador puede inferir de la 

información obtenida que el delito de 

organizaciones terroristas es un delito 

doloso, no culposo que se configura en 

el tipo subjetivo con el dolo, esto es el 

conocimiento y la voluntad de formar 

parte de organizaciones terroristas como 

las pandillas ya mencionadas, teniendo 

como finalidad realizar cualquiera de 

los delitos establecidos en la Ley 

Especial Contra Actos de Terrorismo 

LECAT, para infundir terror, 
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inseguridad o alarma en la población. 

 

7 

 

¿El solo  hecho de ser 

miembro de pandillas  

configura el núcleo del 

tipo y el verbo rector? 

 

 

R/(1) Si, ya que si son parte de estas 

organizaciones, ya configuran el tipo y 

el verbo 

 

R/ (2) Si se prueba que pertenece a la 

estructura criminal y que ha cometido 

delito sí, pero si no, no porque a veces 

están dentro de la estructura y no han 

cometido el delito por el cual se le está 

juzgando, entonces no son culpables. 

 

R/(3) Si, ya que el artículo 13 de la ley 

contra actos de terrorismo así  lo regula. 

 

pertenencia a una 

organización 

terrorista 

 

En cuanto a la pregunta número 7 sobre 

si ¿El solo  hecho de ser miembro de 

pandillas  configura el núcleo del tipo y 

el verbo rector?, los informantes clave 

1, 3 y 4, contestaron que sí, que el solo 

hecho de pertenecer a la estructura 

criminal configura el delito de 

organizaciones terroristas. En cambio 

los informantes 2 y 5 son del criterio 

que no basta el hecho de pertenecer a la 

organización criminal si no que es 

necesario cometer un delito, por lo que 

el grupo investigador puede deducir que 

la opinión jurídica mayoritaria de los 

jueces de Santa Ana es que el simple 

hecho de pertenecer a las 



103 

 

 

R/ (4) Sí, porque el artículo dice el que 

formare parte de una organización 

terrorista, por lo tanto basta con solo ser 

miembro de pandilla para configurar el 

núcleo del tipo y el verbo rector.  

R/(5) Tendrían que haber imputaciones 

indeterminadas 

organizaciones terroristas como el caso 

de las pandillas configura el núcleo del 

tipo y el verbo rector, sin necesidad de 

que se cometa otro delito. 

 

8 

 

¿Considera que la 

Sentencia dictada por 

la Sala de lo 

Constitucional de la 

Corte Suprema de 

Justicia es vinculante 

por si sola o se 

necesita de otros 

 

R/(1) No, esta solo es para establecer 

parámetros pero no es totalmente 

vinculante 

 

R/(2) Si, es vinculante pero en la 

práctica no se hace, debido a que los 

medios de prueba son difíciles de 

obtener, si no se prueba que pertenecen 

 

vinculariedad no 

aplicada 

 

Respecto de la pregunta número 8, 

¿Considera que la Sentencia dictada por 

la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia es vinculante por si 

sola o se necesita de otros elementos 

para que dicha Sentencia sea aplicable?, 

el informante clave número 1 contestó 

que no, en cambio los informantes clave 
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elementos para que 

dicha Sentencia sea 

aplicable? 

a pandillas y que han delinquido en esa 

estructura no se puede procesar como 

grupos terroristas, todo gira alrededor 

de las pruebas. 

 

R/(3) Si, es vinculante por si sola 

 

R/(4) Si, es vinculante porque proviene 

de la sala pero en la realidad no se está 

cumpliendo. 

 

R/ (5) Sí debería serlo  por su efecto 

erga omnes, pero no es así. El principio 

de vinculariedad así expuesto, no tiene 

una protección especial. 

2,3,4 y 5 contestaron que si, por lo que 

al analizar dichas respuestas el grupo 

investigador infiere que el criterio 

jurídico de Jueces y Fiscales en Santa 

Ana es que dicha sentencia es 

vinculante. 
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CAPÍTULO V 

4. CONCLUSIONES 

Y 

RECOMENDACIONES 
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5.1 CONCLUSIONES 

         De los resultados obtenidos en la investigación realizada sobre el problema “los 

Fundamentos jurídicos necesarios para enjuiciar  a miembros de pandillas por el 

delito de Organizaciones Terroristas en base a la Sentencia de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que declara a las pandillas grupos 

terroristas” se extraen las siguientes conclusiones: 

 Que tanto los Jueces como la Fiscalía General de la República, son del criterio 

que la estructura típica del tipo penal de Organizaciones Terroristas 

establecido, en el Artículo 13 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo 

(LECAT), se exige en el tipo objetivo, primero un sujeto activo cuando se 

refiere el Artículo, a la expresión "los que" los cual nos lleva a decir que es un 

delito plurisubjetivo, que solo puede ser cometido por varias personas, que el 

verbo es formar parte de la organización terrorista y el sujeto pasivo, que es la 

víctima. 

 Que tanto los Jueces como Fiscales son del criterio que para procesar a una 

persona miembro de pandilla, por el delito de Organizaciones Terroristas 

establecido en el Artículo 13 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo 

(LECAT), se requiere probar en el tipo subjetivo el dolo, esto es el 

conocimiento y la voluntad de formar parte de organizaciones terroristas, 

teniendo como finalidad ocasionar temor, alarma, inseguridad o pánico entre 

la población. 

 Que debido a los problemas probatorios que se presentan en el proceso penal, 

para probar el elemento subjetivo que requiere la estructura típica del delito de 

Organizaciones Terroristas, establecido en el Artículo 13 de la Ley Especial 

Contra Actos de Terrorismo (LECAT), el cual consiste en causar alarma, 

terror o temor en la población, es que los Fiscales no procesan a los miembros 

de pandilla por el solo hecho de pertenecer a las mismas por el delito de 

Organizaciones Terroristas, si no que los procesan por el delito de 

Agrupaciones Ilícitas establecidas en el Artículo 345 del Código Penal. 
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 Se puede concluir entonces que a pesar de que la Sentencia de la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, que declara a las pandillas 

denominadas Mara Salvatrucha o MS-13 y la Pandilla 18 o Mara 18, y 

cualquier otra pandilla u organización criminal, Grupos Terrorista, y que no 

obstante, el criterio Judicial y Fiscal es que dicha Sentencia es vinculante, en 

la práctica no se procesa a los miembros de pandilla por ese delito, por el solo 

hecho de pertenecer a las mismas. 

 En la práctica solo se inicia proceso penal por el delito de Organizaciones 

Terroristas en contra de los miembros de pandillas, cuando estos además de 

pertenecer a la misma ejecutan otros actos delictivos, pues en este caso 

solventan el problema probatorio del elemento subjetivo que consiste en 

causar alarma, terror o temor en la población por haber ejecutado otros 

delitos. 

 

5.2 RECOMENDACIONES 

 

 Si el criterio Fiscal y Judicial es de que la Sentencia de Inconstitucionalidad 

22-2007 de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia que 

declara a los miembros de pandillas Organizaciones Terroristas, es vinculante 

y que ésta no se aplica por los problemas probatorios de los elementos del tipo 

subjetivo que se presentan en el proceso penal, se recomienda a las 

autoridades encargadas de la investigación y recolección de la prueba, hacer 

uso de técnicas e instrumentos que permitan establecer la relación existente de 

las personas procesadas por el delito de Organizaciones Terroristas con tal 

Organización y así solventar el problema probatorio del elemento subjetivo  

 A la Asamblea Legislativa, que a efecto de aplicar lo dispuesto en la Sentencia 

de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, se le 

recomienda realizar un estudio exhaustivo del contenido de la mencionada 
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Sentencia, a efecto de implementar un instructivo sobre la forma en que debe 

ser aplicada tanto por Jueces como por Fiscales. 

 A las Autoridades de la Policía Nacional Civil (PNC), que son las encargadas 

de realizar las diligencias iniciales de investigación y de recabar los elementos 

probatorios que los Fiscales deben aportar en el proceso penal cuando se trate 

de miembros de pandillas que serán procesados por el delito de 

Organizaciones Terroristas, se les recomienda hacer énfasis en que en sus 

diligencias debe recabarse prueba testimonial que permita acreditar la 

finalidad de causar alarma, temor o terror en la población. 

 A las Instituciones de Educación Superior en el área de las Ciencias Jurídicas 

se les recomienda hacer un análisis académico de lo resuelto por la Sala de lo 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a efecto de uniformar criterios 

sobre los requisitos que deben cumplirse para procesar a miembros de 

pandillas por el delito de Organizaciones Terroristas. 

 A la Comunidad Jurídica especializada en el área de Derecho Penal 

Constitucional, se le recomienda hacer un estudio técnico jurídico mediante el 

cual se dilucide si lo resuelto por la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, en el sentido de considerar a los miembros de pandillas 

por el solo hecho de pertenecer a ellas como Organizaciones Terroristas 

constituye un Derecho Penal de acto o un Derecho penal de autor que violenta 

las Garantías Constitucionales. 
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Anexo 1: Instrumento de investigación: Entrevista a profundidad 

 

 

                  

                        UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR 

                         FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA DE OCCIDENTE 

                              DEPARTAMENTO DE CIENCIAS JURIDICAS 

 

                           ENTREVISTA A JUECES Y FISCALES 

 

"FUNDAMENTOS JURIDICOS NECESARIOS PARA ENJUCIAR A 

MIEMBROS DE PANDILLAS POR EL DELITO DE ORGANIZACIONES 

TERRORISTAS EN BASE A LA SENTENCIA DE LA SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA AL DECLARAR 

A LAS PANDILLAS GRUPOS TERRORISTAS" 

 

OBJETIVO: hacer una valoración  y análisis de las razones  jurídicas por las que 

Fiscales y Jueces en El Salvador no procesan a los miembros de pandillas por el delito 

de Organizaciones Terroristas con base a la Sentencia de la Sala de lo Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia que declara a los pandilleros como grupos terroristas. 

 

GENERALIDADES: 

Entrevistado (a):__________________________________________________ 

Edad:___________________________________________________________ 

Institución :________________________________________________ 

Fecha:__________________________________________________________ 

Cargo:__________________________________________________________ 

 

 

 



 

 

 

 

1. ¿Qué  requisitos legales deben de cumplirse para configurar el delito de 

organizaciones terroristas? 

 

2. ¿Qué requisitos doctrinarios deben de cumplirse para configurar el delito de 

organizaciones terroristas? 

 

3. ¿Da lugar para iniciar un proceso por el delito de organizaciones terroristas el 

solo hecho de ser miembro de una pandilla? 

 

4. ¿Qué clase de prueba o evidencias deben de aportarse para que se configure el 

delito de organizaciones terroristas? 

 
5. ¿A su criterio cuales son los elementos del tipo objetivo del delito de 

organizaciones terroristas establecido en el artículo 13 de la  Ley Especial Contra 

Actos de Terrorismo? 

 

6. ¿Cuáles son los elementos del tipo subjetivo para que se configure el delito de 

organizaciones terroristas establecido en el artículo 13 de la Ley Especial Contra 

Actos de Terrorismo? 

 

7. ¿El solo  hecho de ser miembro de pandillas  configura el núcleo del tipo y el 

verbo rector? 

 

8. ¿Considera que la Sentencia dictada por la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia es vinculante por si sola o se necesita de otros elementos 

para que dicha Sentencia sea aplicable? 

 



 

 

Anexo 2: SENTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 22-2007 DE LA SALA 

DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA QUE 

DECLARA A LOS MIEMBROS DE PANDILLAS, ORGANIZACIONES 

TERRORISTAS. 

 

22-2007AC 

Inconstitucionalidad. 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, San Salvador, a las quince 

horas y veintidós minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil quince. 

Los presentes procesos inconstitucionales acumulados han sido promovidos: el 

primero – Inc. 22-2007–, por el ciudadano José Francisco García, a fin de que este 

tribunal declare la inconstitucionalidad, por vicio de su contenido, de los artículos 1, 6 

y 15 de la Ley Especial Contra Actos de Terrorismo –en adelante LECAT–; el 

segundo –Inc. 42-2007– por los ciudadanos Arturo Ramiro Méndez Azahar, José 

María Méndez Mariona, Ángel María Ibarra Turcios, Edgardo Alberto Amaya Cóbar, 

William Huezo Martínez, Ricardo Oscar Alfaro Barahona, René Soto Pérez, Miguel 

Ángel Alvarado Rosales, Mauricio Ricardo Mendoza Merlos, Fernando Antonio 

Ávalos, Luis Francisco López, Carlos René Corvera Maldonado, Maritza Elizabeth 

Hércules Mendoza, Nori Deisy García Ramírez de Tejada, Milton Alexander Flores, 

Eva Cecilia Alfaro Orellana, José Gilberto Ascencio Ayala, Jorge Alberto Preza 

Martínez, Omar Iván Huezo Sánchez, José Encarnación Alvarenga Alvarenga, Rosa 

Margarita del Castillo Jiménez, Manuel Antonio Miranda Salazar y María Silvia 

Guillén, quienes impugnaron  los arts. 1,  2, 3, 4 –letras d,  g,  h, i, j, l, m  y n–, 5, 6,  

7, 8, 9, 11, 13, 14, 15,  16, 17 letra b, 18 letra f, 19 letras a y c, 21, 23, 24, 26 letra a, 

27, 29, 31, 34 letra b, 35, 36 inciso final, 37 incisos 3° y 5° así como su inciso último, 

38, 42, 45 y 49 de la LECAT; el tercero –Inc. 89- 2007–, promovido por los 

ciudadanos José Benjamín Cuellar Martínez y Claudia Carolina Morales Sánchez, 

quienes solicitan que se declaren inconstitucionales los arts. 4 letra m inciso final, 5, 

6, 15 inciso primero, 16 inciso final, 18 inciso final, 20 letra f, 21 y 26 inciso final, 

34 , 37 incisos 3°, 4°, 5°, 8° y 9°, 39, 40 y 45 de la LECAT; y el cuarto –Inc. 96-

2007–, promovido por los ciudadanos Humberto Centeno Najarro, Irma Lourdes 



 

Palacios Vásquez, Hugo Roger Martínez Bonilla e Irma Segunda Amaya Echeverría; 

quienes impugnan los arts. 4 letras f, i, m, así como los artículos 5, 11, 6, 7, 8, 14, 15, 

16, 18 19 letra b, 27, 34 y 38 de la LECAT. 

Las disposiciones impugnadas prescriben: 

“OBJETO DE LA LEY 

Art. 1.- La presente Ley tiene como objeto prevenir, investigar, sancionar y 

erradicar los delitos que se describen en ésta, así como todas sus manifestaciones, 

incluido su financiamiento y actividades conexas, y que por la forma de ejecución, 

medios y métodos empleados, evidencien la intención de provocar estado de alarma, 

temor o terror en la población, al poner en peligro inminente o afectar la vida o la 

integridad física o mental de las personas, bienes materiales de significativa 

consideración o importancia, el sistema democrático o la seguridad del Estado o la paz 

internacional; todo lo anterior, con estricto apego al respeto a los Derechos Humanos. 

--- En ningún caso, los delitos comprendidos en la presente Ley, serán considerados 

políticos o conexos con políticos ni como delitos fiscales.” 

“ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Art. 2.- Esta Ley se aplicará a los hechos punibles cometidos total o parcialmente 

en el territorio de la República o en los lugares sometidos a su jurisdicción. --- 

También se aplicará a cualquier persona aún (sic) en lugar no sometido a la 

jurisdicción Salvadoreña (sic), por delitos que afecten bienes jurídicos del Estado o de 

los habitantes de la República de El Salvador, o aquellos bienes jurídicos protegidos 

internacionalmente por pactos específicos o normas del derecho internacional.” 

“RESPETO A LA SOBERANÍA NACIONAL 

Art. 3.- La presente Ley se rige por el absoluto respeto a los principios de 

independencia y no intervención. Las acciones de cooperación que se lleven a cabo, se 

realizarán en el marco de dicho respeto. No se afectan los mencionados principios, 

cuando se realicen actividades policiales o de cualquier otro tipo, siempre que 

previamente hayan sido acordadas por las autoridades competentes correspondientes.” 



 

 

“DEFINICIONES 

Art. 4.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: […] d) Artefacto 

Explosivo: Por artefacto explosivo u otro artefacto mortífero se entiende: […] 2) El 

arma o artefacto que obedezca al propósito de causar o pueda causar la muerte o 

graves lesiones corporales o grandes daños materiales mediante la emisión, la 

propagación o el impacto de productos químicos tóxicos, agentes o toxinas de carácter 

biológico o sustancias similares o radiaciones o material radioactivo. […] f) Buque: 

Es toda nave del tipo que sea, no sujeta de manera permanente al fondo marino, 

incluidos vehículos de sustentación dinámica, sumergibles o cualquier otro artefacto 

flotante. […] h) Fuerzas militares: Son las fuerzas armadas de un Estado que estén 

organizadas, entrenadas y equipadas con arreglo a la legislación nacional 

primordialmente a los efectos de la defensa y la seguridad nacionales y las personas 

que actúen en apoyo de esas fuerzas armadas que estén bajo su mando, control y 

responsabilidad oficiales. […] i) Fondos: Se entenderán los bienes de cualquier tipo, 

tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran 

obtenido, y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la 

forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos 

bienes, incluidos, sin que la enumeración sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques 

de viajero, cheques bancarios, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y 

cartas de crédito. […] l) Lugar de uso público: Es todo edificio, terreno, vía pública, 

curso de agua u otro emplazamiento que sea accesible o esté abierto al público de 

manera permanente, periódica u ocasional, e incluye todo lugar comercial, 

empresarial, cultural, histórico, educativo, religioso, gubernamental, de 

entretenimiento, recreativo o análogo que sea accesible en tales condiciones o esté 

abierto al público; […] m) Organizaciones terroristas: Son aquellas agrupaciones 

provistas de cierta estructura de la que nacen vínculos en alguna medida estables o 

permanentes, con jerarquía y disciplina y con medios idóneos, pretenden la utilización 

de métodos violentos o inhumanos con la finalidad expresa de infundir terror, 

inseguridad o alarma entre la población de uno o varios países. --- Para los efectos de 

esta Ley, se considerarán como tales las enmarcadas en los listados de las Naciones 



 

Unidas, Organismos Internacionales de los cuales El Salvador es parte, así como las 

establecidas por Acuerdos Bilaterales. […] n) Persona internacionalmente protegida: 

[…] 1) Un jefe de Estado, incluso cada uno de los miembros de un órgano colegiado 

cuando, de conformidad con la constitución respectiva, cumpla las funciones de jefe 

de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de relaciones exteriores, siempre que tal 

persona se encuentre en un Estado extranjero, así como los miembros de su familia 

que lo acompañen; […] 2) Cualquier representante o funcionario de un Estado o 

cualquier funcionario u otro agente de una organización intergubernamental que, en el 

momento y en el lugar en que se cometa un delito contra él, sus locales oficiales, su 

residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho, conforme al derecho 

internacional, a una protección especial contra todo atentado a su persona, libertad o 

dignidad, así como los miembros de su familia que formen parte de su casa”. 

“ACTOS DE TERRORISMO CONTRA LA VIDA, LA INTEGRIDAD 

PERSONAL O LA LIBERTAD DE PERSONAS INTERNACIONALMENTE 

PROTEGIDAS Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

Art. 5.- El que ejecutare un acto contra la vida, la integridad personal, la libertad o 

seguridad de una persona internacionalmente protegida, de los Presidentes de los tres 

Órganos del Estado o quienes hagan sus veces y de los demás funcionarios públicos o 

autoridades públicas; o contra sus familiares que habiten en su casa, cuando dichos 

actos hubieren sido cometidos en razón de las funciones del cargo o actividades que 

esas personas ejercieren, será sancionado con prisión de cuarenta a sesenta años. --- Si 

la acción fuere dirigida a destruir o dañar los bienes de las personas a que se refiere el 

inciso anterior, será sancionado con prisión de diez a quince años.” 

“OCUPACIÓN ARMADA DE CIUDADES, POBLADOS Y EDIFICIOS 

Art. 6.- El que participare en forma individual o colectiva en tomas u ocupaciones 

de ciudades, poblados, edificios o instalaciones privadas, lugares de uso público, sedes 

diplomáticas, o de lugares destinados a cualquier culto religioso, sea total o 

parcialmente, empleando para ello armas, explosivos u (sic) artículos similares, 

afectando de esa manera el normal desarrollo de las funciones u (sic) actividades de 



 

los habitantes, personal o usuarios, será sancionado con prisión de veinticinco a treinta 

años.” 

“ADULTERACIÓN DE SUSTANCIAS 

          Art. 7.- El que adulterare medicinas, productos alimenticios o sustancias de todo 

tipo, destinados al consumo humano, con el fin de causar la muerte o dañar la salud, 

será sancionado con prisión de diez a quince años. --- Si como consecuencia de los 

hechos mencionados en el inciso anterior, se ocasionaren lesiones graves o la muerte de 

alguna persona, la sanción será de treinta a cincuenta años de prisión.” 

“APOLOGÍA E INCITACIÓN PÚBLICA DE ACTOS DE TERRORISMO 

Art. 8.- El que públicamente hiciere apología del terrorismo o incitare a otro u otros 

a cometer cualquiera de los delitos previstos en la presente Ley, será sancionado con 

prisión de cinco a diez años.” 

“SIMULACIÓN DE DELITOS 

Art. 9.- El que simulare la realización de cualquiera de los delitos contemplados en 

la presente Ley o cualquier tipo de prueba en apoyo a tal simulación, será sancionado 

con prisión de cinco a diez años.” 

“ESPIONAJE EN ACTOS DE TERRORISMO 

Art. 11.- El que con el fin de llevar a cabo actividades de terrorismo se pusiere al 

servicio de una organización, facción nacional o extranjera o de otra nación, o de sus 

agentes para suministrarles informes sobre secretos políticos, diplomáticos o militares 

del Estado y se tratare de salvadoreño, o lo hubiere sido y haya perdido tal calidad, 

será sancionado con prisión de quince a veinticinco años. Si el salvadoreño fuere 

empleado o funcionario público, la sanción podrá aumentarse hasta en una tercera 

parte del máximo señalado. --- Si se tratare de extranjero, la sanción será de diez a 

quince años de prisión.” 

“ORGANIZACIONES TERRORISTAS 

Art. 13.- Los que formaren parte de organizaciones terroristas, con el fin de realizar 

cualquiera de los delitos contemplados en la presente Ley, serán sancionados con 



 

prisión de ocho a doce años. Los organizadores, jefes, dirigentes o cabecillas, serán 

sancionados con prisión de diez a quince años.” 

“ACTIVIDADES DELICTIVAS RELACIONADAS CON ARMAS, 

ARTEFACTOS O SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, AGENTES QUÍMICOS O 

BIOLÓGICOS, ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, O ARTÍCULOS 

SIMILARES 

Art. 14.- El que sin autorización legal y con el fin de realizar cualquiera de los 

delitos contemplados en la presente Ley, fabricare, facilitare, vendiere, transportare, 

exportare, introdujere en el país o tuviere en su poder, en cualquier forma o lugar, 

armas, municiones o materias, sustancias o instrumentos inflamables, asfixiantes, 

tóxicos, explosivos plásticos o de cualquier otra clase o naturaleza o agentes químicos 

o biológicos, o cualquier otro elemento de cuya investigación, diseño o combinación 

puedan derivarse productos de la naturaleza descrita, o cualquier otra sustancia similar 

o artefacto explosivo o mortífero, como también artificios para activar lo anterior, 

sean éstos visibles u ocultos, será sancionado con prisión de diez a quince años.” 

 “ACTOS TERRORISTAS COMETIDOS CON ARMAS, ARTEFACTOS O 

SUSTANCIAS EXPLOSIVAS, AGENTES QUÍMICOS, BIOLÓGICOS O 

RADIOLÓGICAS, ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA, O ARTÍCULOS 

SIMILARES. 

Art. 15.- El que utilizare, activare o detonare, un arma, artefacto o sustancia 

inflamable, asfixiante, tóxica o explosiva, arma de destrucción masiva, agentes 

químicos, biológicos o radiológicos o artículos similares, en un lugar público, una 

instalación pública, gubernamental, militar o policial, provocando la muerte o lesiones 

físicas o psicológicas de una o más personas, será sancionado con prisión de cuarenta 

a sesenta años. --- En la misma pena incurrirá el que individual o colectivamente 

participare en ataques armados a guarniciones u otras instalaciones militares o 

policiales. --- Si a consecuencia de las conductas establecidas en los incisos anteriores, 

se ocasionaren únicamente daños materiales, se impondrá la pena de prisión de diez a 

quince años.” 



 

“TOMA DE REHENES 

Art. 16.- El que privare de libertad a otra persona, la retuviere y amenazare con 

ocasionarle la muerte, lesionarla, mantenerla detenida o cometerle cualquier otro 

delito, con el fin de obligar a un Estado, organización internacional 

intergubernamental, persona natural o jurídica o un grupo de personas, a una acción u 

omisión como condición explícita o implícita para la liberación del rehén, dentro del 

ámbito de aplicación de la presente Ley será sancionado con prisión de treinta y cinco 

a cuarenta y cinco años de prisión. --- Si como consecuencia de los hechos descritos 

en el inciso anterior, se produjere la muerte o lesiones graves de una o más personas o 

se lograre la condición exigida para la liberación del rehén, será sancionado con 

prisión de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión.” 

“DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PORTUARIA, MARÍTIMA, FLUVIAL 

Y LACUSTRE 

Art. 17.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que realizare 

cualquiera de las acciones siguientes: […] b) Dañare total o parcialmente las 

instalaciones portuarias, sean éstas públicas o privadas.” 

“APODERAMIENTO, DESVÍO O UTILIZACIÓN DE BUQUE 

Art. 18.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que realizare 

cualquiera de las acciones siguientes: […] f) Destruyere o causare daño a un buque o a 

su carga. --- Si como consecuencia de los hechos descritos en el inciso anterior, se 

produjere la muerte o lesiones graves de una o más personas, la sanción será de 

cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”. 

“ACTOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL Y 

AEROPUERTOS 

Art. 19.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que pusiere en 

peligro la seguridad de aeropuertos o aeronaves mediante la realización de cualquiera 

de las acciones siguientes: […] a) Ejecutare un acto de violencia o de intimidación 

contra una persona. […] b) Destruyere o causare daños talaciones de un aeropuerto o 

en una aeronave que no esté en servicio y esté que allí se prestan. […] c) Realizare 



 

contra una persona a bordo de una aeronave en vuelo actos de violencia o de 

intimidación. […] 

d) Destruyere o dañare las instalaciones o servicios de la navegación aérea o 

perturbare su funcionamiento, si tales actos, por su naturaleza, constituyen un peligro 

para la seguridad de las aeronaves en vuelo. --- Si como consecuencia de los hechos 

descritos en el inciso anterior se produjere la muerte o lesiones graves de una o más 

personas, la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”.  

 

“APODERAMIENTO, DESVÍO O UTILIZACIÓN DE AERONAVE 

Art. 20.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que realizare 

cualquiera de las acciones siguientes: […] a) Se apoderare de una aeronave o ejerciere 

el control de la misma mediante violencia, o cualquier otra forma de intimidación. 

[…] b) Realizare algún acto de violencia contra una persona que se halle a bordo de 

una aeronave, si dicho acto puede poner en peligro la navegación segura en esa. […] 

c) El que mediante violencia desviare una aeronave a un lugar diferente al destino 

especificado en su plan de vuelo. […] d) Se apoderare de una aeronave y la utilizare 

como medio de ataque en una acción terrorista. --- Si como consecuencia de los 

hechos descritos en el inciso anterior se produjere la muerte o lesiones graves de una o 

más personas, la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión.” 

“ATENTADO O DERRIBAMIENTO DE AERONAVE 

Art. 21.- El que atentare o derribare por cualquier medio una aeronave tripulada en 

vuelo, será sancionado con prisión de quince a veinte años. --- Si como consecuencia 

de los hechos descritos en el inciso anterior, se produjere la muerte o lesiones graves 

de una o más personas, la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de 

prisión.” 

“ARMA, ARTEFACTO O SUSTANCIA EXPLOSIVA, DE DESTRUCCIÓN 

MASIVA, U OTRO SIMILAR MORTÍFERO A BORDO DE BUQUE O 

AERONAVE 



 

Art. 23.- El que llevare de manera oculta en su persona o en sus efectos personales 

cualquier instrumento que pueda ser considerado como arma, artefacto explosivo, 

arma de destrucción masiva, sustancias explosivas u otro similar mortífero y que 

pueda tener acceso al uso del mismo mientras se encuentre abordo de un buque o 

aeronave, de cualquier matrícula, con la finalidad de atentar contra la seguridad de la 

navegación o vuelo, o con el ánimo de cometer o facilitar cualquiera de los delitos 

contemplados dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, será sancionado con 

prisión de veinte a treinta años.” 

“OTROS ACTOS QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD AEREA Y 

MARÍTIMA 

Art. 24.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que realizare 

cualquiera de las conductas siguientes: […] a) El que utilizare buque o aeronave 

artillada o no, con el fin de cometer actos de violencia o amenaza de violencia o 

cualquier otra forma de intimidación y hostilidad contra otro buque o aeronave con el 

propósito de: […] 1) Apoderarse de buque o aeronave, o de los bienes, o de lo que 

perteneciere a su equipo, carga o equipaje de a bordo; […] 2) Dañar o destruir buque o 

aeronave, desviado de su ruta, o impedir su circulación o actividades normales; […] b) 

Utilizare buque o aeronave para atacar, en cualquier forma, objetivos terrestres, aéreos 

o marítimos. […] c) Colocare o hiciere colocar en buque o aeronave, por cualquier 

medio, artefacto o sustancia capaz de destruir buque o aeronave o de causarle daños 

que la inutilicen o que, por su naturaleza, constituyan un peligro para su seguridad”.  

“ACTOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LAS PLATAFORMAS FIJAS 

EMPLAZADAS EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL O INSULAR 

Art. 26.- Será sancionado con prisión de quince a veinte años, el que realizare 

cualquiera de las acciones siguientes: […] a) Se apoderare de una plataforma fija o 

ejerciere el control de la misma, mediante cualquier forma de intimidación o 

violencia. […] b) Ejerciere cualquier forma de intimidación o violencia contra una o 

varias personas que se hallen a bordo de una plataforma fija, si dicho acto puede poner 

en peligro la seguridad de ésta. --- Si como consecuencia de los actos anteriormente 



 

descritos, se ocasionaren lesiones graves o la muerte de cualquier persona, la sanción 

será de cuarenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión.” 

“CASO ESPECIAL DE AMENAZAS 

Art. 27.- El que por cualquier medio efectuare amenazas de realizar alguno de los 

delitos contemplados en la presente Ley, será sancionado con prisión de diez a quince 

años. --- En igual sanción incurrirá el que amenazare o de cualquier forma intimidare 

a una persona para evitar la denuncia, declaración, investigación, promoción, o el 

ejercicio de la acción penal o juzgamiento de los hechos punibles descritos en esta 

Ley. --- La sanción se agravará hasta en una tercera parte del máximo señalado, si la 

víctima de las conductas descritas en el inciso anterior fuere funcionario o empleado 

público, autoridad pública o agente de autoridad.” 

“FINANCIACIÓN DE ACTOS DE TERRORISMO 

Art. 29.- El que por cualquier medio, directa o indirectamente, proporcionare, 

recolectare, transportare, proveyere o tuviere en su poder fondos o tratare de 

proporcionarlos o recolectarlos, dispensare o tratare de dispensar servicios financieros 

u otros servicios con la intención de que se utilicen, total o parcialmente para cometer 

cualquiera de las conductas delictivas comprendidas en la presente Ley, será 

sancionado con prisión de veinte a treinta años, y multa de cien mil a quinientos mil 

dólares. --- En igual sanción incurrirá el que, directa o indirectamente, pusiere fondos, 

recursos financieros o materiales o servicios financieros o conexos de cualquier otra 

índole, a disposición de persona o en entidad que los destine a la comisión de alguno 

de los delitos previstos en esta Ley”. 

“ACTOS PREPARATORIOS, PROPOSICIÓN Y CONSPIRACIÓN 

Art. 31.- Los actos preparatorios, la proposición y la conspiración para cometer 

cualquiera de los delitos contemplados en la presente Ley, serán sancionados con 

prisión de diez a quince años”. 

 

 



 

“AGRAVANTES ESPECIALES 

Art. 34.- La pena de los delitos contemplados en la presente Ley se aumentará 

hasta en una tercera parte del máximo señalado, cuando concurra cualquiera de las 

circunstancias siguientes, siempre y cuando estas condiciones no formen parte de los 

delitos tipo: […] a) Cuando fueren realizados por dos o más personas; […] b) Cuando 

el autor, coautor o cómplice perteneciere a una organización terrorista internacional de 

las enmarcadas en los listados de las Naciones Unidas, Organismos Internacionales de 

los cuales El Salvador es parte, así como las establecidas por acuerdos bilaterales. […] 

c) Cuando se atentare contra bienes de uso público. […] d) Cuando se utilizaren armas 

de destrucción masiva. […] e) Cuando para la comisión de los delitos o entre las 

víctimas se encontraren menores de edad, personas con limitaciones especiales, 

mujeres embarazadas o adultos mayores. […] f) Cuando tuvieren por objeto incidir en 

decisiones gubernamentales. […] g) Cuando afectaren servicios públicos o el tráfico 

normal de las principales vías de acceso en todo el territorio nacional, o en 

edificaciones gubernamentales. […] h) Cuando se ejerciere violencia física, sicológica 

o sexual sobre las víctimas. […] i) Cuando la conducta se realizare por un funcionario 

o empleado público, autoridad pública o agente de autoridad en abuso de sus 

competencias o prevaleciéndose de su condición. […] j) Cuando se causare la muerte 

o lesiones en las personas o se pusiere en peligro grave la vida o integridad física de 

las misma (sic)”. 

“NULIDAD DE INSTRUMENTOS 

Art. 36.- […] Estas circunstancias no son taxativas; el juez podrá tomar en cuenta 

cualquier otra, aplicando las reglas de la sana crítica.” 

“CONGELAMIENTO DE FONDOS. 

Art. 37 […] Para los efectos de congelamiento de bienes, la institución financiera 

informará sin dilación alguna a la Fiscalía General de la República, sobre la existencia 

de bienes o servicios vinculados a personas incluidas en las listas de organizaciones 

terroristas, individuos o entidades asociadas o que pertenecen a las mismas, 

elaboradas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas, o 

por cualquiera otra organización internacional de la cual el país sea miembro. 



 

[…] El Ministerio de Relaciones Exteriores deberá informar directamente y sin 

dilación alguna a la Fiscalía General de la República, sobre las resoluciones que emita 

el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas referentes a las 

listas mencionadas en el inciso anterior, y la Fiscalía General de la República será el 

organismo responsable de remitir dichas listas a los organismos y sujetos obligados 

por esta Ley. 

[…] Las instituciones financieras también informarán de la existencia de bienes o 

servicios vinculados a una persona que haya sido incluida en la lista de individuos o 

entidades asociadas o que pertenece u (sic) a organizaciones terroristas, elaborada por 

una autoridad nacional o extranjera, o quien haya sido sometido a proceso o condena 

por cometer actos de terrorismo. Para tales efectos, la Fiscalía General de la República 

deberá informar previamente sobre la designación o inclusión de dichas personas. 

[…] Las instituciones financieras prestarán especial y permanente atención a la 

detección de bienes y servicios y transacciones de las personas incluidas en las listas 

mencionadas en los incisos precedentes e informarán sobre ello a la Fiscalía General 

de la República, de acuerdo a los procedimientos establecidos en esta Ley. 

[…] Las medidas anteriores se aplicarán sin perjuicio del derecho de la persona 

incluida en la lista a solicitar su exclusión de la misma, de acuerdo a los 

procedimientos legales correspondientes. 

[…] Cualquier persona con un interés legítimo sobre bienes retenidos o 

inmovilizados conforme a lo preceptuado en este artículo, podrá solicitar al tribunal 

competente que disponga la liberación de los mismos, si acredita que no tiene relación 

alguna con la o las personas referidas en el presente artículo”. 

“INCAUTACIÓN DE BIENES, PRODUCTOS O INSTRUMENTOS POR 

DELITOS COMETIDOS EN EL EXTERIOR 

Art. 38.- La Fiscalía General de la República, en casos de urgente necesidad, o el 

tribunal competente podrán ordenar la incautación o embargo preventivo de bienes, 

productos o instrumentos situados en su jurisdicción territorial, que estén relacionados 



 

con cualquiera de los delitos previstos en la presente Ley, aún (sic) en los casos de 

actos de terrorismo cometidos en el extranjero. --- La autoridad judicial competente 

podrá declarar el comiso de bienes, productos o instrumentos que se encuentren en las 

circunstancias descritas en el párrafo anterior. Asimismo, a petición de la Fiscalía 

General de la República, podrá requerir a las autoridades competentes de otros países 

la adopción de medidas encaminadas a la identificación, localización y el embargo 

preventivo o la incautación del producto del delito, los bienes, el equipo u otros 

instrumentos relacionados con las actividades delictivas previstas en la presente Ley, 

con miras a su eventual comiso”. 

“IMPUGNACIÓN DE MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE CONGELAMIENTO 
DE FONDOS 

Art. 39.- Toda persona o entidad cuyos fondos hayan sido congelados conforme a 

lo dispuesto en la presente Ley y que crea haber sido incluida por error en las listas de 

organizaciones terroristas, individuos o entidades asociadas o que pertenecen a las 

mismas, elaboradas por el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones 

Unidas, o por cualquiera otra organización internacional de la cual el país sea 

miembro, podrá procurar su exclusión presentando una solicitud a tales efectos a la 

autoridad judicial competente. Deberá indicar en la misma todos los elementos que 

puedan probar el error. --- Cuando sea procedente, podrá ordenarse el levantamiento o 

cese de medidas cautelares, a petición de la Fiscalía General de la República o del 

propietario”. 

“INHABILITACIÓN DE FUNCIONES 

Art. 40.- En los casos de personas que tengan la responsabilidad para realizar 

alguna actividad relacionada con armas, artefactos explosivos, armas de destrucción 

masiva, sustancias explosivas, municiones o similares, y cualquiera de las otras 

mencionadas en la presente Ley, y que hubieren resultado responsable de los delitos 

previstos en la misma; además de la pena principal impuesta, serán inhabilitados para 

el ejercicio de sus funciones en cargos de similar responsabilidad por el doble del 

tiempo que dure la condena”. 

 



 

“RÉGIMEN DE LAS PRUEBAS 

Art. 42. Se tendrán como medios de prueba, además de los contemplados en el 

Código Procesal Penal, los siguientes: […] a) La información contenida en 

filmaciones, grabaciones, fotocopias, videocintas, discos compactos, digitales y otros 

dispositivos de almacenamiento, telefax, comunicaciones escritas, telegráficas y 

electrónicas, en los términos a que se refiere el Art. 302, inciso segundo del Código 

Penal, cuando se tratare de los delitos previstos por esta Ley; […] b) Las actas de 

incautación, inspección y de destrucción u otros procedimientos similares; y, […] c) 

Las pruebas provenientes del extranjero. En cuanto a la formalidad de su recepción, se 

regirán por la Ley del lugar donde se obtengan; y en cuanto a su valoración, se regirá 

conforme a las normas del Código Procesal Penal, esta Ley y por lo dispuesto en los 

tratados internacionales, convenios o acuerdos internacionales ratificados por El 

Salvador”. 

“DECLARACIÓN DEL AGENTE ENCUBIERTO, VÍCTIMA O TESTIGO 

Art. 45.- Será admisible como prueba la declaración del agente encubierto, víctima 

o testigo efectuada a través de medios electrónicos que permitan el interrogatorio en 

tiempo real y con distorsión de voz e imagen cuando por razones justificadas no 

estuvieren disponibles para realizarla en persona ante la autoridad competente. […] 

Esta medida será ordenada por el juez, a petición de cualquiera de las partes”. 

“INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Art. 49.- […] Este intercambio informativo no se realizará cuando a juicio 

prudencial de las instituciones encargadas de la investigación de hechos delictivos de 

los previstos por esta Ley, lo consideren perjudicial para el desempeño de sus 

funciones investigativas y la efectividad de las mismas”. 

Han intervenido en los procesos, además de los demandantes, la Asamblea 

Legislativa y el Fiscal General de la República. 

Analizados los argumentos, y considerando: 

I. En el trámite del presente proceso, los intervinientes expusieron lo siguiente: 

1. El peticionario José Francisco García, en su demanda correspondiente al 



 

proceso 22- 2007, impugnó los arts. 1, 6 y 15 de la LECAT, por los siguientes 

motivos: 

A. En relación con el art. 1 LECAT, sostuvo que violenta tanto los principios 

de legalidad como el de seguridad jurídica, pues no se define qué es terrorismo, lo 

que permite a la autoridad 

judicial, a su libertad, calificar cualquier conducta que a su criterio merezca tal 

calificativo. Agrega que no toda acción que genere terror o alteración de la paz pública 

es terrorismo. 

B. Por otra parte, sostuvo que el art. 6 de la LECAT atenta contra el derecho a 

la libre expresión del pensamiento y manifestación del mismo, y por ello, es contrario 

al art. 6 Cn. 

C. Por último, sostiene que la conducta punible regulada en el art. 15 de la 

LECAT no puede considerarse terrorismo, pues no se relacionan sus características 

esenciales: es de naturaleza política; dirigido contra civiles; e implica la creación de 

un clima de temor extremo. En otras palabras, se tratan de grupos que utilizan la 

violencia para alcanzar sus objetivos políticos. 

2. Los ciudadanos Arturo Ramiro Méndez Azahar, José María Méndez 

Mariona, Ángel María Ibarra Turcios, Edgardo Alberto Amaya Cóbar, William Huezo 

Martínez, Ricardo Oscar Alfaro Barahona, René Soto Pérez, Miguel Ángel Alvarado 

Rosales, Mauricio Ricardo Mendoza Merlos, Fernando Antonio Ávalos, Luis 

Francisco López, Carlos René Corvera Maldonado, Maritza Elizabeth Hércules 

Mendoza, Nori Deisy García Ramírez de Tejada, Milton Alexander Flores, Eva 

Cecilia Alfaro Orellana, José Gilberto Ascencio Ayala, Jorge Alberto Preza Martínez, 

Omar Iván Huezo Sánchez, José Encarnación Alvarenga Alvarenga, Rosa Margarita 

del Castillo Jiménez, Manuel Antonio Miranda Salazar y María Silvia Guillén, en su 

demanda correspondiente al proceso 42-2007, impugnaron los arts. 1, 2, 3, 4 –letras d, 

g, h, i, j, l, m y n–, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17 letra b, 18 letra f, 19 letras a y c, 

21, 23, 24, 26 letra a, 27, 29, 31, 34 letra b, 35, 36 inciso final, 37 incisos 3° y 5° así 

como su inciso último, 38, 42, 45 y 49 por los siguiente motivos: 

A. Los arts. 2, 3 y 38 de la LECAT, vulneran el art. 83 Cn. que contempla el 

principio de soberanía, en la medida que ley en estudio puede ser aplicada a cualquier 



 

persona “…aún en un lugar no sometido a la jurisdicción salvadoreña”. Permitiendo 

además que “…otras autoridades policiales (…) ingresen a territorio salvadoreño”. 

Añaden además, que la última disposición citada, otorga a la Fiscalía General de la 

República –FGR, en adelante– facultades de persecución penal de carácter 

omnipotente tanto a nivel nacional como internacional, pudiendo ordenar a otros 

Estados que se sometan a la autoridad salvadoreña. Esto implica una violación al 

orden jurídico internacional. 

B. Los arts. 1, 2 inciso 1°, 3, 4 –letras d, g, h, i, j, l, m y n– , 6, 8, 9, 14, 15, 16, 

23, 27, 34 

letra b, 35, 36 inciso final, 37 incisos 3° y 5°, 38 y 49 de la LECAT, inobservan lo 

estipulado en 

los arts. 1, 8 y 15 Cn., que consagran los principios de seguridad jurídica y legalidad. 

Al efecto, señalan que en la LECAT se utilizan términos ambiguos e indeterminados, 

cuya interpretación queda a discreción de las diversas agencias del sistema penal. 

Tal defecto se demostraría en los arts. 1 –“estados de alarma, temor o terror en la 

población”, “bienes materiales de significativa consideración o importancia”–; 3 –

“actividades policiales o de cualquier otro tipo”–; 4 letra d número 2 –“sustancias 

similares”–; 4 letra h –“y las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas armadas”–; 

4 letra i –“intangibles”, “exhaustivas”–; 4 letra l –“otro emplazamiento que sea 

accesible o esté abierto al público”, “análogo que sea accesible en tales condiciones o 

esté abierto al público”–; 4 letra m –“cierta estructura”, “vínculos en alguna medida 

estables o permanentes”, “métodos violentos o inhumanos” “infundir terror, 

inseguridad o alarma”–; 4 letra m y 34 letra b –“así como las establecidas por Acuerdos 

bilaterales”–; 4 letra n –“agente de una organización intergubernamental”, “protección 

especial”–; 8 y 11 –“terrorismo”–; 9 –“simulación”–; 14 –“o cualquier otro elemento”, 

“o cualquier otra sustancia similar”, “visibles u ocultos”; 6 y 15 –“arma”–; 23 –

“cualquier instrumento que pueda ser considerado como arma”, “otro similar”–; 36 

inciso último –“Estas circunstancias no son taxativas”–; 37 inciso 3° –“o por cualquier 

otra organización internacional de la cual el país sea miembro”– e inciso 5° –“quien 

haya sido sometido a proceso o condena por cometer actos de terrorismo”–; 38 –“en 



 

casos de urgente necesidad” y 49 inciso último –“cuando a juicio prudencial de las 

instituciones encargadas de la investigación”–. 

C. Los artículos 37 inciso último, 42 y 25 de la LECAT vulneran los 

principios constitucionales relativos al debido proceso, contemplados en los arts. 2, 3, 

11, 12, 24 y 172 inciso 2° de la Cn.; ya que la primera disposición citada implica una 

infracción al principio constitucional de defensa dentro del proceso penal, pues 

invierte la carga de la prueba en perjuicio del imputado. El segundo vulnera el art. 24 

Cn., al legalizar las intervenciones de los sistemas de comunicación y redefinir los 

ámbitos de aplicación del referido precepto constitucional. Por último, el art. 45 

LECAT le ordena al juez penal que reciba como prueba el  testimonio del agente 

encubierto, víctima o testigo mediante medios electrónicos y con el uso de 

mecanismos de distorsión e imagen. Tal precepto impone la admisibilidad del referido 

elemento probatorio, excluyendo que su pertinencia o validez sea discutida en el 

proceso penal y con ello reduce su control judicial. 

D. Los artículos 1 y 4 letra n de la LECAT, sostienen que son violatorios del 

principio de igualdad –art. 3 Cn.– , ya que determinan como sujetos pasivos de los 

actos de terrorismo solo a las personas enunciadas en el letra n del art. 4 LECAT. Con 

ello, se priva de derechos a todo el resto de personas naturales que merecen también 

protección estatal. Aunado a ello, tales preceptos –junto con el art. 51 de la LECAT– 

constituyen una derogatoria tácita de los arts. 1 y 2 Cn. y de todo el régimen de 

garantías constitucionales. 

E. Los arts. 8 y 9 de la LECAT son contrarios a los derechos fundamentales de 

libertad de expresión y libre difusión del pensamiento –arts. 1, 6 y 8 Cn.– en la 

medida que los términos utilizados en los tipos penales no permiten determinar con 

precisión la conducta prohibida. Ello, afirman, “…constituye una suerte de censura 

previa sobre cualquier tema que según la analogía y arbitrio de los aplicadores de la 

ley pueda ser considerado `terrorismo´ generando inseguridad jurídica y en 

consecuencia violentando la libertad de los ciudadanos de expresarse y difundir su 

pensamiento”. 

F. Los arts. 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 15, 16, 17 letra b, 18 letra f, 19 letra a y c, 21, 24, 26 letra 

a, 27, 29 y 31 de la LECAT vulneran lo prescrito en los arts. 1 y 27 Cn. y de igual 



 

forma lo establecido en el preámbulo del estatuto fundamental salvadoreño, que 

contiene ciertos principios limitadores del ejercicio abusivo del poder penal estatal 

tales como el de lesividad, culpabilidad, proporcionalidad de la pena y resocialización.  

           Así en primer lugar, existen acciones típicas que muestran una ausencia de 

dañosidad y – pese a ello– enfrentan penas elevadas. Esto sería contrario al principio 

de lesividad y se advertiría su vulneración en los arts. 5, 6, 7, 8, 9, 15, 17 letra b, 18 

letra f, 19 letras a y c, 26 letra a, 27, 29 y 31. 

En segundo lugar, por defectos de técnica legislativa, se habrían tipificado 

conductas desprovistas de dolo, lo cual sería contrario al principio de culpabilidad. Tal 

insuficiencia, ha  sido advertida por los demandantes en su argumentación, en los arts. 

6, 8, 9, 13, 15, 17, 18, 19, 

20, 21, 24, 26 y 29 inciso segundo. 

En tercer lugar, existen penas de prisión excesivamente altas, lo que vuelve 

nugatorio el valor constitucional de la dignidad humana, el principio de humanidad de 

las penas y el ideal resocializador de la sanción penal –arts. 27 inc. 2° y 3°–. En ello 

incurrirían los arts. 7 –“30 a 50 años de prisión”–; 16 inciso 1° –“35 a 45 años de 

prisión”–; 5 y 15 –“40 a 60 años de prisión”–; 16 inciso 2° –“15 a 65 años de prisión”–. 

De igual forma los arts. 18 inciso 2°; 19 inciso 2°; 20 

inciso 2° y 21 inciso 2° establecen penalidades que van de 55 a 65 años. 

3. Los ciudadanos José Benjamín Cuellar Martínez y Claudia Carolina 

Morales Sánchez, solicitan la declaratoria de inconstitucionalidad de los arts. 4 letra 

m, 5, 6, 15 inciso 1°, 16 inciso final, 18 inciso final, 20 letra f, 21, 26 inciso final, 34, 

37 incisos 3°, 4°, 5°, 8° y 9°, así como el art. 39 de la LECAT, por violar los 

principios de legalidad penal, seguridad jurídica y la finalidad resocializadora de la 

sanción penal. Y lo detallan de la siguiente manera: 

A. Los artículos 5 y 6 de la LECAT vulnerarían el art.15 de la Cn., que 

establece el principio de legalidad penal. El primero, en razón de que al ejecutar un 

acto contra la vida de los funcionarios públicos, autoridades o familiares de los 

mismos, no se requiere, de acuerdo a la descripción típica, la intención de causar 

terror. Lo mismo acontece en el art. 6, donde “se cae en el absurdo” de establecer –



 

como condición sine qua non– que en la toma de ciudades y otros lugares se afecte el 

normal desarrollo de las funciones de los habitantes. 

B. Los artículos 4 letra m –inciso final–, 34 letra b, 37 incisos 3°, 4°, 5°, 8° y 

9°, así como el art. 39 de la LECAT inobservan el principio de seguridad jurídica –art. 

1 Cn.– pues en los mismos existe la “incorrección estructural” de hacer descansar la 

calificación jurídica de las organizaciones terroristas, a partir de los “listados” 

elaborados por la Organización de Naciones Unidas –ONU–, por otros organismos 

internacionales o derivados de acuerdos bilaterales actualmente inexistentes. Ello 

atenta contra el requisito de predeterminación normativa que debe regir el 

ordenamiento jurídico vigente. 

C. Los arts. 15 inciso 1°, 16 inciso final, 18 inciso final, 2º letra f, 21, 26 

inciso final y 34 de la LECAT revelan –según manifiestan los demandantes– una 

infracción constitucional al art. 27 inc. 3° Cn. y a la jurisprudencia emitida por esta 

Sala con relación a los fines de la pena; ya que establecen penas privativas de 

libertad que abarcan períodos desde los 35 hasta los 65 años de prisión, con la 

posibilidad de incrementarlas hasta en una tercera parte conforme lo señala el art. 34 

LECAT. Ello, sería contrario a la doble función que ostenta la pena: la readaptación 

del delincuente y la prevención de los delitos; así como al principio de 

proporcionalidad de las penas. 

Sobre este punto, afirman que tales preceptos contradicen la prohibición constitucional 

acerca de las penas perpetuas contenida igualmente en el art. 27 Cn.; e idéntico vicio es 

perceptible también en el art. 40 LECAT cuando dispone que la pena especial de 

inhabilitación tiene una duración temporal que corresponde al doble de la pena principal. 

Concluyen afirmando, que todos los artículos anteriormente citados devienen en 

inconstitucionales debido a lo prolongado e irrazonable de la duración temporal de la 

pena de prisión. 

D. Por último, impugnan el art. 45 de la LECAT por contravenir lo dispuesto 

en los arts. 12 y 15 Cn., pues generan dificultades para el ejercicio del derecho de 

defensa dentro del proceso penal, al limitar tanto la contradicción como la 

inmediación de la prueba, creando con ello una situación de desventaja procesal con 

relación al imputado. Además, es perceptible en el precepto en discusión, que no 



 

existe “detalle” de cuáles sean esas “razones justificadas” para que un declarante no 

esté presente al momento de rendir su deposición. 

Finalizan su demanda, solicitando que se declare oportunamente –de modo 

general y obligatorio– la inconstitucionalidad de todas las disposiciones anteriormente 

identificadas. 

4. Los ciudadanos Humberto Centeno Najarro, Irma Lourdes Palacios 

Vásquez, Hugo Roger Martínez Bonilla e Irma Segunda Amaya Echeverría, solicitan 

la declaratoria de inconstitucionalidad de los arts. 4 letra f y m, 5, 6, 7, 8, 14, 15, 19 

letra b, 27 y 38 de la LECAT, por contravenir el principio de legalidad establecido en 

el art. 15 Cn. Igualmente, controvierten el art. 4 letra i LECAT por inobservar el art. 2 

Cn. y los arts. 5, 11, 15, 16, 18 y 34 LECAT por ser violatorios del art. 27 inciso 2° y 

3° Cn.. Lo anterior lo fundamentan de la siguiente manera: 

A. El principio de legalidad impone que los contenidos de la ley penal sean 

claros, precisos y exhaustivos en cuanto a la descripción de la conducta penalmente 

prohibida como de su consecuencia jurídica, y ello ha sido expresamente reconocido 

por la jurisprudencia constitucional. 

Por ello, la utilización legislativa de tipos penales abiertos (sic) en la represión 

del terrorismo violenta el principio de legalidad. Y este defecto de construcción 

normativa es advertible en las siguientes disposiciones de la LECAT: art. 4 letra f que 

establece como definición de buque “cualquier artefacto flotante”; art. 4 letra i con 

relación a la frase “con independencia de cómo se hubieran obtenido”; art. 4 letra m 

que hace relación a los listados internacionales sobre grupos terroristas; art. 5 cuando 

establece “ejecutare un acto contra la vida, la integridad personal, la libertad o 

seguridad”; art. 6, en cuya redacción utiliza los vocablos “instalaciones privadas”, 

“artículos similares”, “afectando el normal desarrollo de las funciones u actividades de 

los habitantes, personal o usuarios”; art. 7 que contiene la frase “sustancia de todo 

tipo”; art. 8 donde se utiliza el término “terrorismo”, sin especificarse su sentido; art. 

14 en cuya redacción se utilizan los siguientes vocablos: “en cualquier forma o lugar”, 

“o de cualquier naturaleza”; art. 15 cuando hace referencia a “artículos similares”; el 

art. 19 letra b el cual enuncia el “perturbar de cualquier manera los servicios que allí se 

prestan”; y el art. 27 utiliza igualmente el vocablo indeterminado “por cualquier 



 

medio”; el art. 38 se refiere a casos de “urgente necesidad”. Adicionalmente, la letra i 

del art. 4 LECAT violenta el derecho de propiedad contemplado en el art. 2 Cn. 

B. Por otra parte, los arts. 5, 11, 15, 16, 18 y 34 de la LECAT regulan penas 

privativas de libertad que podrían considerarse “perpetuas”. Este tipo de penas –

consideran– están expresamente prohibidas por el inciso 2° del art. 27 Cn., ya que no 

permiten cumplir con la finalidad de la sanción penal, cual es la readaptación y la 

prevención del delito. Y es igualmente contrario al art. 1 Cn., que reconoce a la 

persona humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, y principios como 

el de culpabilidad y proporcionalidad de las penas de acuerdo a la gravedad del delito. 

Por lo anterior, solicitan la declaratoria de inconstitucionalidad de los preceptos 

antes relacionados. 

5. A. Analizada la demanda del ciudadano José Francisco García, ella fue 

admitida por medio del auto de 22-III-2007, circunscribiendo el conocimiento de esta 

Sala a la supuesta violación a los arts. 1, 6 y 8 Cn. por parte de los arts. 1, 6 y 15 de la 

LECAT. 

B. Con relación a la demanda del proceso 42-2007, por auto de 09-V-2007 se 

le efectuaron una serie de prevenciones que fueron subsanadas mediante el escrito 

presentado el 4- VI-2007 por parte de los ciudadanos Arturo Ramiro Méndez Azahar, 

José María Méndez Mariona, María Silvia Guillén y Edgardo Alberto Amaya Cóbar. 

a. Al efecto, este Tribunal por resolución de 5-II-2008 declaró inadmisible la 

pretensión formulada por los demandantes Ángel María Ibarra Turcios, William 

Huezo Martínez, Ricardo Oscar Alfaro Barahona, René Soto Pérez, Miguel Ángel 

Alvarado Rosales, Mauricio Ricardo Mendoza Merlos, Fernando Antonio Ávalos, 

Luis Francisco López, Carlos René Corvera Maldonado, Maritza Elizabeth Hércules 

Mendoza, Nori Deisy García Ramírez de Tejada, Milton Alexander Flores, Eva 

Cecilia Alfaro Orellana, José Gilberto Ascencio Ayala, Jorge Alberto Preza Martínez, 

Omar Iván Huezo Sánchez, José Encarnación Alvarenga Alvarenga, Rosa Margarita 

del Castillo Jiménez y Manuel Antonio Miranda Salazar, ya que habiendo transcurrido 

el plazo que prescribe el art. 18 L.Pr.Cn., ninguno de ellos contestó las prevenciones 

formuladas 



 

por el auto de 9-V-2007. Y esto en relación con los arts. 1, 2, 3, 4 letras d, g, h, i, j, l, m 

y n, 5, 6, 7, 8, 9, 11,13, 14, 15, 16, 17 letra b, 18 letra f e inciso 2°, 19 letras a y c e 

inciso 2°, 20, 21, 23, 

24, 26, 27, 29, 31, 34 letra b, 35, 36, 37 incisos 3° y final, 38, 42, 45 y 49 de la 

LECAT, por la 

supuesta violación a los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 22, 24, 27, 83, 

86, 144, 

168 ord. 7°, 172 inc. 2°, 186 inc. 4° y 246 Cn. 

b. Así también, fue declarada improcedente la referida demanda en lo 

concerniente a la supuesta violación de los arts. 5, 7, 11, 13, 14, 86, 168 ord. 7° y 186 

inc. 4° Cn., en virtud de no haberse identificado los preceptos que servirían como 

objeto de control en el presente proceso constitucional. 

c. De forma similar, fue declarada también improcedente la pretensión 

contenida en la referida demanda con relación a la inconstitucionalidad del art. 4 letra 

n de la LECAT, por la supuesta violación al principio de igualdad –art. 3 Cn.–, al 

haber sido planteada de forma errónea. 

d. Por otra parte, se admitió la acción incoada por los ciudadanos José María 

Méndez Mariona, Edgardo Alberto Amaya Cóbar, Arturo Ramiro Méndez Azahar y 

María Silvia Guillén Cordón en relación a los siguientes puntos: (i) los artículos 2 y 

38 LECAT, por la supuesta violación al art. 83 Cn.; (ii) de los artículos 1 LECAT por 

los términos “estados de alarma, temor o terror en la población”, “bienes materiales de 

significativa consideración o importancia”; art. 3: actividades policiales “o de 

cualquier otro tipo”; el art. 4 d LECAT por el uso del término “sustancias similares”; 

la letra h del mismo artículo por “y las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas 

armadas”, la letra i por el término “intangibles”, y por establecer que la enumeración 

“no es taxativa”; la letra l por “cualquier otro emplazamiento que sea accesible o esté 

abierto al público” y “cualquier otro análogo que sea accesible en tales condiciones o 

esté abierto al público”; en la letra m “cierta estructura”, “vínculos en alguna medida 

estables o permanentes” “métodos violentos o inhumanos”, “infundir terror, 

inseguridad o alarma”; en la n “agente de una organización intergubernamental”, 

“protección especial”; en el art. 34 letra b LECAT “las establecidas por acuerdos 



 

bilaterales”; en el art. 5 LECAT “instalaciones privadas”, “artículo similar”; en los 

arts. 8 y 11 LECAT “terrorismo”; en el art. 9 LECAT “simulación”; en el art. 14 

LECAT “cualquier otro elemento”, “cualquier otra sustancia similar o artefacto”, 

“visibles u ocultos”; en los arts. 6 y 15 LECAT “arma”; en el art. 23 LECAT 

“cualquier instrumento que pueda ser considerado como arma” u “otro similar”; en el 

art. 36 LECAT “estas circunstancias no son taxativas”; en el art. 37 inc. 3° LECAT 

“o por cualquier otra organización de la cual el país 

sea miembro”, “cualquier autoridad nacional o extranjera”, “quien haya sido sometido a 

proceso o condena por cometer actos de terrorismo”; en el art. 38 LECAT “casos de 

urgente necesidad”; y en el art. 49 inc. final LECAT “cuando a juicio prudencial de las 

instituciones encargadas de la investigación" por inobservar todas estas disposiciones el 

principio de legalidad penal; (iii) de los artículos 37 inciso final, 42 y 45 LECAT, por la 

supuesta violación a las reglas del debido proceso relacionadas con la presunción de 

inocencia, inviolabilidad de las comunicaciones y el derecho de defensa; (iv) de los 

artículos 8 y 9 LECAT, por la supuesta vulneración a los derechos de libertad de 

expresión y la libre difusión del pensamiento; (v) de los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 17 letra b, 

18 letra f, 19 letras a y c, 26 letra a, 27, 29 y 31 LECAT, por no establecer grados de 

afectación o dañosidad; (vi) de los artículos 6, 8, 9, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 26 y 

29 LECAT, por tratarse de una responsabilidad penal derivada únicamente del resultado 

producido; de las penas contempladas en los arts. 7 –de 30 a 50 años–; 16 inc. 1° –de 35 

a 45 años–; 5 –de 40 a 60 años–; 15 –de 40 a 60 años–; 16 inc. 2° –de 55 a 65 años–; 18 

inc. 2° –de  55 a 65 años–; 19 inc. 2° –de 55 a 65 años–; 20 inc. 2° –de 55 a 65 años–; 

21 inc. 2° –de 55 a 65 años– de la LECAT, por la supuesta violación al preámbulo y a 

los arts. 1, 10 y 27 Cn., que contienen el valor dignidad humana, el principio de 

humanidad de las penas y el ideal resocializador de las penas. 

C. Respecto a la demanda presentada por los ciudadanos José Benjamín 

Cuellar Martínez y Claudia Carolina Morales Sánchez, la misma fue admitida 

mediante el Auto de 22-II-2008, circunscribiéndose el conocimiento de este Tribunal 

a los siguientes motivos de impugnación: (i) El art. 5 LECAT por la supuesta 

violación al principio de legalidad de la pena, en lo relativo a la precisión y claridad 

en la descripción de la conducta sancionada como delito –art. 15 Cn.–; (ii) El art. 6 



 

LECAT por la supuesta violación al principio de legalidad de la pena, en lo relativo a 

la exigencia de precisión en el contenido de la ley, específicamente en cuanto al bien 

jurídico protegible con la conducta tipificada como delito; (iii) Los arts. 4 final letra 

m, 34 letra b, 37 incs. 3°, 4°, 5°, 8° y 9°, y 39 de la LECAT por su supuesta 

confrontación con el principio de seguridad jurídica –art. 1 Cn.–, en lo relativo a la 

exigencia de que la ley debe ser manifiesta y predeterminada (claridad normativa); 

(iv) Los arts. 15 inc. 1°, 16 inc. final, 18 inc. final, 20 letra f, 21 y 26 inc. final, y 34 

de la LECAT, por su supuesta contradicción con el principio constitucional que exige 

la proporcionalidad de las penas respecto de su finalidad (resocialización del 

delincuente) –art. 27 inc.3° Cn.–; (v) Los arts. 15 inc. 1°, 16 inc. final, 18 inc. final, 20 

letra f, 

21 y 26 inc. final, 34 y 40 de la LECAT, por la supuesta contradicción con la 

prohibición de penas perpetuas –art. 27 inc. 2° Cn.–; y (vi) El art. 45 de la LECAT por 

la supuesta vulneración que implica para la defensa del procesado y el principio de 

inmediación de la prueba –art. 12 Cn.–, así como al principio de legalidad –art. 15 Cn.– 

D. Por último, analizada la demanda de los ciudadanos Humberto Centeno 

Najarro, Irma Lourdes Palacios Vásquez, Hugo Roger Martínez Bonilla e Irma 

Segunda Amaya Echeverría, fue admitida por medio del Auto de 21-I-2008, 

circunscribiendo el conocimiento de esta Sala al análisis de los artículos 4 letra f, i, m, 

5, 6, 7, 8, 11, 14, 15, 16, 18, 19 letra b, 27, 34 y 38 de la LECAT, por contravenir los 

arts. 2, 15 e inc. 2° y 3° del art. 27 Cn. 

6. A. a. Al rendir el informe de ley, respecto de la demanda presentada por el 

ciudadano José Francisco García, la Asamblea Legislativa manifestó que no existe 

violación a la Constitución de la República; primeramente, porque no existe una 

definición jurídica y legal unánime acerca del terrorismo, y ello obliga al legislador a 

elaborarla. Por ende, lo que deberá ser entendido como terrorismo en términos legales 

tiene que deducirse de la regulación que ofrece la LECAT. 

b. Sostuvo además, y en relación a la presunta vulneración del art. 6 Cn., que 

la norma primaria establece el derecho de expresión y difusión del pensamiento, 

siempre y cuando no se subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la 

vida privada de los demás. Y tal precepto contempla además, que los que abusen de 



 

tal precepto, responderán por el delito que cometan. Por ende, el tipo penal 

contemplado en el art. 6 LECAT busca proteger ese orden público entendido como la 

alteración del ritmo normal de la vida ciudadana por parte de aquellas acciones que le 

resulten perturbadoras. Conforme lo anterior, el término “perturbación del orden 

público”, es un elemento normativo que debe ser valorado judicialmente en atención a 

los hechos establecidos en cada caso. 

c. Por último, afirma que el terrorismo no es un fenómeno coyuntural, sino una 

forma de criminalidad cotidiana y estructuralmente patológica; por ende, no resulta 

conveniente enfrentarla con instrumentos jurídicos transitorios. Se trata entonces, de 

una forma de criminalidad organizada pero con una finalidad política o de alterar el 

orden público y por ello más difícil de controlar. 

B. Respecto de la demanda que dio inicio al proceso de inconstitucionalidad 

42-2007, la Asamblea Legislativa rindió el informe que prescribe el art. 7 L.Pr.Cn., 

justificando la constitucionalidad de las disposiciones impugnadas en los siguientes 

términos: 

a. Sostuvo que los arts. 2 y 38 LECAT no vulneran el art. 83 Cn., pues la 

noción de soberanía implica la libre determinación de un pueblo, es decir, la 

capacidad de gobernarse por sí mismo y decidir su propio destino. Una de las formas 

mediante las cuales el pueblo ejerce la soberanía es eligiendo a sus propios 

gobernantes, por consiguiente siendo los diputados electos por la voluntad soberana 

del pueblo, tienen la facultad de legislar; esto es, de crear, reformar, interpretar y 

derogar las leyes. Al aplicar la normativa impugnada –dijo– no se trasciende a la 

aplicación extraterritorial del orden jurídico nacional, ya que únicamente se aplicará 

dentro del país y en aquellos lugares sometidos a la jurisdicción salvadoreña. 

b. Sobre la impugnación de los arts. 1, 4, 5, 6, 8, 11, 14, 15, 18, 37, 38 y 49 

inc. final LECAT por vulnerar el principio de legalidad, sostuvo que la garantía 

fundamental establecida en el art. 15 Cn., constituye una garantía individual, en cuya 

virtud no se puede interpretar que un acto cualquiera es delictivo –y que inclusive 

caiga en una sanción penal– si no ha sido expresado como tal en una norma penal 

anterior. 



 

Tal es el caso de los artículos impugnados, pues en ellos se está delimitando un 

catálogo de conductas humanas con relevancia penal; así también, se entiende que por 

ser la LECAT una ley de la República cumple con los presupuestos de lex scripta y lex 

praevia; por ello, todo delito de los comprendidos en su contenido y que sean cometidos 

luego de su publicación en el Diario Oficial, tendrán que ser sancionados. Ello 

demuestra, que los tribunales no pueden actuar de manera arbitraria, sino que deben 

observar la ley como un límite de su actividad. 

Afirma que el mencionado principio, tiene por finalidad garantizar que es el 

Estado quien determina claramente –en la ley penal– qué infracciones constituyen 

delito y cuáles constituyen falta y, a la vez, señalar las sanciones y medidas de 

seguridad que se aplicarán en cada caso de violación a la norma. Por ende, la LECAT 

no es más que el desarrollo de la potestad legal de tipificar hechos punibles. 

c. Por otra parte, el terrorismo –afirmó– es una de las formas de violencia más 

difíciles de contener, debido a que su radio de acción se extiende más allá de las 

regiones en conflicto. Se caracteriza por: (a) su violencia indiscriminada que involucra 

a víctimas que no tienen nada que ver con el conflicto causante del acto terrorista; 

(b) su imprevisibilidad, pues actúa por sorpresa 

creando incertidumbre, infundiendo terror y paralizando las acciones; (c) su 

inmoralidad, pues produce un sufrimiento innecesario, golpeando las áreas más 

vulnerables; y (d) ser indirecto, pues los actos terroristas intentan atraer la atención 

mediática. Por ello, el terrorismo representa una seria amenaza a los Derechos 

Humanos. 

En tales casos –agregó– el Estado tiene la obligación de prevenir la amenaza terrorista, 

y adoptar los mecanismos necesarios para asegurar los derechos fundamentales de los 

ciudadanos y las necesidades del mantenimiento de la sociedad democrática. Y a ello 

sirve el principio de legalidad, según el cual cuando una medida limita los derechos 

humanos, tales restricciones deberán definirse de la manera más precisa posible y ser 

necesarias y proporcionadas al fin perseguido. 

La ley –afirmó– tiene que servirse de conceptos que revisten un grado mayor o 

menor de abstracción y donde la interpretación es siempre necesaria para determinar si 



 

una conducta específica está o no dentro del marco legal. Mediante la interpretación la 

ley desciende a la realidad, de ahí que la labor del intérprete sea eminentemente 

creadora, puesto que tiene que extraer de la ley los elementos decisorios para un caso 

concreto; caso contrario, sería un simple manipulador de sanciones. 

Por todo lo expresado –dijo– debe entenderse que el principio de legalidad 

criminal y su derivado natural, el de tipicidad, tienen como fundamento el derecho de 

todos los destinatarios de la ley a conocer previamente cuáles son las zonas de 

prohibición que limitan sus actos. De nada serviría cumplir formalmente con el 

principio de legalidad, si los preceptos penales se limitaran a afirmar que comete delito 

el que lleve a cabo, por ejemplo: “…cualquier conducta que atente contra la moral o las 

buenas costumbres”. 

En consecuencia, el principio de taxatividad exige que el legislador emplee una 

técnica de redacción de la norma penal, en virtud de la cual sea posible conocer hasta 

dónde puede o no actuar el individuo. 

d. Sobre el concepto de arma, la Asamblea Legislativa sostuvo que, aunque 

prácticamente cualquier cosa puede ser considerada un arma, los terroristas han 

utilizado habitualmente armas cortas o semiautomáticas. Algunos grupos han llegado 

a tener misiles antiaéreos. También es muy común el uso de bombas caseras de 

potencia variable, llegando a usarse en algunos casos el propio cuerpo de uno de los 

miembros de la agrupación terrorista. En otros casos, se suelen utilizar rifles con mira 

telescópica. 

En general –siguió– los grupos terroristas tienden a utilizar cualquier elemento que les 

permita lograr sus objetivos y que posea la mayor resonancia mediática posible, ya sean 

armas procedentes de los ejércitos regulares, adquiridas en el mercado internacional de 

tráfico de armas o se trate de medios improvisados. 

e. En cuanto a lo que debe ser entendido por terrorismo, sostiene que 

doctrinariamente se ha definido como “…un método productor de ansiedad basado en 

la acción violenta repetida por parte de un individuos o grupo (semi) clandestino o por 

agentes del Estado, por motivos idiosincráticos, criminales o políticos, en los que –a 

diferencia del asesinato– los blancos directos de la violencia no son los blancos 



 

principales. Las víctimas humanas inmediatas de la violencia son generalmente 

elegidas al azar (blancos de oportunidad) de una población blanco, y son usadas como 

generadoras de un mensaje. Los procesos de comunicación basados en la amenaza – y 

en la violencia– entre el terrorista, las víctimas puestas en peligro y los blancos 

principales son usados para manipular a las audiencias blanco, convirtiéndolas en 

blanco de terror, blanco de demandas o blanco de atención, según se busque 

primariamente su intimidación, su coerción o la propaganda”. 

A lo dicho agregó que deben destacarse los siguientes puntos de la naturaleza del grupo 

terrorista: (a) actúa con premeditación y ventaja; (b) su objetivo final no es la víctima u 

objeto afectado, sino la consecución del cambio que persigue; (c) puede adoptar en lo 

táctico un esquema basado en la guerrilla urbana o grupos militares clandestinos; y (d) 

en lo político, puede asumir una imagen pública asociada con uno o varios partidos y 

organizaciones o Estados que pueden adoptar formas democráticas o autoritarias. 

Otro criterio –afirma– para determinar la regulación adecuada de la materia, tiene como 

puntos esenciales los siguientes dos aspectos: su método y su legitimidad. Respecto al 

primero,  se puede considerar terrorista al grupo que perpetre secuestros, atentados, con 

bombas, asesinatos, amenazas y coacciones de manera sistemática. Sobre el segundo, la 

distinción está sujeta a la visión subjetiva de uno u otro bando en conflicto. La 

legitimidad se otorga o se toma según se consideren legítimos los objetivos que eligen: 

si sus ataques son indiscriminados o no; si la población a la que pertenecen está 

sufriendo algún tipo de opresión; si tienen entre su gente apoyo social y cuánto; si 

comenzaron ellos las hostilidades o si antes de surgir como grupo no había conflicto 

alguno; y si también son atacados con iguales o peores métodos. 

Por todo lo anterior, esta Asamblea considera que no existe violación al art. 15 

de la Constitución. 

f. En relación con la supuesta violación a las reglas del debido proceso, 

relacionadas con la presunción de inocencia, inviolabilidad de las comunicaciones y 

derecho de defensa, la Asamblea Legislativa sostuvo que una persona debe ser 

juzgada con base a las leyes vigentes y por los tribunales existentes al momento de 

producirse el hecho del que se le acusa. 



 

g. En referencia a las supuestas violaciones al derecho de libertad de expresión 

y difusión del pensamiento, el parlamento nacional sostuvo que ellas no existen, pues 

el art. 6 Cn. señala claramente que tales derechos fundamentales están limitados a no 

subvertir el orden público, ni lesionar la moral, el honor y la vida privada de los 

demás. Por ello, los arts. 8 y 9 LECAT están en consonancia con el precepto 

constitucional supra relacionado. 

h. Respecto de las argumentaciones relacionadas con la falta de dañosidad de 

las conductas y la dudosa lesividad que presuntamente presentan algunos tipos de la 

LECAT, la Asamblea Legislativa dijo que el móvil o la intencionalidad perseguida se 

vislumbran claramente en los preceptos controvertidos. Ello acontece por ejemplo en 

la protección de una persona internacionalmente protegida. 

i. Asimismo agregó que la dignidad humana tampoco resulta vulnerada, pues 

la LECAT asegura a quienes habiten dentro del territorio nacional sus derechos 

fundamentales, inclusive a los de los mismos imputados. 

j. En lo concerniente a la humanidad de las penas y el ideal resocializador que 

las preside, el Órgano parlamentario aseveró que nuestro país reconoce a la persona 

humana como el origen y fin de la actividad del Estado, y ello en ningún momento ha 

sido descartado en la LECAT. Así, el inc. 2° del art. 27 Cn., establece claramente la 

prohibición de establecer toda clase de penas que priven de libertad al individuo hasta 

su muerte. Por ello, la LECAT establece penas cuya intensidad va acorde a la 

gravedad del hecho delictivo realizado. 

Y es que debe tenerse en cuenta que el inc. 3° del art. 27 Cn., es claro en afirmar 

que la finalidad de la ejecución de la pena es brindar al condenado las condiciones 

favorables a su desarrollo personal, que le permitan integrarse a la vida en sociedad al 

momento de recobrar su libertad, por lo que la magnitud de las penas abstractamente 

diseñadas no se encuentra fuera de ese margen y finalidad. 

k. Por otro lado –afirma– no nos encontramos ante penas desproporcionadas, 

pues la proporcionalidad sancionatoria implica ponderar la gravedad de la conducta, el 

objeto de la tutela y las consecuencias jurídicas de la norma jurídico-penal. Por ello, 

es que el legislador utiliza ciertos criterios tales como la gravedad del disvalor de 

acción o de resultado, la culpabilidad del agente y su personalidad, las circunstancias 



 

del hecho o el bien jurídico afectado, entre otros. Conforme a lo anterior, una pena 

será proporcionada cuando el bien jurídico tenga la suficiente relevancia como para 

justificar una amenaza de privación de libertad, en general. En otras palabras, cuando 

la gravedad de la conducta o el grado de peligro del bien jurídico sea lo 

suficientemente importante como para justificar una intervención del Derecho Penal. 

Debe recordarse –apunta– que la proporcionalidad se mide en dos escenarios: el 

legislativo y el judicial; el primero a la hora de establecer los delitos y sus penas y el 

segundo al imponerse la pena en el caso concreto. Así, no es posible castigar más 

gravemente conductas menos importantes y trascendentes, y castigar con penas leves 

conductas gravemente atentatorias contra los bienes jurídicos importantes. Con base en 

estos parámetros –sostuvo–, el legislador determina la pena que se considera justa y 

proporcional al hecho realizado. 

Por otra parte –agregó–, una pena de prisión que oscila en su duración máxima los 

ochenta y cuatro años no puede considerarse perpetua, ya que se trata de una medida 

“ejemplarizante” para los potenciales delincuentes. Se trata de una advertencia a todos 

los ciudadanos a fin de que se abstengan de delinquir y para que conforme su 

cumplimiento se enmiende al hechor evitando a futuro su posterior recaída. Así, el 

Derecho Penal no sólo debe defender a los ciudadanos de los delincuentes, sino también 

respetar la dignidad de éstos dentro del cumplimiento de la pena e intentar ofrecerles 

alternativas a su comportamiento criminal; ello implica la prohibición de imponer penas 

incompatibles con la sensibilidad del momento histórico alcanzado actualmente por la 

humanidad, v. gr. torturas, muerte, penas perpetuas, degradantes y proscriptivas. 

En conclusión, no se ha impuesto de ninguna forma la cadena perpetua para los 

delincuentes que resultaren culpables, únicamente se ha desarrollado lo preceptuado en 

el art. 27 Cn. 

C. En el informe rendido dentro del proceso de inconstitucionalidad 89-2007, 

la Asamblea Legislativa sostuvo –con reiteración de los argumentos expuestos en la 

Inc. 42-2007– que teniendo la facultad de legislar en beneficio de toda la comunidad 

salvadoreña y prevaleciendo el 



 

interés general se vio en la obligación de salvaguardar a la población de todos aquellos 

actos criminales que pudieran afectarle. Por tal motivo, se emitió la ley que actualmente 

es objeto de impugnación. 

a. Con respecto de las supuestas violaciones al principio de legalidad, la 

Asamblea Legislativa sostuvo que dicho principio constituye una garantía en cuya 

virtud no se puede interpretar que cualquier comportamiento es delictivo y que 

inclusive sea merecedor de una sanción penal, si no ha sido expresado como tal en una 

norma anterior. Tal es el caso de los arts. 4 letra m, 5, 6, 15 inciso 1°, 16 inciso final, 

18 inciso final, 20 letra f, 21 inciso final, 26 inciso final, 34 letra f, 37 incisos 3°, 4°, 

5°, 8° y 9°, 39, 40 y 45 LECAT, pues en ellos se describen conductas con relevancia 

penal. 

b. Respecto de la impugnación del artículo 4 letra m LECAT, en la misma se 

define que se entiende por organizaciones terroristas, aquellas agrupaciones provistas 

de cierta estructura de la que nacen vínculos en alguna medida estables o 

permanentes, con jerarquía y disciplina y con medios idóneos, pretenden la utilización 

de métodos violentos o inhumanos con la finalidad expresa de infundir terror, 

inseguridad o alarma entre la población de uno o varios países. 

 

Es claro que la disposición impugnada –aseguró– está definiendo lo que son las 

organizaciones terroristas en un sentido amplio como todo concepto, siendo que éste no 

puede ser subjetivo en su definición, sino más bien establecido de una forma general; 

de ahí cabe destacar que este artículo puede tener interpretaciones diversas. En otras 

palabras –afirma–, el legislador toma aspectos importantes a la hora de tipificar si una 

persona forma parte de una organización terrorista o colabora con ella. Por lo que los 

jueces, antes de considerar acerca de la pertenencia de alguna persona a estos grupos, 

tiene que hacer una vinculación de los actos que han hecho posible el ilícito y luego 

aplicar la sanción. 

c. En cuanto a los arts. 5, 6, 15 inc. 1°, 16 inciso final, 18 inciso final, 20 letra 

f, 21 inciso final, 26 inciso final, 34 letra b, 37 incisos 3°, 4°, 5°, 8° y 9°, 39, 40 y 45 

LECAT, que a criterio de los demandantes violan el inciso 3° del art. 27 de la 

Constitución, la Asamblea sostuvo que El Salvador reconoce a la persona humana 



 

como el origen y fin de la actividad del Estado, y en las disposiciones impugnadas en 

ningún momento se desconoce lo anterior. 

Asimismo –agregó–, el art. 1 Cn. establece claramente la prohibición de 

imponer toda clase de penas que prive de libertad al individuo hasta su muerte o que 

menoscabe la dignidad de una persona condenada. Así, la LECAT se limita a establecer 

penas conforme a la gravedad de 

las conductas que en ella se establecen, por lo que hay que tener en consideración que la 

pena es impuesta según el delito cometido y no en cuanto a la edad del delincuente. 

d. La seguridad jurídica –sostuvo–, es uno de los bienes más preciados que el 

Estado garantiza. En alguna medida, una de las principales justificaciones de su 

existencia es precisamente que, mediante el monopolio de la violencia, asegure la 

existencia de la sociedad y la paz interna. Y no sólo ello, sino la observancia general 

de las normas jurídicas y mandatos de autoridad a fin que los individuos se muevan 

dentro de un marco legal con igual libertad y autonomía. De ahí la pretensión de 

obligatoriedad inexorable que caracteriza a un ordenamiento jurídico. 

No obstante a lo anterior –siguió–, no se puede rechazar de forma absoluta un 

movimiento de desobediencia civil, más aún, cuando el propio ordenamiento jurídico 

se funda en la  pretensión de ser aceptado voluntariamente y por convicción de los 

ciudadanos. La ausencia de una autoridad final que decida no origina confusión, sino 

que es condición necesaria para la consolidación de un consenso reflexivo y para el 

avance social. En consecuencia, recalcó, en la democracia “…el último tribunal de 

apelación lo constituye, no un tribunal, ni el ejecutivo, no la Asamblea Legislativa, sino 

el electorado en su totalidad”. 

La desobediencia civil –aseveró– apela precisamente a este punto y a los principios 

políticos que sustentan la sociedad, por lo que una acción que en principio parece 

destructiva de la democracia, puede convertirse posteriormente en aseguradora del 

consenso. 

Por lo tanto –concluyó–, mientras se da el movimiento de desobediencia civil, hay un 

equilibrio frágil acompañado de una tensión potencialmente explosiva que caracteriza a 

todo momento de transición. Por un lado, el costo de recurrir a la desobediencia civil 



 

para consolidar la legitimidad puede ser una pérdida de seguridad jurídica; por el otro, 

el costo de optar por la seguridad jurídica reprimiendo a la desobediencia civil puede 

ser perder la legitimidad. Ambas pérdidas ponen a prueba el Estado democrático por 

razones distintas. La pérdida de legitimidad, si el Estado quiere sobrevivir, conduce al 

autoritarismo, en cambio, la falta de seguridad jurídica provoca la inefectividad del 

orden político dando paso al caos y a la anarquía. 

Para que se recupere este equilibrio –afirmó–, es necesario que el sistema político 

sea capaz de incorporar la desobediencia civil en los procesos institucionales, pues de lo 

contrario resultaría un serio desorden que acabaría por minar la efectividad del orden 

político. Así, sostiene, existen ciertos límites dentro de los cuales la desobediencia 

civil puede, en efecto, ser 

incorporada; especialmente, el hecho que diversos grupos recurran a la desobediencia 

civil en forma simultánea puede hacer que la situación se vuelva incontrolable. 

e. Respecto del principio de inmediación de la prueba, la Asamblea afirmó 

que la Constitución lo considera como una garantía fundamental con la que cuenta el 

ciudadano y cumple un papel preponderante dentro del proceso penal, pues actúa en 

forma conjunta con las demás garantías, permitiendo que éstas tengan una vigencia 

concreta dentro del mismo, entre las que cabe mencionar: la audiencia del inculpado, 

la contradicción procesal, la posibilidad de controlar las pruebas, y la de proponer la 

práctica de diligencias tendientes a demostrar su inocencia. 

En este sentido, cuando la Constitución en el art. 12 establece que se garantiza al 

detenido la asistencia de defensor en las diligencias de los órganos auxiliares de la 

Administración de justicia y en los procesos judiciales, impone la obligación a los 

funcionarios correspondientes de proveer al detenido de defensa técnica. El 

incumplimiento efectivo de tal asistencia, contraviene el orden público, siendo por 

consiguiente nulo el proceso total o parcialmente, si el imputado detenido no tuviere 

defensor desde el inicio del proceso o de las diligencias extrajudiciales; más aún cuando, 

no obstante dicha inobservancia, se verifique la práctica de diligencias de las cuales, 

dentro de la mínima actividad probatoria que en este estadio procesal corresponde 

realizar, se puede desprender responsabilidad alguna del imputado. 



 

D. a. En el proceso de Inc. 96-2007 –acumulado al presente–, la Asamblea 

Legislativa – además de los argumentos ya planteados en la Inc. 42-2007– sostuvo que 

el artículo 2 de nuestra Carta Magna manifiesta que toda persona tiene derecho a la 

vida, la integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad 

y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. Respecto de 

ello, dijo que no se puede considerar que el artículo 4 letra i LECAT está 

vulnerándolo, debido a que, si bien es cierto la disposición impugnada menciona 

fondos, ellos deben entenderse como los bienes de cualquier tipo, tangibles o 

intangibles,  muebles o inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido, 

y los documentos o instrumentos legales, sea cual fuere su forma, incluida la forma 

electrónica o digital, que acrediten la propiedad y otros derechos sobre dichos bienes, 

incluidos, sin que la enumeración  sea exhaustiva, créditos bancarios, cheques de 

viajero, cheques bancarios, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio, 

cartas de crédito. 

Es claro –agregó– que el artículo 4 letra i LECAT está definiendo lo que es fondo 

en su sentido amplio, concepto que no puede ser subjetivo en su definición, sino más 

bien establecerlo de una manera general; de ahí que este artículo, al ser aplicado 

judicialmente puede llegar a tener una interpretación diversa. 

Para el caso que nos ocupa –sostuvo–, el artículo 35 LECAT, establece que el tribunal 

competente, por resolución fundada, ordenará el decomiso de los fondos y activos 

utilizados, o que se haya tenido la intención de utilizar para cometer cualquiera de los 

delitos previstos en la misma ley; asimismo, ordenará el decomiso de los bienes que sean 

objeto del delito, el producto  o los efectos del mismo. En la resolución que ordena el 

decomiso se designan los bienes de que se trate, con todos los detalles necesarios, para 

poder identificarlos y localizarlos. Por lo que los jueces antes de considerar tomar una 

resolución sobre los fondos que una persona posee, al haber realizado un acto delictivo, 

debe hacer una vinculación de los actos que han hecho posible el ilícito para –de esta 

forma– aplicar los preceptos del precepto jurídico. 

De acuerdo a lo mencionado supra –siguió–, se considera que, cuando el artículo 4 letra 

i LECAT menciona fondos, se refiere a su conceptualización dentro del marco legal. Es 



 

decir, la plena potestad sobre un bien pero también el respeto a los principios que 

inspiran el ordenamiento jurídico en general. Para el caso, si un bien es utilizado para la 

realización de un delito, éste debe ser decomisado. Con ello, se asegura el 

cumplimiento de la decisión resultante del proceso penal. 

b. En cuanto a los artículos 5, 11, 15, 16, 18 y 34 LECAT –afirmó–, la 

Asamblea Legislativa reitera que el Estado salvadoreño reconoce a la persona humana 

como el origen y el fin su actividad; por ende, la LECAT en ningún momento 

desconoce tal principio constitucional. 

Asimismo –agregó–, el inciso 2° del art. 27 Cn. establece claramente la 

prohibición de imponer toda clase de pena que prive de la libertad al individuo hasta su 

muerte o que se menoscabe su dignidad. Pero en el caso de la LECAT, ésta se limita a 

establecer penas conforme a la gravedad de las conductas. 

7. El Fiscal General de la República, en los diferentes traslados que le fueron 

conferidos, en esencia afirmó: 

A. Respecto de la inconstitucionalidad 22-2007, sostuvo que no existe por el 

momento un concepto de terrorismo que sea universalmente aceptado; y por ello, la 

significación dogmática del término debe ser establecida de acuerdo con lo 

contemplado en la Ley Especial contra Actos 

de Terrorismo en sus artículos 1, 5, 6, 16, 21 y otros. Por otra parte, y respecto del art. 6 

del estatuto especial impugnado, debe recordarse que el derecho a la libertad de 

expresión y difusión del pensamiento no es de carácter absoluto, ya que se encuentra 

limitado a no subvertir el orden público y a no lesionar el honor, la moral ni la vida 

privada de los demás. Así, la afectación al orden público debe en este caso ser grave y 

trascendente, lo cual queda sujeto a una valoración judicial. 

Por último, concluye afirmando, que al ser el terrorismo una forma de 

criminalidad organizada pero con una finalidad política o de alteración de la paz 

pública, fue necesario que el legislador creara una ley especial que se constituyera en 

un medio eficaz para su combate, y a la vez, fuese respetuosa de los principios 

constitucionales de un Estado democrático. 

B. a. Acumulados que fueron al proceso 22-2007, el Fiscal sostuvo en las 



 

inconstitucionalidades 42-2007, 89-2007 y 96-2007, que los principios 

constitucionales afectados de acuerdo a los demandantes se enfocan principalmente en 

el de legalidad (en sus vertientes de lex praevia, lex scripta y lex estricta). 

Sostuvo, que el Estado de Derecho no sólo debe proteger al ciudadano, por medio del 

Derecho Penal, sino también debe existir un equilibrio entre los instrumentos 

adecuados para prevenir el delito y, por otro lado, límites a los poderes de actuación en 

el campo punitivo para evitar arbitrariedades propias de un Estado autoritario. 

Por ello –manifestó–, se viene consagrando el principio de legalidad como un 

pilar del orden constitucional e internacional, que ha influenciado tanto las 

Constituciones de corte anglosajón como las de línea europea continental como la 

nuestra. 

Cabe destacar –agregó–, que el principio de legalidad ha transitado por 

perturbaciones debido a las reacciones y crisis de los Estados nacionales, como 

aconteció con el nacionalsocialismo, torciendo con ello algunas concepciones de lo que 

hoy se consensua acerca del principio de legalidad. 

En ese juego de palabras –sostuvo–, hablar el principio de legalidad es dotar su 

significado de dos elementos a saber: uno político y el otro científico. Por el primer 

significado debemos considerar la máxima nullum crimen nullum poena sino lege, que 

evita lo que se conoce como ius incertum, pues sólo a través de la certeza jurídica se 

consigue dentro de un Estado Democrático de Derecho, la seguridad política de los 

ciudadanos. Respecto del segundo significado, es preciso efectuar una cita de la 

teoría de la coacción psicológica; es decir, elmandato de prohibición –cuando es 

definido en forma clara y concisa– puede generar la  disuasión del potencial 

delincuente y su aplicación concreta un significado ejemplarizante para los demás, 

propio de los criterios de prevención general y especial de una política criminal. 

b. En esa línea de planteamientos –sostuvo–, el desarrollo del principio de 

legalidad, hoy en día, cumple una triple función, a saber: (a) un fundamento político, 

democrático y representativo, como expresión de la idea de libertad y Estado de 

derecho; (b) un fundamento político-criminal, la idea de función social de la norma y 

la sanción penal; y (c) un fundamento  de carácter tutelar del ciudadano frente al poder 



 

del Estado. Así también, de su contenido  esencial se pueden derivar las siguientes 

garantías: criminal, penal, jurisdiccional o procesal y de ejecución. 

La garantía criminal –agregó– deriva de la reserva de ley en materia penal y 

consiste en la exigencia que solamente se puede castigar como infracción penal la 

conducta que previamente ha sido establecida como delito y castigada con una pena, lo 

que cierra el paso al delito natural y la creación de comportamientos criminales vía 

judicial, por estar proscrita la analogía. 

La garantía penal –afirmó– implica que la ley debe establecer la clase y duración de la 

pena y no el juez; mediante el marco penológico de mínimos y máximos, lo que el juez 

puede hacer es adecuar la pena a la gravedad de los hechos proporcionalmente, sin 

rebasar los estancos dados por el legislador. 

La garantía jurisdiccional –por su parte–, conocida también como reserva de 

jurisdicción, supone que al órgano judicial le corresponde la imposición de penas y 

medidas de seguridad. 

La garantía de ejecución –finalmente– conlleva a considerar que el ciudadano 

sólo ha de cumplir aquellas penas y medidas de seguridad previstas. 

c. En ese orden, al respetarse dichas garantías, no es posible hablar de la 

inconstitucionalidad de una norma penal, más aún cuando la misma está referida a 

individuos que se encuentra fuera de la delincuencia convencional; ello hace necesario 

tomar los recaudos correspondientes para que se promulguen cierto tipo de leyes 

especiales que en la actualidad se engloban dentro del denominado Derecho Penal del 

enemigo. 

Hablar de los requisitos del principio de legalidad –manifestó–, es referirse a lo 

que conocemos como reserva de ley en materia penal o ley scripta; principio de 

taxatividad o lex certa, y prohibición de analogía o lex stricta; que son límites en la 

libertad de configuración del legislador penal. 

El requisito de reserva de ley –sostuvo– implica que los derechos fundamentales de una 

persona únicamente pueden ser restringidos por la ley. Sin embargo, tal situación no 

excluye que en ocasiones sea necesaria la remisión a otros ordenamientos de carácter 



 

penal o extrapenal para integrar o complementar el alcance o contenido de un precepto, 

que es lo que hace el legislador en la LECAT. 

Esta evolución del principio de legalidad –agregó–, más que una crisis se debe a 

la necesidad de contar con un Derecho Penal comunitario y eficaz, lo que obliga al 

legislador nacional a tomar en cuenta el ordenamiento jurídico internacional en materia 

de convenios de cooperación y asistencia en materia penal contra el crimen organizado 

y el terrorismo. 

d. Por otra parte –manifestó–, el origen de crear legislaciones especiales como 

la cuestionada, surge de la globalización de la criminalidad, lo cual hace necesario que 

los Estados reformulen sus políticas de combate a la criminalidad a fin de tener una 

respuesta penal efectiva y acorde con los nuevos contextos mundiales, en especial, 

respecto del terrorismo. 

En razón de los planteamientos expresados –sostuvo– no se puede concluir que 

la LECAT sea una ley manifiestamente injusta, ya que se ajusta a los estándares 

internacionales que se exigen sobre el tema en discusión. 

e. En relación con el principio de taxatividad, el Fiscal General manifestó que 

el mismo tiene su fundamento en la necesidad de que los textos que recogen normas 

sancionatorias tengan suma precisión de las conductas que están prohibidas y su 

consecuente sanción. 

Otro aspecto importante –agregó–, derivado de este requisito, es la exigencia de 

que todo ciudadano conozca con claridad lo que está penalmente prohibido (seguridad 

jurídica) y, de otro lado, materializar el principio democrático que supone al legislador 

decidir qué conductas merecen una sanción penal. 

Es cierto que como todo mandato –aseveró– plantea dificultades tal como lo 

sostiene un amplio sector doctrinario que expresa que la amenaza más seria para el 

mandato de certeza no lo constituye la voluntad del legislador, sino la elaboración de 

leyes imprecisas. Por lo anterior, se sitúan como casos de excepción: (a) el uso de la  

exégesis en sustitución del casuismo exagerado; 

(b) la necesidad de plasmar términos valorativos, que dotan al tipo penal de su 

significado; y (c) la innegable aceptación de formular leyes con un grado de 



 

indeterminación, puesto que los términos empleados por el legislador admiten varias 

interpretaciones, que hace imposible que en la redacción legislativa no implique para el 

juez problemas de interpretación, pues la redacción 

muy específica de supuestos de hecho socavaría el propio concepto de ley como norma 

general y abstracta. Esto llevaría –afirma– a que legislador asuma la función del juez en 

la adecuación de la solución al caso concreto, lo que sería una reducción al absurdo 

mediante la postulación de una taxatividad excesiva. 

f. Es necesario plantear también –dijo– que por el principio de taxatividad se 

justifica el uso de cláusulas generales, conceptos normativos y jurídicos 

indeterminados, siempre que no exista un abuso o exceso en las formulaciones 

normativas que haga el legislador. Por cláusulas generales, se entiende aquellos 

elementos normativos que buscan relativizar los términos de la ley, al momento de 

realizar la reconstrucción dogmática del delito. 

Los elementos normativos –sostuvo– aluden a una realidad determinada por una norma 

jurídica o social. Por ejemplo: un título valor, cosa ajena, deudor, arrendante; y 

requieren que la determinación de su significado se realice atendiendo a una valoración 

propia de la función jurisdiccional. 

Sobre los conceptos jurídicos indeterminados –agregó–, se puede decir que su 

utilización no está vedada constitucionalmente, siendo la garantía de su concreción la 

instancia judicial; por ello, en el campo de tipos penales con conceptos jurídicos 

indeterminados, la única interpretación que puede admitirse es la restrictiva del 

significado propio de cada concepto. 

g. Cabe recordar –manifestó– sobre este punto que el Derecho y la 

jurisprudencia comparada –específicamente española– han venido decantándose por la 

flexibilización en ciertos temas de seguridad nacional como en lo relativo al combate 

del terrorismo, admitiendo la inclusión de conceptos jurídicos indeterminados en los 

preceptos penales de carácter especial, siempre y cuando se cumplan ciertos 

requisitos: (a) fuerte necesidad de tutela desde la perspectiva constitucional; y (b) las 

normas extrapenales han de ser fácilmente identificables de acuerdo con los criterios 

de integración del propio ordenamiento jurídico. 



 

Por ello –continuó–, es plausible encontrar en tipos penales comunes en nuestro 

Código Penal, expresiones tales como: pudor, buenas costumbres, decoro, que no se 

oponen al requisito de lex certa, derivado del principio de legalidad y se ajustan a los 

patrones de comprensión cultural de nuestro entorno legal. 

h. Otro de los puntos que debe considerarse –sostuvo– es la configuración de 

leyes penales en blanco, en tanto que los demandantes sostienen la 

inconstitucionalidad de esta técnica, pues la LECAT hace remisiones a instrumentos 

que conllevarían a la falta de concreción 

normativa, vulnerando la seguridad jurídica. Al respecto, es dable precisar que, a 

diferencia de otras legislaciones foráneas, no tenemos la clasificación de leyes de 

carácter general y leyes orgánicas, sino que la remisión se puede hacer a otras leyes de 

carácter extrapenal del mismo rango general, es decir, emitidas por el Órgano 

Legislativo y en casos de excepción en los denominados reglamentos administrativos de 

ejecución. 

En tal sentido –agregó–, el uso de las leyes penales en blanco es permitido por nuestro 

legislador, y no vulnera el principio de reserva de ley, en tanto y cuanto sea necesario el 

complemento con leyes de carácter extrapenal, lo que se conoce en la doctrina como 

“complemento indispensable”, por razones de protección siempre que sea proporcionado 

y la ley penal mantenga el núcleo de la prohibición. 

Bajo tales motivos –afirmó–, se hace procedente admitir que la técnica utilizada por el 

legislador en la LECAT, no vulnera el principio de legalidad ni la reserva de ley, pues 

dicha técnica se legitima con la urgente protección de intereses sociales que demanda la 

flexibilidad de las leyes penales y seguridad jurídica. En suma, sobre este punto y de 

las argumentaciones precedentes, no se encuentra motivo que justifique la 

inconstitucionalidad de las normas señaladas por los demandantes, ya que tienen una 

taxatividad definida. 

i. Sobre el tercer requisito del principio de legalidad (la prohibición de 

analogía), el Fiscal General afirmó que la aplicación analógica se encuentra prohibida 

en la normativa penal, conforme al art. 1 C.Pn., lo que significa que se rechaza en la 

creación de delitos y penas. 



 

En ese orden –sostuvo–, la analogía puede clasificarse en dos vertientes: la 

denominada in malam partem –que está totalmente prohibida– y la que se acepta en casi 

todos los  ordenamientos jurídicos –in bonam partem– como una extensión de la 

interpretación que siempre favorezca al imputado. 

Los postulantes –dijo– objetan la ambigüedad, falta de claridad y precisión de ciertos 

conceptos utilizados por el legislador en la LECAT, ya que pueden dejar un margen 

reprochable de discrecionalidad judicial. Este argumento no es compartido, pues al 

momento de evaluar el precepto, el órgano jurisdiccional deberá asumir un criterio 

lógico, minucioso y fundado que sirva de corrección a lo extensivo que suela parecer el 

concepto utilizado. Por consiguiente – afirmó–, tampoco se encuentra la vulneración al 

principio de legalidad como aluden los demandantes. 

j. Finalmente, y luego de citar la jurisprudencia constitucional relativa a la 

seguridad jurídica –Amp. 48-98 y 305-99 e Inc. 41-2000–, el Fiscal General sostuvo 

que la LECAT no violenta la reserva de ley, ni tampoco el principio de taxatividad de 

los preceptos penales; puesto que la restricción de los conceptos en aplicación de la 

ley, es una tarea propia del órgano jurisdiccional, y sobre todo porque la ley regula las 

actividades de una tipología criminal distinta a la convencional. 

k. En otro apartado, el Fiscal también citó jurisprudencia constitucional 

emitida sobre el derecho general de libertad –Incs. 17-95 y 4-94–, afirmando al 

respecto que la LECAT no es una restricción cualquiera en el derecho a la libertad, 

sino la necesidad de proteger intereses sociales sobre un tipo de delincuencia especial 

que atenta contra la seguridad nacional de los Estados y causa la desestabilización del 

ordenamiento constitucional y político como el terrorismo, que es una amenaza 

transnacional hoy en día. 

Con estos argumentos, el Fiscal General finalizó su informe solicitando la 

declaratoria de constitucionalidad de las disposiciones impugnadas en los procesos 

acumulados al proceso 22- 2007. 

II. Expuestos los vicios de inconstitucionalidad alegados por los 

demandantes, los argumentos de la Asamblea Legislativa para desvirtuarlos, así como 

la opinión del Fiscal General de la República al respecto, es necesario (1.) depurar 



 

aquellos motivos de impugnación que no estén adecuadamente configurados y que, 

por ende, inhiben a esta Sala a emitir una decisión de fondo; y, finalmente (2.), indicar 

el orden lógico que seguirá este Tribunal para fundamentar su fallo. 

1. A. En reiterada jurisprudencia esta Sala ha sostenido que las 

inconstitucionalidades alegadas, además de configurar los elementos de la pretensión, 

deben guardar una relación de coherencia argumental con el contenido de las 

disposiciones impugnadas y de las  constitucionales que servirán de parámetro. De 

manera que si no se establecen los términos de la violación necesarios y coherentes 

para pronunciarse al respecto, ni se explica suficientemente en qué sentido se verifica 

la contradicción constitucional, esta Sala se encontraría imposibilitada de 

pronunciarse sobre el fondo del asunto. 

En ese orden de ideas, para que la pretensión de inconstitucionalidad se tenga por 

configurada, la parte actora debe exponer con claridad los argumentos lógico-jurídicos 

que permitan identificar con nitidez en qué sentido el objeto de control contiene 

mandatos opuestos a las disposiciones constitucionales relacionadas como parámetros. 

De lo contrario, ante una argumentación deficiente no puede darse por configurada la 

pretensión de inconstitucionalidad. 

B. En el presente caso, los demandantes del proceso de Inc. 96-2007 

acumulado al presente, sostienen que el art. 4 letra i LECAT, resulta inconstitucional 

respecto de la frase “con independencia de cómo se hubieran obtenido”, ya que –

según su argumentación– vulnera el derecho de propiedad. 

C. Sin embargo, no se esgrime la argumentación necesaria a fin de reflejar la 

probable inobservancia de la disposición secundaria con la norma constitucional que 

sirve como parámetro de control. Al contrario, únicamente se menciona el art. 2 Cn. 

como parámetro de control sin efectuar contraste normativo alguno entre ambos 

preceptos. Por tales deficiencias, no puede ser examinado en esta sede y debe 

sobreseerse. 

2. Con relación a los motivos de inconstitucionalidad alegados, esta Sala –con 

el propósito de efectuar un examen sistemático que evite una innecesaria repetición de 

conceptos– abordará de forma separada cada una de las disposiciones impugnadas de 

acuerdo al siguiente íter lógico: 



 

(III) la definición legal de “terrorismo” según la LECAT y su confrontación 

constitucional; (IV) la supuesta inobservancia del mandato de certeza derivado del 

principio constitucional de legalidad en algunos tipos penales impugnados; (V) analizar 

la incidencia de los listados brindados por organismos internacionales o acuerdos 

bilaterales en la materia de prohibición penal; (VI) lo relativo a las medidas de 

cooperación internacional y soberanía nacional; (VII) la supuesta inobservancia a los 

principios constitucionales de lesividad y culpabilidad en algunas figuras penales; 

(VIII) las consecuencias jurídicas previstas en los diferentes tipos con relación a los 

principios de proporcionalidad, humanidad y resocialización; (IX) la regulación penal 

de la apología; así como (X) resolver lo relativo a la admisibilidad constitucional de 

determinados medios de investigación y prueba en estos delitos, y emitir el fallo que 

constitucionalmente corresponda. 

III. 1. De acuerdo con los demandantes, el art. 1 LECAT define lo que debe 

entenderse por “terrorismo” –aun y cuando no se estipule como tal y requiera ponerse 

en relación con el nombre de la ley, así como con los arts. 5 letra m y 13 del referido 

cuerpo especial–; esto es cuando se trata de delitos que “…por su forma de ejecución, 

medios y métodos empleados, evidencien la intención de provocar estados de alarma, 

temor o terror en la población, al poner en peligro inminente o afectar la vida o la 

integridad física o mental de las personas, bienes 

materiales de significativa consideración o importancia, el sistema democrático o la 

seguridad del Estado o la paz internacional”. 

Sin embargo, a criterio de los demandantes, tal descripción se muestra sumamente 

imprecisa y goza de tal vaguedad que pudieran dar lugar a una libre y extensa 

interpretación judicial de los hechos comprendidos en la definición apuntada, afectando 

con ello el principio de taxatividad penal así como la seguridad jurídica. 

A. De inicio, conviene afirmar que, en la actualidad y dentro del marco del 

Derecho Internacional, no existe consenso acerca de qué debe entenderse por este tipo 

de criminalidad – terrorismo–, y ello es debido a su compleja naturaleza. 

Por ello, las regulaciones actuales a nivel global y regional, se enfocan primordialmente 

en regular aspectos específicos del fenómeno como suelen ser la pertenencia, 



 

colaboración o financiación de las organizaciones terroristas así como a configurar 

mecanismos de cooperación policial y judicial como los relativos a la extradición. Y 

aún, a uniformar a nivel internacional, la consideración de ciertos actos como 

terroristas. 

Dentro de este último rubro, a nivel internacional existen los siguientes tratados o 

convenios internacionales: la Convención de Tokio sobre delitos y otros actos cometidos 

a bordo de Aeronaves (1963); el Convenio de La Haya sobre apoderamiento ilícito de 

aeronaves (1970); el Convenio de Montreal para la represión de actos ilícitos contra la 

seguridad de la aviación civil (1971); la Convención de la ONU sobre protección del 

personal diplomático (1973); Convención sobre la prevención y castigo de los delitos 

contra personas internacionalmente protegidas  (1973); Convención internacional contra 

la toma de rehenes (1979); Convenio sobre la protección física de los materiales 

nucleares (1980); Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la 

aviación civil (1988); Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de 

la navegación marítima (1988) y el Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la 

seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental (1988), entre 

otros. 

B. A nivel doctrinario –por ejemplo–, es posible encontrar definiciones que 

realzan de forma particular el medio utilizado (explosivos, armas de destrucción 

masiva, etc.), el efecto causado (terror), las motivaciones (políticas, ideológicas, etc.), 

o de forma sincrética a todos estos elementos. 

Al efecto, basta estudiar las definiciones brindadas por un amplio sector 

doctrinario como: 

(a) todo acto cometido como parte de un método de lucha política que comporta el uso 

de violencia extrema contra personas inocentes; (b) el recurso a medios extremadamente 

violentos e ilegales en la lucha política; (c) utilización de medios que pueden causar 

estragos con el propósito de aterrorizar a un sector de la población con la finalidad de 

cambiar el sistema político imperante; o (d) actos contra la vida, integridad corporal, 

salud o libertad de las personas que, verificados sistemáticamente, tiendan a provocar 

una situación de terror que altere la seguridad y el orden públicos con fines políticos. 



 

C. Así, tanto las dificultades teóricas suscitadas en el Derecho Internacional 

como en las encontradas divergencias sobre el tema, permiten concluir que es en el 

Derecho interno donde caben más posibilidades de establecer una definición 

normativa del terrorismo que tome en cuenta sus actuales niveles organizativos, 

tácticos, armamentísticos y de financiación; de manera que su regulación en un 

Código Penal o en una Ley Especial no es per se inconstitucional. 

Por ende, la definición legal interna responde a una exigencia de los organismos 

internacionales en orden a su eficaz combate, como lo estableció la resolución de la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas 3034 (XXVII), y que en 

su apartado 6 invitó a los Estados miembros “[a] tomar todas las medidas apropiadas a 

nivel nacional en vista de la eliminación rápida y definitiva del problema”. 

En igual sentido, en el informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos de 22-X-2002, 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señaló que “…[l]a falta de una 

definición del terrorismo aceptada a escala internacional no significa que el terrorismo 

sea una forma de violencia indescriptible o que los Estados no estén sometidos a 

restricciones, en el marco del derecho internacional, en la configuración de sus 

respuestas a esa violencia. Al contrario, es posible enumerar varias características 

frecuentemente asociadas con los incidentes terroristas que ofrecen parámetros 

suficientes para que los Estados definan y evalúen sus obligaciones internacionales a la 

hora de responder a esa violencia”. Asimismo, la Comisión ha observado que el 

terrorismo puede ser perpetrado, a escala individual o colectiva, por una variedad de 

actores, incluyendo particulares o grupos, así como gobiernos, puede recurrir a distintos 

medios y grados de violencia, desde las meras amenazas concebidas para sembrar el 

pánico entre el público hasta las armas de destrucción masiva, y puede influir 

negativamente en una variedad de personas aquienes el derecho internacional acuerda 

protecciones particulares, como las mujeres, los niños y los refugiados. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha elaborado una definición 

práctica del terrorismo a los efectos de sus distintas resoluciones y declaraciones sobre 

medidas tendientes a la eliminación del terrorismo, a saber constituyen acciones 

terroristas: “los actos criminales con fines políticos concebidos o planeados para 

provocar un estado de terror en la población en general, en un grupo de personas o en 



 

personas determinadas (que) son injustificables en todas  las circunstancias, 

cualesquiera sean las consideraciones políticas, filosóficas, ideológicas, raciales, 

étnicas, religiosas o de cualquier otra índole que se hagan valer para justificarlos”. 

Éstas y otras autoridades sugieren que los incidentes terroristas pueden describirse en 

términos de a) la naturaleza e identidad de quienes perpetran el terrorismo; b) la 

naturaleza e identidad de las víctimas del terrorismo; c) los objetivos del terrorismo y 

d) los medios empleados para perpetrar la violencia del terror” (Declaración de la ONU 

sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional, anexa a la Resolución 49/60 de 

la Asamblea General, documento A/RES/49/60, de 17 de febrero de 1995, artículo 3). 

D. En efecto, la regulación normativa del terrorismo resulta obligada y 

necesaria en cualquier país, pues este tipo de criminalidad recurre a formas extremas 

de violencia con un fin de intimidación social, pretendiendo legitimar con ello 

determinadas concepciones ideológicas, religiosas o políticas. 

Se recalca entonces que, prima facie, la criminalización del terrorismo en 

cualquier estatuto penal se muestra legítima desde la óptica constitucional. Por ello, es 

el legislador interno quien debe dictaminar normativamente los alcances básicos y 

últimos del término “terrorismo” de acuerdo con los lineamientos temporales y 

especiales que rigen en su nación y a sus circunstancias históricas –consideración del 

tiempo y lugar en que se da la regulación–, con una adecuada técnica legislativa y de 

forma respetuosa del marco constitucional e internacional. Desde tales directrices, y 

de acuerdo a su multiformidad criminológica, debe tenerse en cuenta sus diversas 

modalidades, métodos, objetivos y estructura asociativa, entre otros aspectos, para su 

correcta formulación legal y efectiva aplicación judicial. 

E. Empero, como se advierte, tal formulación técnica –que puede ser 

efectuada en un Código Penal o en una ley especial– debe respetar el estándar fijado 

en la Constitución, e inspirarse en los principios fundamentales que ella recoge; ya 

que, al ser un fenómeno criminal, 

el terrorismo debe sujetarse a los mismos cánones de regulación penal que cualquier 

otra figura delictiva; eso sí, tomando en cuenta –a efectos penológicos– su indiscutible 



 

lesividad social y la clara tendencia subjetiva que acompaña al realizador de esta 

particular conducta delictiva –el móvil–. 

Es así que en este tema, las directrices informadoras del principio constitucional 

de legalidad en material penal –mandato de taxatividad, prohibición de la retroactividad 

desfavorable al encartado, reserva de ley y exclusión de la analogía como fuente 

creadora de delitos y de consecuencias jurídicas– ejercen su proyección, tanto en la fase 

de elaboración legislativa como de aplicación judicial; y de igual manera, los principios 

de lesividad, culpabilidad, proporcionalidad y resocialización son de estricta 

observancia en ambas sedes. Tampoco puede desconocerse que las garantías 

consustanciales a un proceso penal de configuración constitucional –juicio previo y 

legalidad procesal, presunción de inocencia, ejercicio de la defensa técnica y material, 

prohibición del ne bis in idem, entre otras–, resultan igualmente aplicables en el tema 

en análisis –v. gr.: sentencias de 1-IV-2004 y 23-XII-2010, Incs. 52-2003 y 5-2001, 

respectivamente–. 

F. No cabe duda entonces que esta grave forma de delincuencia Estado debe 

ser contrarrestada por el Estado mediante la utilización el Derecho Penal –entendido 

en un sentido amplio–; sin embargo, también cuenta con una obligación de tutela de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos, para asegurar que su combate se 

encuentre sujeto a cánones de legalidad, racionalidad y proporcionalidad. 

En suma, el Estado debe prevenir y combatir el terrorismo utilizando, entre 

otros medios, las conminaciones penales y buscar mediante el proceso penal su 

efectiva aplicación; pero también debe proteger a cada uno de los miembros en 

general, asegurándoles a todos los ciudadanos que su combate se librará por medios 

estrictamente legítimos, jurídicos y controlables. 

A ello hace referencia el informe de la Comisión Interamericana anteriormente 

citado, cuando estipula en sus conclusiones, que los Estados miembros deberán tener en 

cuenta los compromisos pertinentes en virtud de todos los instrumentos internacionales 

de Derechos Humanos al aplicar sus iniciativas anti-terroristas. 

2. A. Hechas las anteriores consideraciones, conviene analizar la pretensión 

supra 



 

relatada. Así, en varios artículos de la LECAT se sancionan expresamente conductas 

relativas al 

terrorismo; por ejemplo en sus artículos 8, 11, 13 y 29. Sin embargo, ninguno de estos 

artículos brinda una alguna definición –de manera detallada–. 

Por el contrario, únicamente existe definición con respecto a las 

organizaciones terroristas de acuerdo con la letra m del art. 4: “aquellas agrupaciones 

provistas de cierta estructura de la que nacen vínculos en alguna medida estables o 

permanentes, con jerarquía y disciplina y con medios idóneos, pretenden la utilización 

de métodos violentos o inhumanos con la finalidad expresa de infundir terror, 

inseguridad o alarma entre la población de uno o varios países”. 

B. Anotada tal salvedad, el demandante del proceso con referencia 22-2007 

impugna específicamente el artículo 1 LECAT por considerar que constituye la 

definición legal del terrorismo, y sobre él funda sus argumentos, aún y cuando tal 

disposición en realidad, solamente especifica el objeto de la normativa. En ese 

sentido, considera que su dicción violenta claramente el principio de legalidad y la 

seguridad jurídica, pues para que “…exista una sanción la conducta debe adecuarse a 

una tipología y que esta (sic) debe poner en peligro bienes jurídicos protegidos por 

nuestra legislación”. 

Adicionalmente, subrayó que “el castigo y sanción debe estar bien explícito en lo que 

se quiere proteger y definirse con claridad que (sic) es el delito que se castiga no 

generando en ningún momento espacio para la ambigüedad y la analogía, pues estos 

están totalmente prohibidos”. 

C. Al respecto, conviene afirmar que en el presente caso, nos encontramos 

ante una disposición que no constituye un tipo penal, pues no posee consecuencia 

jurídica alguna; únicamente enuncia la finalidad y el alcance general que el 

instrumento normativo ahora controvertido ha de tener al momento de su vigencia. 

Desde tal consideración, el art. 1 LECAT se interpreta como un simple enunciado 

normativo. 

D. No obstante lo anterior, cabe también la posibilidad de entenderlo como 

una norma complementaria a todos los tipos penales contemplados a partir del artículo 



 

5 y siguientes de la LECAT, en especial a todos aquellos que hagan mención del 

término terrorismo. 

En este último caso, y al cual parece referirse el demandante, los términos 

expresados en el art. 1 LECAT adquieren un sentido interpretativo decisivo cuando 

son puestos en integración con algunas figuras delictivas, las cuales requieren 

ineludiblemente la concreción del término terrorismo para su aplicación, y ello sí 

habilita el examen constitucional conforme a los parámetros expresados en la 

demanda. 

E. Desde esta perspectiva, puede entenderse que el art. 1 LECAT establece 

una noción legal de terrorismo, que pretende determinar el alcance aplicativo de la ley 

y complementa de igual manera cada uno de los tipos y demás disposiciones a los 

cuales necesariamente haya de remitirse tal término. Desde esta óptica, terrorismo 

implica aquellos “delitos (…) que por la forma de ejecución, medios y métodos 

empleados, evidencien la intención de provocar estados de alarma, temor o terror en la 

población, al poner en peligro inminente o afectar la vida o la integridad física o 

mental de las personas, bienes materiales de significativa consideración o importancia, 

el sistema democrático o la seguridad del Estado o la paz internacional”. 

3. De la anterior noción legal, se pueden observar tres elementos que ha tenido 

en cuenta el Legislativo para considerar una conducta como terrorismo: (a) la 

utilización de medios y métodos con amplia idoneidad para generar un terror 

colectivo; (b) que lesionen o pongan en peligro bienes jurídicos personales o 

materiales –estos últimos de significativa consideración–; y 

(c) que resulte o pueda resultar afectado el sistema democrático, la seguridad del 

Estado o la paz internacional. 

Partiendo de tales elementos, conviene efectuar un estudio sobre la 

compatibilidad constitucional de la anterior formulación. 

A. Inicialmente, la definición del art. 1 LECAT muestra su relación con 

aquellas formulaciones históricas que tomaron como criterio principal la utilización de 

medios susceptibles de provocar pánico en la población, como la brindada por la IV 

Conferencia para la Unificación del Derecho Penal (convocada por la Sociedad de 



 

Naciones) celebrada en Paris en 1931: “…Cualquiera que, con el fin de aterrorizar a la 

población, haya hecho uso contra las personas o los bienes, de bombas, minas, 

máquinas o productos explosivos o incendiarios, armas de fuego u otros instrumentos 

mortales o destructivos o haya provocado o intentado provocar una epidemia, una 

epizootia u otra calamidad, interrumpido o intentado interrumpir un servicio público o 

de utilidad pública”. Adicionalmente, se muestra coincidente con otras 

caracterizaciones doctrinarias, que hacen hincapié en el uso de medios que produzcan 

estragos – terror colectivo– o en el ejercicio de la violencia indiscriminada contra las 

personas. 

B. Tales ideas deben ser complementadas con aquellas postulaciones que 

realzan la importancia del móvil o la finalidad, y que permiten distinguirlo de otras 

formas de criminalidad convencional –v. gr. la criminalidad organizada mafiosa que 

persigue primordialmente una motivación netamente lucrativa–. 

En efecto, lo relevante en esta materia, además del uso sistemático, 

generalizado, organizado e indiscriminado de la violencia, es la consecución de una 

finalidad que puede ser intimidar a grandes sectores de la población, tomar el control 

de diversas partes del territorio, incidir en las decisiones que pueda efectuar los 

diferentes entes gubernamentales, paralizar la estructura económica de la nación, 

poner en riesgo el sistema de libertades comprendidos en la Constitución y afectar 

sensiblemente el sistema democrático, poniendo en riesgo o afectando todo ello los 

derechos fundamentales de la población. 

Así por ejemplo, lo ha sostenido el Tribunal Constitucional español, en su sentencia de 

16-XII-1987 –ref. 199-1987–, en la que ha señalado “…lo característico de la actividad 

terrorista resulta ser el propósito, o en todo caso, el efecto, de difundir una situación de 

alarma o de inseguridad social, como consecuencia del carácter sistemático, reiterado, y 

muy frecuentemente indiscriminado, de esta actividad delictiva. De ahí que no queda 

excluir la posibilidad de que determinados grupos u organizaciones criminales, sin 

objetivo político alguno, por el carácter sistemático y reiterado de su actividad, por la 

amplitud de los ámbitos de población afectados, puedan crear una situación de alarma 

y, en consecuencia, una situación de emergencia en la seguridad pública”. 



 

Con base en lo anterior, la disposición impugnada debe ser entendida 

conforme a tales elementos, en tanto que el terrorismo constituye el ejercicio 

organizado y sistemático de la violencia, que mediante afectaciones concretas de 

bienes jurídicos individuales o colectivos, busca intimidar de forma general a la 

población, controlar territorios poblacionales, compeler a las autoridades gubernativas 

a negociar concesiones penitenciarias o de otra índole, afectar el sistema económico 

de una nación, afectar el marco de la institucionalidad democrática y el sistema de 

derechos fundamentales contemplados en la Constitución. 

Como se sostuvo en la sentencia de 19-XII-2012, Inc. 6-2009, “esta Sala es 

consciente que en los últimos años se ha producido un serio agravamiento en el ámbito 

de la criminalidad en el país y en la región. Así, frente a las actividades clásicas 

llevadas a cabo de forma individual, se observa el progresivo desarrollo de una 

criminalidad organizada, que en la actualidad representa un grave peligro para la 

seguridad de los derechos de la población”. 

Dicha criminalidad, se dijo, “está compuesta de grupos de personas que se encuentran 

en condiciones de actuar en los ámbitos políticos, institucionales y económicos del 

país, llegando su poder hasta condicionar negativamente a sectores enteros de la vida 

productiva. Tal situación esla que ha dado lugar a hablar de ‘crimen organizado’, 

‘crimen organizado global’, ‘asociaciones criminales internacionales’ y otros términos 

para relacionar tal fenómeno”. 

Ante ello, “la potestad exclusiva del Estado de ejercer el uso de la fuerza 

conforme al marco constitucional, es desafiada por esos actores que intentan disputar el 

poder del Estado, logrando de forma progresiva mantener una presencia territorial en el 

país. Y es que, la aspiración de estos grupos llega hasta el control de las mismas 

instituciones que han sido encargadas de su combate mediante la corrupción y el 

soborno”. 

En la referida sentencia se dijo que “la creación y mantenimiento de una 

estructura organizada criminal, supone un incremento significativo del peligro para los 

bienes jurídicos de los habitantes de una nación y de la misma configuración 



 

democrática de los Estados modernos. Por ende, su combate – principalmente mediante 

el Derecho penal– está más que justificado”. 

En tal sentido, es procedente señalar que la misión tanto del Derecho Penal 

como del Derecho Procesal Penal dentro de este ámbito, parten de la base de asegurar 

los valores fundamentales consensuados dentro del marco de la Constitución y el 

afianzamiento de la identidad normativa de la sociedad conforme la aplicación de la 

pena en aquellos casos en que se ha realizado un delito. 

Desde tal perspectiva, no resulta aceptable dentro del marco del respeto de la 

Constitución y la ley, la formulación de acuerdos de no persecución criminal o el 

establecimiento de alguna prerrogativa para dispensar la aplicación de las disposiciones 

jurídicas para quien las viole, pues ello pone en entredicho el mismo ordenamiento 

jurídico y el ejercicio de fidelidad al Derecho que todo funcionario y ciudadano debe 

tener en relación con este último. 

“En otras palabras, no resulta admisible desde las bases del Estado 

Constitucional de Derecho, el uso de mecanismos para-jurídicos que impliquen 

negociaciones con el crimen en general, y menos con el crimen organizado, bajo las 

condiciones de reducir los índices delincuenciales a cambio de beneficios que no 

encajan en el marco normativo penitenciario que informa la finalidad de la pena –art. 27 

Cn.–; o a cambio de dejar sin efecto la vigencia y aplicación de la legislación penal”.  

El ordenamiento jurídico vigente ha proscrito por ley distintas organizaciones 

criminales, independientemente de la denominación que adopten, e incluso cuando 

éstas no asumieren ningún tipo de identidad. El art. 1 de la “Ley de Proscripción de 

Maras, Pandillas, Agrupaciones, Asociaciones y Organizaciones de Naturaleza 

Criminal”, al respecto establece que: “Son ilegales 

y quedan proscritas las llamadas pandillas o maras, tales como las autodenominadas 

Mara Salvatrucha, MS-trece, Pandilla 18, Mara Máquina, Mara Mao Mao, y las 

agrupaciones, asociaciones u organizaciones criminales tales como la autodenominada 

Sombra Negra; por lo que se prohíbe la existencia, legalización, financiamiento y 

apoyo de las mismas”. 



 

Sin embargo, es un hecho notorio que las organizaciones criminales antes 

mencionadas, realizan dentro de su accionar, atentados sistemáticos a la vida, seguridad 

e integridad personal  de la población, incluidos contra las autoridades civiles, 

militares, policiales y penitenciarias; contra la propiedad, mediante la ejecución de 

delitos de extorsión a personas naturales o jurídicas; vulneraciones al derecho de todo 

ciudadano de residir en cualquier lugar del territorio, obligándoles a abandonar sus 

residencias mediante amenazas; en contra del derecho a la educación, puesto que se 

obliga a la deserción de estudiantes, debido al temor de ser víctimas de aquellas 

organizaciones; contra el libre tránsito, debido a que hay zonas específicas donde 

ciertas personas no pueden circular, bajo riesgos de sufrir atentados a su vida o 

integridad; modifican la distribución territorial realizada por el Tribunal Supremo 

Electoral, máxima autoridad en la materia según el art. 208 Cn., para efectos del voto 

residencial, y lo adecuan a la distribución de los territorios según es controlada por 

ellos; paralizan el transporte público de pasajeros, incluso a nivel nacional y con 

frecuencia atentan contra la vida del personal de los servicios de transporte público; 

impiden la libre realización de actividades económicas y laborales de amplios sectores 

de la población; entre tantas acciones realizadas de manera sistemática, planificada y 

organizada. 

Por esto, son grupos terroristas las pandillas denominadas Mara Salvatrucha o 

MS-13 y la Pandilla 18 o Mara 18, y cualquier otra pandilla u organización criminal 

que busque arrogarse el ejercicio de las potestades pertenecientes al ámbito de la 

soberanía del Estado –v. gr., control territorial, así como el monopolio del ejercicio 

legítimo de la fuerza por parte de las diferentes instituciones que componen la justicia 

penal–, atemorizando, poniendo en grave riesgo o afectando sistemática e 

indiscriminadamente los derechos fundamentales de la población o de parte de ella; en 

consecuencia, sus jefes, miembros, colaboradores, apologistas y financistas, quedan 

comprendidos dentro del concepto de “terroristas”, en sus diferentes grados y formas 

de participación, e independientemente de que tales grupos armados u organizaciones 

delictivas tengan fines políticos, criminales, económicos (extorsiones, lavado de 

dinero, narcotráfico, etc.), o de otra índole. 



 

C. Lo anterior, permite distinguir del concepto de grupos terrorista a aquellas 

formas de violencia político-social de carácter espontáneo, que carecen de un uso 

sistemático y “racional” del terror como forma de expresión, y que se realizan 

mediante protestas callejeras, toma de edificios gubernamentales u otras formas de 

manifestación similares, con un fin netamente reivindicativo de sus derechos ante el 

Estado. En tales casos, en aquellas situaciones extremas que constituyan un evidente 

abuso del ejercicio de las libertades de expresión de asociación y reunión mediante el 

desarrollo de una violencia ocasional grave contra los bienes jurídicos y derechos 

fundamentales de terceros, queda comprendido dentro del ámbito de otros tipos 

penales o infracciones legales diferentes al terrorismo. 

En conclusión, y con base en los parámetros expuestos anteriormente, no 

puede reputarse inconstitucional la definición brindada por el art. 1 LECAT en 

relación con el terrorismo, ya que puede ser interpretada conforme al marco de valores 

y principios contemplados en la Constitución y el Derecho Internacional. Y por ende, 

se desestima la inconstitucionalidad en este punto de los arts. 1, 4 letra m, 8, 11, 13 y 

29 LECAT. 

4. Lo anteriormente afirmado, no impide que este Tribual efectúe el análisis 

particularizado de algunos vocablos utilizados en la dicción del art. 1 LECAT, y que 

complementan los elementos esenciales de la noción legal de terrorismo, los cuales 

han sido impugnados por la supuesta inobservancia del mandato de certeza o 

determinación de las disposiciones penales. 

IV. Conviene examinar en este punto la inconstitucionalidad alegada respecto 

de la inobservancia al mandato de certeza en la formulación de las disposiciones 

penales, refiriéndonos primeramente a la definición de organización terrorista 

establecida en el inciso primero de la letra m del artículo 4 LECAT, controvertida por 

los demandantes de los procesos 42-2007 y 96-2007. 

Estos últimos, adicionalmente impugnaron el art. 8 LECAT, el cual utiliza tal término 

que posee una relación de conexidad con la letra m del referido artículo 4 LECAT. De 

igual forma, los demandantes del proceso 42-2007 establecen una supuesta vulneración 

del principio de Derecho penal de acto en lo relativo al art. 13 LECAT; si bien este 

último punto lo han planteado en el ámbito de una presunta violación al principio de 



 

culpabilidad, conviene analizarlo en este apartado pues el motivo de 

inconstitucionalidad está relacionado con la claridad en la tipicidad subjetiva en cuanto 

al dolo especial que reviste la conducta punible, lo que servirá paradeterminar si 

efectivamente se está en presencia de un derecho penal de acto –o que no atiende a 

consideraciones de dolo o culpa del sujeto–. 

Una vez resuelto este punto, y de acuerdo con las consideraciones que serán 

expuestas, se efectuará el análisis de las demás disposiciones impugnadas por el mismo 

motivo de inconstitucionalidad. 

1. A. La disposición en referencia prescribe: “Organizaciones terroristas: Son 

aquellas agrupaciones provistas de cierta estructura de la que nacen vínculos en 

alguna manera estables o permanentes, con jerarquía y disciplina y con medios 

idóneos, pretenden la utilización de métodos violentos o inhumanos con la finalidad 

expresa de infundir terror, inseguridad o alarma entre la población de uno o varios 

países”. 

Los demandantes aducen, que en esta disposición se incurre en el uso repetitivo de 

expresiones similares y ambiguas, que pueden causar divergencias interpretativas en los 

aplicadores de la ley, lo cual resultaría violatorio del principio de legalidad y de la 

seguridad jurídica. En particular, se refieren a las expresiones: “cierta estructura”, 

“vínculos en alguna medida estables o permanentes”, “métodos violentos e 

inhumanos”, “infundir terror, inseguridad o alarma”. 

B. Para resolver este punto, conviene exponer sucintamente la noción de 

seguridad jurídica sostenida por esta Sala como “…la condición resultante de la 

predeterminación, hecha por el ordenamiento jurídico, de los ámbitos de licitud e 

ilicitud en la actuación de los individuos, lo que implica una garantía para los 

derechos fundamentales de la persona y una limitación a la arbitrariedad del poder 

público” –Sentencia de 19-III-2001, Amp. 305-99–. 

La misma presenta dos manifestaciones: la primera, como una exigencia objetiva de 

regularidad estructural y funcional del sistema jurídico a través de sus normas e 

instituciones; y en la segunda, en su faceta subjetiva, como certeza del Derecho, es decir, 

como proyección en las situaciones personales, de la seguridad objetiva, en el sentido 



 

que los destinatarios del Derecho puedan organizar su conducta presente y programar 

expectativas para su actuación jurídica futura bajo pautas razonables de previsibilidad”. 

C. En materia penal, la seguridad jurídica se desarrolla mediante el principio 

de legalidad. Su fundamento político criminal –Sentencia de 1-IV-2004, Inc. 52-

2003– reside en la  salvaguarda no únicamente de la seguridad jurídica; sino además, 

en ser una garantía política del ciudadano de no ser sometido a penas o sanciones 

que no hayan sido aceptadas previamente, 

evitando así los abusos de poder; para lo cual se exige que la ley establezca en forma 

precisa las diversas conductas punibles y las sanciones respectivas. 

Bajo los referidos razonamientos, según la mencionada decisión, el principio 

de legalidad en materia penal persigue que los ciudadanos se abstengan de realizar 

determinada conducta si la prohibición es perceptible previamente y con la claridad 

suficiente. Es así, que sólo el carácter previo, claro y taxativo de la norma proporciona 

certeza a los individuos para orientar sus actos. Tal principio contiene cuatro garantías 

fundamentales: (a) una criminal, que exige que la conducta delictiva se encuentre 

estipulada en la ley; (b) una penal, que obliga a que la ley señale la pena que 

corresponda al hecho; (c) una de carácter jurisdiccional o procesal, que obliga a la 

existencia de un procedimiento penal de carácter previo y legalmente establecido para 

la determinación de la responsabilidad penal, y (d) una de ejecución, la cual requiere 

que el cumplimiento de una sanción penal se sujete a una normativa legal que la 

regule. 

Asimismo, el proceso de elaboración y aplicación de la norma, se ve influenciado de 

igual forma por este principio, en la medida que éste le impone las siguientes 

condiciones: (a) la ley penal material debe ser previa al hecho enjuiciado; (b) de igual 

forma debe ser emitida de forma exclusiva por el parlamento y bajo el carácter de ley 

formal; (c) los términos utilizados en la disposición normativa han de ser claros, precisos 

e inequívocos para el conocimiento de la generalidad, lo cual comprende un mandato de 

determinación o taxatividad que ha de inspirar la tarea del legisferante; (d) por último, la 

aplicación de la ley ha de ser en estricta concordancia con lo que en ella se ha plasmado, 

evitando comprender supuestos que no se enmarcan dentro de su tenor literal. 



 

D. Particular atención merece el mandato de taxatividad y determinación de 

las normas penales, el cual impone que las leyes penales deben encontrarse redactadas 

de forma tan precisa que su contenido y límites deben deducirse lo más exactamente 

posible del texto de la ley. En otras palabras, el mismo busca evitar la remisión 

judicial a conceptos generales indeterminados, el establecimiento de consecuencias 

jurídicas imprecisas o la aplicación de marcos penales difusos. 

Al respecto, en la ya citada sentencia pronunciada por esta Sala en el proceso de Inc. 

52- 2003 se sostuvo: “[e]s muy importante que en la determinación prescriptiva de 

conductas punibles, no se utilicen conceptos oscuros e inciertos, que puedan inducir a 

la arbitrariedad, pues cada individuo debe entender perfectamente a qué atenerse, lo 

que reclama al legislador que laseyes penales sean precisas y claras. Por tanto, el 

principio de legalidad incorpora una garantía de orden material que supone la imperiosa 

necesidad de predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de las sanciones 

correspondientes, mediante procesos jurídicos que permitan predecir, con suficiente 

grado de certeza, las conductas que constituyen una infracción y las  penas o sanciones 

aplicables”. 

En igual sentido, se sostuvo en la sentencia de 23-XII-2010 –Inc. 5-2001– que las leyes 

penales deben estar redactadas de forma tan precisa que su contenido y límites deben 

deducirse lo más exactamente posible de la ley; evitando con ello el establecimiento de 

consecuencias jurídicas imprecisas o la aplicación de marcos penales difusos. 

Por ende, la imprescindible seguridad jurídica que debe existir en el ámbito 

penal, requiere de la vinculación del juez a las disposiciones cuyo contenido sea 

objetivamente reconocible de acuerdo con las reglas y métodos de interpretación 

aceptados –gramatical, histórica, lógico-sistemática, teleológica, integral–; pero 

también, en sentido negativo, evitar la analogía como fuente creadora de delitos o de 

circunstancias agravatorias. 

2. Luego de las anteriores consideraciones y tomando en cuenta el presupuesto 

de certeza al que está obligado el legislador especialmente en la formulación de los 

tipos penales, corresponde precisar si los términos impugnados por los demandantes 

en este apartado cumplen con dicho presupuesto. Además, si respetan el principio 



 

constitucional relativo al Derecho Penal de acto respecto al art. 13 LECAT. 

A. Uno de los términos impugnados lo constituye el de organización terrorista 

comprendido en la letra m del art. 4 LECAT. 

a. Resulta evidente que el ejercicio selectivo de la violencia en las actividades 

terroristas, requiere de la existencia de un colectivo de personas en las que exista una 

aceptación por parte de cada uno de los intervinientes a formar parte de una 

organización y que también apresten su anuencia a participar en los delitos ordenados 

por la cúpula que dirige. 

Por ende, la disposición analizada hace referencia a un delito de organización, 

es decir, aquellos en los que se castiga la creación de un sistema antijurídico 

compuesto por una variedad de personas, que da origen a una entidad autónoma y 

totalmente independiente de la capacidad individual de sus miembros. En otros 

términos, se crea una organización criminal como una institución o empresa dedicada 

a la consecución de fines delictivos y que es diferente a la mera suma de las personas 

físicas que persiguen unos objetivos comunes. 

Esta mera conformación de un sistema delictivo compuesto por diversas 

personas que se conciertan para llevar a cabo un fin delictivo, presenta una autonomía 

plena e independiente de los delitos que puedan ser cometidos –v. gr. homicidios, 

extorsiones, secuestros, etc.– Por ende, la agrupación criminal terrorista es un delito 

que atenta contra la seguridad del Estado y contra los derechos fundamentales de la 

población. Por lo tanto, se justifica que sea objeto de sanción penal no solo la 

consumación de hechos concretos constitutivos de terrorismo, sino también la simple 

pertenencia a esas organizaciones. 

b. Lo expuesto no es absolutamente novedoso, ya que el delito de 

agrupaciones ilícitas contemplado en el art. 345 del C. Pn., castiga el simple formar 

parte de la misma. Y por otro lado, establece una regla concursal en el inciso último 

que dota de autonomía a dicho precepto con relación a otros delitos que puedan ser 

cometidos a través de la organización –“[e]l presente tipo penal se castigará en 

concurso con otros delitos”. 



 

Sin embargo, la diferencia entre las agrupaciones delictivas comunes 

contempladas en el art. 345 del C.Pn., con las estipuladas en el art. 13 LECAT, radica 

en su finalidad. 

c. En este sentido, el castigo penal por la mera pertenencia a una organización 

–sea criminalidad organizada o terrorista– tiene como su fundamento político criminal 

no la peligrosidad subjetiva del agente –una variante de un Derecho penal de autor, 

como postulan los demandantes del proceso 42-2007–; sino porque el agente, al 

hacerse miembro de la organización criminal, manifiesta seriamente su disposición de 

cometer delitos y esa manifestación acumulada junto con las de los demás miembros 

reporta una perturbación social digna de ser incriminada por el Derecho Penal. 

De acuerdo con esto, el art. 13 de la LECAT cuenta con una justificación 

criminológica que ha sido tomada en cuenta por el legislador para el castigo de la 

simple pertenencia activa a una organización terrorista. 

d. En cuanto a la impugnación relativa a que, dentro del precepto en estudio, 

existen conceptos de relativa precisión tales como “estructura”, “vínculos estables y 

permanentes”, “jerarquía y disciplina”, conforme lo expuesto en el apartado anterior; 

esta Sala afirma que los mismos pueden ser precisados conforme a un concepto 

normativo de organización terrorista. 

Así, el concepto de organización terrorista cuenta en su dimensión objetiva de las 

siguientes características: (a) se constituye en un grupo armado; (b) existe una 

vinculación y pertenencia de los integrantes como miembros o colaboradores activos de 

la organización; (c) cexiste una permanencia en el tiempo de la organización; y (d) 

cuenta con una estructura interna que puede ser, entre otros, de carácter jerárquico-

vertical y aún de carácter celular. 

Por otra parte, en su dimensión subjetiva debe perseguirse la finalidad de ocasionar 

temor o pánico entre la población, lo cual no necesariamente debe implicar el acceso o 

toma del poder político. 

En conclusión, es posible determinar el significado de los conceptos utilizados 

en el art. 13 LECAT, de acuerdo con el contexto gramatical y normativo utilizado, y 



 

el estado actual de la dogmática penal relativa a los delitos de organización (Inc. 5-

2001, ya citada). 

e. En similar sentido, las expresiones utilizadas en el letra h art. 4 LECAT –“y 

las personas que actúen en apoyo de esas fuerzas armadas que estén bajo su mando, 

control y responsabilidad oficiales”–; en el letra i del referido artículo –“tangibles o 

intangibles” e igualmente “con independencia de cómo se hubieran obtenido”–; en el 

letra l –“u otro emplazamiento que sea accesible o esté abierto al público de manera 

permanente, periódica u ocasional”–; art. 6 –“instalaciones privadas”– y en el art. 9 –

“simulare”– son términos normativos que pueden ser precisados conforme los cánones 

básicos de interpretación y de acuerdo al contexto gramatical y normativo en el cual 

han sido utilizados. Por tanto, no es posible considerar tales normas como 

inconstitucionales de acuerdo al parámetro de control propuesto por los demandantes. 

f. De igual forma, el término “urgente necesidad” que faculta a la Fiscalía 

General de la República para solicitar la medida cautelar contemplada en el art. 38 

LECAT, puede ser claramente comprendido conforme a una simple interpretación 

gramatical y normativa. Esto es, como una “necesidad” o “falta apremiante” de 

recolectar elementos importantes en orden a la comprobación del delito y la 

determinación de los responsables así como para su eventual comiso. 

B. De igual manera, podemos encontrarnos con conceptos que requieran una 

mayor complementación valorativa tales como “medios idóneos” o “métodos 

violentos o inhumanos” utilizados en la letra m del art. 4 LECAT. Estos términos, 

resultan admisibles constitucionalmente, en la medida que pueden ser concretados por 

parte de la jurisprudencia penal de acuerdo a una interpretación basada en el interés 

penalmente protegido, que en este caso son los bienes jurídicos afectados por la 

actuación terrorista. 

En efecto, tal y como se sostuvo en la sentencia de 23-X-2013 –Inc. 19-2008–, 

resultan admisibles los conceptos que puedan ser determinables conforme una 

interpretación finalista del contexto gramatical utilizado y conforme al interés 

jurídicamente protegido –tradicionalmente denominada interpretación teleológica–. 



 

Por ello, los siguientes términos también admiten una interpretación razonable 

conforme su contexto gramatical y el fin de protección que ha establecido el 

legislador: (a) art. 1 LECAT cuando hace referencia a los “bienes materiales de 

significativa consideración o importancia”; 

(b) art. 3 LECAT al señalar “[n]o se afectan los mencionados principios, cuando se 

realicen actividades policiales o de cualquier otro tipo”; (c) art. 4 letra d inciso segundo 

LECAT, cuando luego de una exhaustiva enumeración de los efectos del artefacto 

explosivo, estipula dentro del mismo concepto a cualquier “sustancia similar”; (d) el art. 

6 LECAT cuando se castiga la toma de ciudades, poblados o edificios, empleando 

“armas, explosivos o artículos similares”; e igualmente en el art. 7 LECAT cuando 

señala “o sustancias de todo tipo”; (e) lo mismo acontece en el art. 14 LECAT cuando 

establece las frases: “o cualquier otro elemento de cuya investigación, diseño o 

combinación puedan derivarse productos de la naturaleza descrita, o cualquier otra 

sustancia similar”; en el art. 15 LECAT: “utilizare, activare o detonare, un arma, 

artefacto o sustancia inflamable, asfixiante, tóxica o explosiva, arma de destrucción 

masiva, agentes químicos, biológicos o radiológicos o artículos similares”; en el 19 letra 

b cuando establece “perturbare de cualquier manera los servicios que allí se prestan”. 

Por ende, al admitir una interpretación conforme a la Constitución, resulta 

procedente descartar su impugnación. 

3. Adicionalmente, es preciso señalar tres casos que requieren particular 

interés en el examen que efectúa esta Sala: 

A. El primero está relacionado con la posible sobreabundancia de conceptos 

normativos, que puede expandir el ámbito de la correcta interpretación judicial de la 

materia de prohibición. En particular, cuando el art. 1 LECAT hace referencia al 

efecto causado por las acciones terroristas, esto es de “alarma, temor o terror en la 

población”, y en relación con el letra m del art. 4 LECAT, que utiliza los términos 

“terror, inseguridad y alarma entre la población”. 

Puede advertirse en tales conceptos, que el legislador ha tomado en cuenta una 

característica esencial de la actividad terrorista, y es la situación de infundir un 

sentimiento colectivo de inseguridad social; lo cual es consecuencia del carácter 



 

sistemático, reiterado, e indiscriminado de esta forma de actividad criminal. Por ello, 

estamos en presencia de una violencia instrumental, orientada a la consecución de 

determinados fines, y en los que su difusión social lograda a causa del delito implica 

una forma de reconocimiento de sus pretensiones políticas e ideológicas. Y es a estos 

efectos de inseguridad colectiva a lo que hacen referencia los términos terror, 

inseguridad y alarma contra la población. 

En consecuencia, y a partir de la lectura de la noción legal de terrorismo 

efectuada en el romano III de la presente sentencia, conviene desestimar la pretensión 

de inconstitucionalidad de los términos “alarma” y “temor” utilizadas en el artículo 1 e 

“inseguridad” y “alarma” utilizadas en el letra m del artículo 4, ambas de la LECAT, ya 

que se tratan de conceptos que intentan caracterizar un resultado: la inseguridad 

colectiva producida por la actividad terrorista. 

B. El segundo punto que conviene tratar en esta sede, es el relativo al 

entendimiento del término “agente de una organización intergubernamental” el cual se 

utiliza en la letra n, número 2, del artículo 4 LECAT relativo a las personas 

internacionalmente protegidas, y el cual complementa el tipo penal establecido en el 

art. 5 LECAT. 

Tal disposición establece: “cualquier representante o funcionario de un Estado o 

cualquier funcionario u otro agente de una organización intergubernamental que, en el 

momento y en el lugar en que se cometa un delito contra él, sus locales oficiales, su 

residencia particular o sus medios de transporte, tenga derecho, conforme al derecho 

internacional, a una protección especial contra todo atentado a su persona, libertad o 

dignidad, así como los miembros de su familia que formen parte de su casa”. 

Es preciso advertir que en este caso, se ha efectuado una transcripción irreflexiva de la 

letra b del artículo 1.1 de la Convención Sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 

contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos del 

14-XII-1973, y el cual utiliza la referida expresión; pero no se ha detallado legalmente, 

quiénes quedarían comprendidos en ese rubro a efectos de aplicación de la presente 

normativa, más que una somera referencia a las personas que conforme al Derecho 

internacional merecen una protección especial. En realidad, se trata de un concepto 



 

normativo que necesita obligadamente una ulterior concreción terminológica dentro 

del marco del Derecho Penal nacional, y es aquí donde el legislador se encuentra 

obligado constitucionalmente a precisarlo en virtud de su indefinición, y no sólo 

plasmarlo irreflexivamente tal cual está en el instrumento internacional. 

En efecto, a partir de las exigencias constitucionales de la seguridad jurídica, 

resulta imprescindible acotar normativamente el amplio marco interpretativo, 

refiriéndose si podrían ser incluidos, entre otros: (a) a los agentes, miembros y personal 

de los cuerpos diplomáticos y consulares –más allá de una genérica mención del 

representante o funcionario–; (b) a los miembros y representantes de la Organización de 

la Naciones Unidas o de cualquiera de sus organismos; (c) a los personeros de distintas 

instituciones internacionales –como acontece con los agentes del Banco Interamericano 

de Desarrollo, por ejemplo–; y por último, con referencia a los diversos grupos y 

asociaciones internacionales –sean ONG´s o no estos últimos– que prestan asistencia 

tanto a las actividades del Estado como de la sociedad civil en El Salvador. 

En conclusión, al formularse una disposición penal con un elemento 

indeterminado que no ha sido desarrollado plenamente por el legislador, conviene 

declarar la inconstitucionalidad del mismo, pero únicamente respecto del la frase 

“agente de una organización intergubernamental” contenido en el numeral 2 de letra n 

del art. 4 LECAT. 

C. Por último, los postulantes de las diversas pretensiones incluidas en el 

proceso 42- 2007, controvirtieron entre otros motivos las letras a y c del art. 19 

LECAT, así como respecto de las letras a y b del art. 26 del mismo cuerpo legal, los 

cuales utilizan el término “intimidación”. 

Los actores consideraron que tal término es ambiguo, teniendo una gran 

amplitud interpretativa que puede generar inseguridad jurídica. 

De inicio, resulta oportuno precisar que las normas controvertidas se refieren a 

los medios comisivos utilizados para atentar contra la seguridad de la aviación civil y 

aeropuertos o para el apoderamiento o control de una plataforma fija, esto es la violencia 

o la intimidación. A los mismos se hace referencia en varios tipos penales de la LECAT 

–v.gr. art. 20 letra a, art. 18 letra c, art. 17 letra c, entre otros–. 



 

En algunas ocasiones la ley distingue perfectamente entre ambos medios 

comisivos – violencia o de intimidación–; pero en otros casos –art. 20 letra a LECAT– 

el primero no es más que una manifestación o modalidad del segundo –violencia, o 

cualquier otra forma de intimidación–. 

La violencia es un concepto sumamente amplio desde un plano normativo y lo 

suficientemente omnicomprensivo para albergar las diferentes manifestaciones de toda 

aquella forma de constreñimiento hacia una persona a fin de doblegar su voluntad, sea 

de carácter físico – golpes, maltratos, etc.– o psíquico –amenazas, etc.– Por ello, es que 

suele hablarse de violencia física y violencia psíquica como formas esenciales, y aun de 

la violencia sobre las cosas u objetos como una derivación. 

Sin embargo, el ejercicio de la violencia psíquica suele caracterizarse como 

intimidación. En este sentido, el empleo de la intimidación supone necesariamente de la 

amenaza, lo cual la distingue de la violencia física. En otras palabras, intimidación 

equivale a amenazar. Desde esta óptica, podemos llegar al convencimiento, que el 

legislador salvadoreño ha querido hacer referencia tanto a la violencia física, esto es a 

la violencia corporal más o menos asimilable a la fuerza material sobre una persona, 

como a la intimidación como forma de violencia psíquica. 

Por ende, se trata de términos perfectamente precisables conforme al actual 

grado de desarrollo de los diversos criterios interpretativos y de la dogmática penal, 

pese a la inadecuada forma de conexión gramatical en que han sido reunidos en cada 

disposición; sin embargo, esto no constituye mérito suficiente para tacharlos de 

inconstitucionales. Al contrario, se trata de formas gramaticales inteligibles para 

cualquier operador técnico-jurídico del sistema penal. 

En consecuencia, la pretensión de inconstitucionalidad de tales términos debe 

ser desestimada. 

V. 1 Otro de los puntos impugnados por los demandantes de los procesos 42-

2007, 89- 2007 y 96-2007, es el relativo a la incidencia de los listados de grupos 

terroristas en la normativa impugnada, particularmente en las disposiciones 

contempladas en los arts. 4 letra m inciso segundo; 34 letra b; incisos 3°, 4°, 5°, 8° y 

9° del art. 37 así como el 39 de la LECAT. 



 

En el primero de los procesos, se sostiene nuevamente la inobservancia del mandato de 

certeza en la determinación de los tipos penales y de otras normas relativas a la materia. 

En relación con el segundo proceso, los demandantes afirman que el principio de 

seguridad jurídica fue ignorado al diseñar las disposiciones citadas cuando se hace 

referencia a listados derivados de acuerdos internacionales o de organizaciones 

mundiales de las que El Salvador forme parte en el presente o a futuro. De esta forma –

sostienen– puede establecerse a posteriori responsabilidad penal de los sujetos 

procesables bajo la LECAT, sin que antes se haya señalado claramente a qué listados se 

hace referencia, dejando abierta la posibilidad de un ejercicio arbitrario del poder 

público. Respecto a la tercera demanda, se sostiene que ello constituye una flagrante 

violación al principio de legalidad penal, en la medida que sólo una ley escrita, previa y 

ante todo emanada de la Asamblea Legislativa puede penalizar conductas. 

A. Para resolver estas pretensiones, resulta procedente referirnos al sistema de 

fuentes en el Derecho Penal sustantivo y el principio de reserva de ley, 

específicamente a una de las importantes derivaciones que el principio constitucional 

de legalidad tiene en el ámbito del Derecho Penal material: el principio de tipicidad. 

En el ámbito de la formulación de tipos penales, es únicamente la ley emanada de un 

órgano con potestad constitucional –el Legislativo– la que puede constituirse en fuente 

de su producción (ley formal). En nuestro caso, la Asamblea Legislativa es quien ostenta 

esa habilitación constitucional para crear, modificar o derogar delitos y penas de acuerdo 

a lo establecido en el inciso 5° del art. 131 Cn. –[d]ecretar, interpretar auténticamente, 

reformar y derogar las leyes secundarias–”. 

Por ende, tanto la costumbre como los principios generales del Derecho y la 

jurisprudencia no pueden considerarse mecanismos de producción tanto de hechos 

punibles como de sanciones penales. 

B. Sin embargo, excepcionalmente, los preceptos penales emanados del órgano 

legislativo puede ser complementados por la actividad normativa de otros órganos 

estatales en aquellos casos donde la naturaleza del bien jurídico protegido y sus 

necesidades de tutela lo exijan. Y esto acontece en el caso de las leyes penales en 

blanco –sentencias de 29-VII-2009 y 3-X-2011, Incs. 92-2007 y 11-2007, 



 

respectivamente–. 

Las leyes penales en blanco son aquellas que remiten el complemento de un 

precepto penal a una disposición distinta cualquiera que sea su origen y ubicación de 

esta última. En efecto, tal y como se sostuvo en la Sentencia de 3-X-2011, Inc. 11-

2007, la admisibilidad constitucional de esta técnica se sujeta a que el núcleo de la 

prohibición penal aparezca claramente detallado en el tipo y el reenvío al precepto 

extrapenal tenga un carácter expreso y netamente complementario. 

Aunque tradicionalmente se han considerado los preceptos de naturaleza administrativa 

como los propios para el uso de esta técnica legislativa, también deben considerarse 

dentro de su contenido, aquellas complementaciones que se originan en el Derecho 

Penal Internacional; en particular, cuando existe un reconocimiento expreso por parte 

del Gobierno salvadoreño  mediante la suscripción de un convenio bilateral o 

multinacional, o en aquellos casos en que derive de un pronunciamiento de un 

organismo internacional tales como los listados de grupos considerados como terroristas. 

Esto no es nuevo en el ordenamiento penal salvadoreño, ya que el art. 2 de la Ley 

Reguladora de las Actividades Relativas a las Drogas, además de definir un concepto 

legal de drogas ilícitas, también comprende a todas aquellas sustancias que se 

encuentran comprendidas dentro de los convenios internacionales ratificados por El 

Salvador. 

C. Por lo anterior, la inclusión de los listados de grupos terroristas emanados 

de organismos o convenios internacionales dentro de los diferentes artículos de la 

LECAT, tales como los derivados de la Organización de las Naciones Unidas –en este 

caso del Consejo de Seguridad u otros– como de los formulados por entidades 

regionales –v. gr. OEA– como es el caso del Comité Interamericano contra el 

Terrorismo (CICTE), u otros que deriven de acuerdos bilaterales o multilaterales entre 

países, no es per se inconstitucional, ya que su inclusión en el Derecho nacional es 

necesaria conforme al carácter global que reporta la actividad del terrorismo en la 

actualidad. 



 

De ahí que debe descartarse la impugnación relativa a la supuesta vulneración al 

principio de legalidad de los arts. 4 letra m inciso segundo; 34 letra b; incisos 3°, 4°, 5°, 

8° y 9° del art. 37 así como el 39, todos de la LECAT. 

2. A. Otro punto relacionado con lo anterior y que conviene tratarlo aquí es el 

relativo al contenido del inc. final del art. 37 LECAT, el cual establece que “cualquier 

persona con un interés legítimo sobre bienes retenidos o inmovilizados conforme a lo 

preceptuado en este artículo, podrá solicitar al tribunal competente que disponga la 

liberación de los mismos, si acredita que no tiene relación alguna con la o las personas 

referidas en el presente artículo”. Es decir, que no tiene relación alguna con las 

personas u organizaciones que aparezcan en los listados elaborados por el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas –“actuando en virtud de lo dispuesto en el Capítulo 

VII de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas”– o de algún otro tipo 

según lo establece el inc. 3° del referido artículo –“o por cualquiera otra organización 

internacional de la cual el país sea miembro”–. 

B. Los suscriptores de la demanda 42-2007, consideran que el referido 

precepto vulnera de la presunción de inocencia contemplada en el art. 12 de la 

Constitución. 

De inicio, es procedente señalar que los listados internacionales de personas u 

organizaciones de connotación terrorista, si bien pueden ser elementos necesarios para 

dictar una medida cautelar como el congelamiento de fondos, no son suficientes; sino 

que además, la imposición de tal medida debe encontrarse amparada en los resultados 

obtenidos en una investigación penal, la cual debe arrojar un saldo de probabilidad 

positivo de la relación entre éstos y los presuntos implicados como miembros, 

colaboradores o jefes de una organización delictiva. 

Así, la petición que la Fiscalía General de la República efectúe en este sentido, 

no sólo ha de comprender la mención de un nombre contenido en un listado, como 

pudiera interpretarse erróneamente del texto del art. 37 LECAT; sino que debe existir 

una mínima actividad probatoria que lo corrobore positivamente, tal como lo exige el 

art. 75 C. Pr. Pn. 

C. En relación con el inciso final del art. 37 LECAT, este precepto admite una 



 

interpretación conforme, ya que hace referencia a terceros que ostentan un interés 

legítimo sobre bienes retenidos o inmovilizados –como lo pueden ser los adquirentes 

de buena fe de bienes inmuebles por ejemplo– que aparezcan relacionados de forma 

errónea con su pertenencia o colaboración con grupos terroristas internacionales. 

Por ende, el precepto plantea un procedimiento para que “cualquier persona” que se vea 

afectada por los órganos de la justicia penal en lo relativo al congelamiento de fondos, 

derechos y bienes en la aplicación de la LECAT, pueda reclamar –mediante de la 

actividad probatoria pertinente– su liberación. 

En consecuencia, debe desestimarse también la pretensión en este punto. 

VI. Los demandantes del proceso 42-2007 han impugnado los arts. 2, 3 y 38 

LECAT por contrariar el art. 83 Cn. 

Al respecto afirmaron que el art 2 LECAT ordena que esta normativa debe ser aplicada a 

cualquier persona “aún en lugar no sometido a la jurisdicción salvadoreña”, lo cual 

implicaría someter a los extranjeros a la jurisdicción nacional. Adicionalmente 

argumentaron que el art. 3 permite la violación a nuestra soberanía interna, ya que 

somete a toda persona que se encuentre en territorio salvadoreño “a la arbitrariedad de 

funcionarios y autoridades de otros Estados”. Y por último, que el art. 38 LECAT 

concede facultades omnipotentes nacional e internacionalmente a la Fiscalía General de 

la República, pues ordena a otros Estados a que se sometan a la autoridad salvadoreña 

violando todo el orden jurídico internacional. 

Previo a analizar y resolver tales argumentos, resulta necesario exponer el 

contenido normativo del art. 83 Cn., relacionado con los motivos de impugnación ahora 

examinados, para luego tener en cuenta las reglas generales relativas al ámbito de la 

aplicación de la ley penal en el espacio. 

1. A. En sentencia de 7-IX-1999, Inc. 3-91, se sostuvo que la soberanía es el 

poder originario y superior de una comunidad política; precisamente, esas cualidades 

son las notas esenciales a dicho poder, en tanto que no depende de otro y se impone a 

todos los demás existentes en el ámbito territorial en el que se asienta dicha 

comunidad. 



 

Sin embargo, en la actualidad, la soberanía debe matizarse y compaginarse con 

una realidad evidente: los Estados ya no pueden ejercer su actividad aisladamente de 

la comunidad internacional, por lo cual necesariamente deben establecer relaciones de 

diverso tipo con otros sujetos de Derecho internacional. En ese sentido, el análisis 

jurídico de la soberanía, parte de dos perspectivas: la externa y la interna. 

Desde la perspectiva externa, la soberanía estatal implica la independencia frente a 

otros poderes externos, es decir, que dentro del territorio de una nación no pueden 

ejercerse competencias jurídicas independientes de otro Estado; se afirma con ello  que 

el poder soberano es excluyente. En esta dimensión, el principio de la no intervención 

en los asuntos internos de otro Estado adquiere especial relevancia, pues a nivel de 

Derecho Internacional, la soberanía comprende la plena e igual capacidad jurídica y de 

acción de todas las naciones para crear obligaciones internacionales, a lo cual responde 

el carácter coordinador del Derecho Internacional. 

En ese contexto, en el que se sitúa el Estado ante la Comunidad Internacional, la 

asunción de obligaciones internacionales no significa per se una limitación a su 

soberanía. Efectivamente, en tanto una Constitución prevé que el Estado, a través de los 

funcionarios legitimados para ello, pueda asumir de forma voluntaria obligaciones 

internacionales, se está ejerciendo la faceta externa de la soberanía y no limitándola, 

pues el pueblo –a cuyo servicio se encuentra este atributo– así lo ha decidido 

libremente y lo ha expresado en la norma jurídica de máximo rango. Por ende, dentro 

de la Comunidad Internacional y en ejercicio de la soberanía externa, es partícipe y 

receptor de las aspiraciones que en la misma se generan. 

Efectivamente, dentro de los intereses fundamentales de la comunidad 

internacional, se reconocen las obligaciones internacionales para la salvaguarda del ser 

humano; tarea que requiere la combinación de normas internacionales y de normas 

internas. 

B. En la actualidad, la promoción y la protección de los derechos es una de las 

prioridades de la Comunidad Internacional, en tanto que se encuadran en la estructura 

jurídica más relevante 



 

en el ordenamiento internacional, a partir de los principios de solidaridad y de 

protección de los derechos fundamentales en su conjunto. 

Ello entraña como consecuencia relevante, que la obligación internacional de 

promover y respetar la dignidad y los derechos de las personas es de carácter general; y 

es que tales derechos, en suma, no sólo ofrecen una dimensión subjetiva, como derechos 

de los individuos frente a los entes estatales; sino también, desde una dimensión 

objetiva, aseguran el orden y la paz social en la Comunidad Internacional. 

Así, la protección internacional de los derechos ha supuesto un profundo cambio en la 

visión de la soberanía ante el Derecho Internacional, pues basta tener presente la 

obligación de asegurar el respeto de los derechos tanto a nacionales como a extranjeros; 

lo que implica unos efectos directos sobre la concepción internacional del Estado, en 

tanto que esas obligaciones de protección y respeto de los derechos de la persona, 

correlativamente constituyen una especie de legitimidad del Estado en el orden 

Internacional. 

En aras de ese interés fundamental a la Comunidad Internacional, ésta ha 

considerado pertinente el establecimiento, no solo de la responsabilidad de los 

Estados, sino además de la responsabilidad penal de los individuos por violaciones 

graves a los derechos de la persona a través del Derecho Penal Internacional. 

2. Existen al menos cuatro principios que rigen la aplicación de la ley penal en 

el espacio, estos son: (i) territorialidad; (ii) nacionalidad o personalidad; (iii) real o de 

defensa; y (iv) jurisdicción universal. 

3. Bajo tales principios, y en consonancia con las reglas establecidas en el 

Código Penal, debe ser entendido el art. 2 LECAT que expresa: “[e]sta ley se aplicará 

a los hechos punibles cometidos total o parcialmente en el territorio de la República o 

en los lugares sometidos a su jurisdicción”. 

En efecto, tal artículo establece como criterio fundamental el de territorialidad, 

según el cual la LECAT se aplica a todo aquel hecho punible que se haya iniciado, 

ejecutado o concluido 



 

–en todo o en parte– dentro de la circunscripción territorial salvadoreña o en cualquiera 

de los lugares sometidos a su jurisdicción, comprendiendo de esta forma los delitos a 

distancia, los continuados y los permanentes. 

Por tanto, se trata de una regla legal válida, que permite el juzgamiento del hecho 

punible en cualquier lugar donde se haya desenvuelto su recorrido criminal, evitando 

con ello las posibilidades de impunidad. 

Esta regla resulta confirmada por lo que señala nuestro Código Penal en su 

artículo 12 inciso tercero: “[e]l hecho punible se considera realizado, tanto en el lugar 

donde se desarrolló, total o parcialmente la actividad delictuosa”. 

En conclusión, ya que la extraterritorialidad de la Ley Penal salvadoreña a los 

ciudadanos de otro Estado no implica una vulneración al art. 83 Cn., conviene 

desestimar la pretensión efectuada en este sentido por los demandantes. 

4. A. En relación con el art. 3 LECAT, de su simple tenor se desprende una 

habilitación legal para efectuar actividades de cooperación internacional en materia de 

prevención y represión de las diversas modalidades de terrorismo, siempre y cuando 

exista de forma previa un acuerdo para tales efectos. 

B. Desde el momento en que se realizan operaciones de forma conjunta, todos 

aquellos miembros de los organismos extranjeros que colaboren con las autoridades 

salvadoreñas –a excepción de encontrarse revestidos por alguna forma de inmunidad–, 

se encuentran sujetos al ámbito de aplicación de la ley penal salvadoreña conforme se 

ha expuesto en lo relativo al principio de territorialidad; como también al irrestricto 

respeto de las instituciones nacionales, en particular de aquellas encargadas de la 

averiguación del delito. 

De igual forma, el desarrollo de las pesquisas pertinentes no puede apartarse de los 

principios de actuación y control que rigen a los diversos organismos policiales, fiscales 

y judiciales de la nación salvadoreña. Por consiguiente, resulta inadecuado el 

razonamiento expuesto por los demandantes. Y es que, en una materia tan grave y 

expansiva a nivel mundial como el terrorismo, se requiere una alta cooperación entre los 

diversos Estados, para el juzgamiento en esta clase de delitos. 

 



 

C. Existe una serie de instrumentos internacionales que preceptúan la 

cooperación entre naciones en este ámbito; entre ellos la Convención para Prevenir y 

Sancionar los Actos de Terrorismo Configurados en Delitos contra las Personas y la 

Extorsión Conexa cuando estos tengan Trascendencia Internacional (Suscrita en el 

Tercer Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización 

de los Estados Americanos, celebrada en Washington, DC, el 2-II-1971, Ratificada 

por la República de El Salvador mediante Decreto Legislativo n° 76, 

de 17-VIII-1972, publicado en el Diario Oficial n° 156, Tomo 236, de 24-VIII-1972), 

que estipula en su artículo 8: “[c]on el fin de cooperar en la prevención y sanción de los 

delitos previstos en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados contratantes 

aceptan las siguientes obligaciones: (a) Tomar las medidas a su alcance, en armonía 

con sus propias leyes para prevenir e impedir en sus respectivos territorios la 

preparación de los delitos mencionados  en el artículo 2, y que vayan a ser ejecutados 

en el territorio de otro Estado contratante; (b) Intercambiar informaciones y considerar 

las medidas administrativas eficaces para la protección de las personas a que se refiere 

el artículo 2 de esta Convención; y (…) (e) Cumplimentar en la forma más expedita los 

exhortos en relación con los hechos delictivos previstos en esta Convención”. 

Igualmente, tal imperativo se repite en el art. 13 Convenio sobre Infracciones y 

Otros Actos Cometidos a Bordo de las Aeronaves, emitido en Tokio en 14-IX-1963, 

(que, de acuerdo con la Organización de Aviación Civil Internacional, Organismo 

especializado de las Naciones Unidas, fue ratificado por la República de El Salvador el 

13-II-1980), art. 10 Convenio para la Represión del Apoderamiento Ilícito de 

Aeronaves, emitido en La Haya el 16-XII-1970 (de acuerdo con la Organización de 

Aviación Civil Internacional también fue ratificado por la República de El Salvador el 

16-I-1973); y el art. 7.3 de la Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 

contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclusive los Agentes Diplomáticos –

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución 3166 

(XXVIII), de 14-XII-1973, ratificada por El Salvador Decreto de la Junta 

Revolucionaria de Gobierno n° 250, de 27-V-1980, publicado en el Diario Oficial n° 

102, Tomo 267, de 2-VI-1980– 



 

, entre otros. 

Lo anterior también tiene concordancia con lo expuesto en el art. 78 C.Pr.Pn. 

que estipula: “[s]i las conductas delictivas se realizan, total o parcialmente, fuera del 

territorio nacional o se imputa a personas vinculadas a organizaciones de carácter 

internacional, la Fiscalía General de la República podrá estructurar equipos de 

investigación conjunta con instituciones extranjeras o internacionales. En todo caso, los 

acuerdos de investigación conjunta deberán ser autorizados y supervisados por el Fiscal 

General de la República. (…) Cuando se trate de delitos que revistan carácter 

internacional, la Fiscalía General de la República podrá formar parte de la comisión 

internacional e interinstitucional destinada a colaborar en la investigación”. 

En razón de lo anterior, corresponde rechazar el argumento esgrimido por los 

demandantes del proceso 42-2007, en la medida en que tales actividades de indagación 

no constituyen una lesión a la soberanía nacional, ya que requerirán siempre la anuencia 

y control del Estado salvadoreño. 

5. Por último, se analiza el art. 38 LECAT, el cual a tenor de los demandantes 

otorga facultades extraterritoriales a la Fiscalía General de la República. 

En realidad, el marco de actuación procesal de dicha institución –conforme lo 

señala también el Código Procesal Penal– resulta fijado igualmente por el principio de 

territorialidad. Y esto lo estipula claramente el art. 38 LECAT: “[l]a Fiscalía General 

de la República, en casos de urgente necesidad, o el tribunal competente podrán 

ordenar la incautación o embargo preventivo de bienes, productos o instrumentos 

situados en su jurisdicción territorial (…)”. 

En su defecto, y en el caso de resultar necesaria la investigación de un hecho 

delictivo en otro país o la necesidad de adopción de alguna medida cautelar 

concerniente al accionar de grupos terroristas, necesariamente el organismo acusatorio 

deberá ponerse en contacto con organismos respectivos de dicho país y requerir su 

apoyo de acuerdo con las estipulaciones jurídico-legales del mismo. Y este es el 

sentido, expuesto en el inciso segundo del art. 38 LECAT: “[a]simismo, a petición de 

la Fiscalía General de la República, podrá requerir a las autoridades competentes de 

otros países la adopción de las medidas encaminadas a la identificación, localización y 



 

el embargo preventivo o la incautación del producto del delito, los bienes, el equipo u 

otros instrumentos relacionados con las actividades delictivas preventivas previstas en 

la presente Ley, con miras a un eventual comiso”. 

Por otra parte, y desde una interpretación sistemática del artículo impugnado, 

ambos incisos conducen igualmente a una tercera conclusión: y es que, en aquellos actos 

de terrorismo cometidos en el extranjero, en los que resulte factible ordenar alguna 

medida de coerción procesal respecto de bienes o personas en El Salvador, tal medida 

únicamente podrá postularse ante los tribunales salvadoreños por medio de la Fiscalía 

General de la República, que es la entidad constitucionalmente encargada del ejercicio 

de la acción penal, así como de la investigación del delito (art. 193 ords. 3° y 4° Cn); y 

ello, con base a un requerimiento o solicitud emitida por las autoridades 

gubernamentales de la nación interesada. 

Es así que, de las tres hipótesis enunciadas –(a) la FGR conoce de los delitos de 

la LECAT cometidos en El Salvador; (b) pide colaboración a las autoridades de otros 

países cuando se requiere la investigación de actuaciones terroristas acaecidas en El 

Salvador, pero que han sido planificadas, ejecutadas o concluidas en otro; o si, (c) se 

postula y solicita ante los tribunales nacionales, peticiones emanadas de los organismos 

de investigación del delito de otros países relativas a las medidas de coerción real– 

ninguna supone una violación a la soberanía de la  nación salvadoreña, ni la de otros 

países; por tanto, tampoco es posible declarar la inconstitucionalidad del art. 38 

LECAT por el motivo esgrimido por los demandantes. 

Recapitulando, procede declarar que los arts. 2, 3 y 38 de la LECAT no contravienen el 

precepto contemplado en el art. 83 Cn., en la medida que constituyen el desarrollo de 

los principios básicos que rigen la aplicación de la ley penal y procesal penal en el 

espacio. 

VII. Los demandantes del proceso 42-2007, han solicitado a este tribunal que 

se declare la inconstitucionalidad de los arts. 5, 6, 7, 8, 9, 17 letra b, 18 letra f, 26 

inciso final, 27 inciso primero, 29 y 31 de la LECAT por contrariar el principio 

constitucional de lesividad de las infracciones penales. De igual forma atacan los arts. 

6, 8, 9, 13, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 26 y 29 LECAT por no establecer el móvil o 



 

intencionalidad, sino que únicamente se castiga por el resultado, violando con ello, el 

principio de culpabilidad. 

Para resolver tales puntos, corresponde analizar: (1) los alcances constitucionales de los 

principios de culpabilidad y lesividad en la estricta materia penal sustantiva, y luego 

ordenar (2) los referidos artículos de acuerdo a cada motivo de impugnación. Salvo el 

art. 8 LECAT, sobre el cual se analizará por separado su constitucionalidad en el 

Considerando IX de esta sentencia. 

1. A. La función básica del ius puniendi estatal es la protección de bienes 

jurídicos frente a los ataques que puedan lesionarlos o ponerlos en peligro. Desde esta 

óptica, los bienes jurídicos son definidos como aquellos presupuestos valiosos y 

necesarios para la existencia de la persona y su libre desarrollo dentro del marco de un 

sistema social. 

B. En la sentencia de 1-IV-2004, Inc. 52-2003, se han definido como aquellos 

presupuestos imprescindibles para la existencia en común, y que son objeto de 

protección estatal por cuanto se encuentran relacionados con el marco de un Estado 

Constitucional de Derecho, el cual adopta a la dignidad, libertad e igualdad de la persona 

como valores fundamentales. 

Conforme a lo anterior, si las consecuencias jurídicas del delito –como la pena 

privativa de libertad– afectan bienes dotados de amplia relevancia constitucional, 

parece claro que su privación sólo puede efectuarse si la causa que la determina es la 

defensa de un bien de, al  menos, análoga significación constitucional. 

2. A. Por otra parte, el principio de culpabilidad, constituye un axioma 

indiscutible en el Derecho Penal moderno, y uno de los pilares esenciales del Derecho 

sancionatorio en general. Además de ello, la doctrina penal dominante lo considera un 

límite a tomar en cuenta en cualquier formulación político-criminal. 

En ese orden, este Tribunal, en decisiones como la Inc. 52-2003 ya citada, 

afirmó en el considerando que “sólo las acciones externas, que producen efectos 

lesivos e imputables a la culpabilidad de una persona –y no a su apariencia, actitud o 

características antropológicas, expresables con términos indeterminables 

objetivamente–, son verificables ante el juez de manera precisa y prescribibles 



 

taxativamente por el legislador como elementos constitutivos del delito en el sentido 

exigido por la Constitución”. 

Igualmente, la imputación subjetiva significa tomar en consideración las condiciones 

psíquicas del autor, y determinar en qué grado le es atribuible el hecho cometido. 

Es este sentido, debe entenderse lo estipulado en el art. 4 del Código Penal, 

cuando se afirma: “[p]or consiguiente, queda prohibida toda forma de responsabilidad 

objetiva (…). La responsabilidad objetiva es aquella que se atribuye a una persona sin 

considerar la dirección de su voluntad, sino únicamente el resultado material a la que 

está unido causal o normativamente el hecho realizado por el sujeto”. 

La producción “objetiva” de un determinado resultado lesivo para los bienes jurídicos 

no es suficiente para que el autor que ha producido el resultado pueda ser sancionado 

con una pena: es necesario, además, y como mínimo, que ese resultado haya sido 

querido por el autor (haya sido causado con dolo), o fuera al menos previsible para él 

(haya sido causado negligentemente, por culpa o imprudencia). Si el autor ha causado 

el resultado sin quererlo y, además, sin poderlo prever (fortuitamente), su 

comportamiento no podrá ser penado, lo cual se determinará en cada caso concreto. 

3. En primer lugar se tratarán aquellas impugnaciones relativas al principio de 

lesividad. 

A. Como se ha expuesto en líneas anteriores, la lesividad u ofensividad 

supone la exteriorización de una acción que desencadena una efectiva lesión de un 

bien jurídico o al menos una exposición concreta o abstracta al peligro. En tales 

términos se expresa el art. 3 del C.Pn. – [n]o podrá imponerse pena o medida de 

seguridad alguna, si la acción u omisión no lesiona o pone en peligro un bien jurídico 

protegido por la ley penal”. 

En consecuencia, los puntos obligados de referencia para el legislador en la 

formulación de los tipos son claros: la lesión o el peligro de aquellos valores esenciales 

de la comunidad, los cuales han sido elevados al rango de protección penal. 

Desde esta óptica, el daño, como culminación exitosa de todo el proceso ejecutivo del 

delito, puede ser asimilable gramaticalmente al término lesión y en similares términos 

el de destrucción o intervención, y todos ellos pueden ser entendidos en su acepción 



 

más simple como el menoscabo o deterioro disvalioso que sufre el bien jurídico, y que 

en muchos casos supone su irrecuperabilidad. Así, las disposiciones contempladas en 

los arts. 17 letra b y 18 letra f de la LECAT, que hacen referencia a que la acción 

delictiva dañe total o parcialmente las instalaciones portuarias o destruya un buque o su 

carga, están castigando efectivamente la producción de un daño material pero también 

su intencionalidad. 

Por lo anterior, tales normas se encuentran en consonancia con el principio de 

lesividad, y no pueden considerarse inconstitucionales. 

B. a. Con la lesión como real incidencia de afectación sobre un bien jurídico, 

el segundo grado admisible constitucionalmente para castigar una conducta criminal 

es el de peligro, el cual puede ser entendido como una proximidad latente de lesión. 

Desde esta óptica, resultan constitucionalmente admisibles todas aquellas 

conductas típicas que supongan en un sentido objetivo la probable producción de un 

menoscabo a un bien jurídico, suponiendo entonces, una cierta aptitud o idoneidad 

para generar un resultado; quedando descartadas todas aquellas regulaciones de 

conductas inocuas o insignificantes. 

Por ello, en disposiciones como la contemplada en el art. 7 de la LECAT, 

relativa a la acción de adulterar medicamentos y productos destinados al consumo 

humano –el cual constituye un delito de peligro abstracto–, es fácilmente comprobable 

vía judicial –y conforme a cualquier regla básica de la experiencia– la aptitud o 

idoneidad abstracta de la conducta para generar una situación de peligrosidad, y por 

ello no puede reputarse inconstitucional. 

b. En similares términos, de acuerdo a lo estipulado en el art. 6 de la LECAT, 

la intervención en tomas y ocupaciones armadas –totales o parciales– de ciudades, 

poblados, edificios o instalaciones públicas o privadas, en razón de los medios 

empleados –armas y explosivos– reporta una peligro potencial a quienes en ese 

momento se reúnen o asisten a tales centros, en suma a una colectividad 

indeterminada de personas, más allá de la difusa dicción relativa “al normal desarrollo 

de las funciones u actividades de los habitantes”. 



 

Por estas razones, la plasmación efectuada en la LECAT es coherente incluso 

con lo estipulado en el art 7 de la Constitución, ya que el derecho a la libertad de 

reunión tiene un límite sumamente claro, el que la reunión o concentración se realice 

de forma pacífica y sin armas. Por tanto, estamos ante un derecho fundamental cuyo 

ejercicio se encuentra limitado por el mismo texto constitucional por razones obvias: 

el mantenimiento de la seguridad de todos los integrantes de la sociedad, del orden 

público y de los derechos fundamentales de la población, y en particular, de aquellos 

que se encuentren cercanos o inmersos al evento asociativo. 

c. En relación con la misma figura, los demandantes del proceso 42-2007, han 

argumentado que ella es también violatoria del principio de culpabilidad, pues “no se 

establece cual es el móvil o intencionalidad (dolo)”. 

El dolo en este caso, radica en el conocimiento de que se está tomando parte en 

la ocupación “armada” de una ciudad, poblado, edificio o instalación privada; y que 

tiene voluntad de participar en la misma. En consecuencia, estamos en presencia de una 

figura eminentemente dolosa, y adecuada a las exigencias derivadas del principio de 

culpabilidad. Por ello, no puede reputarse inconstitucional. 

Hechas las anteriores consideraciones, no existen en los arts. 6 y 7 de la 

LECAT, las inobservancias a los principios constitucionales de lesividad y culpabilidad 

alegados, haciendo mención que la primera norma citada deberá ser entendida bajo la 

interpretación restrictiva efectuada anteriormente. 

C. Otro de los puntos relacionados por los demandantes de los procesos 42-

2007, 89-2007 y 96-2007, tiene como referencia, la conducta regulada en el art. 5 

LECAT, la cual impone una sanción penal al “que ejecutare un acto contra la vida, la 

integridad personal, la libertad o seguridad de una persona internacionalmente 

protegida, de los Presidentes de los tres órganos del Estado o quienes hagan sus veces 

y de los demás funcionarios públicos o autoridades públicas; o contra sus familiares 

que habiten en su casa, cuando dichos actos hubieren sido cometidos en razón de las 

funciones del cargo o actividades que esas personas ejercieren”. 

En este sentido, señala la argumentación de los postulantes del proceso 42-

2007, que no se establecen los criterios de lesividad. Y es así que –afirman– por 



 

insignificante que parezca, cualquier conducta merecería una pena proporcionada. En 

igualdad de términos, los ciudadanos Cuellar Martínez y Morales Sánchez –demanda 

89-2007–, argumentan que la referida disposición no establece los medios o métodos 

de realización necesarios para que en ese acto se ponga en evidencia la intención de 

causar terror. 

Precisando, se trata en realidad de una disposición que tiene como base una 

justificación histórica, y cuya relación interpretativa descansa tanto en los elementos 

esenciales de la noción de terrorismo brindada en el art. 1 LECAT, como en las 

conductas reguladas en el Código Penal. 

Así, en la Convención sobre Prevención y Castigo de Delitos contra Personas 

Internacionalmente Protegidas, Incluso los Agentes Diplomáticos de 1973 –ya citada– 

obliga a los Estados suscriptores a incorporar en su legislación penal interna cualquier 

atentado enumerado en su artículo 2.1. –homicidio, secuestro, u otro atentado contra la 

integridad física o la libertad– contra un Jefe de Estado, incluso miembros de un órgano 

colegiado, un jefe de gobierno, un ministro de relaciones exteriores, cualquier 

representante, funcionario o personalidad oficial de un Estado o cualquier funcionario, 

personalidad oficial. 

De modo que contemplar estos hechos en el Código Penal o en una ley penal 

especial resulta justificado, por la magnitud y repercusión que tienen en una nación. 

D. Ahora bien, la formulación del art. 5 LECAT debe ponerse en consonancia 

con la noción de terrorismo, es decir, como un acto sistemático y programado que 

tiene como objetivo, entre otros, la ruptura del sistema democrático y del orden 

constitucional y la afectación de los derechos fundamentales de las personas. Por 

ende, no podrían quedar comprendidos dentro de la norma aquellos hechos carentes de 

tal finalidad. 

De igual manera, y en cuanto a la supuesta violación al principio de legalidad 

esgrimida por los actores del proceso 96-2007, debe entenderse que la interpretación de 

la disposición impugnada, requerirá su integración con diferentes disposiciones del 

Código Penal. Así, cuando el art. 5 de la LECAT enuncia un “acto contra la vida, la 

integridad personal, la libertad o seguridad”, se refiere a tipos penales como el 



 

homicidio, lesiones, privación de libertad, secuestro, amenazas, coacciones y otros 

referidos a bienes jurídicos de carácter individual. 

Por todo lo anterior, y existiendo razones sistemáticas que brindan un sustrato 

coherente con la disposición, no es posible declarar la inconstitucionalidad de la 

disposición relacionada. 

E. En relación con la figura regulada en el inciso primero del art. 27 LECAT, y 

al cual se le ha refutado su carencia de bien jurídico así como de lesividad; es 

necesario establecer que estamos en presencia de una figura cualificada del delito de 

amenazas contemplado en el Código Penal en su artículo 154, y del cual son 

predicables todas las consideraciones efectuadas por la doctrina; en especial, que el 

bien jurídico tutelado tiene dos facetas: la seguridad, entendida en sentido subjetivo de 

tranquilidad, así como la incidencia que la amenaza comporta a la libertad individual 

de actuación. Por ello, la conducta típica en este delito, tiene como base la expresión 

de un mal futuro, injusto, determinado, posible, y el cual debe ser susceptible de 

producir intimidación. 

En el caso sub iudice, tales razonamientos realzan la necesidad de tipificación 

cuando se trata de hechos que comportan indiscutible gravedad como los estipulados en 

la LECAT, y cuya expresión de su cometimiento inminente pueden generar un estado 

de terror e incertidumbre en la ciudadanía, de acuerdo con la definición de terrorismo 

ya apuntada. 

Y es que, en realidad, no puede tratarse de un delito de lesión, pues es una clara figura 

de peligro abstracto, donde lo esencial es analizar su aptitud para generar un 

desconcierto social, y lograr los fines ya apuntados. Por ello, queda sujeto a examen 

judicial la comprobación de la virtualidad o idoneidad de la conductas sometidas a su 

conocimiento a efectos de aplicar el presente tipo, conforme al principio de lesividad; 

debiendo ser  descartados aquellos hechos que ni siquiera supongan peligro alguno para 

los miembros de la sociedad –principio de insignificancia–. 

Por otra parte, y atención a la impugnación de esta norma efectuada por los 

demandantes del proceso 96-2007, si bien el vocablo “por cualquier medio” utilizado 

en el contenido de la norma, puede caracterizarse por una relativa indeterminación; esto 



 

puede ser solventado por medio de una interpretación finalista y contextual del 

precepto, esto es, que se haga uso de algún medio de difusión para expresar la amenaza, 

lo cual es consustancial al modo de operar de este tipo de criminalidad no 

convencional. 

Por lo anterior, no puede declararse inconstitucional, el inc. 1° del art. 27 de la 

LECAT. 

F. En este apartado, se analizará la pretensión de inconstitucionalidad 

efectuada al supuesto de hecho contemplado en el art. 29 LECAT, el cual literalmente 

dice: “[e]l que por cualquier medio, directa o indirectamente, proporcionare, 

recolectare, transportare, proveyere o tuviere en su poder fondos o tratare de 

proporcionarlos o recolectarlos, dispensare o tratare de dispensar servicios financieros 

u otros servicios con la intención de que se utilicen, total o parcialmente para cometer 

cualquiera de las conductas delictivas comprendidas en la presente ley (…) En igual 

sanción incurrirá el que, directa o indirectamente, pusiere fondos, recursos financieros 

o materiales u otros servicios financieros o conexos de cualquier otra índole, a 

disposición de persona o en entidad que los destine a la comisión de alguno de los 

delitos previstos en esta Ley”. 

Sostienen los demandantes del proceso 42-2007, que en dicha disposición no se 

establecen criterios de lesividad, pues cualquier conducta –incluso insignificante– 

enfrentaría la elevada amenaza penal estipulada en el mismo. Además, no se establece 

el nivel de involucramiento del sujeto activo, bastando su mera participación. 

Adicionalmente, subrayan que se violenta el principio de culpabilidad, en la medida 

que se sanciona una conducta que escapa del control del sujeto activo del tipo, y donde 

existe una total ausencia del dolo por parte de los primeros. 

Para solventar tal pretensión, conviene señalar algunos puntos importantes de la 

teoría de la participación criminal y su necesaria relación con el rigor que la medida 

sancionatoria debe tener. 

a. El concepto base de la participación criminal es el de autor, es decir, quien 

realiza el comportamiento descrito en el tipo; por ello, la mayor parte de los 

ordenamientos penales se refieren a él de forma expresa y es a quien le estipulan el 

marco penal anudado al supuesto de hecho, pues su conducta reporta el mayor grado 



 

de lesividad al bien jurídico. 

En un sentido secundario se encuentran los partícipes, quienes ayudan o favorecen la 

comisión del delito. Dentro de estos resaltan los cómplices, que son aquellos individuos 

que cooperan con el autor; y los instigadores, quienes favorecen la idea criminal en otra 

persona. En estos casos, generalmente los cómplices reciben una pena de menor 

entidad debido a la importancia de su contribución con el hecho, a excepción de los 

instigadores que por razones político-criminales reciben la misma pena que el autor. 

De las anteriores consideraciones, se desprende que la entidad de la aportación brindada 

por el interviniente a la lesión o puesta en peligro del bien jurídico, determina su grado 

de autoría y participación, así como el grado de pena abstracta y concreta que debe 

merecer por ello. Esto no es más que una aplicación práctica de los principios de 

lesividad y proporcionalidad en esta sede mediante la accesoriedad. 

Empero, cabe también la posibilidad de que legislador opte por considerar 

conductas de autoría, todas aquellas que se relacionen de forma mediata o inmediata 

con una concreta actividad delictiva, por ejemplo, las que corresponden al ciclo del 

narcotráfico, al lavado de activos o a la trata de personas. En tales casos, corresponde 

al juez penal valorar la relevancia 

del aporte delictivo en el ámbito de la determinación judicial de la pena. Lo mismo 

ocurre en el presente tipo penal en examen. 

b. En relación con el art. 29 LECAT, los postulantes también la consideran 

demasiado ambigua para que puedan tener lugar las consideraciones anteriormente 

efectuadas. Empero, la cuestión radica en el sentido interpretativo de los términos 

“directa” e “indirectamente” que son utilizados por la disposición examinada. Así, 

efectuando una interpretación acorde con la dogmática penal, se advierte la intención 

legislativa de considerar autores y partícipes a todos aquellos que intervengan en los 

actos de financiación. 

Será entonces, en el ámbito de la determinación judicial de la pena, donde el 

juzgador tendrá que valorar la importancia de la contribución al financiamiento al 

terrorismo y ajustar la sanción de acuerdo a ello. 



 

En conclusión, debe descartarse la impugnación efectuada al art. 29 LECAT. 

b. Establecido lo anterior, conviene estudiar el segundo argumento relativo a la 

violación del principio de culpabilidad. 

Como ha sido advertido supra, el principio de culpabilidad en su variante de 

responsabilidad subjetiva por el hecho, comporta el castigo de todas aquellas 

consecuencias que han sido queridas (dolosas) o al menos previsibles (culposas) por el 

autor de un delito. De ahí que resulte absolutamente arbitraria una norma penal que 

pretenda exigir responsabilidad a las personas por cuestiones que no dependen en 

absoluto de su voluntad. 

Precisamente por ello, la producción de un resultado o la contribución material a un 

hecho punible, no es suficiente para la imposición de una sanción penal; pues se requiere 

además, que en el enjuiciamiento penal se compruebe como mínimo que tales efectos 

hayan sido queridos o al menos previsiblemente advertidos. 

Bajo tales consideraciones en el tema que nos ocupa, los comportamientos que en 

términos genéricos pueden caracterizarse como financiación del terrorismo, deben 

suponer un favorecimiento doloso o al menos en su forma eventual para su castigo. Y 

ello excluye, la punición de su forma imprudente al no haber sido regulada 

expresamente. 

Por lo anterior, carece de suficiencia la argumentación expuesta por los demandantes, 

pues claramente se regula una conducta dolosa, y que requerirá comprobar tal elemento 

en cualquier acto concreto de financiación que pueda ser subsumido en el art. 29 

LECAT. Por tanto, debe desestimarse tal motivo. 

G. En la misma línea, debe ser resuelta la pretensión relativa al art. 31 LECAT 

que castiga los actos preparatorios de cualquiera de las conductas reguladas en la ley. 

a. Preliminarmente, debe quedar claro que, en la tarea de elaboración 

legislativa de los tipos penales, la determinación abstracta de la pena se efectúa 

tomando en consideración al delito consumado. 

Por ello, en los tipos contemplados en la parte especial del Código Penal, se establecen 

penas para acciones u omisiones que cumplen todos los elementos de la descripción 



 

legal. Así, en muchos de ellos se ha logrado un efectivo menoscabo del bien jurídico o 

una efectiva situación  de peligro. 

En algunos casos, como en los delitos de resultado, el agente no logra su 

propósito por causas extrañas a su plan. Sin embargo, él ha ejecutado de forma total o 

parcial los actos que finalmente darán lugar a la consumación. Cuando ello acontece, 

nos encontramos en presencia de la tentativa. 

b. De acuerdo con el art. 24 del C.Pn., existe tentativa cuando el agente: “con 

el fin de perpetrar un delito, da comienzo o practica todos los actos tendientes a su 

ejecución por actos directos o apropiados para lograr su consumación y ésta no se 

produce por causas extrañas al agente”. 

En virtud de que la tentativa antecede a la consumación, y se caracteriza por una 

frustración del plan que no permitió el efectivo menoscabo al bien jurídico, se castiga 

en menor grado que el delito consumado. Así, se desprende de la regla establecida en el 

art. 68 del C. Pn. “[l]a pena en los casos de tentativa se fijará entre la mitad del mínimo 

y la mitad del máximo de la pena señalada al delito consumado”. 

c. Todavía, de forma más alejada de la consumación, se encuentran los actos 

de preparación del delito o denominados también actos preparatorios. Estos son los 

primeros actos exteriores luego de la ideación criminal y son incalculables a priori, 

pues se encuentran en función del plan o modo de actuación del sujeto. De éstos, la 

mayor parte de los ordenamientos penales castiga a dos por su particular importancia: 

la proposición y la conspiración. 

Actualmente, la doctrina penal rechaza el sistema de castigo general de los actos 

preparatorios, tanto por sus defectos jurídicos y políticos cuanto por su inoperancia 

real, sin perjuicio de que se admitan ciertas excepciones. 

Así, tal reticencia de la doctrina a su uso legislativo se debe entre otras razones a que: 

(a) se encuentran demasiado alejados de la consumación para conmover seriamente el 

sentimiento jurídico de la comunidad; (b) la voluntad criminal no se manifiesta todavía 

de modo decidido y existe posibilidad del abandono del proyecto; y, (c) si se penalizan 

en forma general pueden violentar el principio de lesividad. 



 

Por todas estas razones, se conviene que su inclusión en los estatutos penales 

deba ser excepcional, atendiendo a la importancia del bien jurídico protegido y a la 

gravedad del ataque a los mismos, salvaguardando en lo posible el principio de 

mínima intervención. 

d. De acuerdo con lo anterior, la imposición de la pena contemplada en el art. 

31 LECAT que permite castigar “cualquier hecho” que sea preparatorio “de los delitos 

contemplados en la presente Ley”, debe ser entendido como una situación excepcional 

por la gravedad que reportan las actividades terroristas. En efecto, dejando de lado la 

orientación retrospectiva que informa a la mayor parte del Derecho penal 

convencional –es decir, lo realizado y enjuiciado–; en esta materia, el legislador ha 

decidido tomar en cuenta un enfoque prospectivo en la incriminación, la cual toma 

como referencia los hechos probables que se planean cometer con una intención 

enfocada en la intimidación colectiva. 

En estos casos, es necesario que el Estado garantice una determinada seguridad 

cognitiva en los ciudadanos con relación a la normalidad de sus actuaciones dentro de 

la sociedad, y frente a grupos y organizaciones criminales cuyas actividades 

constituyen un peligro latente para la seguridad colectiva en general y cuyos integrantes 

se han apartado de modo decidido a las pautas generales de la convivencia democrática. 

En efecto, aún y cuando los actos de preparación de acciones terroristas puedan 

encontrarse alejados de una lesión o peligro efectivo a los bienes individuales y 

colectivos, éstos forman parte de un programa de la organización; que aún y cuando no 

se ejecuten, pueden considerarse manifestaciones perturbadoras para el orden social y a 

la misma existencia del Estado. 

e. No obstante lo anterior, y acorde con el principio de proporcionalidad, los 

actos preparatorios, en contraposición de las formas punibles consumadas y tentadas, 

deben merecer una pena a menor escala. Esto resulta inobservado en el caso del 

artículo 31 LECAT, que contempla una pena que oscila entre los diez a quince 

años de prisión, y que es igual a la contemplada en el art. 21 para el “atentado o 

derribamiento de aeronave” y en el 24 relativo a los “actos que atentan contra la 

seguridad aérea y marítima”. 



 

Lo anterior, además de causar una distorsión en el marco penológico, genera el 

indeseable efecto criminal de castigar de forma más benévola la tentativa, que los actos 

consumados y los preparatorios. En particular, cuando estos últimos se encuentran en 

una fase aún lejana de la producción de un peligro efectivo para el bien jurídico, que de 

ninguna forma puede ser comparable a la consumación. 

Esta regla de proporcionalidad abstracta en materia sancionatoria y con 

referencia a los actos preparatorios, ya ha sido señalada por esta Sala en la sentencia de 

23-XII-2010, Inc. 5-2001 

–ya citada– en la que se afirmó: “….la consecuencia jurídica debe respetar 

estrictamente el principio de proporcionalidad vinculado con el de lesividad, el cual –en 

materia penal– establece que la gravedad de la pena tiene que ser proporcional a la 

gravedad del comportamiento típico y antijurídico, así como el grado de participación 

en el delito o en sus grados de ejecución. Esto conlleva repercusiones prácticas para la 

actividad legislativa”. 

f. Por consiguiente, conviene declarar la inconstitucionalidad, no del supuesto 

típico contemplado en el art. 31 de la LECAT acerca de la punición excepcional de los 

actos preparatorios, sino en lo relativo a su régimen sancionatorio, el cual debe 

atender a las diferencias existentes entre la consumación, los actos ejecutivos y los 

actos preparatorios. 

Empero, advirtiendo esta Sala que la expulsión inmediata del referido marco  

sancionatorio puede generar efectos perjudiciales en la aplicación del art. 31 LECAT, 

es pertinente adoptar en este punto una inconstitucionalidad diferida, a fin que el 

legislador pueda adecuar el ordenamiento jurídico en examen a la presente 

interpretación constitucional y solventar la inconstitucionalidad declarada. 

Con base a lo anterior, este Tribunal considera necesario que a partir de la 

notificación de la presente sentencia, el Legislativo en un plazo no mayor a seis meses, 

en el uso de su potestad de producción normativa, determine un nuevo marco penal 

para el artículo 31 LECAT –es decir, un límite mínimo y un límite máximo de la pena 

de prisión– que atienda las diferencias entre las conductas delictivas consumadas y 

aquellas que se encuentran en el ámbito de la preparación delictiva. 



 

H. Por último, conviene analizar la conducta contemplada en el art. 9 LECAT 

relativa a la simulación de delitos –que castiga la simulación de cualquiera de los 

delitos contemplados en la presente ley o de cualquier tipo de prueba en apoyo de tal 

simulación–. 

Este precepto admite una interpretación conforme tomando en cuenta, la 

finalidad mediática que persigue la actuación terrorista. La cual, como se ha dicho en 

líneas anteriores, constituye un cuestionamiento y desafío de las normas vigentes que 

rigen la coexistencia pacífica en una sociedad democrática mediante el uso 

instrumental del terror. 

En puridad, la actuación terrorista tienen un contenido netamente simbólico, y 

que se ha considerado como propagandístico de su programa o ideología –ideológica, 

religiosa, política, etc.–. Éste puede ser manifestado mediante rumores, noticias o 

comunicaciones falsas sin que  ello signifique la realización efectiva de algunos de los 

delitos contemplados en la LECAT. 

Así, el sólo hecho de simular un delito de especial gravedad como los que se 

contemplan en el estatuto penal en examen, implica una clara afectación a la paz 

pública como bien jurídico supra-individual, y que puede ser definida como aquellas 

condiciones básicas generales para la convivencia ciudadana, a la seguridad en el 

ejercicio espontáneo de derechos y libertades sin temer por la propia vida y otros 

derechos fundamentales inherentes a la persona. 

En este punto, resulta pertinente señalar a manera de ejemplo, que este tipo de figuras 

no son novedosas en la legislación penal salvadoreña, ya que el art. 304 C.Pn. castiga 

como un delito contra la Administración de Justicia el denunciar un hecho delictivo 

inexistente o fabricar pruebas de su cometimiento a fin de que se inicie un 

procedimiento judicial o policial para la averiguación del hecho simulado. 

I. Aunado lo anterior, y resolviendo la impugnación a este mismo precepto por 

supuesta vulneración al principio de culpabilidad, se advierte que el tipo penal en 

referencia castiga conductas netamente dolosas y en los que existe adicionalmente el 

móvil subjetivo de causar terror en la población, en otras palabras, se trata de un delito 

de tendencia interna trascedente. Lo que vuelve absolutamente reprochable su 



 

ejecución, y cuyo móvil tendrá que ser tomado en cuenta en el ámbito de la dosimetría 

penal. 

Por ende, deben descartarse las supuestas violaciones de este precepto a los 

principios de lesividad y culpabilidad. 

4. A. Otras de las impugnaciones efectuadas por los demandantes en el 

proceso 42-2007, están referidas a los arts. 15 inciso final, 17, 18 inciso final, 19 

inciso final, 20 inciso final, 21 inciso final, 24 y 26 inciso final LECAT por ser 

conductas que establecen resultados o consecuencias, sin atender a la finalidad o 

intencionalidad del agente. En otras palabras, de acuerdo a lo expuesto en su 

argumentación, esta Sala identifica como motivo de impugnación la regulación en la 

LECAT de una serie de delitos cuyo común denominador es la responsabilidad 

objetiva. 

De inicio, deben exceptuarse de las consideraciones a efectuarse con relación a 

los delitos contemplados en los arts. 17 LECAT –delitos contra la seguridad portuaria, 

marítima, fluvial y lacustre– y art. 24 LECAT –otros actos que atentan contra la 

seguridad aérea y marítima–, ya que ellos no presentan la estructura básica de un delito 

cualificado por el resultado; y por tanto, debe sobreseerse la pretensión de 

inconstitucionalidad sobre los mismos al invocarse una  identificación y argumentación 

defectuosa respecto del contenido normativo de tales disposiciones. 

a. La responsabilidad objetiva, de acuerdo con el inciso segundo del art. 4 del 

Código Penal, es “aquella que se atribuye a una persona sin considerar la dirección de 

su voluntad, sino únicamente el resultado material a la que está unido causal o 

normativamente el hecho realizado por el sujeto”. Por tanto, se trata de un fundamento 

de punición basado esencialmente en los efectos materiales producidos, sin atender el 

aspecto subjetivo del autor. 

En algunas ocasiones, tal acaecer es tipificado de forma autónoma, dando lugar 

a la creación de los delitos cualificados por el resultado. La estructura de estos delitos 

se encuentra formada por un delito básico, cometido dolosa o culposamente, y un 

resultado que lo cualifica, respecto al cual no es necesario comprobar más que la 

existencia de una relación de causalidad con la acción del sujeto; es decir, se prescinde, 



 

en cuanto a ese “segundo” resultado, de la exigencia de una conexión subjetiva –al 

menos de previsibilidad–. 

No obstante, pese a que se puede considerar una vulneración al principio de 

culpabilidad la tipificación en las leyes penales de este tipo de delitos, resulta posible 

efectuar una interpretación constitucional de los mismos en el sentido que debe existir 

al menos dolo –en sus diversas modalidades aún el eventual– en cuanto a la 

realización ulterior que es distinta a la conducta inicial. En su defecto, al no existir 

dolo en este segundo resultado, serán aplicables las reglas generales del concurso de 

delitos. 

En este sentido, las cualificaciones penológicas comprendidas en el art. 15 inciso 

final – “[s]i a consecuencia de las conductas establecidas en los incisos anteriores, se 

ocasionaren 

únicamente daños materiales, se impondrá la pena de prisión de diez a quince años”–; 

art. 18 inciso final –“[s]i como consecuencia de los hechos descritos en el inciso 

anterior, se produjere la muerte o lesiones graves de una o más personas, la sanción será 

de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”–; art. 19 inciso final –“[s]i como 

consecuencia de los hechos descritos en el inciso anterior se produjere la muerte o 

lesiones graves de una o más personas, la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y 

cinco años de prisión”–; art. 20 inciso final –“[s]i como consecuencia de los hechos 

descritos en el inciso anterior se produjere la muerte o lesiones graves de una o más 

personas, la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”–; art. 

21 inciso final –“[s]i como consecuencia de los hechos descritos en el inciso anterior, se 

produjere la muerte o lesiones graves de una o más personas, la sanción será de 

cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”–; y art. 26 inciso final–“[s]i como 

consecuencia de los actos anteriormente descritos, se ocasionaren lesiones graves o la 

muerte de cualquier persona, la sanción será de cuarenta y cinco a sesenta y cinco años 

de prisión”–, podrán ser aplicadas únicamente en aquellos casos en que tales resultados 

formen parte del plan del agente terrorista 

–dolo directo o de consecuencias necesarias– o al menos acepte su realización –dolo 

eventual–. 



 

Conforme a lo anterior, la mera representación o consciencia del riesgo 

antijurídico de producción de cualquier de estos resultados, dará lugar a la aplicación 

de las cualificantes en examen; lo que no significa violación alguna del principio de 

culpabilidad. 

Por ende, conviene descartar la pretensión de inconstitucionalidad enfilada 

contra los arts. 15, 18, 19, 20, 21 y 26 LECAT, por la supuesta vulneración de los 

principios constitucionales de culpabilidad y proporcionalidad. 

VIII. En este acápite corresponde analizar las argumentaciones vertidas por 

los demandantes de los procesos 42-2007, 89-2007 y 96-2007 relativas a la 

inobservancia de los principios de humanidad y proporcionalidad en la imposición de 

las sanciones penales, pues sostienen que las penas anudadas a algunos delitos 

contemplados en la LECAT, vuelven nugatorio el valor constitucional de la dignidad 

humana, el principio de humanidad de las penas y el ideal resocializador impuesto por 

la Constitución tanto en su preámbulo como en los arts. 10 y 27 inciso tercero. 

Así, se impugnan específicamente los marcos penales de las siguientes 

disposiciones: art. 5 –“será sancionado con prisión de cuarenta a sesenta años”–; art. 7 

inciso 2° –“la sanción será de treinta a cincuenta años de prisión”– ; art. 11 –“será 

sancionado con prisión de quince a veinticinco años”–; art. 15 inciso primero –“será 

sancionado con prisión de cuarenta a sesenta años con posibilidad de ser aumentada 

hasta en una tercera parte”–; art. 16 inciso primero –“será sancionado con prisión de 

treinta y cinco a cuarenta y cinco años de prisión”–; art. 16 inciso segundo –“será 

sancionado con prisión de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”–; art. 18 

inciso segundo –“será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de prisión”–; art. 19 

inciso segundo –“la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y cinco años de 

prisión”–; art. 20 inciso segundo –“la sanción será de cincuenta y cinco a sesenta y 

cinco años de prisión”–; art. 21 inciso segundo –“la sanción será de cincuenta y cinco a 

sesenta y cinco años de prisión”–; art. 26 inciso final –“la sanción será de cuarenta y 

cinco a sesenta y cinco años de prisión”– y art. 34 – “[l]a pena de los delitos 

contemplados en la presente Ley se aumentará hasta en una tercera parte del máximo 

señalado, cuando concurra cualquiera de las circunstancias siguientes(…)”. 



 

De igual forma conviene tratar como último punto del presente acápite, el caso 

de la pena de inhabilitación especial contemplada en el art. 40 LECAT (2. B). 

1. A. Como ha sido expuesto en varios fallos emitidos por esta Sala, de 

acuerdo a un análisis hermenéutico de los incisos segundo y tercero del art. 27 de la 

Constitución, el sistema de ejecución penitenciario salvadoreño debe perseguir 

fundamentalmente la resocialización del delincuente, y la no imposición de sanciones 

que posean un alto contenido desintegrador de la personalidad del recluso –Sentencia 

de 23-XII-2010, Inc. 5-2001–. 

Desde la primera premisa, la ejecución del castigo penal comporta al menos dos 

objetivos cuales son la “reeducación” y la “reinserción social”. Así, el primer objetivo 

busca compensar las carencias del recluso frente al hombre libre, ofreciéndole 

posibilidades de tener acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad; y 

en cuanto a su reinserción social, ésta ha de favorecer directamente la relación recluso-

comunidad, bien por medio de los contactos sociales, como también procurando que el 

desarrollo de la vida dentro del establecimiento penitenciario se asemeje en lo posible a 

la vida en libertad. 

Si bien ambas finalidades convergen esencialmente en el ámbito penitenciario, 

ello no significa que resulten irrelevantes al momento de creación de normas penales. 

Al contrario, es importante que el legislador tome en cuenta estas metas de carácter 

preventivo-especial, junto a las consideraciones relativas al efecto preventivo general 

del Derecho Penal. Así, tal es la importancia del principio resocializador contenido en 

los incisos segundo y tercero del artículo 27 

Cn., que el diseño del quantum penal en cualquier delito, tiene inexorablemente que 

servir a dichos fines rehabilitadores, so pena de ser considerado inconstitucional. 

Lo anterior se muestra en consonancia con lo estipulado en las Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptada por el I Congreso de las 

Naciones Unidas sobre la Prevención del delito y el Tratamiento del Delincuente de 

1955; y el cual en su artículo 57 señala muy claramente: “[e]l fin y la justificación de 

las penas y medidas privativas de libertad son, en definitiva, proteger a la sociedad 

contra el crimen. Sólo se alcanzará este fin si se aprovecha el período de privación de 



 

libertad para lograr, en lo posible, que el delincuente una vez liberado no solamente 

quiera respetar la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de 

hacerlo”. 

De igual forma, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 

Personas Privadas de Libertad en las Américas, de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (2008), en sus Considerandos sostiene que: “Las penas privativas 

de libertad tendrán como finalidad esencial la reforma, la readaptación social y la 

rehabilitación personal de los condenados; la resocialización y la reintegración familiar; 

así como la protección de las víctimas y de la sociedad”. 

Así, el ideal constitucional de reinserción social, obliga a que las penas de 

prisión no sean de una duración tan larga, de manera que cualquier perspectiva de 

reintegración de la persona en su mundo social sea ilusoria o, que se verifique en un 

momento tan lejano que vuelva imposible el mantenimiento de sus vínculos sociales. 

Por lo anterior, resulta imprescindible recalcar, que conforme al art. 27 Cn., la 

pena prisión ha de quedar reducida a los mínimos imprescindibles de magnitud 

temporal; entendiéndose por imprescindibles, aquello que resulte suficiente para 

ejercer la prevención general tanto negativa como positiva, pero que no alcance a 

producir efectos devastadores sobre el condenado como para provocar su 

irrecuperabilidad social. 

B. En el caso enjuiciado, en ninguna de sus diferentes intervenciones 

procesales, la Asamblea Legislativa expuso alguna justificante razonable que 

permitiera considerar válidas a tenor de la Constitución las magnitudes penales 

contradichas. Al contrario, manifestó que el terrorismo no es un fenómeno coyuntural 

sino una forma de criminalidad incardinada en la cotidianeidad y concebida por el 

poder como un elemento patológicamente estructural, al que no conviene hacer frente 

con instrumentos transitorios. 

Analizando tal argumentación, si estamos en presencia de un tipo de 

criminalidad que se caracteriza por los medios utilizados, por sus finalidades de 

intimidación o temor colectivo, y por los efectos graves e indiscriminados que 

producen en la población, no se entiende cómo pueda tener marcos penales diferentes a 



 

los que correspondería a cualquiera de las figuras básicas insertas en el Código Penal. 

Así que, tampoco ha sido justificado en esta sede razonamiento alguno que permita 

imponer sanciones que excedan el marco penológico máximo contemplado  en el 

Código Penal. 

No obstante lo anterior, conviene tener presente la última modificación 

legislativa efectuada al Código Penal – Decreto Legislativo n° 1009 de 29-II-2012 y 

publicado en el Diario Oficial n° 58, Tomo 394 de 23-III-2012– que reformó los arts. 

45 numeral 1° y 71, y estableció como máximo de la pena de prisión sesenta años. 

De ello, se infiere una valoración legislativa que establece una convergencia 

entre finalidades preventivo generales y especiales, cuya proyección abarca también a 

las penas contempladas en las leyes penales especiales. Por lo anterior, al existir una 

nueva valoración legislativa en cuanto al máximo de pena en el ordenamiento jurídico 

penal salvadoreño que es de sesenta años, los preceptos impugnados pueden admitir 

una interpretación conforme, en el sentido que los jueces penales no pueden imponer 

penas que excedan tal magnitud. 

C. Conforme a lo anterior, deben reputarse constitucionales –conforme la 

valoración legislativa– las penas contempladas en los arts. art. 5 –“será sancionado 

con prisión de cuarenta a sesenta años”–; art. 7 inciso 2° –“la sanción será de treinta a 

cincuenta años de prisión”– ; art. 11 

–“será sancionado con prisión de quince a veinticinco años”–; art. 15 inciso primero –

“será sancionado con prisión de cuarenta a sesenta años con posibilidad de ser 

aumentada hasta en una tercera parte”–; art. 16 inciso primero –“será sancionado con 

prisión de treinta y cinco a cuarenta y cinco años de prisión”–. 

D. Por otra parte, en los casos en que la LECAT establece sesenta y cinco años 

como pena máxima para determinados delitos, los jueces podrán imponer las penas 

entre el mínimo determinado para cada delito, y el máximo que el legislador 

estableció para todos los delitos en general –sesenta años–. La regla anterior se 

aplicará mientras la Asamblea Legislativa no adecue la pena máxima de los delitos 

que exceden los sesenta años de prisión. 



 

En consecuencia, la Asamblea Legislativa, dentro del plazo máximo de seis 

meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, deberá adecuar, conforme 

a su capacidad de configuración, la pena máxima de los delitos que están sancionados 

con prisión de sesenta y cinco años, es decir, los artículos siguientes de la LECAT: 16 

inc. 2°; 18 inc. 2°; 19 inc. 2°; 20 

inc. 2°; 21 inc. 2°; y 26 inc. final. 

E. Con relación al art. 34 LECAT, el cual fija la posibilidad de aumentar la 

pena de prisión hasta en una tercera parte del máximo de pena fijada en la descripción 

típica, conviene efectuar una interpretación sistemática e integradora con las dos 

disposiciones reformadas del Código Penal. Esto es, que la aplicación de tal regla no 

podrá sobrepasar de ninguna manera los sesenta años como marco sancionatorio 

máximo, y ello deriva del entendimiento que las estipulaciones especiales deberán 

sujetarse a la nueva valoración legislativa en cuanto a lo que se considera aceptable 

para salvaguardar tanto los fines preventivo generales como especiales de la pena. 

En conclusión, tal norma también admite una interpretación conforme a la 

Constitución, y por tal motivo debe desestimarse la pretensión. 

2. De acuerdo con las consideraciones anteriores, conviene estudiar la 

impugnación a la cual ha sido sometida el art. 40 LECAT el cual literalmente dice: 

“…[e]n los casos de personas que tengan la responsabilidad para realizar alguna 

actividad relacionada con armas, artefactos explosivos, armas de destrucción masiva, 

sustancias explosivas, municiones o similares, y cualquiera de las otras mencionadas 

en la presente Ley, y que hubieren resultado responsables de los delitos previstos en la 

misma; además de la pena principal impuesta, serán inhabilitados para el ejercicio de 

sus funciones en cargos de similar responsabilidad por el doble de tiempo que dure la 

condena”. 

Los demandantes del proceso 89-2007 sostuvieron que, de acuerdo con la duración de 

la misma –el doble que la principal–, se podrá llegar al absurdo jurídico de que una 

persona sancionada con 65 años de privación de libertad, podrá quedar inhabilitada 

durante 130 años para el ejercicio de cargos relacionados con armas y explosivos. Y 



 

esto acontece igualmente cuando se pone en relación con otros supuestos establecidos 

en la LECAT. 

Respecto al argumento de inconstitucionalidad expuesto, conviene fijar 

primeramente la naturaleza jurídico-penal de la pena controvertida. 

A. Debemos señalar que nos encontramos ante una pena restrictiva de 

derechos, esto es de inhabilitación especial que adquiere un carácter accesorio 

anudado a una pena principal, la cual supone una limitación a derechos profesionales 

o de ocupación laboral. 

Y es que la implementación de estas penas, se encuentran sujeta a críticas, en la medida 

que implican un impedimento al reo para ejercer su profesión u oficio, ya que ello 

impide entonces al condenado realizar su actividad social normal y proveer su 

manutención y la de su familia; por ende, su aplicación debe estar sujeta a ciertos 

principios limitadores. Uno de los principios, a los cuales necesariamente debe 

limitarse la regulación normativa de las penas restrictivas de derechos, es el de su 

duración. 

De acuerdo con ello, la pena ha de tener una duración limitada en el tiempo, 

esto es, una restricción temporal adecuada al ilícito cometido y a la culpabilidad, pero 

sin que llegue a traspasar los límites razonables de la estricta proporcionalidad; y esto 

debe tenerse en cuenta cuando aparezca como pena principal. 

B. Ahora bien, en el caso que sea regulada como pena accesoria, su duración 

se encuentra determinada por la pena principal. En otras palabras, existe una regla 

nuclear en cuanto a la determinación abstracta de las penas –y que se encuentra 

amparada en el art. 46 inciso último del Código Penal– donde la pena accesoria sigue 

a la principal en cuanto su rango temporal. Y ello se explica por los efectos en la 

reinserción social que estas penas provocan, ya que si se cumple primeramente la pena 

privativa de libertad y hasta que se cumpla con la pena accesoria, existirá un periodo 

donde el reo no podrá ejercer actividad profesional alguna, no pudiendo entonces 

obtener los ingresos económicos necesarios para él y su grupo familiar. 

Es evidente entonces, que aunque existan argumentos para la inclusión de este 

tipo de penas en los modernos códigos penales, sea porque en última instancia se 



 

tratan de penas con un alto contenido preventivo, y en particular porque su 

merecimiento es necesario por el uso abusivo de una profesión o un empleo 

determinado, éstas deben guardar estricta proporción con el rango razonable de penas 

formuladas de acuerdo al ideal resocializador, y en particular en cuanto a su duración. 

C. En el caso sub judice, tal regla ha resultado inobservada al darse un rango 

doblemente mayor al de la pena de prisión, además al haber sido establecida como 

una pena rígida. 

Así, el artículo controvertido, no establece ni un mínimo ni máximo con relación 

a la determinación de la sanción, sino que en todos los casos se aplica “por el doble de 

tiempo de la condena”, excluyendo al Juez de la facultad de poder valorar la necesidad y 

el rango temporal adecuado de acuerdo al hecho juzgado y la personalidad del reo. Ello 

se contrapone absolutamente, a los modernos sistemas de individualización legal y 

judicial de la pena, los 

cuales plantean la necesidad de adecuar la pena a diferentes parámetros como lo señala 

el art. 63 del Código penal. 

Aunado a lo anterior, la norma controvertida rompe la necesaria relación de 

accesoriedad entre pena principal y la pena de inhabilitación especial, en la medida en 

que esta última dura el doble del tiempo de la condena, lo cual impide la simultaneidad 

necesaria que debe existir entre ambas en su cumplimiento. Así, la pervivencia de la 

última, resulta contraproducente a los fines de reinserción social del condenado, pues 

su cumplimiento supondría una excesiva restricción a su ámbito de participación en la 

vida social, y cuyos efectos transcurrirán más allá de su salida de prisión afectándole de 

por vida. 

En conclusión, debe reputarse inconstitucional el art. 40 LECAT, en cuanto a su 

consecuencia jurídica, al inobservar el principios de resocialización con relación a la 

magnitud de la pena de inhabilitación especial plasmada en la norma. 

IX. Corresponde resolver ahora las diferentes argumentaciones sostenidas en 

contra del art. 8 LECAT que castiga la apología e incitación pública de actos de 

terrorismo. Tal disposición señala: “[e]l que públicamente hiciere apología del 

terrorismo o incitare a otro u otros a cometer cualquiera de los delitos previstos en la 



 

presente Ley, será sancionado con prisión de cinco a diez años”. 

Los demandantes del proceso 42-2007, sostienen que en tal disposición no 

existe ningún nivel de daño o lesividad o una afectación concreta a bienes jurídicos de 

terceros, violentándose entonces el principio de lesividad y de proporcionalidad en la 

respuesta penal. Además, por su forma de redacción, la apología puede presentar 

serios conflictos con la liberad de expresión y difusión del pensamiento por vía de la 

censura previa. Por último, aducen que la apología “de un delito por sí sola, sin una 

motivación ulterior o dolo de afectación de un bien jurídico concreto, carecería de 

sentido el ser penalizada”. 

Para resolver tales argumentaciones, resulta necesario partir de una 

imprescindible base doctrinaria que permita dilucidar correctamente cuáles son las 

conductas penalizadas en el art 8. LECAT 

1. A. En principio, si bien la consumación del delito es la fase más perfecta en 

orden al castigo penal, también la mera ejecución incompleta y frustrada del hecho 

delictivo puede acarrear la imposición de la pena por medio de la regulación de la 

tentativa punible. Antes de ese 

penúltimo estadio del iter criminis se encuentran los actos de preparación del delito, 

comúnmente denominados: actos preparatorios. 

Como se afirmó, éstos se encuentran sumamente alejados de una lesión efectiva o de la 

creación del riesgo respecto a un bien jurídico, además de que resulta difícil 

comprender todavía de forma clara la intención criminal. Por esto, la doctrina científica 

ha sostenido que la punición indiscriminada de estos actos resulta contraria al principio 

de lesividad; sin embargo, como se ha dicho en la presente sentencia, suelen admitirse 

excepciones de acuerdo al valor de los bienes jurídicos puestos en juego (v. gr. sistema 

constitucional del Estado, seguridad nacional, etc.). 

B. En esencia, son tres actos preparatorios los que regularmente aparecen 

incluidos en los Códigos penales modernos, estos son: la conspiración, la proposición 

y la provocación. Los dos primeros se encuentran relacionados en el art. 23 del 

Código Penal vigente y en diferentes tipos de la parte especial. 



 

Por su parte, la provocación no aparece regulada de forma autónoma en la legislación 

penal salvadoreña, sino que aparece en su variante fundamental cual es la apología. 

Así, el artículo 349 del Código Penal se prescribe: “[e]l que públicamente hiciere la 

apología de un delito común doloso, será sancionado con prisión de seis meses a dos 

años”. 

C. Por provocación se entiende la incitación pública efectuada a través de 

diversos medios de difusión o ante un indeterminado número de personas, a fin de que 

sean realizados uno o varios delitos. Y una de las razones justificativas aducidas en 

cuanto a su inclusión en los códigos penales es que en diversas etapas de la historia, 

algunas campañas de prensa o de carácter político, han desacreditado 

sistemáticamente a determinadas personas o grupos, los cuales se ha dicho que 

merecen ser exterminados o desposeídos de sus bienes. Tales ideas ejercen o pueden 

ejercer una gran influencia en personas o grupos, determinándoles a cometer actos 

delictivos en los que falte relación directa con quien los incitó, y que en modo alguno 

éste no hubiera aprobado, pese a que su influjo resulto decisivo en los ejecutores 

materiales. 

De acuerdo con lo expuesto, la apología –como una forma de provocación– 

puede entenderse como la exposición ante un grupo indeterminado de personas o la 

difusión por diversos medios de comunicación, de ideas o doctrinas que enaltezcan el 

crimen o a sus autores, con el propósito de incitar a la comisión de delitos o 

favoreciendo su perpetración. 

D. Resulta evidente observar, que tales dimensiones de la apología, podrían 

colisionar de forma aparente con el ejercicio de importantes derechos 

constitucionales como el de la libre 

expresión y difusión del pensamiento, libertad de opinión y crítica pública, con el de 

reunión, manifestación pública pacífica y asociación. Sin embargo, es posible deslindar 

con claridad las características básicas de las conductas que deben ser sometidas a la 

jurisdicción penal, a saber: 

(a) que la incitación es una actividad dirigida a lograr que otras personas –de forma 

directa– se motiven a perpetrar o ejecutar un delito; (b) debe realizarse a través de un 



 

medio público (imprenta, radiodifusión, televisión y aún reuniones públicas, etc.); (c) 

que tal incitación se dirija a la realización de uno o varios delitos en concreto, no 

bastando una estimulación vaga a delinquir; y (d) que la conducta motivadora proyecte 

la incitación sobre una colectividad de personas. 

Por consiguiente, al tratarse de una incitación directa a cometer un delito o 

delitos determinados, quedarán fuera de la órbita de lo punible todas aquellas 

expresiones ideológicas, políticas, artísticas, institucionales o de otra naturaleza que 

no supongan tal fin, aun y cuando su comunicación se efectúe en forma enérgica o al 

menos alegórica. 

2. Una vez delimitados claramente los contornos dogmáticos de la figura penal 

estudiada es procedente analizar el art. 8 LECAT. 

A. La disposición enjuiciada si bien hace referencia a la apología en su nomen 

iuris, también regula adicionalmente la “incitación pública de actos de terrorismo”, lo 

que implica no sólo la difusión de comunicación, ideas o doctrinas que ensalcen el 

crimen o enaltezcan al autor, sino también, una motivación colectiva a replicar tales 

conductas. 

B. Ahora bien, en relación con el motivo de inconstitucionalidad expuesto 

porque tal tipificación pudiera contradecir al derecho fundamental a la libre expresión 

y difusión del pensamiento, se deben tomar en cuenta las ideas vertidas anteriormente. 

Esto es, que tal norma  en su aplicación, debe ser reducida teleológicamente a aquellos 

supuestos que impliquen de manera directa y eficaz una incitación a cometer un delito 

o varios; quedando fuera del ejercicio del ius puniendi las meras expresiones de 

disconformidad personal o grupal, aun por muy groseras y aberrantes que pudieran ser 

sus formas de expresión. 

Por otra parte, la apología como una forma de provocación, de acuerdo con las 

consideraciones político-criminales que estime oportunas el legislador, puede ser 

regulada en el Código Penal o en una Ley Penal Especial de acuerdo con el valor de los 

bienes jurídicos en juego, la modalidad de su ataque o el móvil que impulse a una 

determinada forma de criminalidad; debiendo respetar en todo caso, el marco de 

proporcionalidad sancionatoria comparable con la tentativa y el delito consumado. 



 

C. En el caso subjudice, ese marco de proporcionalidad ha sido traspasado al 

otorgársele a un acto sumamente distanciado de una lesión o puesta en peligro efectiva 

de un bien jurídico, una pena igual o mayor que algunos supuestos donde existe un 

daño efectivo, como acontece por ejemplo con la conducta estipulada en el art. 12 

LECAT relativa al delito informático, cuya penalidad mínima al haberse efectuado la 

destrucción de datos es de diez años, coincidiendo con la máxima que le corresponde 

a la apología e incitación pública de actos de terrorismo. 

En realidad, esta grave discordancia penológica –que supone un tratamiento 

injustificablemente severo a simples actividades de peligro abstracto en comparación 

con conductas de lesión efectiva– cabe reputarlas de inconstitucionales por desconocer 

la importancia que tiene el principio de proporcionalidad en la graduación legal de las 

penas. Por todo lo anterior, debe reputarse inconstitucional la sanción penal contemplada 

en el art. 8 LECAT, pero no la conducta típica de apología e incitación pública de actos 

de terrorismo. 

D. No obstante lo anterior, advirtiendo la gravedad de la conducta delictiva 

analizada, resulta procedente efectuar una declaración de inconstitucionalidad 

diferida, en la medida que tal marco penal se encontrará vigente hasta que el 

legislador lo modifique conforme los parámetros estipulados en la presente sentencia. 

Según lo anterior, el legislador debe subsanar en un plazo máximo de seis 

meses contados a partir de la notificación de esta sentencia, tal situación de 

inconstitucionalidad detectada en las disposiciones o normas examinadas por esta 

Sala. 

X. Tanto los demandantes del proceso 42-2007 como del proceso 89-2007, 

han controvertido, diferentes preceptos de la LECAT relativas a los actos de 

investigación y de prueba que pueden suscitarse dentro de un procedimiento penal 

iniciado por alguno de los supuestos típicos contemplados en dicha ley especial. 

En particular, se han visto controvertidas las estipulaciones contenidas en los 

arts. 42 y 45 LECAT, exceptuándose el caso del inciso último del art. 37 LECAT que 

ha sido tratado anteriormente. Conviene efectuar un análisis detenido de cada uno de 

estos dos casos. 



 

1. La letra a del art. 42 LECAT es una norma que remite necesariamente al art. 

302 del Código Penal para su entendimiento, y que permite considerar no punible “la 

interferencia o comunicación telefónica” en los casos en que “se estuviere recibiendo 

amenazas, exigiendo 

escate de una persona que estuviere privada de libertad o secuestrada o se pidiere el 

cumplimiento de determinados hechos a cambio de la liberación de dicha persona, o a 

cambio de no intentar ninguna acción penal o se trate de delitos de crimen organizado, 

y la víctima, el ofendido o su representante, en su caso, solicitaren o permitieren por 

escrito a la Fiscalía General de la República, la escucha y grabación de las 

conversaciones o acciones en que se reciban tales amenazas o exigencias”. 

De acuerdo con los demandantes del proceso 42-2007, la disposición impugnada 

“legaliza” la intervención de cualquiera de los sistemas de comunicación, lo cual es 

contrario a lo estipulado en el Informe Único de la Comisión de Estudio del Proyecto de 

Constitución de 1983 cuando se consideró que “la conversación telefónica es un medio 

de comunicación privado y porque su administración es un servicio público que debe de 

rodearse de las máximas garantías para que su uso no vulnere la privacidad a que las 

personas tienen derecho. Con ese propósito se incluye la prohibición de interferir e 

intervenir las conversaciones telefónicas. La violación de esta prohibición por parte de 

particulares, funcionarios o empleados públicos conlleva una responsabilidad penal o 

civil que la ley secundaria habrá que determinar”. 

A. Al respecto, conviniendo plenamente con lo anterior, nuestra Constitución 

reconoce el secreto de las comunicaciones como una garantía fundamental a los 

derechos de intimidad personal y privacidad. Desde esta óptica en general, el estatuto 

fundamental reconoce un ámbito de protección para que cada individuo encuentre las 

posibilidades para el pleno desarrollo y fomento de su personalidad; razón por la cual 

debe quedar preservado de injerencias ilegítimas, sea que provengan de otros 

particulares o de personas al servicio del Estado, lo cual puede llegar hasta la 

responsabilidad penal (art. 184 y sig. así como el 302 C.Pn.). 

Ahora bien, si bien el secreto de las comunicaciones se constituye en una 

barrera frente a las actuaciones de los poderes públicos y de los particulares, debe 



 

reconocerse que no es una garantía que tenga carácter absoluto, pues su ámbito de 

protección se encuentra sujeto a límites que pueden derivar de su ponderación con otros 

derechos e intereses constitucionales que también deben resultar protegidos. 

En efecto, en forma general, el inc.1° del art. 246 Cn. habilita al Órgano Legislativo 

para que éste regule y limite justificadamente derechos fundamentales por medio de la 

producción de una ley formal, y donde tal positivación obedezca a una finalidad 

también justificada desde el punto de vista constitucional, sin atentar contra el 

contenido esencial del derecho en mención. Y 

en el caso particular del secreto de las comunicaciones, la redacción actual del art. 24 

Cn. – conforme al Decreto Legislativo n° 36 de 27-V-2009, publicado en el Diario 

Oficial n° 102, Tomo 383, de 4-VI-2009– se estipula claramente que “de manera 

excepcional podrá autorizarse judicialmente, de forma escrita y motivada la 

intervención temporal de cualquier tipo de telecomunicaciones, preservándose en todo 

caso el secreto de lo privado que no guarde relación con el proceso. La información 

proveniente de una intervención ilegal carecerá de valor”. 

Por lo anterior, para que tal limitación constituya una injerencia admisible en el ámbito 

de la intimidad, debe estar prevista en la ley y ha de constituir una medida que, en una 

sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad del país, la prevención del delito, 

así como la protección de los derechos fundamentales. Y esto es particularmente 

importante en el ámbito del proceso penal, ya que las intervenciones telefónicas 

participan tanto de la naturaleza y funciones propias de los actos de investigación y de 

prueba. Aquí, resulta imprescindible la existencia de una normativa que establezca 

claramente los presupuestos esenciales para la adopción de tal medida, su duración y 

alcance, así como su control. 

Ello ha tenido lugar mediante la promulgación de la Ley Especial para la 

Intervención de las Telecomunicaciones –en adelante LEIT–, mediante el Decreto 

Legislativo n° 285 de 18-II- 2010 y publicado en el D.O. n° 51, Tomo n° 386 de 15-III-

2010, y la cual regula en sus diferentes aspectos cómo habrá de realizarse dicha 

intervención en el ámbito del proceso penal salvadoreño. 



 

En consecuencia, las autorizaciones para limitar el secreto a las comunicaciones dentro 

del ámbito de la persecución del delito, deben respetar al menos cuatro presupuestos: 

(a) que la posibilidad de limitación al respeto de la intimidad personal y familiar debe 

encontrarse prevista en una ley formal –considerando IV de la LEIT–; (b) que tal 

injerencia sea necesaria de acuerdo a determinados fines constitucionales y en los casos 

que en realidad lo ameriten –art. 2 letra b LEIT–; (c) que pueda ser autorizada por el 

órgano jurisdiccional mediante resolución motivada – art. 2 letra a LEIT–, y (d) que 

exista un control fiscal y judicial antes, durante y de forma posterior a la cesación de la 

injerencia –arts. 7, 8, 15 y 16 LEIT–. 

Ello se muestra coincidente con lo establecido –por ejemplo– por el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos, que en varias sentencias ha concretado como límites 

en esta materia que: (a) la intervención a las comunicaciones debe estar prevista por la 

ley, (b) ir dirigida a fin legítimo; y 

(c)  ser  necesaria  en  una  sociedad  democrática  para  dichos  fines  conforme  una 

ponderación basada en el principio de proporcionalidad (sentencias de 6-IX-1978 –Caso 

Klass y otros–, 30- VII-98 –Caso Valenzuela Contreras– y 28-8-98 –Caso Lambert–). 

B. En el caso subjudice, el art. 42 letra a LECAT considera como medios de 

prueba todos aquellos elementos obtenidos de acuerdo con lo estipulado en el art. 302 

del C.Pn., y éste a su vez permite “la escucha y grabación de las conversaciones o 

acciones en que se reciban tales amenazas o exigencias”, la cual así obtenida podrá ser 

valorada por el Juez. 

En un sentido estricto, lo que dicho artículo pretende regular es el alcance del 

consentimiento de las víctimas o perjudicados para que sus conversaciones puedan ser 

conocidas por terceros, y aún grabadas para su posterior incorporación al juicio penal. 

En suma, el “secreto” de la comunicación es lo resguardado y donde la presencia ajena 

de un tercero es lo que da sentido al tipo regulado en el inciso primero del art. 302 

C.Pn.; a contrario sensu, cuando alguno de los interlocutores da su aprobación para que 

otros presentes escuchen –por ejemplo: por medio de un amplificador de voz– o graben 

esa conversación, tal presupuesto valida dicha práctica bajo el cumplimiento de los 

demás presupuestos que contempla la disposición. Y ello acontece por el carácter 

disponible que tiene el presente bien jurídico con relación a su titular. 



 

Esto ya había sido señalado por esta Sala, en la Inc. 5-2001 –ya citada– al referirse al 

tópico relativo a la grabación de la comunicación por parte de uno de los intervinientes. 

Sobre ello se sostuvo: “…el derecho a la intimidad y particularmente el relativo al 

secreto de las comunicaciones supone un poder de control de las informaciones que son 

relevantes para cada persona y donde ella dispone voluntariamente qué hechos puedan 

trascender al conocimiento de os demás. De ahí que, el consentimiento se presente, no 

como un límite a su ejercicio, sino como la manifestación más característica del 

ejercicio de esta capacidad de control vinculada a la libre auto-determinación del 

individuo en este ámbito”. 

La anterior interpretación constitucional, queda adicionalmente confirmada por 

el art. 46 LEIT cuando literalmente expresa: “[l]a grabación de telecomunicaciones 

autorizada por uno de los participantes legítimos en la comunicación, no será 

considerada intervención y podrá ser valorada como prueba conforme a las reglas 

generales”. 

En consecuencia, el consentimiento expreso de la víctima perfectamente identificable 

puede tener los efectos despenalizadores y otorgar –además– un carácter de licitud a los 

datos obtenidos a efectos de su incorporación documental en el proceso penal. Sin 

embargo, no puede desconocerse que, ante bienes jurídicos de carácter supra-individual 

o difuso como la seguridad del Estado, el orden público o la paz pública, tal anuencia 

obviamente no podrá existir; y particularmente, ello es importante en los delitos 

asociados al terrorismo. 

En estos casos, es procedente que la autorización y control tanto de la 

intervención como de la interceptación de las comunicaciones quede bajo la exclusiva 

potestad jurisdiccional, como se ha regulado en la mayoría de los códigos procesales 

penales más actualizados, así como lo establecido en la Ley Especial para la 

Intervención de las Telecomunicaciones. 

C. El ejercicio de tal autorización se sujeta indiscutiblemente al principio 

constitucional de proporcionalidad, el cual viene a conciliar el interés del Estado en la 

investigación y el descubrimiento de la verdad formalizada propia del proceso penal. 

Así, tal directriz impone: (a) la actuación sobre la base de una sospecha relevante, es 



 

decir, en virtud de indicios serios del cometimiento de un ilícito y de la probable 

responsabilidad penal en los presuntos hechos; (b) la necesidad de tal medida a los 

efectos de investigación, lo cual supone una valoración acerca de lo imprescindible 

que resulte la intromisión en las comunicaciones a efectos del descubrimiento de la 

verdad material, y la probable frustración de las pesquisas al no efectuarse; y (c) la 

adecuación entre la restricción en el derecho y la gravedad de los hechos indagados, 

por lo que, la esfera de actuación de los derechos fundamentales únicamente puede 

ceder ante la persecución de un ilícito grave y de relevancia social. 

Finalmente, cabe recordar que toda restricción o limitación a este derecho a la intimidad 

personal y familiar debe estar debidamente motivado como garantía del cumplimiento 

del resto de presupuestos anteriormente citados (art. 24 inc. 2° Cn.). 

Por todo lo anterior, debe declararse que la letra a del art. 42 LECAT, no es 

inconstitucional bajo las anteriores consideraciones de contenido complementario a la 

norma controvertida. 

2. Conviene tratar la regulación establecida en el art. 45 LECAT, relativa a las 

condiciones excepcionales de admisión y producción de la prueba testimonial de un 

agente encubierto, víctima o testigo dentro del proceso penal, efectuadas por medios 

electrónicos que permitan resguardar su identidad, cuando no pudiere hacerse 

personalmente. 

A. El precepto regula la intervención judicial de los denominados testigos de 

identidad reservada, quienes –según los demandantes– al resguardarse su identidad 

física por un medio tecnológico –distorsión de voz e imagen– se comete una flagrante 

excepción a las reglas regulares de producción de la prueba que se relacionan con la 

inmediación y la contradicción procesal. 

En este sentido, los actores del proceso 89-2007, han impugnado tal precepto de 

acuerdo a tres argumentos: (a) supone una violación al ejercicio de la defensa técnica y 

material del acusado, ya que éste no contaría con las posibilidades de atacar o 

contradecir la deposición de un testigo con identidad reservada, y ello repercute en la 

garantía constitucional establecida en el art. 12 Cn.; (b) afecta el principio de 

inmediación de la prueba y la actividad de los jueces; y (c) la disposición no hace 

referencia a las razones justificadas por las cuales es admisible dicha práctica. 



 

En relación con el primer punto, la garantía de defensa en juicio comprende –al menos 

– cuatro actividades: (a) la facultad de ser oído; (b) la de controlar la prueba de cargo 

que podrá utilizarse válidamente en la sentencia; (c) la de probar los hechos que él 

mismo invoca para excluir o atenuar la reacción penal; y (d) la de valorar la prueba 

producida y exponer las razones fácticas y jurídicas para obtener del tribunal una 

sentencia que excluya o atenúe la aplicación del poder penal estatal. 

Esta garantía es consustancial al diseño constitucional del juicio penal, y en particular, 

a sus principios configuradores tales como la inmediación, la contradicción y la 

publicidad en juicio. De ahí que se afirme que la actividad probatoria producida en el 

juicio ha de transcurrir con la presencia ininterrumpida de los miembros del tribunal 

técnico o el jurado, y ante los demás sujetos procesales. 

Por otra parte, la inmediación, la oralidad y la contradicción permiten percibir el 

comportamiento no verbalizado derivado de las gesticulaciones y demás actitudes del 

que brinda la declaración, evitando con ello un probable fraude judicial. 

B. No obstante lo anterior, tales garantías procesales pueden verse disminuidas 

en orden a la protección de otros intereses relevantes de naturaleza constitucional y 

procesal. En efecto, tanto en la Inc. 5-2001 como en la Inc. 6-2009 –ya citadas–, se ha 

sostenido que pueden existir ciertas excepciones a las reglas generales relativas a la 

actividad probatoria dentro del proceso penal, siempre y cuando se justifiquen en aras 

de atender el fin básico que informa al proceso penal salvadoreño, cual es el 

descubrimiento de la verdad material, y se efectúe una ponderación razonable de los 

intereses en conflicto por parte de la autoridad judicial. 

Así, en la sentencia de 12-IV-2007, Inc. 28-2006, se afirmó que existe un 

interés constitucionalmente válido investigar y juzgar todas aquellas conductas que 

supongan una afectación a los bienes jurídicos fundamentales e instrumentales de los 

ciudadanos protegidos por el Derecho Penal, y el cual debe ser ponderado con los 

derechos y garantías que les corresponden a los sujetos infractores de la norma penal 

en las situaciones concretas. De ahí que, ante situaciones que supongan un riesgo 

personal para las víctimas, los testigos o los miembros de los cuerpos de seguridad 

que actúan como agentes encubiertos, resulta razonable evitar la confrontación visual 



 

con los imputados mediante el uso de medios electrónicos (videoconferencias, 

teleconferencias u otro medio técnico). Siempre y cuando la autoridad judicial que 

conozca del caso lo autorice mediante una decisión debidamente motivada, y se 

desarrolle la contradicción procesal. 

A ello hace referencia la letra e del art. 10 de la Ley Especial para la Protección de 

Víctimas y Testigos cuando establece como una medida de protección extraordinaria: 

“[q]ue las personas protegidas comparezcan para la práctica de cualquier diligencia 

utilizando las formas o medios necesarios para imposibilitar su identificación visual”.  

Sobre este precepto cabe reconocer, que aún y cuando se refiere a los ámbitos de 

criminalidad convencional, tales medidas de protección adquieren mayor importancia 

tratándose de formas de criminalidad grave como las organizaciones terroristas. Así por 

ejemplo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado en sucesivos fallos que 

la posibilidad de que la víctima pueda ser confrontada con el acusado pueda ser 

excepcionalmente limitada cuando resulte importante proteger a los testigos de 

represalias y de permitir el enjuiciamiento y condena de organizaciones criminales. Y 

aunado a ello se hace mención como condición imprescindible de validez para la 

producción de la prueba la existencia de condiciones que permitan la contradicción entre 

los diversos intervinientes procesales (sentencias de 20-XI-1989 –Caso Kostovski– y 15-

VI-1992 –Caso Ludi – entre otras). 

C. Por lo anterior, si esa forma excepcional de prestar declaración mediante el 

resguardo de la identidad de la víctima a fin de salvaguardar su integridad personal, no 

limita las posibilidades de defensa –v. gr. la posibilidad de interrogar a los testigos por 

parte del imputado  o de ofrecer por parte de éste otro tipo de prueba testimonial para 

desvirtuarla– debe considerarse constitucionalmente admisible, en la medida que 

exista un análisis judicial que la autorice. 

En dicho sentido, cabe citar de forma ilustrativa, la sentencia de 18-VIII-2004, emitida  

por la Sala de lo Penal –406-CAS-2003– que enfatizó que “tampoco se considera que la 

revelación de la identidad hubiese podido mejorar las posibilidades de la defensa para 

cuestionar la fiabilidad de los testigos, porque tal desconocimiento se pudo compensar 

con un amplio interrogatorio y la consiguiente apreciación de su credibilidad, firmeza, 



 

impresión de veracidad y sinceridad percibidos al momento de la correspondiente vista 

pública, razones suficientes para que se declare que no ha lugar a casar la sentencia de 

mérito por el motivo invocado”. 

D. Lo anterior, nos sirve para resolver dos de los tres cuestionamientos 

expuestos por los demandantes acerca del derecho de defensa y los principios de 

inmediación y contradicción procesal, quedando lo relativo al término “razones 

justificadas”. 

Se trata de un término precisable por parte de la judicatura penal atendiendo a un juicio 

de ponderación que debe quedar plasmado en la resolución donde conste la decisión. 

E. Por último, conviene efectuar una referencia al uso de los medios 

tecnológicos o telemáticos dentro del proceso penal y a los cuales hace referencia el 

art. 45 de la LECAT. 

Es preciso señalar que el precepto hace referencia a todos aquellos 

mecanismos tecnológicos que permiten una reunión o encuentro virtual, de forma que 

los diversos espacios o escenarios puedan convertirse tanto en emisores como 

receptores de una misma actividad. Por ende, se está haciendo referencia a toda 

aquella tecnología que permite intercambio de voz e imagen y datos en un sentido 

presencial. En tal sentido, estas nuevas tecnologías de la comunicación e información 

han eliminado la necesidad de los encuentros personales entre los sujetos procesales y 

los jueces. 

En nuestro ordenamiento jurídico, ha sido previsto en la letra b del art. 213 

C.Pr.Pn.: “[e]n caso de ser necesario, el juez podrá autorizar el interrogatorio de un 

testigo menor de edad utilizando los medios electrónicos o de teletransmisión que sean 

indispensables, para salvaguardar su integridad y siempre respetando los principios de la 

vista pública”. Y de igual forma en el art. 377 C.Pr.Pn., que permite la deposición del 

testigo o perito fuera del país mediante la videoconferencia. De igual forma, el Código 

Procesal Civil y Mercantil, de aplicación supletoria en todos los procesos (art. 20), 

prescribe también el uso de tales mecanismos en los procesos judiciales. 

Por tanto, se puede concluir que estos medios no constituyen “nuevos” medios 

de prueba, sino modalidades técnicas para la práctica de la prueba testimonial. Por 



 

consiguiente, resulta apta exclusivamente para la toma de declaraciones testificales, 

periciales y también del imputado y la víctima. Y al tratarse de medios de prueba ya 

reconocidos por el ordenamiento jurídico, no requeriría una regulación exhaustiva 

dentro del estatuto procesal, más allá de la necesaria autorización judicial. Por ende, es 

el tribunal penal que tramita el proceso quien debe decidir en relación a las 

circunstancias particulares del caso. 

Sin embargo, el uso de estos medios debe considerarse subsidiario, ya que la premisa 

de que los actos procesales deben realizarse en presencia de la autoridad judicial y de 

las partes procesales es correcta como única forma de salvaguardar íntegramente los 

principios que configuran el proceso penal. Aunado a ello, la decisión autorizante debe 

estar motivada conforme a los principios de necesidad, legitimidad, proporcionalidad, 

idoneidad, oportunidad, utilidad y seguridad. 

En conclusión, debe desestimarse la impugnación relativa al art. 45 de la 

LECAT en la medida que admite una interpretación constitucional con el derecho de 

defensa, el principio de inmediación y contradicción, así como en lo relativo al 

mandato de certeza. 

Por tanto: 

Con base en las razones expuestas, disposiciones y jurisprudencia constitucional 

citada, así como de los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de Procedimientos 

Constitucionales, en nombre de la República de El Salvador esta Sala 

Falla: 

1. Declárase inconstitucional de un modo general y obligatorio el término 

“agente de una organización intergubernamental” utilizado en la letra n numeral 2° del 

art. 4 LECAT, por inobservar el mandato de certeza o taxatividad de la materia de 

prohibición que rige en materia penal de acuerdo al principio de legalidad, en la 

medida que el legislador no ha precisado quiénes deben entenderse por tales. 

2. Declárase inconstitucional de un modo general y obligatorio el régimen 

abstracto de pena contemplado para los actos preparatorios estipulados en el art. 31 

LECAT, por inobservar el principio de proporcionalidad en la medida que sanciona de 

igual manera que las formas delictivas consumadas. 



 

Difiérase los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad del régimen 

abstracto de pena del precepto anteriormente relacionado, a fin de que, en el plazo 

máximo de seis meses, la 

Asamblea Legislativa, determine el monto de la sanción penal correspondiente en 

comparación a las modalidades consumativas y ejecutivas del delito. 

3. Declárase inconstitucional de un modo general y obligatorio el art. 40 

LECAT, en cuanto a su consecuencia jurídica –inhabilitación especial por el doble del 

tiempo que la condena–, al inobservar el principio de resocialización, pues su 

cumplimiento supondría una excesiva restricción a su ámbito de participación en la 

vida social, y cuyos efectos transcurrirán más allá de su salida de prisión afectándole 

de por vida. 

4. Declárase inconstitucional de un modo general y obligatorio la pena 

contemplada en el art. 8 LECAT, relativa al delito de apología e incitación pública de 

actos de terrorismo, por contrariar el principio constitucional de proporcionalidad de 

las penas, al otorgársele a un acto sumamente distanciado de una lesión o puesta en 

peligro efectiva de un bien jurídico, una pena igual o mayor que algunos supuestos 

donde existe un daño efectivo. 

Difiérase los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad con relación al 

delito anteriormente relacionado, a fin de que, en el plazo máximo de seis meses, la 

Asamblea Legislativa determine el monto de la sanción penal correspondiente de 

acuerdo con la naturaleza preparatoria de tales conductas. 

5. Declárase que en los arts. 1, 4 letra m, 8, 11, 13 y 29 de la LECAT, no 

existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación al principio de 

legalidad en su manifestación de exigencia de taxatividad penal y a la seguridad 

jurídica, ya que tales disposiciones pueden ser interpretadas conforme al marco de 

valores y principios contemplados en la Constitución y el Derecho Internacional, en 

tanto que el terrorismo constituye el ejercicio organizado y sistemático de la violencia, 

que mediante afectaciones concretas de bienes jurídicos individuales o colectivos, 

busca intimidar de forma general a la población, controlar territorios poblacionales, 

compeler a las autoridades gubernativas a negociar concesiones penitenciarias o de 



 

otra índole, afectar el sistema económico de una nación, afectar el marco de la 

institucionalidad democrática y el sistema de derechos fundamentales contemplados 

en la Constitución. 

6. Declárase que en el art. 13 LECAT no existe la inconstitucionalidad alegada 

en cuanto a la supuesta violación al principio constitucional de culpabilidad 

contemplado en el art. 12 Cn., ya que es posible determinar el significado de los 

conceptos utilizados, de acuerdo con elcontexto gramatical y normativo utilizado, y el 

estado actual de la dogmática penal relativa a los delitos de organización. 

7. Declárase que en las letras f, m, h, i y l del art. 4, así como en los artículos 6, 

9 y 38 de la LECAT, no existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta 

violación al principio de legalidad en su variante del mandato de certeza, en la medida 

que los siguientes términos: “artefacto flotante”, “estructura”, “vínculos estables y 

permanentes”, “jerarquía y disciplina”, “y las personas que actúen en apoyo de esas 

fuerzas armadas que estén bajo su mando, control y responsabilidad oficiales”, 

“tangibles o intangibles”, “con independencia de cómo se hubieran obtenido”, “u otro 

emplazamiento que sea accesible o esté abierto al público de manera permanente, 

periódica u ocasional”, “instalaciones privadas”, “simulare” y “casos de urgente 

necesidad”, ya que son términos normativos que pueden ser precisados conforme los 

cánones básicos de interpretación y de acuerdo al contexto gramatical y normativo en 

el cual han sido utilizados. 

8. Declárase que en los términos “medios idóneos” y “métodos violentos o 

inhumanos”, que han sido utilizados en la definición brindada en la letra m del art. 4 

LECAT, no existe la inconstitucionalidad alegada por la supuesta violación al 

mandato de certeza derivado de la seguridad jurídica y el principio de legalidad, ya 

que resultan admisibles constitucionalmente, en la medida que pueden ser concretados 

por parte de la jurisprudencia penal de acuerdo a una interpretación basada en el 

interés penalmente protegido, que en este caso son los bienes jurídicos afectados por 

la actuación terrorista. 

9. Declárase que en los términos siguientes: “bienes materiales de 

significativa consideración o importancia” en el art. 1; “o de cualquier otro tipo” en el 

art. 3; “sustancias similares” en la letra d numeral segundo del art. 4; “artículos 



 

similares” y “afectando el normal desarrollo de las funciones u actividades” en el art. 

6; “sustancias de todo tipo” en el art. 7; “o cualquier otra sustancia otra sustancia 

similar” en el art. 14; “artículos similares” en el 15; “perturbare de cualquier manera” 

en la letra b del art. 19, todos los artículos de la LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada, en cuanto a la supuesta violación a la exigencia de 

taxatividad y mandato de certeza derivados del principio de legalidad y la seguridad 

jurídica, ya que admiten una interpretación razonable conforme su contexto gramatical 

y el fin de protección que ha establecido el legislador. 

10. Declárase que en los términos “alarma”, “temor” o “terror” utilizados en el 

contexto del art. 1, así como los términos “terror”, “inseguridad” y “alarma” 

enunciados en la letra m del artículo 4 –ambas disposiciones de la LECAT–, no existe 

la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a la exigencia de 

taxatividad y mandato de certeza derivados del principio de legalidad y la seguridad 

jurídica, ya que se tratan de conceptos que intentan caracterizar un resultado: la 

inseguridad colectiva producida por la actividad terrorista y que se pueden integrar 

con la noción legal de terrorismo expresada en el romano III de la presente sentencia. 

11. Declárase que en el término “intimidación” utilizado en las letras a y c del 

art. 19 LECAT, así como respecto de las letras a y b del art. 26 del mismo cuerpo 

legal, no existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a la 

exigencia de taxatividad y mandato de certeza derivados del principio de legalidad y 

la seguridad jurídica, ya que  tal término puede ser precisado conforme los criterios 

básicos de interpretación, así como del estado actual de la dogmática. 

12. Declárase que en los arts. 4 letra m inciso segundo; 34 letra b; incisos 3°, 

4°, 5°, 8° y 9° del art. 37 así como el 39 de la LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a la exigencia de 

taxatividad y mandato de certeza derivados del principio de legalidad y la seguridad 

jurídica; ya que los listados de organizaciones terroristas brindados por organismos 

internacionales o regionales, así como derivados de acuerdos bilaterales entre Estados, 

tienen un carácter eminentemente complementario, conforme la técnica legislativa de 

las leyes penales en blanco y su inclusión en el Derecho nacional es necesaria debido 

al carácter global que reporta la actividad del terrorismo en la actualidad. 



 

13. Declárase que en el inciso último del art. 37 LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación al principio de 

presunción de inocencia, ya que la medida de congelamiento de fondos, requiere 

ineludiblemente una mínima actividad probatoria que fundamente su aplicación, y tal 

precepto no es más que un procedimiento para aquellos casos en que terceros han sido 

erróneamente incluidos en los listados de grupos e individuos considerados terroristas. 

14. Declárase que en los artículos 2, 3 y 38 de la LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación al art. 83 de la 

Constitución, pues la extraterritorialidad de la Ley Penal salvadoreña a los ciudadanos 

de otro Estado no implica una 

vulneración al art. 83 Cn., sino que se trata de una regla legal válida, que permite el 

juzgamiento del hecho punible en cualquier lugar donde se haya desenvuelto su 

recorrido criminal, evitando con ello las posibilidades de impunidad, en la medida en 

que tales actividades de indagación no constituyen una lesión a la soberanía nacional, 

ya que requerirán siempre la anuencia y control del Estado salvadoreño. 

15. Declárase que en los artículos 17 letra b y 18 letra f de la LECAT, no 

existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación al principio 

constitucional de lesividad, en tanto que, al hacer referencia a que la acción delictiva 

dañe total o parcialmente las instalaciones portuarias o destruya un buque o su carga, 

están castigando efectivamente la producción de un daño material. 

16. Declárase que en los arts. 6 y 7 de la LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a los principios 

constitucionales de lesividad y culpabilidad, en la medida que la realización de tales 

conductas de naturaleza dolosa, suponen la existencia de un riesgo efectivo de lesión. 

En el caso del art. 6 LECAT el dolo en este caso, radica en el conocimiento de que se 

está tomando parte en la ocupación “armada” de una ciudad, poblado, edificio o 

instalación privada; y que tiene voluntad de participar en la misma y así deberá 

interpretarse y aplicarse, para que estemos en presencia de una figura eminentemente 

dolosa, y adecuada a las exigencias derivadas del principio de culpabilidad. 

17. Declárase que en el art. 5 de la LECAT, no existe la inconstitucionalidad 

alegada en cuanto a la supuesta violación al principio constitucional de lesividad, pues 



 

contemplar estos hechos en el Código Penal o en una ley penal especial resulta 

justificado, por la magnitud y repercusión que tienen en una nación y es un tipo penal 

que debe ponerse en consonancia con la noción de terrorismo, es decir, como un acto 

sistemático y programado que tiene como objetivo, entre otros, la ruptura del sistema 

democrático y del orden constitucional y la afectación de los derechos fundamentales 

de las personas. Y en relación con la supuesta violación al principio de legalidad se 

puede afirmar que existe razones sistemáticas que brindan un sustrato coherente con la 

disposición impugnada y el contexto de la misma Ley a la que pertenece, así como 

con el Código Penal. 

18. Declárase que en el inciso primero del art. 27 de la LECAT no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación al principio de 

lesividad, pues se trata de una figura cualificada del delito de amenazas cuyo bien 

jurídico protegido tiene dos 

facetas: la seguridad, entendida en sentido subjetivo de tranquilidad, así como la 

incidencia que la amenaza comporta a la libertad individual de actuación; en ese 

sentido, no puede tratarse de un delito de lesión, pues es una clara figura de peligro 

abstracto, donde lo esencial es analizar su aptitud para generar un desconcierto social, y 

lograr los fines de acuerdo con la definición de terrorismo apuntada. Y en relación con 

la supuesta violación al mandato de certeza señalado en la frase “por cualquier medio” 

utilizada en el contenido de la norma impugnada, no existe la inconstitucionalidad 

siempre y cuando se haga sobre dicha disposición impugnada una interpretación 

finalista y contextual, esto es, que se haga uso de algún medio de difusión para expresar 

la amenaza, lo cual es consustancial al modo de operar de este tipo de criminalidad no 

convencional. 

19. Declárase que los incs. 1° y 2° del art. 29 LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a los principios de 

taxatividad, lesividad y culpabilidad; pues, en el primer caso, los términos “directa” e 

“indirectamente” utilizados por la disposición examinada admiten una interpretación 

acorde con la dogmática penal; en cuanto a la violación al principio de lesividad, se 

advierte que la intención legislativa es considerar autores y partícipes a todos aquellos 

que intervengan en los actos de financiación y corresponderá al juez valorar la 



 

importancia de la contribución al financiamiento al terrorismo y ajustar la sanción de 

acuerdo a ello; mientras que, en la supuesta violación al principio de culpabilidad, los 

comportamientos que en términos genéricos pueden caracterizarse como financiación 

del terrorismo, deben suponer un favorecimiento doloso o al menos en su forma 

eventual para su castigo, por tanto, se excluye la punición de su forma imprudente al 

no haber sido regulada expresamente. 

20. Declárase que en el art. 31 LECAT –en cuanto a la punición de los actos 

preparatorios–, no existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta 

violación a los principios de legalidad y lesividad, pues es una tipificación que toma 

como referencia los hechos probables que se planean cometer con una intención 

enfocada en la intimidación colectiva y debe ser entendido como una situación 

excepcional por la gravedad que reportan las actividades terroristas. 

21. Declárase que en el art. 9 de la LECAT no existe la inconstitucionalidad 

alegada en cuanto a la supuesta violación a los principios de lesividad y culpabilidad, 

ya que, en relación con el principio de lesividad, dicha disposición admite una 

interpretación conforme tomando en cuenta, la finalidad mediática que persigue la 

actuación terrorista. La cual constituye un 

cuestionamiento y desafío de las normas vigentes que rigen la coexistencia pacífica en 

una sociedad democrática mediante el uso instrumental del terror. La simulación de 

delitos implica una afectación al bien jurídico paz pública, existiendo por tanto una 

necesidad de criminalización. Y en relación con el principio de culpabilidad se advierte 

que el tipo penal en referencia castiga conductas netamente dolosas y en los que existe 

adicionalmente el móvil subjetivo de causar terror en la población, en otras palabras, se 

trata de un delito de tendencia interna trascedente. 

22. Declárese que en los arts. 15 inciso final, 18 inciso final, 19 inciso final, 20 

inciso final, 21 inciso final y 26 inciso final de la LECAT, no existe la 

inconstitucionalidad alegada en cuanto a la supuesta violación a los principios 

constitucionales de culpabilidad, ya que admiten una interpretación constitucional, en 

el sentido que debe existir al menos dolo –en sus diversas modalidades aún el 

eventual– en cuanto a la realización ulterior que es distinta a la conducta inicial. En su 

defecto, al no existir dolo en este segundo resultado, serán aplicables las reglas 



 

generales del concurso de delitos. Es decir, que podrán ser aplicadas únicamente en 

aquellos casos en que tales resultados formen parte del plan del agente terrorista –dolo 

directo o de consecuencias necesarias– o al menos acepte su realización –dolo 

eventual–. 

23. Declárase que en los arts. 5, 7 inc. 2°, 11, 15 inc. 1° y 16 inc. 1° LECAT –

en cuanto a las penas contempladas– no existe la inconstitucionalidad alegada en 

cuanto a la supuesta violación al principio constitucional de resocialización de las 

penas contemplado en los incs. 2° y 3° del art. 27 Cn., pues al existir una nueva 

valoración legislativa en cuanto al máximo de pena en el ordenamiento jurídico penal 

salvadoreño que es de sesenta años (Decreto Legislativo n° 1009 de 29-II-2012, 

publicado en el Diario Oficial n° 58, Tomo 394 de 23-III-2012, que modifica el 

máximo de pena establecido en el Código Penal), los preceptos impugnados pueden 

admitir una interpretación conforme, en el sentido que los jueces penales no pueden 

imponer penas que excedan tal magnitud. 

24. Declárase que en los arts. 16 inc. 2°, 18 inc. 2°, 19 inc. 2°, 20 inc. 2°, 21 

inc. 2° y 26 inc. final LECAT, no existe la inconstitucionalidad alegada en cuanto a la 

supuesta violación al principio constitucional de resocialización, ya que tales 

sanciones admiten una interpretación conforme, pues al existir una nueva valoración 

legislativa en cuanto al máximo de pena en el ordenamiento jurídico penal 

salvadoreño que es de sesenta años (Decreto Legislativo n° 1009 de 29-II-2012, 

publicado en el Diario Oficial n° 58, Tomo 394 de 23-III-2012, que modifica el 

máximo de pena establecido en el Código Penal), los jueces podrán imponer las penas 

entre el 

mínimo determinado para cada delito, y el máximo que el legislador estableció para 

todos los delitos en general –sesenta años–. La regla anterior se aplicará mientras la 

Asamblea Legislativa no adecue la pena máxima de los delitos que exceden los 

sesenta años de prisión. 

Sin embargo, la Asamblea Legislativa, dentro del plazo máximo de seis meses 

contados a partir de la notificación de esta sentencia, deberá adecuar, conforme a su 

capacidad de configuración, la pena máxima de los delitos que están sancionados con 



 

prisión de sesenta y cinco años, es decir, los artículos siguientes de la LECAT: 16 inc. 

2°; 18 inc. 2°; 19 inc. 2°; 20 

inc. 2°; 21 inc. 2°; y 26 inc. final. 

25. Declárase que en el art. 34 LECAT, no existe la inconstitucionalidad 

alegada en cuanto a la supuesta violación al art. 27 Cn., ya que dicha disposición 

admite una interpretación conforme a la Constitución, siempre y cuando la aplicación 

de tal regla no sobrepase de ninguna manera los sesenta años como marco 

sancionatorio máximo, y ello deriva del entendimiento que las estipulaciones 

especiales deberán sujetarse a la nueva valoración legislativa en cuanto a lo que se 

considera aceptable para salvaguardar tanto los fines preventivo generales como 

especiales de la pena. 

26. Declárase que en el art. 42 letra a LECAT no existe la inconstitucionalidad 

alegada en cuanto a la supuesta violación al art. 24 in fine Cn., siempre y cuando se 

realice con base en los parámetros previamente establecidos en la Ley Especial para la 

Intervención de las Telecomunicaciones y: (a) tal injerencia sea necesaria de acuerdo 

a determinados fines constitucionales y en los casos que en realidad lo ameriten –art. 2 

letra b LEIT–; (b) que pueda ser autorizada por el órgano jurisdiccional mediante 

resolución motivada –art. 2 letra a LEIT–, y 

(c) que exista un control fiscal y judicial antes, durante y de forma posterior a la 

cesación de la injerencia –arts. 7, 8, 15 y 16 LEIT–. Y que la autorización judicial tal 

autorización se sujete al principio constitucional de proporcionalidad, de manera que: 

(a) tenga como base una sospecha relevante, es decir, en virtud de indicios serios del 

cometimiento de un ilícito y de la probable responsabilidad penal en los presuntos 

hechos; (b) se verifique la necesidad de tal medida a los efectos de investigación, lo 

cual supone una valoración acerca de lo imprescindible que resulte la intromisión en las 

comunicaciones a efectos del descubrimiento de la verdad material, y la probable 

frustración de las pesquisas al no efectuarse; y (c) se motive la adecuación entre la 

restricción en el derecho y la gravedad de los hechos indagados, pues la esfera de 

actuación de 



 

los derechos fundamentales únicamente puede ceder ante la persecución de un ilícito 

grave y de relevancia social. 

27. Declárase que en el art. 45 LECAT no existe la inconstitucionalidad 

alegada en cuanto a la supuesta violación al derecho de defensa, principios de 

inmediación judicial y legalidad, siempre y cuando esa forma de prestar declaración 

mediante el resguardo de la identidad de la víctima a fin de salvaguardar su integridad 

personal se utilice de manera excepcional ante situaciones que supongan un riesgo 

personal para las víctimas, los testigos o los miembros de los cuerpos de seguridad 

que actúan como agentes encubiertos, resulta razonable evitar la confrontación visual 

con los imputados mediante el uso de medios electrónicos, y no limite las 

posibilidades de defensa –v. gr. la posibilidad de interrogar a los testigos por parte del 

imputado o de ofrecer por parte de éste otro tipo de prueba testimonial para 

desvirtuarla–. Y en relación con la ambigüedad de los términos “razones justificadas”, 

esta Sala considera que se trata de un término precisable por parte de la judicatura 

penal atendiendo a un juicio de ponderación que debe quedar plasmado en la 

resolución donde conste la motivación de la decisión. 

28. Sobreséese en el presente proceso con respecto a la impugnación 

formulada contra la letra i del art. 4 letra i LECAT por inobservancia del art. 2 Cn., 

debido a la existencia de una argumentación insuficiente, y la cual no permitió 

establecer la supuesta violación al referido artículo constitucional relacionado. 

29. Sobreséese en el presente proceso con respecto a la impugnación 

formulada en contra de los arts. 17 y 24 LECAT, por la supuesta violación al principio 

de culpabilidad, consagrado en el art. 12 Cn., ya que la pretensión muestra un 

contenido fáctico defectuoso, al haberse invocado una identificación y argumentación 

defectuosa respecto del contenido normativo de tales disposiciones, pues no presentan 

la estructura básica de un delito cualificado por el resultado. 

30. Notifíquese la presente sentencia a los demandantes, a la Asamblea 

Legislativa y al Fiscal General de la República. 

31. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial dentro de los quince días 

siguientes a esta fecha, debiendo remitirse copia de la misma al Director de dicho 

órgano oficial. 
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22-2007AC 

Inconstitucionalidad 

Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia: San Salvador, a las catorce horas y veinte 

minutos del día veintiséis de agosto de dos mil quince. 

I. 1. A. En este estado del proceso, esta Sala advierte que en la sentencia definitiva dictada 

el día veinticuatro de agosto de dos mil quince, relativa a los procesos de inconstitucionalidad 

acumulados 22-2007, 42-2007, 89-2007 y 96-2007, se omitió referirse a las impugnaciones 

relativas a los términos utilizados en los arts. 23, 36 inciso final y 49 inciso último de la Ley 

Especial contra Actos de Terrorismo –LECAT– por supuesta vulneración al principio de 

legalidad, en su variante relativa al mandato de certeza y taxatividad de los preceptos penales. 

Dicha legislación penal especial fue aprobada mediante el Decreto Legislativo n° 108, de 21-IX- 

2006, y publicada en el D.O. n° 193, tomo 373, del 17 octubre de 2006. 

De acuerdo al art. 226 del Código Procesal Civil y Mercantil, que resulta de aplicación 

supletoria en los procesos constitucionales, cuando un juez o tribunal hubiera omitido resolver una 

o más pretensiones o peticiones oportunamente introducidas en el proceso por las partes, estará 

obligado a emitir el pronunciamiento que falte sin alterar de otro modo la sentencia o auto dictado. 

Ello, lo realizará dentro de los tres días siguientes al dictado de la resolución si la referida omisión 

se aprecia de oficio. 

B. Así, en el presente caso, los demandantes del proceso 42-2007 sostuvieron que los arts. 

36 inciso final –“Estas circunstancias no son taxativas”– y 49 inc. último –“cuando a juicio 

prudencial de las instituciones encargadas de la investigación”– son disposiciones “violatorias de 

la Constitución por el uso que se hace de conceptos indeterminados, abiertos o ambiguos que 

facilitan el uso de la analogía y la arbitrariedad interpretativa de los aplicadores de la ley, en 

detrimento de la libertad de la ciudadanía”. 

Por otra parte, únicamente relacionan en su demanda al art. 23 de la LECAT sin efectuar 

razonamiento alguno acerca de la presunta vulneración al mandato de certeza que rige a las 

prohibiciones penales. 

2. Esta Sala ha sostenido en diferentes pronunciamientos, que uno de los defectos que permiten no 

analizar el fondo de una pretensión de inconstitucionalidad, es cuando ella revela una 

argumentación insuficiente; esto es, cuando el demandante no expone la argumentación necesaria 



 

para evidenciar la supuesta contradicción con la norma suprema y se limita a solicitar la 

declaratoria de inconstitucionalidad haciendo una referencia general a un precepto constitucional, 

y más aún cuando se limita a una mera cita de las disposiciones constitucionales que estima 

transgredidas o efectúa interpretaciones incoherentes. 

Ello es lo que acontece en el presente caso, ya que los demandantes: (a) en cuanto al art. 23 de la 

LECAT únicamente lo enuncian, sin establecer razonamiento alguno que indique la presunta 

vulneración al principio de legalidad; y (b) con relación a los incisos finales de los arts. 36 y 49 

LECAT, no establecen de qué forma resulta vulnerada la seguridad jurídica, más allá de su 

identificación como conceptos indeterminados que facilitan la “analogía y la arbitrariedad 

interpretativa de los aplicadores de la ley, en detrimento de la libertad de la ciudadanía”. Se 

advierte, que en estos últimos casos no existe la necesaria argumentación que establezca el 

contraste normativo entre tales preceptos secundarios y las disposiciones constitucionales 

establecidas como parámetros de control; sino más bien, revelan una simple disconformidad acerca 

de una probable interpretación de los mismos, lo cual cae fuera del ámbito de control 

constitucional de esta Sala. 

En este sentido, resulta procedente sobreseer tales pretensiones por no haber sido 

configuradas adecuadamente. 

II. Advertida entonces la omisión efectuada en la sentencia emitida el 24-VIII-2015 

referida a diferentes artículos de la Ley Especial contra Actos de Terrorismo –LECAT–, resulta 

procedente añadir los siguientes puntos al fallo, 

Por tanto, esta Sala RESUELVE: 

1. Adiciónase al fallo dictado el 24-VIII-2015 relativo al proceso 22-2007 (acum.), el 

contenido de la presente resolución respecto a las impugnaciones efectuadas a los arts. 23, 36 

inciso final y 49 inciso final de la LECAT. 

2. Sobreséese con relación a los arts. 23, 36 inciso final y 49 inciso final de la LECAT por 

supuesta vulneración al principio de legalidad en su variante del mandato de certeza, en razón de 

no existir una argumentación suficiente que demuestre el contraste normativo entre tales 

preceptos de la ley especial y las disposiciones constitucionales. 

3. Notifíquese la presente aclaración a todos los intervinientes. 

4. Publíquese en el Diario Oficial, debiendo remitirse copia de la misma al Director de 

dicho órgano oficial. 
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